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Manizales Caldas, junio de 2011

Señor Juez

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (reparto)

Manizales

MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, otorgo poder a SABEL REINERIO
ARÉVALO ARÉVALO, identificado con la cédula 7.530.224, abogado titular de la
tarjeta 58810 del C.S.J. para que promueva acción de nulidad y
restablecimiento del derecho en contra del SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE, SENA, legalmente representado a nivel nacional por su Director

Nacional, pero en esta ciudad, en su nombre recibe notificaciones su Director

Regional.

La acción pretende la nulidad parcial del acto administrativo contenido en la
resolución 1951 del 5 de octubre de 2005, concretamente el artículo 2^ que

establece una compartibilidad de la pensión reconocida con el I.S.S. La nulidad
de la resolución 1695 de 2008 que declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la
pensión reconocida por el SENA. Y la nulidad del acto administrativo contenido
en el escrito 1-2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011, que resuelve negar

el pago completo de la pensión reconocida por el SENA a la demandante.
Consecuencialmente restablecer el derecho conculcado al demandante,

ordenando al SENA, que debe pagar, de manera completa, a MARTHA LUCIA
LONDOÑO DE SÁNCHEZ, a partir del mes de enero de 2006, la mesada
pensional reconocida en la resolución referida.

Mi apoderado queda facultado para reclamar, recibir y rendir cuentas al final
de la gestión, desistir, renunciar, proponer tachas si es del caso, conciliar y
transigir, formular excepciones, proponer fórmulas de arreglo, sustituir y
reasumir este poder y las demás actuaciones inherentes a la defensa de mis
intereses. La facultad de recibir se extiende para el evento de proceso

ejecutivo a que diere lugar una sentencia favorable o simple presentación de
cuenta de cobro de dicha sentencia, sin que implique el otorgamiento de otro
poder para tal efecto, tal como expresamente lo consignan los artículos 70,
308, 335 y 395 del C. de P. Civil.

Cordialmente,

MARWHA LUCIA LOÑDONO DE SANCHEZ



NOTARIA CUARTA DE MANIZALES
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SABEL REINERIO AKEVALO AREVALO

ABOGADO ESPECIALIZADO

Universidad Externado de Colombia

Celular: 3116349009 fax 7444949

Edificio Torre Colseguros Calle 21 # 16-46 oficina 304

Armenia Quindío

Manizales Caldas, junio de 2011

Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (reparto)

Manizales

SABEL REINERIO ARÉVALO ARÉVALO, identificado con la cédula 7.530.224 de

Armenia, abogado titular de la tarjeta 58810 del C.S.J., actuando en nombre de

MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, identificada con la cédula 24.303.946,

vecina de esta ciudad en la calle 11 B No. 8-33 Chipre, en ejercicio de la potestad

consagrada en el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, me permito

promover acción de nulidad y restablecimiento del derecho en contra del SERVICIO

NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA, legalmente representado a nivel nacional por

su Director Nacional, pero en esta ciudad, en su nombre recibe notificaciones el

Director Regional o quien haga sus veces, en el kilómetro 10 vía al Magdalena.

PRETENSIONES

PRIMERO: Decretar la nulidad parcial del acto administrativo contenido en la

resolución 1951 del 5 de octubre de 2005,"^concretamente el artículo 2° que
establece una compartibilidad de la pensión reconocida con el I.S.S. La nulidad de la

resolución 1695 de 2008 que declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la pensión

reconocida por el SENA. Y la nulidad del acto administrativo contenido en el escrito

1-2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011, que resuelve negar el pago completo

de la pensión reconocida por el SENA a la demandante.

SEGUNDO: Restablecer el derecho conculcado a la demandante, ordenando al

servicio nacional de aprendizaje, SENA, que debe pagar, de manera completa y

debidamente actualizada, a MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, la mesada

pensional reconocida en la resolución 1951 del 5 de octubre de 2005.

TERCERO. Ordenar el pago mes a mes de la pensión de la actora, a partir de a

partir del mes de diciembre de 2005, conforme al monto reconocido por el SENA, y

para los años subsiguientes, con los incrementos de ley establecidos anualmente el



gobierno nacional, más los intereses moratorios causados mes a mes a partir de

dicha fecha.

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada.

HECHOS

PRIMERO: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, es persona que laboró al

servicio del estado por espacio superior a veinte años, teniéndose en tal condición

como trabajador del SENA, cuando acreditó la edad de 50 años, por lo que dicha

entidad, le otorgó la pensión de jubilación.

SEGUNDO: Para el reconocimiento de la pensión de sus trabajadores el SENA creó

un fondo especial, a través del acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, que hoy se

encuentra vigente.

TERCERO: El Instituto de Seguro Social, reconoció pensión de vejez a la

extrabajadora referenciada, al haber acreditado más de mil semanas de cotización y

tener 55 años de edad.

CUARTO: A partir de la fecha de reconocimiento de la pensión a cargo del I.S.S., el

SENA dejó de pagar manera completa la pensión de jubilación reconocida a su

extrabajadora.

QUINTO. El SENA dejó de pagar a su extrabajadora, la pensión reconocida por

haber laborado más de veinte años con el Estado, sin contar con el consentimiento

expreso de la beneficiarla del pago de la prestación.

SEXTO. En razón a que no existe compartibilidad de pensión entre el SENA y el

I.S.S., la actora reclamó el pago completo de la pensión de jubilación reconocida por

su empleador estatal, el que en la respuesta contenida en el acto administrativo que

se demanda como principal, omitió dar respuesta a los argumentos expuestos en el

agotamiento de vía gubernativa.

SÉPTIMO. En el acto administrativo que se demanda como principal, el SENA omite

responder que patrimonialmente el fondo referido en el hecho segundo tiene soporte

material, por tener apropiados los recursos ordenados en el acuerdo 40 del 9 de

junio de 1971. La parte demandada omitió responder que la pensión del I.S.S. no

tiene confusión jurídica con la reconocida por la entidad, en razón de tener orígenes

distintos.

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLA CIÓN

De orden Constitucional. Artículos 25, 53, 58 y 93.



De orden Legat. Decreto ley 3135 de 1968 y su decreto reglamentario 1848 de 1969,

en su artículo 68. Decreto ley 1045 de 1978. Leyes 33 y 62 de 1985. Artículo 73 del

Código Contencioso Administrativo.

La parte demandada, so pretexto de aplicar una cláusula compromisoria consignada

en la resolución de reconocimiento de la pensión al actor, termina concluyendo que

la pensión reconocida a su extrabajador, debe de ser compartida con el Instituto de

Seguros Sociales, significando con ello que la fuente de las dos pensiones, vale

decir, el origen de las mismas es uno solo y no la acreditación de tiempos de trabajo

con el SENA en su condición de Estado, y por el otro lado la acreditación de edad y

semanas cotizadas para acceder a la pensión de vejez.

Las dos primeras normas invocadas, regulan el concepto de la pensión y para el

efecto de manera independiente reglan la pensión de jubilación y la pensión de

vejez. El decreto 1848 de 1969, concibe el concepto de pensión de jubilación, la

cual es de naturaleza vitalicia, como lo acepta la parte demandada en sus

comunicaciones internas, y que se accede a dicha prestación social, para el caso de

los hombres con cincuenta y cinco años y de las mujeres con cincuenta años, que

hubieran prestado sus servicios personales al Estado, en forma continua o

discontinua, por tiempo de veinte años, tal como se establece en el artículo 68.

El artículo 5° del decreto ley 1045 de 1978, en forma independiente regla las

pensiones de jubilación y de vejez. La ley 33 de 1985 hace previsión de

otorgamiento de pensión para el empleado estatal que cumpla con condiciones

establecidas en la misma forma que las regula el citado artículo 68 del decreto 1848

de 1969.

La pensión que reconoció el SENA a la parte actora, se ajusta al criterio de la

pensión de jubilación, vale decir, a lo primigeniamente establecido por el decreto

1848 de 1969, que entre otras, recoge el criterio que en sentido traía el artículo T de

la ley 6® de 1945, causa jurídica por la cual, se trata de una prestación que es

autónoma, por lo que es menester recordar que el SENA, otorgó pensión de

jubilación al actor, por haberle prestado sus servicios personales al Estado, por

espacio superior a los veinte años y haber llegado a la edad mínima de ley, es decir,

por reunir los requisitos para tal efecto, concebidos por las normas invocadas, que

específicamente reglan el otorgamiento de la pensión en virtud a los servicios

prestados al Estado colombiano.
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Patrimonialmente no existe afectación del derecho pensiona! a cargo del SENA. El

Seguro Social es una entidad encargada del pago de la pensión de vejez, prestación

a la cual se accede por la acreditación de una edad mínima y los aportes necesarios

al sistema para tal efecto. En razón de lo expuesto, el Consejo de Estado Sección

Segunda, Subsección 'A', con ponencia del Magistrado Luis Rafael Vergara

Quintero, en decisión del 25 de marzo de 2010, adoptada en proceso promovido en

contra del SENA, identificado con el número interno 7782-05, previa determinación

de la naturaleza jurídica del SENA y la naturaleza de las pensiones reconocidas por

el I.S.S., termina concluyendo que la pensión de jubilación de los trabajadores

estatales al servicio de la parte demandada, no se excluye con la pensión de vejez

otorgada por el Seguro Social.

No existe afectación del patrimonio del SENA, por cuanto dicha entidad tiene norma

interna, hoy en día vigente, en la que se constituye un fondo especial para cubrir el

pago de la pensión de sus trabajadores y concretamente lo es el acuerdo 40 del 9 de

junio de 1971, que en su artículo primero dispuso la creación de "Un Fondo Especial

de Reservas para atender el pago oportuno de las pensiones de jubilación a cargo

de la entidad, causadas o por causarse en el futuro, centralizado en la dirección

general del SENA", es decir, la pensión de jubilación que reconoce la entidad

demandada, nada tiene que ver con la pensión que hacía el futuro otorgaría el I.S.S.,

en atención a que presupuestaimente son dos prestaciones con naturaleza distinta,

a más de que jurídicamente debe distinguirse que una es de jubilación y la otra de

vejez.

Es cierto que a la fecha, el actor recibe una pensión por parte del Instituto de

Seguros Sociales, lo que no está en discusión, pero ello no potestaba al Servicio

Nacional de Aprendizaje, para dejar de pagar la pensión otorgada a su extrabajador,

toda vez que las pensiones reconocidas tiene origen en fuentes distintas, como ya lo

estableció el Consejo de Estado, en el precedente jurisprudencial arriba invocado,

en el que se precisó que una es la pensión reconocida por el SENA y otra muy

distinta la reconocida por el Seguro Social, en concreto, jurídicamente tienen fuentes

disímiles, lo que conlleva al pago de la una y la otra, como lo admite la doctrina

sobre la materia en criterio del profesor ÁLVARO QUINTERO SEPÚLVEDA, en su

obra pensiones del sector público: la transformación continúa, edición librería jurídica

Sánchez, 2® edición de 2010, páginas 247 y 248.

Súmese que con el acto administrativo demandado, el SENA abiertamente violentó

el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, toda vez que la resolución de

reconocimiento de la pensión de jubilación efectuada, es un acto administrativo de



los actos demandados, con nota de notificación y ejecutoria, si así se considera, en

razón de las previsiones de los artículos 144 y 145 del C.C.A.

OFICIOS. Solicito librar oficio a la parte demandada, con el cometido de que allegue

la totalidad del expediente administrativo del actor, inherente a su calidad invocada,

reconocimiento de pensión y la actuación posterior que obre con respecto a los

actos demandados, solicitando por anticipado, que dicha prueba documental debe

ser aportada con la respuesta a la demanda, tal como lo mandan los artículos 144 y

145 del Código Contencioso Administrativo.

Igualmente que la parte demandada remita copia autenticada del acuerdo 40 del 9

de junio de 1971, certificando si el mismo se encuentra vigente y si los estados

financieros de la entidad año a año reflejan la incorporación presupuestal ordenada

por el mismo.

COMPETENCIA La tiene este despacho, en razón del lugar donde se desarrolló la

actividad de las partes, la naturaleza jurídica de la parte demandada y la cuantía

atrás identificada. A más de lo anterior, me permito precisar que se reclama el pago

de unas prestaciones periódicas, por lo que no se presente el fenómeno de la

caducidad, tal como lo indicara la Corte Constitucional en las sentencias C-108-94 y

C-1094-04, ni se requiere agotar etapa de procedibilidad.

COPIAS Y ANEXOS: Me permito presentar los anexos anunciados. Igualmente:

•  Copia de la demanda y anexos para traslado al Ministerio Público.

•  Copia de la demanda y anexos para traslado a la parte demandada.

•  Copia de la demanda para archivo del juzgado.

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES Las partes recibimos notificaciones en las

direcciones que aparecen en el encabezado de esta demanda

Cordialmente,

éABÉEREINERIO ARÉVAL (lA
Céjiula 7.530.224 de Arf^Et§,
Tarjeta 58810 CS.J./fy''"'^'
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Bogotá, No:2-2011-005085
08/04/2011 11:36:52

Señora

Martha Lucia Londoño de Sánchez

Carrera 25 No. 58-55

Manizales-Caldas

Asunto: Respuesta derecho de petición

En atención a su derecho de petición radicado en la Regional Caldas el 24 de marzo de 2011 con
el No. 1-2011-001684 y trasladada a este Grupo de Pensiones de la Dirección General el 25 de
marzo del mismo año, por medio de la cual solicita el pago de la mesada pensional reconocida
mediante Resolución No. 2820 del 30 de diciembre de 2005, toda vez que no existen motivos
jurídicos para que se hubiera dado la orden de no pago completo de la mesada pensional
reconocida por el SENA, amablemente le informo que no es procedente acceder a su petición por
las siguientes consideraciones:

El fenómeno de la "COMPARTIBILIDAD" de la pensión de jubilación que pagan los empleadores
afiliados al ISS y la de vejez que paga ese Instituto es de origen legal, como se analizará más
adelante, y por ende su aplicación no tiene limitación en el tiempo, mientras las normas que lo
fundamentan estén vigentes; aún si en el acto administrativo que reconoce la pensión de jubilación
no se indicara que cuando el ISS reconozca la pensión de vejez el SENA pagará sólo la diferencia
entre las dos pensiones, esta Entidad estaría facultada por la ley y obligado por manejo
presupuestal, a aplicar la compartibilidad en virtud de las normas que se relacionarán con
posterioridad, y es que desde 1966 el artículo 62 del Acuerdo 224 del 19 de diciembre de ese año,
que fue aprobado por el Decreto 3041 de 1966, dispuso que "Las prestaciones de los Seguros
de Invalidez, vejez y muerte dispuestas en este regiamente, sustituirán de derecho las
obligaciones patronales que para taies riesgos establece el Código Sustantivo dei Trabajo, con
ias excepciones contempiadas en ios artícuios anteriores en relación con el riesgo de vejez".

Durante la vinculación laboral de la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ con esta
Entidad, el SENA le pagó al ISS los aportes para los riesgos de invalidez, vejez y muerte, con el
fin de que cuando el cumpliera los requisitos que exigen sus normas, ese Instituto asumiera el
pago de las obligaciones pensiónales en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre la pensión
reconocida por el empleador y la que debe reconocer el ISS.

Por lo anterior si con base en las cotizaciones pagadas por el SENA (2/3) partes el ISS está
obligado a pagar la pensión de vejez desde la fecha en que el afiliado cumple los requisitos de
edad y semanas de cotización, y en virtud de las normas legales que señalamos adelante, el
SENA tiene derecho a la COMPARTIBILIDAD Pensional con el ISS, también tiene derecho esta
Entidad a pagar la DIFERENCIA PENSIONAL desde que el ISS reconoce la pensión por vejez;
esto significa, que cuando el ISS reconoce la pensión con posterioridad a la fecha en que el
afiliado cumple los requisitos, el retroactivo le corresponde al SENA, por haberle pagado a él
el 100% de la mesada pensional que el ISS estaba obligado a asumir desde la fecha que cumplió
los requisitos para la pensión de vejez.

Por eso en el artículo Segundo de la Resolución pensional No. 2820 del 30 de diciembre de 2005,
se dispuso la siguiente CONDICION RESOLUTORIA del pago del cien por ciento de la mesada
pensional por parte del SENA, conforme al artículo 1536 del Código Civil: "El SENA cubrirá el

"SENA: CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"

Ministerio de la Protección Social

SERVICIO NAClOrSAL DE APRENDIZAJE
Plazoleta La Previsora Calle 57 No. 8-69 - www.sena.edu.co - AA 53329 - Indicativo 91 - Fax: 546 15 51 - PBX: 546 15 00 Bogotá. D.C. Coiombia
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valor total de esta pensión hasta cuando el I.S.S. le reconozca al Peticionario ia Pensión de
Vejez. A partir de la fecha en que sea reconocida la Pensión por el I.S.S., el SENA sólo
cancelará el mayor valor, si lo hay, entre la mesada a que tenga derecho con base en la
presente Resolución y el valor reconocido por ese Instituto", (hemos resaltado).

Esa CONDICION RESOLUTORIA y la pérdida de fuerza ejecutoria que se declara posteriormente,
no corresponden a la voluntad de la administración o del pensionado, sino que tiene los siguientes
fundamentos, que más allá de la incompatibilidad entre la pensión reconocida por esta Entidad y la
del 188, demuestran la legalidad de la COMPARTIBILIDAD pensional en el caso analizado:

a. Legales :

El SENA, desde la creación del entonces denominado Instituto Colombiano de Seguros Sociales
I.C.S.S., afilió a todos sus funcionarios para los riesgos de invalidez, vejez y muerte que asumió
ese Instituto desde enero de 1967; vinculación que se mantuvo en forma general hasta la entrada
en vigencia del sistema pensional establecido en la Ley 100 de 1993, por disposición de los
artículos 127 del Decreto 2464 de 1970 y 35 del Decreto 1014 de 1978, que establecían :

Articulo 127: "SEGURO SOCIAL- Los empleados y trabajadores del Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA continuarán afiiiados al Instituto Coiombiano de Seguros Sociales.-
I.C.S.S. // En los lugares donde no hayan servicios de dicho Instituto, las prestaciones a cargo
del mismo serán asumidas directamente por el SENA en relación con sus empleados o
trabajadores no afiliados al I.C.S.S."

Artículo 35: "SEGURO SOCIAL.- Los empleados públicos del Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA, continuarán afiliados al Instituto de los Seguros Sociales, ISS. // En los
lugares donde el ISS no preste sus servicios, las prestaciones a cargo del mismo, para los
empleados del SENA no afiliados, serán asumidas directamente por la entidad. No obstante el
SENA como los empleados continuarán cotizando por los riesgos de invalidez, vejez y
muerte al ISS.". (las negrillas no corresponden a los textos originales)

Esa vinculación de los servidores del SENA al ISS fue antes del lo. de abril de 1994 una
excepción a la regla general de que la Entidad de seguridad social de los trabajadores del sector
privado era el ISS y la de los servidores del sector público era la Caja Nacional de Previsión
Social, pero era una excepción con pieno fundamento íegai, ya que además de ser una orden
impuesta por las normas transcritas anteriormente, el artículo 3° de la Ley 90 de 1946 (por la cual
se establece el seguro social obligatorio y se crea el Instituto Colombiano de Seguros Sociales)
estableció que "Para los efectos de la presente ley, estarán asimilados a trabajadores
particulares los empleados y obreros que presten sus servicios a la Nación, los
Departamentos y los Municipios ..." y el artículo 134 del Decreto 1650 de 1977 (Por el cual se
determina el régimen de la prestación de los Seguros Sociales Obligatorios), señaló que "Los
servidores del Estado que en la actualidad están afiliados al Instituto Colombiano de
Seguros Sociales (I.C.S.S.), conservarán tal calidad respecto del Instituto de Seguros
Sociales". Por su parte el artículo 5° del Decreto 3128 de 1983 estableció: "son afiliados forzosos
de la Caja Nacional de Previsión Social, con las excepciones que señala la Ley, las personas
naturales que prestan sus servicios en cualesquiera de la rama del poder público del orden
nacional sean empleados públicos o trabajadores oficiales..."{\a negrilla es nuestra).
Como consecuencia de esa vinculación excepcional generada por mandato normativo, los
funcionarios que se pensionaron antes de entrar en vigencia el sistema general de pensiones de la
Ley 100 de 1993 (1° de abril de 1994 para el nivel nacional) y quienes son beneficiarios del
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régimen de transición, se encontraron y se encuentran, con que las normas pensiónales del sector
público estabiecen requisitos diferentes a los exigidos por ei ISS en sus reglamentos; mientras las
primeras exigen 50 o 55 años de edad y 20 años de servicios, en ei segundo se exigen 55 o 60
años de edad y 500 o 1.000 semanas cotizadas.

Ante esta diferencia normativa de requisitos, los artículos 60 y 62 del Acuerdo 224 del 19 de
diciembre de 1966 (aprobado por ei Decreto 3041 de 1966), el artículo 5° del Acuerdo ISS 029 de
1985, aprobado por el Decreto 2879 del 4 de octubre de 1985 y el artículo 18 del Acuerdo 049 de
1990 (aprobado por el Decreto 758 de 1990), establecieron la COMPARTIBILIDAD pensional. Así
mismo, la Jurisprudencia, definiendo casos concretos del SENA, determinó que para no afectar ios
derechos que le conceden al funcionario ias normas dei sector púbiico, ia Entidad debía
asumir ei pago de ia pensión cuando cumpiiera los requisitos de jubiiación, y luego, cuando el
ISS reconociera la pensión de vejez con base en ias cotizaciones que ie hizo ei SENA, esta
Entidad pagaría solamente la diferencia, si la hubiere, para mantener ei monto de ia pensión.

Recogiendo lo señalado por las normas anteriores y la Jurisprudencia, los artículos 5° - literal
a) del Decreto 813 de 1994 (que fue modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994) y
45 del Decreto 1748 de 1995, establecieron lo siguiente: Artículo 45 Decreto 1748 de 1995:
"EMPLEADORES DEL SECTOR PUBLICO AFILIADOS AL ISS. Los empleadores del sector
público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del sector privado. Por tanto, les será aplicable
el articulo 5o. del decreto 813 de 1994 y no habrá lugar a la expedición de bono tipo 8". Artículo
5o. del Decreto 813 de 1994 (modificado por el articulo 2° del Decreto 1160 de 1994); "Cuando ei
trabajador cumpla con los requisitos del régimen que se ie venía apiicando, tendrá derecho al
reconocimiento y pago de ia pensión a cargo de dicho empieador. // Reconocida la pensión de
Jubilación por el empleador, éste continuará cotizando al Instituto de Seguros Sociales hasta que el
trabajador cumpla con los requisitos exigidos para el reconocimiento de la pensión de vejez en el
régimen de prima media con prestación definida, estabiecidos en el articulo 33 de la Ley 100 de
1993. En ese momento el ISS procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía
cubriendo al pensionado".

b. De hecho :

El pago de los aportes por parte del SENA al ISS durante toda la vinculación laboral del
funcionario, impiica para la Entidad ei derecho correlativo a liberarse de ia obiigación pensionai
hasta el monto de la que reconozca el ISS, porque la razón del pago de esos aportes era que el
Instituto asumiera ia pensión cuando el afiliado cumpiiera los requisitos exigidos por éste. Lo
contrario significaría privar al SENA del derecho a la Seguridad Social por el simple hecho de
estar dentro de la excepción anotada con anterioridad, que como se dijo, no sólo tiene pieno
respaido normativo, sino que fue ordenada legalmente.

Pero además de que los aportes con que el ISS reconoce la pensión de vejez son los pagados por
esta Entidad, debe tenerse en cuenta que el tiempo de servicios con base en los cuales se
reconocen las dos pensiones también es el mismo (que en ei ISS se traduce en semanas
cotizadas), y no puede un solo hecho generar dos prestaciones económicas (pensiones) que
amparan ei mismo riesgo, la edad.

Para que en virtud de ias normas anteriores a ia Ley 100 una persona cause ia doble pensión
(jubilación - vejez), debe haber cumpiido independientemente ios requisitos exigidos para cada una
de ellas, es decir, además de cumpiir ia edad de cada normatividad, haber cotizado 1.000
semanas como trabajador del sector privado y 20 años en entidades dei sector público. Mientras
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no sea así, y el ISS reconozca la pensión con base en ios aportes que le haga el SENA y el
tiempo laborado por el afiliado en esta Entidad, la consecuencia es la anotada en la Resolución
que reconoce ia pensión de jubilación.

c. Jurisprudenciales y doctrinales

La actuación de la administración en este caso, encuentra también fundamento jurisprudencial y
doctrinario: La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se pronunció en ei
mismo sentido a través del concepto 1828 del 18 de marzo de 1983, y Jurisprudencialmente
podemos señalar sentencias como la proferidas por ei Tribunal Contencioso Administrativo de
Cundinamarca el 8 de abril de 1988, ei 7 de julio de 1989 y ei 11 de junio de 1990, y
recientemente ia proferida ei 15 de octubre de 2002 dentro del expediente No. 01-2678, así como
la del Tribunal Administrativo de Arauca del 13 de junio de 1996, en el proceso radicado en el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca con ei No. 31560.

El Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, en sentencia del 4 de marzo de 1999,
con ponencia del Consejero doctor Flavio Augusto Ramírez Arce, Expediente: No. 14956, actor:
Luis Eduardo De la Rosa Gutiérrez, señaló lo siguiente: "Con el reconocimiento de ia pensión de
vejez, ei instituto sustituyó ia obligación radicada en Cabeza del SENA, según voces del articulo
76 de ia Ley 90 de 1946, sin perjuicio de que ésta asumiera ei mayor valor que ie
corresponda ai demandante por concepto de pensión de jubilación de conformidad con ei
Decreto Ley 3135 de 1968. // No se está pues desconociendo el derecho adquirido a la
pensión de jubilación, ni se ie está desmejorando. Lo único que se obtiene mediante las
disposiciones acusadas es liberar ai SENA de ia carga prestacionai que fue asumida por ei iSS.//
y tampoco es de recibo, como alega ei demandante, que pueda devengar las dos pensiones
dado que ei reconocimiento fue hecho por entidades diferentes que, además, so/o
administran recursos de los patronos y ios empleados, pues el origen de dichas
prestaciones, tanto ia pensión de vejez que reconoce ei iSS y ia de Jubilación a cargo del
SENA, tienen ia misma causa y amparan ia eventual pérdida de ia capacidad para trabajar
por razón de haber llegado a determinada edad, luego mal pueden percibir, por un mismo
motivo, dos veces ia misma prestación..."{E\ resaltado es nuestro)

La misma Subsección A - Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencias proferidas el 6
de abril de 2000 en los procesos 1082 y 1083, así como el 27 del mismo mes y año dentro del
expediente 1087/99, reiteró las anteriores afirmaciones, señalando que el pago de la diferencia
pensionai SENA - ISS tiene claro sustento legal, que las dos prestaciones económicas se
generan por ia misma causa y para amparar ei mismo riesgo y que la decisión adoptada por
esta Entidad se ajusta a derecho.

Adicionaimente, la Sección Segunda - Subsección B del Consejo de Estado, en sentencias
proferidas el 6 de diciembre de 2000 en los expedientes 739-99, 763-99 y 1848-99, declaró la
legalidad de la actuación del SENA en casos similares y agregó que "La ley no autoriza que por
los mismos tiempos de servicios estatales ios funcionarios del SENA perciban dos
pensiones a cargo de diferentes instituciones". Con respecto a la sentencia 7109 del 27 de
enero de 1995, el Consejo de Estado aclaró en la sentencia del expediente 763-99 que "...en
efecto determinó ia compatibiiidad entre pensiones, pero derivadas de servicios diferentes, unos
prestados ai sector privado y otros ai sector público..."

Igualmente la Subsección A de ia Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia del 13 de
septiembre de 2001 proferida dentro del expediente No. 52001-23-31-000-310-01, manifestó que
"Ei fenómeno de compartir pensiones no es exclusivo entre patronos particulares y ei iSS,
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porque también atañe a las Entidades Públicas que tenían afiliados sus trabajadores a
dicho Instituto y estaban obligadas a pagar eilas pensión de Jubilación, mientras el Seguro
reconocía la pensión de vejez,..."

En sentencias del 5 de julio de 2001 y 24 de agosto del mismo año, proferidas dentro de los
expedientes 1998019600/0518/2001 y 19980190/1269/2001, respectivamente, la Subsección B de
la Sección Segunda del Consejo de Estado concluyó que "No se trata de una doble pensión
sino de una misma pensión compartida y el SENA sólo tiene el deber legal de asumir el
mayor valor..."

Así mismo, en sentencia del 23 de junio de 2005, proferida dentro del expediente No.
25000232500020010384601, la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado
concluyó que "El ISS reconoció la pensión de vejez a la actora, por sus servicios al SERVICIO
NACIONAL DE APRENDIZAJE y el SENA, la reconoció por la misma razón, siendo claro para la
Sala que, tanto la pensión que el SENA reconoció, como la reconocida por el Instituto de los
Seguros Sociales tienen la misma causa. No se acreditó que la actora para hacerse beneficiarla de
la pensión por vejez que el ISS le reconoció, hubiera efectuado aportes distintos a los realizados
por la afiliación del SENA. //..., diferente sería la situación, si la Interesada hubiera comprobado
que la pensión que el Instituto de Seguros Sociales le reconoció hubiera sido el resultado de
cotizaciones propias o de otro empieador, evento en el cual sería procedente examinar la
compatibilidad de estas pensiones. Sin embargo, esa situación no se presenta en el sub - lite,
como se ha expiicado, además porque en la misma Resolución del INSTITUTO DE LOS
SEGUROS SOCIALES, se expresa que el último patrono fue el SENA".

Recientemente, en sentencia del 2 de febrero de 2006, proferida dentro del expediente No.
25000232500020030492501, la Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado
concluyó que "No existe pues duda, que el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - se
ajustó en un todo a derecho cuando declaró la pérdida de la fuerza ejecutoria de la
resolución que reconoció la pensión de jubilación a la parte actora y ordenó el pago del
mayor valor pensiona! a cargo de esa entidad, por cumplirse la condición resolutoria a la
cual estaba sometida su vigencia ..."

Recientemente en sentencia del 6 de diciembre de 2007, proferida dentro del expediente No.
25000232500020000573101, la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado
concluyó que "En estas condiciones los actos acusados se encuentran ajustados a derecho
pues no se trata de que por el mismo tiempo de servicio se puedan reconocer dos
pensiones o de que se desmejoren las condiciones pensiónales, como aduce la actora,
sino de que dos entidades entran a compartir el pago de una misma obligación
prestacional, para lo cual era necesario establecer la condición resolutoria en el acto de
reconocimiento pensiona! por parte del SENA, lo que no vulnera de ninguna manera
derechos adquiridos."

Recientemente el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
Subsección B en sentencia del 31 de julio de 2008, dentro del expediente No. 1881-2007 concluyó

que: "Cuando el Instituto de Seguros Sociales asume el riesgo de vejez, sustituye al Servicio
Nacional de Aprendizaje en su obligación de reconocer la pensión de jubilación y, en
consecuencia, el goce de la pensión de jubilación en estos casos es incompatible con la pensión
de vejez. // No se trata de la compatibilidad de pensiones, como se pretende hacer ver en la
demanda, pues lo cierto es que la situación que se presenta es una sustitución de la
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entidad encargada de asumir tal obligación y es por eso que resulta improcedente que
simultáneamente se pueda gozar de la pensión de Jubilación reconocida por ei Sena y ia de
vejez conferida por el I.S.S., puesto que ello contraría la prohibición Constitucional
consagrada en el artículo 128. // Reconocida la pensión de jubilación por el empleador éste
continúa cotizando ai Instituto de Seguros Sociales hasta que el trabajador cumpla con los
requisitos mínimos exigidos por dicho instituto para otorgar la pensión de vejez a sus afiliados. En
ese momento ei ISS procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador únicamente
el mayor valor, si lo hubiere, entre ia pensión otorgada por el Instituto y la que venia cubriendo al
pensionado. // En clara la decisión del SENA que en defensa de su patrimonio, se reserva el
derecho a solicitar de oficio al I.S.S. el reconocimiento y pago de la pensión a que tuviere derecho
ei señor ... // En esas condiciones, carecen de fundamentos los planteamientos de la
demanda, en cuanto la parte actora expresa que ei acto acusado violó el artículo 73 del
C.C.A., pues la administración con el acto acusado, no estaba revocando ningún acto
creador de una situación jurídica particular y concreta, simplemente estaba haciendo
efectiva la previsión señalada en el articulo segundo de ia Resolución ... , como asi lo
señala en el articulo 1° de la Resolución ..., en ei cual afirma que se cumplió la condición a
que estaba sometido ei acto desde su vigencia. // En conclusión, el actor mediante su
apoderado en el curso del proceso no desvirtuó el contenido de los actos acusados, es decir, no
demostró que no fuera cierto que el SENA no lo hubiera afiliado al I.S.S, para los referidos efectos,
en consecuencia la presunción de legalidad de ios actos acusados se mantiene incólume,

tf '

Como se observa, en este momento es mayoritario el criterio de ia Sección Segunda dei Consejo
de Estado que señala ia legalidad de ia actuación de la Entidad en estos casos.

d. A ia luz dei artículo 1536 dei Código Civil, ios anteriores argumentos constituyen una
CONDICION RESOLUTORIA dei pago dei cien por ciento de ia mesada pensionai por parte dei
SENA, pues en virtud de ia COMPARTiBILiDAD de ia pensión SENA con ia dei iSS, esa
obligación (de pagar ei 100%) va hasta cuando ei instituto reconozca ia pensión con base en los
aportes y ei tiempo de servicio SENA, quedando en adelante ia Entidad obligada ai pago de ia
diferencia, si ia hay, para mantener ei monto de ia pensión por edad.

Pero esa pérdida de fuerza ejecutoria, no afecta ei derecho dei pensionado, ya que ei valor de ia
mesada pagada por ei ISS y ei de ia diferencia reconocida por esta Entidad suman ei valor de ia
pensión que le corresponde por sus servicios ai Estado durante más de 20 años, que es ei mismo
tiempo con base en el cual ei Instituto le paga ia pensión.

Como puede entonces concluirse, ei pago dei mayor valor entre ia pensión SENA y ia dei ISS que
se señaló en ia Resolución 02917 de 2008, no se fundamenta en ia incompatibilidad de las
pensiones de jubilación y vejez por provenir ambas dei tesoro público, ni mucho menos constituye
una revocatoria directa de ia resolución en ia que esta Entidad reconoció ia pensión, sino que ante
ia COMPARTiBILiDAD de esa pensión con ia pensión que le reconoció ei ISS en virtud de ios
aportes pagados por ia Entidad y ei afiliado, operó ia PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA de ia
Resolución No. 002820 dei 30 de diciembre de 2005, en cuanto a ia obligación a cargo del
SENA de pagar el cien por ciento de la mesada pensionai que por edad le fue reconocida en
ese acto administrativo, por haberse cumplido ia CONDICIÓN RESOLUTORIA a ia que estaba
sometida ia vigencia de esa obligación, de conformidad con ei articulo 66 dei Código Contencioso
Administrativo, que dispone; "Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos serán
obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la Jurisdicción en lo Contencioso
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Administrativo, pero perderán su fuerza ejecutoria en ios siguientes casos: //... 4) Cuando se
cumpla ia condición resolutoria a que se encuentra sometido el acto."

Por lo anterior, la normatividad aplicable en este caso es el artículo 66 numeral 4°, del C. C. A., ya
que ta pérdida de su fuerza ejecutoria, opera en virtud de lo dispuesto por el legislador en este
artículo y no por voluntad de la administración, cuya resolución no exige formalismos especiales,
autorización del administrado, ni proceso judicial previo, toda vez que se trata de un simple acto
declarativo de la ocurrencia de la condición y de sus consecuencias.

De acuerdo con lo anterior, la Regional Caldas del SENA le empezó a pagar a usted, la suma de
$878.482, por concepto de mesada penslonal, que con los Incrementos de ley para este año
asciende a: $995.364 por cuanto el ISS le reconoció pensión de vejez mediante Resolución No.
003778 de 27 de mayo de 2008, en cuantía de $972.534 mensuales a partir del 1° de julio de
2008, que con los Incrementos de ley, para este año asciende a $1.101.927, así el monto de la
pensión reconocida por el SENA se mantiene, pues la sumatorla de lo que le paga el ISS y el
SENA corresponde al valor que le venía pagando esta Entidad, lo único que cambia es que una
parte la paga el ISS y la otra el SENA.

No obstante lo anterior, le Informo que según lo establecido por el artículo 63 del Código
Contencioso Administrativo, la vía gubernativa se encuentra debidamente agotada, por tanto la
Resolución No. 002820 del 30 de diciembre de 2005 se encuentra en firme.

Cordialmente,

Edña Cáféfirfa» MBrerióWr^ótr
Coordinadora Grupo de Pensiones

NIS: 2011-02-049310

áProyectó: Yesenia Salas
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seTi/v resolución No. 001951 2005

w  I'or la cual se reconoce una pensión de jubilación

O

Oue durante la vinculación laboral de la peticionaria con esta entidad, el SENA le ha venido pagando
íil ISS las cotizaciones pensiónales de ley bajo el número de afiliación 070131528, para que cuando
£;lla cumpla los requisitos, ese Instituto cubra los riesgos de vejez, invalidez o muerte que asumió
desde enero de 1967.

(3ue la peticionaria reúne las condiciones del literal a)'y el parágrafo del artículo 5° del Decreto 813
de 1994 (modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994), al que nos remite el artículo 45 del
Decreto 1748 de 1995, en consecuencia, le corresponde al SENA reconocerle y pagarle el 100% de
la pensión hasta la fecha a partir de la cual el ISS le reconozca la pensión de vejez, quedando desde
ese momento de cuenta del SENA únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre las dos pensiones
(2ENA — ISS), en virtud de la compartibilidad pensional que establecen las normas mencionadas.

(ilue en mérito de lo expuesto, esta Secretaria,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a la señora MARINA LUCÍA LONDOÑO DE SANCHEZ,
i  ientificada con la C. de C. No. 24.303.946 de Manizales, una pensión de jubilación por valor de UN
MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS
(51.696.241) mensuales para el año 2005, que empezará a pagársele a partir del día que se retire
c el servicio; esta pensión se reajustará conforme a las disposiciones legales.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONDICION RESOLUTORIA: El SENA pagará el valor total de la mesada a
rué se refiere el articulo anterior, hasta la fecha a partir de la cual el Instituto de Seguros Sociales le
reconozca a la peticionaria la pensión de vejez con base en las cotizaciones que para ese efecto le
ha hecho esta Entidad, quedando desde ese momento de cuenta del SENA únicamente el mayor
valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el ISS y la que corresponda por este Acto, en virtud
de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

Teniendo en cuenta que la peticionaria ya cumplió los requisitos para la pensión de vejez, debe
solicitarla inmediatamente al ISS y entregar al SENA dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la notificación de esta resolución el comprobante de radicación; asi mismo, la
pensionada debe informarle al SENA sobre la Resolución pensional del ISS, a más tardar dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se entere de ella por cualquier medio.

ARTICULO TERCERO: Como el SENA le pagará a la pensionada el 100% de la mesada reconocida
en esta Resolución hasta cuando el ISS le empiece a pagar la pensión de vejez, el retroactivo a que
haya lugar por el periodo transcurrido entre la fecha en que la pensionada adquiera el derecho a esa
pensión de vejez y la fecha en que el ISS empiece a pagarla efectivamente, será girado al SENA; si
la pensión del ISS fuere mayor a la de esta Entidad, el SENA le girará a la pensionada el mayor
valor, una vez reciba el retroactivo del ISS .

En el evento que por cualquier causa, con posterioridad a la fecha en que el Seguro Social le
empiece a pagar al pensionado por nómina la pensión de vejez, el SENA le pague como mesada un
mayor valor al dfe la diferencia pensional (SENA - ISS) que le corresponde por la compartibilidad
pensional, el pensionado debe informarlo inmediatamente al SENA y reintegrar a esta Entidad los
valores recibidos de más.

ARTICULO CUARTO: Contra esta Resolución procede solamente el recurso de reposición, que
podrá ser interpuesto y sustentado por escrito dirigido a esta Secretarla, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación personal o la desfijación del edicto.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha que quede en firme.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE

Cada en Bogotá D.C., a los QQJ 20íte

^ R^Mahatia C/Jftfog

PIEDAD PEREZ DEESCOBA^T-
^  /

Secretaria (general

Impreso Publicaciones SENA
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I'or la cual se reconoce una pensión de jubilación ^
La Secretaria General del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en ejercicio de la facultad

delegada por el Director General de la Entidad en el numeral 17 del artículo 1° de la Resolución No. '

02529 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Je la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con la C. de C. No.
24.303.946 de Manizales, quien en adelante se denominará la peticionaria, solicitó a esta Entidad el
reconocimiento de la pensión de jubilación por intermedio de la Regional Caldas, donde se
desempeña como Instructora.

Que por encontrarse la peticionaria en las condiciones del inciso 2° del articulo 36 de la Ley 100 de
1993, es beneficiarla del régimen de transición establecido en esa norma, por lo cual, la edad, el
tiempo de servicio y el monto de la pensión son las señaladas por el artículo 1° de la ley 33 de 1985.

Que paia demostrar los 55 años de edad la peticionaria presentó copia autentica del registro civil de
nacimiento expedida por la Notarla Primera de Manizales, donde consta que nació el 2 de marzo de
1950, y para verificar los 20 años de servicios al Estado se allegó certificación expedida por la
Regional Caldas el 19 de septiembre de 2005, en la cual señala que el 30 del mismo mes completó

la entidad 24 años. 5 meses y 15 días de servicio y no hay constancia en su hoja de vida que
naya trabajado en otras entidades del Estado diferente al SENA.

lúe la peticionaria presentó declaración juramentada rendida el 2 de abril de 2005 en la Notarla
^uarta de Manizales, manifestando que no ha trabajado en otra entidad pública aparte del SENA y
que no os pensionada de ninguna otra institución pública o privada.

Que por haberle faltado a la peticionaria para el 1° de abril de 1994 más de 10 años para adquirir el
derecho a la pensión (la causo el 2 de marzo de 2005), en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 36-inciso 2° y 3° de la Ley 100 de 1993 y la jurisprudencia proferida por el Consejo de
Estado en sentencias como las No. 470 del 21 de septiembre de 2000, 249 del 24 de julio de 2003 y
4423-01 del 13 de marzo de 2005, debe liquidarse la pensión como lo establece el artículo 1° de la
Ley 33 de 1985, es decir con el "setenta y cinco (75%) del salario promedio que sirvió de base para
los aportes durante el último arlo de servicio", actualizado con el I.P.C. certificado por el DAÑE; como
la peticionaria sigue laborando y cotizando, para efectos de esta Resolución se toma como fecha de
corte el 30 de septiembre de 2005: según la certificación expedida por la Regional Caldas el 19 de
septiembre del mismo mes, la liquidación de la pensión, incluido el incremento salarial de 2005,
queda así:

RESOLUCION No. DE 2005

2004

No. Dias 90 270 360

y  Asignackxi mensual 5 997.948 19 871.937 25.869.885

'  Prima Técnica F.Salaiial O 0 0
Horas Extras Diurnas O 0 0

Horas Exiras Nocturnas O 0 0

Recaigo Nocturno 62.048 tOt.827 163.875

Dominicales y Festivos O 0 0

BoniTcación por Servidos O 772.798 772.798

Bonircadon por Compensadún O 0 0

SUBTOTALES 6.059.996 20.746.562 26.806.558

I.P.C 3 31-12/2004 (1,0550) 5.393.296

TOTALES 6.393.296 20.746.562 27.139.858

Salario Promedio; / 12 Meses 2.261.655

1.€SADA PENSIONAL (x 75%) 1.696Z41

Que con base en las operaciones matemáticas realizadas anteriormente, se debe reconocer como
mesada pensional la suma de $1.696.241 para el año 2005, que empezarán a pagársele a partir del
día que se retire del servicio.

2.005

270

19 871.937

O

O

O

TOTAL

360

25.869.885

O

O

O

62.048 101.827 163.875

0 0 0

0 772.798 772.798

0 0 0

6.059.996 20.746.562 26.806.558

6.393.296

6.393.296 20.746.562 27.139.858

12 Meses 2.261.655

1.696Z41
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RESOLUCION N° 004903 DE 2006

Por la cual se resuelve una solicitud de Prestaciones Económicas en el Sistema
General de Pensiones - Régimen Solidario de Prima Media con Prestación
Definida.

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - SECCIONAL CALDAS

En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que el dia 25 de AGOSTO de 2006, el asegurado (a) MARTHA LUCIA LONDONO DE
SANCHEZ , con fecha de nacimiento 02 de MARZO de 1950, C.C. 24,303,946,
afiliación 924303946 070131528 de la Seccional CALDAS elevó solicitud de
pensión por vejez, teniendo como ultimo patrono SENA No. NIT 008999990.-4.

Que según lo dispuesto por el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, el régimen de
transición se aplica a quienes al momento de entrar en vigencia el nuevo
sistema general de pensiones tenian 35 años la mujer o 40 años el ho:nbre o 15
años de servicios cotizados, para reconocer la pensión con la edad, tiempo y
monto en él establecida.

Que el régimen aplicable en transición para los afiliados al ISS exige tener 60
años o más de eda'd el hombre o 55 la mujer y 500 semanas pagadas dentro de los
últimos 20 años anteriores al cumplimiento de la referida edad o 100 3 semanas
cotizadas en cualquier época, para adquirir el derecho a la pensión, según lo
dispuesto por el articulo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por e: Decreto
758 del mismo año.

Que en el caso concreto del peticionario, se cumplen las condiciones
anteriormente indicadas para ser beneficiario del régimen de transición y
cumple los requisitos de edad y semanas exigidos para adquirir el pretendido
derecho, razón por la cual se concluye que es procedente acceder a su
reconocimiento.

Que según documentos obrantes en el expediente, se concluye que el retroactivo
de la pensión debe ser girado a la Empresa SENA No. NIT 00899999034.

Que en consecuencia.

ARTICULO PRIMERO:

RESUELVE:

Reconocer pensión por vejez al asegurado(a MARTHA
LUCIA LONDONO DE SANCHEZ asi:

A PARTIR DE

01 DIC 2005

01 ENE 2006

1,677,002
1,758,337

Valor Pensión Retroactiva
Mas Primas Retroactivas

Total Valor a Pagar

19,260,372
1,758,337

21,018,709

La liquidación se baso 1,282 semanas cotizadas, con ingreso base de
liquidación $ 1,863,336.00 ^al cual se le aplicó una tasa de .-eemplazo
equivalente al 90.00%

ARTICULO SEGUNDO: El valor del retroactivo que asciende a la suma de $
21,018,709, correspondiente al empleador SENA No. NIT
00899999034, será cancelado a través de la '.'esoreria
•General del ISS - CALDAS .

ARTICULO TERCERO: La mesada pensional de NOVIEMBRE y subsiguier-.tes, se
girarán al asegurado a través de BANCO DE B0G5TA C.S.
MANIZALES CALLE 22 § 2222 Cuenta: 00000024303946 a partir
del 01 de DICIEMBRE de 2006.

Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y ap elación,
de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dada en MANIZ; los 28 dias del mes de OCTUBRE de 2006

CARLOS ANDRES GONZALEZ OSSA
JEFE DEPARTAMENTO ATENCION AL PENSIONADO

ooQ^ú3

NOTA: En caso de que la presente resolución no pue<^ notificarse
P®^®®'i®l®®'ite al interesado, se notificará mediante edicto que será
fijado el y desfijado el
en MANIZALES .

Esta notificación por edicto surte todos los efectos legales.

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL CALDAb

Manizales, )^cr*cí'
En la fecha, notifique personalmente I

Identificado con la C.C. Nro. ̂ •3o3-<ír.^¿y/o T.P. Nro.
la Hesoluddn Nro. ooH<^o3 del ¿el ISS. SC haciéndole
enif "gd d-j L-na cnpia e inform^dole de Is procedencia de los recursos

^  te fepüsició^yo ̂ aci5n^rts. 51 y 52 CCA)|

oVTo

/ N-iriFi í.|
(303.

NOriFICADOR
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RESOLUCIÓN N" 01695 DE 2008

Por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor
de una diferencia pensíonal y se determinan sumas a restituir

!  La Secretarla General del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en ejercicio de la facultad |
j  delegada por el Director General de la Entidad en el artículo 1° de la Resolución 02529
!  del 26 de noviembre de 2004, y

I  CONSIDERANDO

I'Que mediante Resolución No. 001951 del 05 de octubre de 2005 (Folios J 24 a J 25), esta Entidad^
le reconoció pensión de jubilación a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ,!
identificada con la C. de C. No. 24.303.946 de Manizales, por valor de $1.696.241 mensuales, a
partir del 30 de noviembre de 2005, la cuarvlene recibiendo por intermedio de la Regional Caldas. ;
Que en virtud de la afiliación de los funcionarios del SENA al ISS ordenada por los artículos 127 del i
Decreto 2464 de 1970 y 35 del Decreto 1014 de 1976, en concordancia con los artículos 3° de la i
Ley 90 de 1946, 134 del Decreto 1650 de 1977 y 5° del Decreto 3128 de 1983, el SENA le pagó a|
ese Instituto las cotizaciones pensiónales de Ley durante la vinculación laboral de la señora:

j  I MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ con esta Entidad, para que cuando el cumpliera los
requisitos el ISS cubriera los riesgos de vejez, Invalidez o muerte que asumió desde enero de'

I  1967. • i

I Que el Articulo Segundo de la Resolución No. 001951 del 05 de octubre de 2005 establece lal
j  siguiente CONDICION RESOLUTORIA del pago del cien por ciento de la mesada pensional por!

parte del SENA, conforme al articulo 1536 del Código Civil: 'El SENA pagará el valor total de la'
I mesada a que se refíere el articulo anterior, hasta la fecha a partir de la cual el Instituto de
•  Seguros Sociales le reconozca a la peticionarla la pensión de vejez con base en /as!
j  cotizaciones que para ese efecto le ha hecho esta Entidad, quedando desde ese momento de j
cuenta del SENA únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por ell
ISS y la que corresponda por este Acto, en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre las rfos
pensiones.//..." ' ̂
Que el Instituto de Seguros Sociales mediante Resolución No, 004903 del 28 de octubre de 2006 i
folios C26 a C27), que fue remitida a esta Dirección General con el expediente pensiona! por la' i
Coordinadora del Grupo Administrativo Mixto Regional Caldas mediante memorando radicado en el
arctiivo de la Dirección General el 10 de abril de 2007 con el numero 1-2007-011251 (Folio C 28)
le reconoció a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, pensión por vejez a partir de! I

I  01 de diciembre de 2005, en cuantía de $1.677.002, con un retroactivo originado por el período- 1
:  diciembre de 2005 al 31 de octubre de 2006, por la suma de! íI  ii)Zi.ui8.709. Se observa que esta pensión fue reconocida de conformidad con lo dispuesto en el S
I  inciso octavo del articulo 1° del Acto Legislativo 01 de 2005. , |

I Que el resolución .de la pensión de vejez establece, que el retroactivo será f
j  girado por el ISS al SENA, a través de la Tesorería General del ISS - Caldas. I
Que al haber reconocido el ISS la pensión de vejez, se cumplió la condición resolutoria a la cual se i I
encontraba sometida la obligación a cargo del SENA de pagar el cien por ciento del valor de la i i
mesada pensional que corresponde por la Resolución No. 001951 de 2005, y en consecuencia se
produjo la pérdida de fuerza ejecutoria de ese Acto Administrativo en cuanto a esa obligación del

I  conformidad con el numeral 4" del artículo 66 del Código Contencioso Administrativo. ' |
I Que para el 01 de diciembre de 2005 (fecha del reconocimiento de la pensión del ISS), el SENA le ̂
,  estaba cancelando a la pensionada por concepto de pensión de jubilación la suma dé $1 696 24 L
I  según el reporte de nómina de pensionados. (Folio C 16). ' '
: Que por cumplirse la mencionada condición resolutoria, y en virtud de la C0MPARTI3ILIDAD
I  entre la pensión reconocida por el ISS y esta Entidad, asi como de conformidad con lo dispuesto:

813 de 1994 ( modificado por el articulo 2" de: Decreto'
^  1160 de 1994) y el articulo 45 del Decreto 1748 de 1995, le corresponde al SENA asumir'
I  únicamente el mayor valor si lo hubiere, entre la pensión reconocida por el Instituto de Seguros
j  Sociales y la pensión que venía pagando a la pensionada, como se Indica; ¡
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Dirección General

RESOLUCIÓN N° 01695 DE 2008
Por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor

de una diferencia pensional y se determinan sumas a restituir

A partir de...

lo. Dic. 2005

1o. ener. 2006

lo. ener. 2007

lo. ener. 2008

Mesada

SENA

1.696.241

1.778.509

1.858.186

1.963.917

Mesada

ISS

1.667.002

1.758.337

1.837.110

1.941.642

Diferencia

SENA

29.239

20.172

21.076

22.275

Que el I.S.S. mediante la Resolución No 004903 del 28 de octubrp dn ̂ nnn »i ■ w . i

SsTs2i' o'lTrooT^D^rer® MILLoS^^DirCIOcÍo
octSe S ios diciembre de 2005 al 31 de'seSÍMÍRÍSA compartibilidad el 1» de enero de 2007,íj
ESSB=fllP=S~=!
18 de diciernbre de 2006 No ^aja No. 1720 del!
enero i 2007 inL.Ti'a rm fd diciembre de 2006 y referencia 24303946 del 09 de
- ISS) por el mismo amparo, (la edadÍs° pensiórial (SENA i

nov -dio 2006
total a

REINTEGRAR

Mesada

pagada
SENA

1.778.509

lOiferencia Valor Numero + Mesadas Subtotal
SENA en

ose a de

periodo reintegrar mesadas adicionales
20.172 1.758.337 2 1

reintegro
año

5.275.011

reintegrado

Que en mérito de lo expuesto, esta Secretarla,
6.275.011 3.881.999 1.393.012;

RESUELVE:

; mayor valor entre la pensión otoroada oor el iRi; v i= Jf.» $29.239. correspondientes al
fecha por el mismo amparo (la edS la 5 fe eni 1 T!f el SENA para esa i
por lo anterior a partir del 1» de enero de 200s fañn bi f de acuerdo a las normas legales,;
del I.S.S.) queda en $20 172 del 1' de enero dii onnz" ™ reconocimiento de la

j  2008 en $22.275. ®" ̂21.070, y a partir del 1° de enero dej

i  P®"8lonales hasta^el's^'de°dTc°embre^dT2(!i06^habléndd^ el 100% de las mesadas!
I  01 de diciembre de 2005, se oídena habiéndola asumido parcialmente el ISS desde el,

«ubr» deloT'corilSéll
b. La señora IMARTHA LUCIA LONDOÑO DF ramphpz ■ . 1 i
SENA Regional Caldas o del SENA h l, , reintegrar en la Tesorería del'\i
NOVENTA Y TRES MIL DOCE PESOS 151393 SSf' TRESCIENTOS lljesta Entidad en las mesaías del pagado por |adicio™: d. tombre dbl mismo ano. ,ogd„ lo aúpaoslo enTo pSa m'lfdo ,°t™to,'° I

■''^"■".•ttniTtiiiiiOTiiiimnM—iiiii
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RESOLUCIÓN N" 01695 DE 2008

Por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor
de una diferencia penslonal y se determinan sumas a restituir

copla de esta Resolución y de los antecedentes del caso a lalOficina de Control Interno Disciplinario de la Entidad, para que conforme al procedimiento legal ^
sea evaluada posible conducta discipllnable a la luz de la Ley 734 de 2002. ' j

presente resolución procede únicamente el recurso de reposición!
=  '">erpuesto y sustentado poi escrito ante esta Secretaría, dentro de los cinco (5) d/as;hábiles siguientes a la notificación personal o desfijación del edicto.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

I  Dada a los

26JUN 2008 (\aaJUa.óL
/  IVIARITZA HIDALGO ANIBA

S^retaria GeneralProyecté: Cartee E Delgado 3.l^l^spTulla Anaya ^  • f í f ÍH» I-



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES

Manizales, trece de julio de dos mil once.

Acción: Nulidad y Restablecinüento

Demandante: Martha Lucía Londoño Sánchez

Demandado: SENA

Radicación: 2011-0464

A. 1. 502

Procede el Despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda que en ejercicio de la

acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura Martha Lucía Londoño

Sánchez en contra del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, para resolver se

efectúan las siguientes,

CONSIDERACIONES

La estimación razonada de la cuantía es un requisito formal de la demanda que define

si la competencia corresponde al Juez Administrativo o al Tribunal Administrativo en

primera instancia.

El artículo 132 del Código Contencioso Administrativo, estipula:

"Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes

asuntos:

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan Actos
Administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cien
(100) salarios mínimos legales mensuales. (Negrillas del Despacho).

En cuanto, el artículo 134B ibidem, señala:

"Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes
asuntos:



1. De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral,

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan Actos
Administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cien

(100) salarios mínimos legales mensuales.

Por otra parte el artículo 198 de la Ley 1450 de 2011, establece que para

establecer la competencia por razón de la cuantía se tendrá en cuenta lo

establecido en el artículo 157 de la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), el cual establece lo

siguiente:

"ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTIA. Para efectos de competencia,
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se
reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la cuantía se

determinará por el valor de la pretensión mayor. (Subraya del Despacho)

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la estimación razonada

de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la
presentación de aquella.

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, la cuantía se
determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años."

Ahora bien, para el año 2011, en el que se presentó la demanda, el salario mínimo

legal mensual fue determinado en quinientos treinta y cinco mil seiscientos pesos

m/cte. ($535.600), en consecuencia, cien salarios mínimos equivalen a cincuenta y tres

millones quinientos sesenta mil pesos m/cte. ($53.560.000) y como la demanda solo

cuenta con una pretensión, la cual fue estimada en sesenta millones doce mil setenta

y dos pesos m/cte. ($60.012.072.), considera esta Juzgadora que la competencia para

conocer de la presente demanda, por razón de la cuantía, le corresponde al Tribunal

Administrativo de Caldas. Por lo tanto, se ordenará la remisión del expediente a la

Oficina Judicial de esta ciudad para que sea repartido entre los Magistrados de dicho

J>ynii'l Kcstrt'|)o/()ÍKÍjl Mayor



fv
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de

Manizales,

RESUELVE:

1. DECLARAR la falta de competencia para conocer de la acción de Nulidad y

Restablecimiento del Derecho, instaura Martha Lucía Londoño Sánchez en contra

del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.

2. Por la Secretaría remítase el expediente, a la mayor brevedad posible, a la Oficina

Judicial de esta ciudad para que sea repartido entre los Magistrados que integran

el Tribunal Administrativo de Caldas.

3. En firme esta providencia, cancélese su radicación en el sistema Justicia XXL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

-rea
mkk D iDA INSUASTY

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

DE MANIZALES - CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En la fecha se notifica la anterior providencia.

Estado No.25 del quince (15) de julio de 2011.

Y quedó ejecutoriado el veintiuno (21) de julio de 2011.

FRANCISCO JAVtER^SORIO HERRERA
SECRETARIO

l>;iniel Kcstrepo/Oriiiul Msijnr



REPUBLICA DE COLOMBIA
1/

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE

MANIZALES

Manizales, 22 de Julio de 2011

OFICIO No. 01899

Señores

OFICINA JUDICIAL

Ciudad

Acción: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Actor: MARTHA LUCIA - LONDOÑO DE SANCHEZ

Demandado: SENA

Radicación. 170013331003-2011-004^4

En cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho mediante auto del 13 de

julio del presente año, remito el proceso de la referencia, a fin de que se

proceda al reparto entre los Magistrados que integran el Tribunal Contencioso

Administrativo de Caldas.

Consta de un (1) cuaderno con 23 folios y sus respectivos traslados.

Cordialmente, —'

ICISCO JAVIER OSORIO

Secretaria"'''^

RAMA JURISDICCIONAL

ADIIINISTRACiÓN JUDICIAL
SECCIONAL CALDAS
OFICINA JUDICIAL

MANIZALES

Radicación ¡

.Repartido al JufflvjífljkZi \\ i

Carrera 21 No. 29-29 Tai: 8723439



^(FV(BLICA ®íE COLOMW
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Manizales, diez de agosto de dos mil once (2011). Hora 11:00 A.M.

A despacho del señor magistrado la presente Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, para resolver lo pertinente.

VICTOR HUGO AGÜIRRBgEBALLOS
Secretario.



Acción

Radicación

Demandante

Demandado

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
17001 -23-00-000-2011 -00333-00

Martha l.ucia Londoño de Scánche/ .

Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA'

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizales, once (11) de agosto del año dos mil once (2011).

De conformidad con lo prescrito en el artículo 143 del Código

Contencioso Administrativo, se concede a la parte actora, un término

de cinco (5) días, para que proceda a corregir la demanda so pena de

rechazo, que en ejercicio de la acción de Nulidad y Restablecimiento
del Derecho, instaura la señora Martha Lucia Londoño de Sánchez

contra el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en el siguiente
aspecto:

En virtud a lo expuesto en el Artículo 10 de la Ley 1395 de 2010, modificatorio
del Artículo 211 del CPC, que en lo pertinente consagra:

Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una
indemnización, compensación o el pa^o de frutos o mejoras, deberá estimarlo
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente.
(Subrayas del Despacho).

1. Por lo anterior, la parte actora dentro del término concedido para ello,
debe proceder a realizar de manera expresa el juramento estimatorio
en relación a la suma que como indemnización solicita, con sustento en

el componente táctico enunciado en la demanda.

2. A su vez, el artículo 157 inciso quinto de la Ley 1437 de 2011
C.C.A, aplicable al presente asunto según el artículo 198 de la
Ley 1450 de 2011 dispone lo siguiente:



"Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía (...) En las
acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de
renunciar al restablecimiento.

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo

de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o

perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con

posterioridad a la presentación de aquella.

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término

indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor

de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y

hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años ".

Especialmente debe explicar de dónde sale la cifra de
$1.677.002 al que hace mención a folio 8 de la

demanda.

Por lo anterior, deberá la parte actora calcular la cuantía con

los últimos tres años, lo anterior se hace necesario para

determinar la competencia por dicho factor.

3. Deberá aportar copia de la corrección de la demanda para el
correspondiente traslado a las partes y el archivo.

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte
demandante al Abogado Sabel Reinerio Arévalo Arévalo

identificado con la cédula de ciudadanía número 7.530.224 y

portador de la tarjeta profesional número 58810 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese.

WILLIAM'^ERNAI^
Magistl^do
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SABEL REINERIO AREVALO AREVALO
ABOGADO ESPECIALIZADO

Universidad Externado de Coiombia

Celular: 3116349009 fax 7444949 CORREO:sabelra@hotmall.com
Edificio Torre Coiseguros Calle 21 # 16-46 oficina 304

Armenia Quindío

Manizales Caldas, agosto de 2011

Honorables Magistrados

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizales

08:27 hG024'í1 TRBCOO

SABEL REINERIO ARÉVALO ARÉVALO, identificado con la cédula 7.530.224

de Armenia, abogado titular de la tarjeta 58810 del C.S.J., actuando en nombre

de MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, dentro de la acción de nulidad y

restablecimiento del derecho en contra del SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE, SENA, radicada al número 2011-333, procedo a subsanar la

deficiencia advertida, para lo que integro una única demanda así:

PRETENSIONES

PRIMERO: Decretar la nulidad parcial del acto administrativo contenido en la

resolución 1951 del 5 de octubre de 2005, concretamente el artículo 2° que

establece una compartibilidad de la pensión reconocida con el I.S.S. La nulidad

de la resolución 1695 de 2008 que declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la

pensión reconocida por el SENA. Y la nulidad del acto administrativo contenido

en el escrito 1-2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011, que resuelve negar

el pago completo de la pensión reconocida por el SENA a la demandante.

SEGUNDO: Restablecer el derecho conculcado a la demandante, ordenando al

servicio nacional de aprendizaje, SENA, que debe pagar, de manera completa y

debidamente actualizada, a MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, la

mesada pensional reconocida en la resolución 1951 del 5 de octubre de 2005.

TERCERO. Ordenar el pago mes a mes de la pensión de la actora, a partir de

a partir del mes de diciembre de 2005, conforme al monto reconocido por el

SENA, y para los años subsiguientes, con los incrementos de ley establecidos

anualmente el gobierno nacional, más los intereses moratorios causados mes a

mes a partir de dicha fecha.

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada.



HECHOS

PRIMERO: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, es persona que laboró

al servicio del estado por espacio superior a veinte años, teniéndose en tal

condición como trabajador del SENA, cuando acreditó la edad de 50 años, por

lo que dicha entidad, le otorgó la pensión de jubilación.

SEGUNDO: Para el reconocimiento de la pensión de sus trabajadores el SENA

creó un fondo especial, a través del acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, que hoy

se encuentra vigente.

TERCERO: El Instituto de Seguro Social, reconoció pensión de vejez a la

extrabajadora referenciada, al haber acreditado más de mil semanas de

cotización y tener 55 años de edad.

CUARTO: A partir de la fecha de reconocimiento de la pensión a cargo del

I.S.S., el SENA dejó de pagar manera completa la pensión de jubilación

reconocida a su extrabajadora.

QUINTO. El SENA dejó de pagar a su extrabajadora, la pensión reconocida por

haber laborado más de veinte años con el Estado, sin contar con el

consentimiento expreso de la beneficiarla del pago de la prestación.

SEXTO. En razón a que no existe compartibilidad de pensión entre el SENA y el

I.S.S., la actora reclamó el pago completo de la pensión de jubilación

reconocida por su empleador estatal, el que en la respuesta contenida en el

acto administrativo que se demanda como principal, omitió dar respuesta a los

argumentos expuestos en el agotamiento de vía gubernativa.

SÉPTIMO. En el acto administrativo que se demanda como principal, el SENA

omite responder que patrimonialmente el fondo referido en el hecho segundo

tiene soporte material, por tener apropiados los recursos ordenados en el

acuerdo 40 del 9 de junio de 1971. La parte demandada omitió responder que

la pensión del I.S.S. no tiene confusión jurídica con la reconocida por la entidad,

en razón de tener orígenes distintos.

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN

De orden Constitucional. Artículos 25, 53, 58 y 93.

De orden Lega!. Decreto ley 3135 de 1968 y su decreto reglamentario 1848 de

1969, en su artículo 68. Decreto ley 1045 de 1978. Leyes 33 y 62 de 1985.

Artículo 73 del Código Contencioso Administrativo.



La parte demandada, so pretexto de aplicar una cláusula compromisoria

consignada en la resolución de reconocimiento de la pensión al actor, termina

concluyendo que la pensión reconocida a su extrabajador, debe de ser

compartida con el Instituto de Seguros Sociales, significando con ello que la

fuente de las dos pensiones, vale decir, el origen de las mismas es uno solo y

no la acreditación de tiempos de trabajo con el SENA en su condición de

Estado, y por el otro lado la acreditación de edad y semanas cotizadas para

acceder a la pensión de vejez.

Las dos primeras normas invocadas, regulan el concepto de la pensión y para

el efecto de manera independiente reglan la pensión de jubilación y la pensión

de vejez. El decreto 1848 de 1969, concibe el concepto de pensión de

jubilación, la cual es de naturaleza vitalicia, como lo acepta la parte demandada

en sus comunicaciones internas, y que se accede a dicha prestación social,

para el caso de los hombres con cincuenta y cinco años y de las mujeres con

cincuenta años, que hubieran prestado sus servicios personales al Estado, en

forma continua o discontinua, por tiempo de veinte años, tal como se establece

en el artículo 68.

El artículo 5° del decreto ley 1045 de 1978, en forma independiente regla las

pensiones de jubilación y de vejez. La ley 33 de 1985 hace previsión de

otorgamiento de pensión para el empleado estatal que cumpla con condiciones

establecidas en la misma forma que las regula el citado artículo 68 del decreto

1848 de 1969.

La pensión que reconoció el SENA a la parte actora, se ajusta al criterio de la

pensión de jubilación, vale decir, a lo primigeniamente establecido por el

decreto 1848 de 1969, que entre otras, recoge el criterio que en sentido traía el

artículo 7° de la ley 6^ de 1945, causa jurídica por la cual, se trata de una

prestación que es autónoma, por lo que es menester recordar que el SENA,

otorgó pensión de jubilación al actor, por haberle prestado sus servicios

personales al Estado, por espacio superior a los veinte años y haber llegado a

la edad mínima de ley, es decir, por reunir los requisitos para tal efecto,

concebidos por las normas invocadas, que específicamente reglan el

otorgamiento de la pensión en virtud a los servicios prestados al Estado

colombiano.



Patrimonialmente no existe afectación del derecho pensiona! a cargo del SENA.

El Seguro Social es una entidad encargada del pago de la pensión de vejez,

prestación a la cual se accede por la acreditación de una edad mínima y los

aportes necesarios al sistema para tal efecto. En razón de lo expuesto, él

Consejo de Estado Sección Segunda, Subsección 'A', con ponencia del

Magistrado Luis Rafael Vergara Quintero, en decisión del 25 de marzo de 2010,

adoptada en proceso promovido en contra del SENA, identificado con el número

interno 7782-05, previa determinación de la naturaleza jurídica del SENA y la

naturaleza de las pensiones reconocidas por el I.S.S., termina concluyendo que

la pensión de jubilación de los trabajadores estatales al servicio de la parte

demandada, no se excluye con la pensión de vejez otorgada por el Seguro

Social.

No existe afectación del patrimonio del SENA, por cuanto dicha entidad tiene

norma interna, hoy en día vigente, en la que se constituye un fondo especial

para cubrir el pago de la pensión de sus trabajadores y concretamente lo es el

acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, que en su artículo primero dispuso la

creación de "Un Fondo Especial de Reservas para atender el pago oportuno de

las pensiones de jubilación a cargo de la entidad, causadas o por causarse en

el futuro, centralizado en la dirección general del SENA", es decir, la pensión de

jubilación que reconoce la entidad demandada, nada tiene que ver con la

pensión que hacía el futuro otorgaría el I.S.S., en atención a que

presupuestalmente son dos prestaciones con naturaleza distinta, a más de que

jurídicamente debe distinguirse que una es de jubilación y la otra de vejez.

Es cierto que a la fecha, la parte actora recibe una pensión por parte del

Instituto de Seguros Sociales, lo que no está en discusión, pero ello no

potestaba al Servicio Nacional de Aprendizaje, para dejar de pagar la pensión

otorgada a su extrabajador, toda vez que las pensiones reconocidas tiene

origen en fuentes distintas, como ya lo estableció el Consejo de Estado, en el

precedente jurisprudencial arriba invocado, en el que se precisó que una es la

pensión reconocida por el SENA y otra muy distinta la reconocida por el Seguro

Social, en concreto, jurídicamente tienen fuentes disímiles, lo que conlleva al

pago de la una y la otra, como lo admite la doctrina sobre la materia en criterio

del profesor ÁLVARO QUINTERO SEPIJLVEDA, en su obra pensiones del

sector público: la transformación continúa, edición librería jurídica Sánchez, 2®

edición de 2010, páginas 247 y 248.



A más de lo anterior, debe considerarse que en razón de lo expuesto por el

Consejo de Estado Sección Segunda, previa determinación de la naturaleza

jurídica dei SENA y establecer que es una entidad sui generis, y la naturaleza

de las pensiones reconocidas por el I.S.S., termina concluyendo que la pensión

de jubilación de los trabajadores estatales al servicio de la parte demandada, no

se excluye con la pensión de vejez otorgada por el Seguro Social. La sentencia

en cita se tiene como precedente jurisprudencial para aplicar en este evento,

por provenir de la máxima corporación encargada de la unificación de la

jurisprudencia en materia contenciosa, por lo que se hace viable lo expuesto por

el profesor JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Magistrado de la

Sección Tercera del Consejo de Estado, en su opúsculo 'La fuerza de los

procedentes administrativos en el sistema jurídico del derecho positivo

colombiano', editado por la Universidad Externado de Colombia año 2010,

cuando con fundamento en distintos fallos de las jurisdicciones constitucional y

administrativa, en la página 71, expresamente concluye "Una decisión

contentiva de una sóiida ratio decidendi es suficiente para determinar y abrir un

camino de apiicación de una soiución juridica para ios múitipies casos futurod.

Súmese que con el acto administrativo demandado, el SENA abiertamente

violentó el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, toda vez que la

resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación efectuada, es un acto

administrativo de carácter particular, que solo podría ser revocado o modificado

con el expreso consentimiento del afectado, vale decir, el aquí demandante,

como lo tiene establecido el precedente jurisprudencial concebido en la

sentencia del 3 de agosto de 2000, de la Sección Segunda, subsección B., del

Consejo de Estado, dictada dentro del expediente 2842-99, donde aparece

como actor Fabio José Valencia y demandado el SENA y reiterado en infinidad

de oportunidades, en otros eventos en contra de la entidad en referencia y a

título de ejemplo se cita sentencia proferida para desatar recurso extraordinario

de súplica del 24 de septiembre de 2007, dictado en el expediente

110010315000200007743-01, con ponencia de la Magistrada María Nohemí

Hernández Pinzón,

Debe considerarse que el criterio jurídico de la condición resolutoria es

inexistente en materia laboral, de tal suerte que la concebida en el acto

administrativo de reconocimiento de la pensión a la parte actora, por ser ilegal,

se tiene como no escrita y por ende no tiene fuerza jurídica vinculante entre las

partes, en atención a que se torna en ineficaz y por tal causa, no podía y no



puede el SENA invocarla para cercenar los derechos patrimoniales de la parte

actora. La condición resolutoria es propia del derecho privado y se está frente a

ella cuando media un negocio jurídico, tal como lo enseña el maestro Fernando

Inestrosa, en su tratado de las obligaciones, Universidad Externado de

Colombia, tomo I, edición de 2002, páginas 873 y siguientes.

Todo lo anterior viene a significar que no es aplicable la tesis planteada en

algunas decisiones nacidas del Consejo de Estado hacia el año 2006, con

respecto a la situación del SENA, en el sentido de que dicha entidad quedaba

sustituida por el Seguro Social cuando reconocía la pensión de vejez, puesto

que conforme al precedente jurisprudencial invocado el caso SENA es

"suigeneris", lo que conlleva a un tratamiento jurídico especial y diferencial, con

mayor razón cuando con la prueba pedida se acreditará que la entidad

demandada, dentro de su patrimonio tiene debidamente aforado el presupuesto

necesario para pagar las pensiones de jubilación a través del fondo creado para

tal efecto con el acuerdo 40 del 9 de junio de 1971.

Por las anteriores consideraciones, nacidas del precedente jurisprudencial

sobre la materia, ruego despachar favorablemente las pretensiones

deprecadas, insistiendo en la condena de intereses moratorios mes a mes,

como una forma de resarcimiento de perjuicios causados al actor, recordando

finalmente, que la prestación reclamada, no tiene prescripción y ello conlleva a

decir que se puede reclamar cuantas veces así se amerite jurídicamente, tal

como lo acepta la misma doctrina en cabeza del autor arriba referenciado, lo

que conlleva a la inexistencia de la cosa juzgada.

JURAMENTO ESTIMATORIO Y RAZÓN DE LA CUANTÍA

Conforme a los hechos de la demanda, el SENA dejó de pagar a la accionada

el valor que por pensión de vejez le reconoció el I.S.S.

El Monto mensual de dicha prestación es de $1.677.000.

A la fecha de presentación de la demanda, se cobra un total de treinta y seis

meses, dejados de pagar por la parte demandada, conforme a los términos del

artículo 137 del Código Contencioso Administrativo.

La operación matemática de la suma arroja un valor de $60.012.072.



En razón de lo anterior, de manera razonada bajo Juramento que se

entiende prestado con este escrito, estimo el monto a pagar a la demanda

en SESENTA MILLONES DOCE MIL SETENTA Y DOS PESOS.

CAPÍTULO PROBA TORIO

Documental: Me permito presentar agotamiento de la vía gubernativa y los

actos demandados.

PETICIÓN PREVIA: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 139 del

C.C.A., solicito se libre oficio a la parte demandada, para que remita copia

autenticada de los actos demandados, con nota de notificación y ejecutoria, si

así se considera, en razón de las previsiones de los artículos 144 y 145 del

C.C.A.

OFICIOS. Solicito librar oficio a la parte demandada, con el cometido de que

allegue la totalidad del expediente administrativo del actor, inherente a su

calidad invocada, reconocimiento de pensión y la actuación posterior que obre

con respecto a los actos demandados, solicitando por anticipado, que dicha

prueba documental debe ser aportada con la respuesta a la demanda, tal como

lo mandan los artículos 144 y 145 del Código Contencioso Administrativo.

Me permito insistir en la prueba pedida en el escrito inicial y que debe allegar el

SENA con la respuesta conforme a los términos de los artículos 144 y 145 del

C. C. Administrativo, en el sentido de que presente copia autenticada del

acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, certificando si el mismo se encuentra

vigente, si se imputan presupuestalmente los valores allí ordenados y si los

estados financieros de la entidad año a año reflejan la incorporación

presupuesta! ordenada por el mismo. De manera especial, con respecto al

balance general de 2010, si en el mismo se identifican las cuentas Activas que

reflejen las Reservas Financieras Actuariales y a su vez el pasivo por

Pensiones de Jubilación del mismo; además explicar si de las "Notas a los

Estados Financieros" la número 17 responde lo antes mencionado, a cargo de

la Entidad.

COMPETENCIA La tiene este despacho, en razón del lugar donde se

desarrolló la actividad de las partes, la naturaleza jurídica de la parte

demandada y la cuantía atrás identificada. A más de lo anterior, me permito



precisar que se reclama el pago de unas prestaciones periódicas, por lo que no

se presente el fenómeno de la caducidad, tal como lo indicara la Corte

Constitucional en las sentencias C-108-94 y C-1094-04, ni se requiere agotar

etapa de procedibilidad.

COPIAS YANEXOS:\^q permito presentar los anexos anunciados. Igualmente:

•  Copia de la demanda y anexos para traslado al Ministerio Público.

•  Copia de la demanda y anexos para traslado a la parte demandada.

•  Copia de la demanda para archivo del juzgado.

NOTÍFÍCACÍONES Y DIRECCIONES. Las partes recibimos notificaciones en

las direcciones que aparecen en el encabezado de esta demanda

Presento copia de este escrito para traslado a la parte demandada, al Ministerio

Público y archivo del Tribunal.

Cordialmente,

SABEL RSNERIO

Cédula 7.530.224 de A

Tarjeta 58810 C.S.J.



REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

SECRETARÍA

Manizales, veintiséis (26) de agosto de dos mil once (2011)

RADICADO: 2011-00333-00

A despacho del señor Magistrado William Hernández Gómez la

presente acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
informándole que dentro del término concedido a la parte actora para
corregir la demanda, se allegaron los documentos a folios 30 a 37.
Pasa a despacho para lo pertinente.

Cordialmente;

VICTOR HUGO AGUIR

Secretario

CEBATEOS



Acción

Radicación

Demandante

Demandado

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

17001-23-00-000-2011-00333-00.

Martha Lucía Londoño de Sánchez.

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizales, Veintiséis (26) de Agosto del año dos mil once (2011).

Considerando:

Que la señora Martha Lucía Londoño de Sánchez, mediante

apoderado, presentó demanda de acción de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho en contra del Servicio Nacional de

Aprendizaje SENA

Que mediante auto de 11 de Agosto de 2011, se le ordenó a la parte
actora realizar de manera expresa el juramento estimatorio en
relación a la suma que como indemnización solicita, lo anterior
atendiendo a lo expuesto por el artículo 10 de la ley 1395 de de 2010,
modificatorio del artículo 211 del CPC

Además se le ordenó corregir la demanda, en el sentido de estimar
razonadamente la cuantía, toda vez que esta carecía de una
explicación clara de la cifra aducida a folio 8 del libelo introductorio

además, de calcular la cuantía con base en los últimos 3 años para así
determinar la cuantía y en consecuencia establecer la competencia
por dicho factor. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 157 inciso quinto de la ley 1437 de 2011 C.C.A. aplicable al
presente asunto según el artículo 198 de la ley 1450 de 2011

Dentro del término concedido, la parte actora corrigió la demanda,
tal como se ordenó en el auto del 11 de agosto de 2011 (Ver fls. 30 a
37).

Así pues, examinados los presupuestos procesales de la acción, esto
es, la competencia de esta Corporación, la capacidad para comparecer



2011-00333 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho

al proceso, el derecho de postulación y la demanda en forma (arts.
137-139 del C.C.A.), se ha de concluir que la demanda reúne los
requisitos para su admisión.

Por tanto, se procederá de conformidad con el artículo 207 del C.C.A.
(subrogado por el D.E. 2304 de 1989 y la Ley 446/98)

Resuelve:

Se admite, en primera instancia, la presente demanda y su corrección
que en acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instauró
la Señora Martha Lucía Londoño de Sánchez contra del Servicio

Nacional de Aprendizaje SENA

En consecuencia, se dispone:

Primero: Notifíquese este auto personalmente al Director Nacional
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA en Bogotá por
intermedio del Director Seccional del Servicio Nacional de

Aprendizaje SENA en Manizales, conforme lo disponen el artículo
150 del Código Contencioso Administrativo y 23 de la Ley 446 de
1.998.

Segundo: Notifíquese personalmente al Representante del Ministerio
Público.

Tercero: La parte actora deberá depositar, en el término de diez (10)
días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000.oo), con el fin de atender
los gastos ordinarios del proceso. Si al finalizar éste, existiere algún
remanente, será devuelto.

Cuarto: Fíjese en lista por el término de diez días, para los fines a que
se contrae el numeral 5°del art. 207 del Código Contencioso
Administrativo, esto es, para que los accionados contesten la
demanda, propongan excepciones y soliciten las pruebas que
consideren tener a su favor.



2011-00333 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Quinto: Solicítese a la entidad demandada el envío de los antecedentes

administrativos que dieron origen a los actos acusados, para lo cual
dispone de un plazo que no podrá exceder del último día de fijación
en lista.

Notifíquese y cúmplase

ILLIAM MERNANDE^GO
Magistrado/ '
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Manizales, 20 de septiembre de 2011

Honorables Magistrados
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizales

MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, con cédula 24.303.946, expedida en
Manizales, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en contra del
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA, con NIT 899.0000.034-1, radicada al
número 2011-333-00, Magistrado WilIJam Hernández, me permito allegar prueba del
pago de gastos fijados por su despacho.

Ruego que al notificar la admisión de la demanda, se requiera a la parte convocada para
que en estricto cumplimiento a las previsiones de los artículos 144 y 145 del Código
Contencioso Administrativo, inherentes al aporte integral de la documentación que obra en
su poder y solicitada en el capítulo de pruebas.

Cordialmente,

I^RTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ
C.C. 24.303.946 de Manizales

Anexo; uno (3 folios: original y dos copias de la consignación)

08:33 STP20'11 T5Í8COO



19/09/2011 10:07:47

Oficina: 1803 - MANiZALES SUCURSAL

Terniinai: CAF012WXP023 Operación: 64931293

Transacción: RECAUDO DE CONVENIOS

$60.000.00

Medio de Pago: EFECTIVO

Convenio: 11283 DEPOSITOS JUDICIALES TRIBU

Refl: 24303946

Antes de retirarse de la ventanilla por

favor verifique que la transacción

solicitada se registro correctamente en

el comprobante Si no esta de acueido

Infórmele ai cajero para que ia cornja.

Cualquier inquietud comuniqúese en

Bogotá ai 5948500 resto del pais al

018000915000



CONTROL DE GASTOS DEL PROCESO

FECHA DETALLE DEBE

SEPT/20/2011 CONSIGNACION $ 60.000m
SEPT/30/2011 NOTIFICACION

O 2^ ■?<yí\zt^

$60.000

$ 13.000! $47.000
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICACION PERSONAL

RADICADO 2011-00333

Manizales, 30SET. 2011

En la fecha y debidamente autorizado por la secretaria de este tribunal, me trasladé a las

oficinas del señor DIRECTOR SECCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE - SENA EN MANIZALES, lo notifiqué personalmente del contenido del

auto de fecha AGOSTO 26 DE 2011 que Admite la demanda de NULIDADA Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERCHO presentada por la señora MARINA LUCÍA

LONDOÑO DE SÁNCHEZ en contra del DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA EN BOGOTA.

A la persona notificada se le hace entrega de la copia del auto admisorio y la demanda,

conforme lo dispone la Ley 446 de 1998

Se hace advertencia que de conformidad con el Art. 150 de C.C.A la presente notificación

se hace por su intermedio al:

DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA - EN

BOGOTÁ

A quien deberá comunicarle esta notificación al día siguiente a su realización

NOMBRE: FRANdaOO JAVIER JARAMIUD HHOS A A í\

10.219.256

FIRMA:

NOTIFTCADOR

.CRETARIO





REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

SECRETARIA

FIJADO EN LISTA DEL 27 DE MARZO AL 16

ABRIL DE 2012. CORRIERON LOS DIAS 27, 28,
29, 30, 9, 10, 11, 12,13, 16.INHÁBILES 31, 1, 2, 3,

4, 5, 6, 7, 8, 14, 15.

ruííñdáríocOervó^ correa
/SECRETARIO.



Manizales, Abril de 2012 r:^%( \ 4

HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

MANIZALES

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Accionante: Martha Lucia Londoño de Sánchez

Accionado: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Caldas

Radicación: 2011-00333

Referencia: PODER

JOSÉ FROILÁN RAMÍREZ SIERRA, mayor de edad, vecino de Manizales identificado con la
cédula de ciudadanía No. 10.225.368 de Manizales, obrando en mi condición de Director (E)

del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Regional Caldas, nombrado mediante resolución

00021 del 11 de enero de 2012 y posesionado según consta en acta Nro. 000007 del 11 de

enero de 2012, y de acuerdo a la delegación de funciones conferidas por el Director General de

la Entidad mediante Resolución No. 490 de 2005, manifiesto que confiero PODER especial,

amplio y suficiente a la abogada GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la

Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359 de Manizales, y Tarjeta Profesional No. 156578 del C. S.

de la judicatura, para que represente al SENA en el proceso de la referencia.

La apoderada queda facultada para realizar todo tipo de gestiones inherentes al presente

mandato, conferido en defensa de los intereses y derechos de la Entidad, proponer

excepciones, nulidades, presentar alegatos y memoriales, interponer recursos, sustituir previa

autorización del poderdante, asistir e intervenir en audiencias, incluidas las de conciliación, y

en general para ejecutar todas las acciones tendientes al cumplimiento del mandato que se le

confiere y las demás consagradas en el artículo 70 del C.P.C., con excepción de la facultad de
recibir, transigir, desistir, renunciar y reasumir para lo cual se requiere previa y expresa

autorización del poderdante. Igualmente, si fuere el caso, queda facultada para CONCILIAR o
manifestar la voluntad de NO CONCILIAR las pretensiones de la parte demandante, de

conformidad a lo decidido por el Comité de Defensa Judicial y Conciliaciones del SENA.

ustedes atentamente.

Aosé Froílái^amírez Sierra
C.C. 10.22^68 de Manizales

RSiüNALDE

1 3 ABR Ifl I

Acepto

Q^OÜ^Man^^aTejítra Giraldo
C.C.30.403.359 de Manizales

T.P. 156578 Expedida por el H.C.S.J
- j

tribunal DF lo CQNJTFMCiOSO XDMiMiSTPATTVr
DE C^^lDAS

f)ri¡>entado ptrsonalmsrdi por (^Ig/To
QuíeH se idtnHsicó con la Q-C-7ío. TjOM,



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO*
ArtíaA» 68 Dec 960 de 1970 y 31 Dec 2148 de 1.983

N^rio Primero de ManfaalesíCald^ compareció

presentó sur

Y expuey que el contenido de este
documerin) es cierto y que la firma
puesta en el Igual que esta huqHa
-indios derecho- son suyas nn'nniftHft
en mi presencia. En constanda se
firmahoy ^ _

^  1 3 ABR. 2012

cci \ on

'  1/ ■

itÚ ovrlotA I
zsdíriZTíprr!! V^,oriHíft^oCíKvrí ||,



SEI\IA

CALDAS

CERTIFICACIÓN

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, es un Establecimiento Público del
orden nacional con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y
autonomía administrativa, adscrito al Ministerio de la Protección Social, fue
creado mediante Decreto 118 de 1957 y reestructurado por la Ley 119 de
febrero 9 de 1994 y los Decretos 249 y 250 de 2004.

Como quiera que se trata de una entidad pública de creación legal, no está
obligada a probar su existencia en ninguna actuación administrativa o
judicial.

El NIT del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA a nivel nacional es
899999034-1.

Su Representante Legal a nivel de la Regional Caldas es el Doctor JOSÉ
FROILÁN RAMÍREZ SIERRA, con domicilio en la ciudad de Manizales,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10.225.368 de Manizales, quien
fue nombrado mediante Resolución número 00021 del 11 de enero de 2012,
y tomó posesión según Acta número 000007 del 11 de enero de 2012, erí
calidad de Director Encargado de la Regional Caldas.

Para constancia se firma en Manizales a los 9 días del mes de marzo de
2012.

BEATRIZ EUGENIA LONDOÑO CARDONA
Coordinadora Grupo Mixto de Apoyo Administrativo

SENA Regional Caldas

SENA: CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena Fax 8740350 Indicativo 096 Conmutador 8748444 Manizales - Caldas - Colombia
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RESOLUCIÓN NÚMERO C ü O 2 1 2012 O

DIRECCIÓN
GENERAL

Por la cual se ordena una novedad de personal

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA" En ejercicio de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por el Artículo 4 numeral 3° del

Decreto 249 de 2004.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIWíERO. Ordenar la siguiente novedad en la planta de personal adoptada para la
Entidad en el Decreto No. 00250 de 2004:

1. Apellidos y Nombres
RAMIREZ SIERRA JOSE FROILAN

3. Regional
CALDAS
5. Cargo

, SUBDIRECTOR DE CENTRO G02

2. Identificación

C.C. No. 10.225.368

4. Dependencia
CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

6. Especialidad Sueldo

$ 3.967.098

^  CLASE DE NOVEDAD- - y

Nombramiento 9. Nombramiento 10 Nombramiento 11 Nombramiento

Ordinario ! Provisional Supernumerario Periodo de PruebaProvisional Periodo de Prueba

12 Ascenso

13 Incorporación 14 Encargo 15 Traslado a cargo 16 Bonificación por traslado

vacante í"

17. Licencia Ordinaria
F ecfia de Iniciación Fecha de Terminación Total

18. Aceptación renuncia

Año Día

Para disfrutar

I Año Día

Año Dias 19. Declaración de insubsistencia del

20. Vacaciones
~  Por el período comprendido

Entre el y el
I Año Día 1 Mes Año Día Mes

r/0

NUEVA SITUACIÓN "

22 Especialidad—Cargo 22 tspeciaiiaao 23. Sueldo
DIRECTOR REGIONAL G07 $5.158.146

>24 Regional 25. Dependencia
CALDAS DESPACHO DIRECCION

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente novedad se ordena por encontrarse el cargo vacante definitivamente,
hasta por un término de tres (3) meses, con diferencia salarial y sin desprenderse el encargado de las funciones
que viene ejerciendo.

ARTÍCULO TERCERO: Dar por terminado el encargo del Dr. Hernán Hoyos Walteros, como Director Regional
Caldas, ordenado mediante Resolución No. 02174 del 24 de noviembre de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: La persona encargada se posesionará dentro del término y las condiciones legales ante
el Dr. Jaime Ramón Gómez Pascuali, Secretario General.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

25. Dependencia
DESPACHO DIRECCION

COWIUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá a los. á I ENE
V-- 3 ^
CAMILO EDUARDO BERNAL HADAD

Director General

L Revisó: Gilma Patricia Ramiraz Rodríguez
l iS^ordinadora Grupo Relacionas Laborales

Proyectó: Diana Martínez



ACTA DE POSESIÓN cooon?

Anté el SECRETARIO GENERAL DEL SENA, doctor JAIME RAMÓN

GÓMEZ PASCUAL!, se presentó el doctor JOSÉ FROILÁN RAMÍREZ

SI^RA, portador de la cédula de ciudadanía No. 10.225.368, con el
objeto de tomar posesión legal del cargo de DIRECTOR REGIONAL

GRADO 07 de la REGIONAL CALDAS, conforme al ENCARGO

ordenado mediante Resolución No. 00021 del 11 de enero de 2012 de

la Dirección General.

Juro respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución, las Leyes, los

Reglamentos de la Entidad y desempeñar con eficiencia los deberes y

responsabilidades del cargo.

Raía constai firma a los, ^ ENE, 2012

PL POSESIONADO EL FUNCIONARIO AUTORIZADO



RESOLUCION NUMERO 000490Kt::»ULUt.lüN NUMERO uuut/i> DE 2005

Orección General subrogan los Brtículos 38 ai 45 de la resolución 0770
de 2001

El Director General (e)
del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena,

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por ios
artículos 9° y siguientes de la Ley 489 de 1998, y el numeral 1° del articulo 40 del

Decreto 249 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto 249 del 28 de enero de 2004 se modificó la Estructura del
SENA y se reorganizó las funciones de sus dependencias.

Que para garantizar la continuidad de los procesos institucionales y readecuarlos a la
nueva estructura organizacional de la entidad, se hace necesario modificar la parte
pertinente a las delegaciones de la representación judicial y extrajudicial contenidas
en la Resolución 770 de 2001, tanto en la Dirección General como en las Regionales
del SENA.

Que en virtud de lo dispuesto en la Constitución politica de Colombia, y de
conformidad con los preceptos enunciados en la Ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o
complementarias.

Que el Decreto 249 de 2004, por el cual se modificó la estructura del Servicio
Nacional de Aprendizaje, en el numeral segundo (2° ) de su articulo cuarto (4° ),
atribuyó al Director General, la facultad de "Ejercerla represemadón legal de la entidad."

Que el numeral 12 del artículo 16 del Decreto 249 de 2004, determina como función
de la Dirección Jurídica: "12. Asumir la representación judicial y extrajudicial de la entidad
dentro de los procesos judiciales y administrativos en que sea parte".

Que a su vez, el numeral 8° del artículo 9° del Decreto 249 de 2004, asignó como
función de la secretaría General: "Coordinar las relaciones con las organizaciones
sindicales de la entidad y las asociaciones de pensionados y efectuar los trámites que
demande esta actividad."

Que el numeral 20 del articulo 24 del Decreto 249 de 2004, asignó como función de
las Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: "Representar al SENA
en el respectivo Departamento o en el Distrito Capital, según el caso."

Por lo expresado el Director General,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: En virtud del numeral 12 del articulo 16 del Decreto 249 de

2004, la Dirección Jurídica del SENA, asume la representación judicial y extrajudicial
de la entidad dentro de los procesos judiciales y administrativos en que sea parte.

QUt



RESOLUCION NUMERO 00049(1 DE 2005
W
Direccidn General

Por la cual se subrogan los artículos 38 al 45 de la resolución 0770
de 2001

ARTICULO SECUNDO: Delegar en los Directores Regionales y en la Dirección del Distrito
Capital del SENA, las siguientes funciones:

1.- Notificarse de los autos admisorios de las demandas del contencioso administrativo que
se adelantan contra el SENA o contra los actos originarios de la Entidad, dentro del ámbito
de la jurisdicción de su departamento. Las Regionales deberán contar siempre en su archivo
con copia del correspondiente expediente el cual debe contener copia o fotocopia de la
demanda y el auto admisorio de la misma con la fecha de notificación. Esta documentación
podrá ser requerida porta Dirección Jurídica en cualquier momento.

2.- Notificarse de los autos admisorios de ¡as demandas dictadas en los procesos civiles,
laborales, po/iclvos y penales contra el SENA, dentro del ámbito de la jurlsdlcc/ón de su
departamento.

3.- Promover los procesos civiles, laborales, policivos y contencioso administrativos en que
esté interesado el SENA, dentro del ámbito de la Jurisdicción de su departamento.

4.- Constituirse en parte civil en los procesos penales que se adelanten, dentro de la
jurisdicción de su departamento, por la comisión de deiitos que hubieren lesionado los
intereses dei SENA.

5." Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes e intervenir en los que se
formulen contra las providencias dictadas en los procesos mencionados.

6.- Representar al Director General dentro del ámbito de la jurisdicción de su departamento,
en todos aquellos actos de carácter procedimental, judicial, policivo o administrativo, en los
que debe intervenir en su calidad de representante legal del SENA.

7.- Conferir poder a los abogados de planta o a aquellos contratados expresamente para
prestar el servicio de representación judicial y defensa dei SENA en los procesos, diligencias
y recursos a que se refiere el presente artículo.

8.- Rendir los informes que solicite la Dirección Jurídica sobre el control de los procesos que
realiza la correspondiente Dirección Regional y del Distrito Capital.

PARÁGRAFO: Los poderes que se otorguen a los abogados externos en ejercicio de esta
función delegada, no contendrán la facultad de recibir.

ARTICULO TERCERO: Delegar en los Directores regionales y en el Director del Distrito
Capital, la función de conciliar en representación del SENA y/o otorgar poder para el mismo |
fin, en las audiencias decretadas por las autoridades judiciales o extrajudiciales del país,
previa autorización dei Comité Nacional de Defensa y Conciliación Judicial del SENA.

ARTICULO CUARTO: Los Directores regionales y del Distrito capital deberán mantener
actualizado el formato único de información litigiosa, enviando los informes mensuales a la
Dirección Jurídica por el medio indicado para tal fin por dicha dependencia.

i  ARTICULO QUINTO: Delegar en el Secretario General del SENA, la función de representar
a la Entidad, ante el Ministerio de Protección Social, en los asuntos relacionados con las
acciones interpuestas por las organizaciones sindicales del SENA, asi como promover las
acciones que en esta misma materia esté interesada la Entidad.



Dirección General

RESOLUCION NUMERO 000490 DE 2005

Por la cual se subrogan los artículos 38 al 45 de la resolución 0770
de 2001

PARÁGRAFO" Con el fin de cumplir con ia función delegada, el Secretario General queda
Sdo paS cZerJpoder a los aPogados '
Secretarla, para prestar el senricio de representación
defensa del SENA en los procesos, diligencias y recursos a que se refiere el articulo Q
de la presente resolución.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha
subroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especia a
la resolución 0770 de 2001.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C.. a los ~ ̂  ABR 2005

JIJAN BiÉ^ONA FERREÍRA
i  Director General (e)

TfirVivlUVVJU í ^0^..—^

RE.\/|-J.''.oO f di'-

aprobado Í>1
:d

,f„VIC,0 .4r.-.«L t>«

.  .o.oroMA oocuManTOt, FOiOCOin . ASCiliVO'í.
QUÍ RÜíOiA tri .



SEIMA

w
Regional Caldas

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En la ciudad de Manizales, siendo las 1:45 p.m. del 25 de octubre de 2005,
notifiqué a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, quien se
identificó con la cédula da ciudadanía número 24.303.946 de Manizales , la
Resolución No. 001951 del 5 de octubre de 2005, por la cual se reconoce
una pensión de jubilación.

Después de leerla, se le entregó una copia de la mencionada Resolución, se
le informó que contra esta providencia procede únicamente el recurso de
reposición que podrá ser interpuesto y sustentado por escrito ante esta
Secretaría, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación
personal.

EL NOTIFpADO
Martha Lucía Londoño de S.

C.C. 24.303.946 de Manizales

cCtU-/o

-EL NOTIFICADOR

Gloria Matilde Castro Rincón

C.C. 24.327.322 de Manizales

"SENA CONOCIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"
"Ministerio de Protección Social"

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 8748350 Indicativo 968 Conmutador 8748444 Manizales - Caldas - Colombia



PARA:

W
DIRECCION GENERAL

MEMORANDO

2021- 040 1 76

Bogotá D. C„ 10 OCT 2005

Doctora Gloria Matilde Castro Rincón, Coordinadora Apoyo
Administrativo Mixto Regional Caldas

Coordinador (E.) Grupo Gestión Humana

ASUNTO: Notificación Resolución

De manera atenta le envío copia de la siguiente Resolución, con el fin de que sea
notificada personalmente, y se proceda de conformidad con lo que en ella se dispone;

PENSIONADO

MARINA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

RESOLUCION

001951

FECHA

05/10/2005

Una vez notificada la anterior Resolución, deben remitir a este Grupo original y copia
de la correspondiente acta.

Cordial saludo.

HernandcxWbertcTGuerrero Guio

Anexo: Una Resolución, en dosj^fo/iós Anox. c«r«o .j, Uaf»cir,«
/  prgflMctPro

Ministerio de la Protección Social

SERVICIO PIACIOINAL DE APREPlDiZAJE
Flaioicta La Prevlsoia Calle 57 no. 8-69 - www.scna.edu.co - AA 53329 - Indicativo 91 - Fax: 546 15 51 - PBX: 546 15 00 Bogotá. U.C. Colombia



W
DIRECCION GENERAL

MEMORANDO

PARA:

039638
Bogotá D. C., ^ ̂

Doctora Blanca isoiina Pulido Umaña, Coordinadora Apoyo
Administrativo Mixto Regional Boyacá

Coordinador (E.) Grupo Gestión Humana

ASUNTO: Notificación Resoluciones

De manera atenta le envío copia de las siguientes Resoluciones, con el fin de que
sean notificadas personalmente, y se proceda de conformidad con lo que en ellas se
dispone:

PENSIONADO

JOSE DEL CARMEN GUIO MOYANO

MARTHA LUCIA SANDOVAL DE PEREZ

RESOLUCION

1885

1903

FECHA

30/09/2005

30/09/2005

FOLIOS

2

2

Una vez notificadas las anteriores Resoluciones, deben remitir a este Grupo original y
copia de las correspondientes actas.

Cordial saludo,

Hernando Al^to^uerrero Guio

Anexo: Dos Resoluciones, en Cuatro (4/folios Anoxo (s): A cíiruo '■!« la oficina
,fModu€tofa

IHíiiistcrio de la Froteccióit Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

^  Flazoleta La Previsora Calle 57 Ho. 8-69 - rvww.sciia.edu.co - AA 53329 - Indicallvo 91 - Rax: 5A6 15 51 - PBX: 546 15 00 Bogotá. D.C. Colombia



m

RegioniBl Caldas

Memorando

4  O C3

ManizalBs. J g

Hernando Alberto Guerrero Qufo. Coordinador Grupo de GeatiPn Humana -Direoolén

Proleslonal Recursos Humanos

Documentos Trámite Penalonal

DE actualizadasreconocimiento pensional. ct-TMuwrMo DE SANCHEZ, quien se encueníra on proceso de

es aceptada la renuncia al señor JOSE EDGAR XSíi t^Mlz p f cual
flpp^aal .515- .encuentra en trámite pensiona! e^ «8 de •« Dirección
certificaciones actualizadas para su consolidación Dirección General; razón por la cual anexo las
Alguna información adicional con gusto la atenderé. i

: Alentó aaiudou /

Lill^aMa rt íne¿

i^ftginn JKJS.

P«3» I 1 0=>

^ Seguridad SocialSERVICIO nacional de APRENDIZAJE
KlISmetre 10 vi» «l Masa.lcna A.A. aso r..74ft3(lo indioauvo Conmutaoor M*nb»I« - o-ld-, - ̂

•f Cd Wd9£:c:T ^©03 -cJdS 05 5eSBtz¿,B9&0 : XHJ BQ "ON •D -a oaNOJ : 3a



01/07/1995 01:37 2B166B SENA COMPRAS

SENA

Rwqlonal

( rAX;9^>>>-32qiee5-23Cíg33

THAMSMISION i>E UOCUIVIENTOS POJ? JF-^OÍ

FECHA; PEREIRA, 20 DE SEPTIEMBRE DE 200S

para: STA. NATALIA ROMAN RECURSOS HUMANOS SENA

DIRECCION GENERAL

FAX DE DESTINO; 091-5461559

DE; DIRECTORA REGIONAL ENCARGADA RISARALDA

ASUNTO: INGRESO APRENDICES -NOMINA DE SEPTIEMBRE DE ZOOS

FIRM/

rÉCNICO 03

No. DE HOJAS TRANSMITIDAS

INCLUYENDO ESTA: 04

NOTA; SI no recibo el mensaje completo, favor llamar al teléfono O9B-3201BBB

Ext. 1025-10er



DE : FONDO B. C. I-IO. DE FOX : 0960740502 20 SEP. 2005 12;25PM P1

CftldeuA

LA PROFESIONAL DEL ORUPO DE RECURSOS HUMANOS

CERTIFICA:

«u© la señora MARTHA LUCIA LONDOSlO DE SANCHEZ, identificada con ia cédula
de ciudadanía 24.303.*?<J<i de (Vlanteoltes, ficx presiddo sus servicios a esta "ETtfitioü
desde ,15. de abril de 1981, actualmente se desempefVO en ei carao de
instructord Grado 20 del Centro de Comercio y Servicios, con una asianaclón
mensuaf de S2.207.993.00

Que el tiempo paro PENSION DE JUBILACIÓN con esta Entidad del 15 de abril dfe
1981 y ef 30 de septiembre de 2006, es de Veinticuatro (2-^) añas. clnco fSj rneaes
V quince CT5) cífas, se aclara que continúa laboronqo en el SENA.

Idborol con esta Enfidod. ,d señora MAmv-AVOO-.A
LONDONO DE SANCHEZ, estuvo afiliado al instituto de Seguros Sociales para

®' 21 de abril de 1981. con ei número do afiliación
U/U I o f O^Qi

^  I'"'. Abrh do 1994 y ©I 30 de septiembre del oño 2006. la señora
SANCHEZ devens'é' &n ̂ sta Entidad, i/as.

registrados en el documento onevo. el cual forma parte de esta certificación.

Que revisada la tioja de vida de la señora MAIZtHA LUCIA LONDOÑO DE SACHEZ

Entl^adlsdeíse^'Sr Público®" ocredtfer. vincoVoclOn tabordi con ̂ ros
Manizates, septiembre 19 del

LJIIano M.S.

UU^jtA lylAEI)NEZ.SAKíG>teZ

"UA FORMAUIÓIM PROFESIONAL ELEMENTO CENTRAL UE LINA POLfTICA SOCIAL"

Minisisrio de Trnhnjo y Seo"r<locl S^TOInl
SERVICIO NACIONAL DE APRFNni7 a.iFEIWm«N, 10 W. .1 M.|>d.l.na A.A. 3SO OTTOTM IndlertNe 960 «8<« MentoHM - C.ulms - COlMtlIll.
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Y W NACIOlíliL DE APRgaZA.!: -SENA
«IWODE flECUHHB HtHAMS- RBSWíLCAUltS

¡ERTFiaaÍK DE DE«fiG_ADOS EN i=ACroRES BASE DE COTEAdÓN
lE; JARTHAIüOA LONDOÑO DE SANCHEZ C. C, No. Zi3tt35« i; HafeCAS-SO; INSTOUCTM T.C. GSADO 2S DEL CEKTÍO CÜieCIO Y SERVHIK
ÍETliUDODELSíWiqa NO Jí Si FECJtA; SEATEIíSREIEDELAÑOJKS UJHEHCIClSERVOOS
ra IODO DE UQUIDACIÓN: DH. 1" DE ABRIL DE tSS4 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO ÍOOs

Diaa

ilBiaclóri HHiHia!
ttniiTKalcaF.SaUfiil

lor» Erim Pluma
jwt £>lnn Nocturnas

ie:8fcc Nosliiriic

wlnigiiw y Ftstlws

lOflItKsdóD'pir Gcmpenticiár!
TAL / T

19^ iMe _ \ m i ■■ .

$1 $3,91200

S51,1BE.D0

S2t,20ÍLDC

$6lí.BlB.0Ci

$S1.999.a

iíÉí,116.00

Síii.iEaoo

$3<,1?4LI0 I
$336390

S176,()M.OO

$<28,153,00

$S,S74.lO

$IOB,776,M $13<.?3D,a 5157,e,Oü 520535853 &EI.82;.0O

$3,1(fl,97E,0C $57K.129.M f7296,4Oj,0cj
$531 í 76.00

$6,116,«3.01 59,653,«6,1

SS?,113.00 i536ann

$961,135,00 ~

S°S7,856.00 "SBBÍ,76100"

_ zw

T 369 ~
"^,111,505.00

"l418¿7?,00
~$1,430,M7.00~
' $165,035,0) "■

Íaní íwf^T^BiSjc
^ImniriSrtÍBo ífíBííSDS rtm>a''OS



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA

GRUPO DE RECURSOS HUMANOS- REGIONAL CALDAS

t CERTIFICACION DE DEVENGADOS EN FACTORES BASE DE COTIZACION

DE;_MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ C. C. No. 24.303.946 de Maniz CARGO: INSTRUCTOR T.C. GRADO 20 DEL CENTRO COMERCIO Y SERVICIOS
RETIRADO DEL SERVICIO: NO X SI FECHA: SEPTIEMBRE 19 DEL AÑO 2005

PERIODO DE LIOUIDACIÓN : DEL 1" DE ABRIL DE 1994 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005

No. Días

Asignación mensual

Prima Técnica F, Salarial

Horas Extras Diurnas

Horas Extras Nocturnas

Recargo Nocturno

Dominicales y Festivos

Bonificacidn por Servicios

Bonificación por Compensación

TOTAL

1994 I 1995

270 I 360

$2,797,101.00 I 34,626,130.00

1996

360

$5,400,7.38.00

1997 I 1998

360 i 360

$7,040,863.00 i $3.762,124.00

1999 I 2000 I 2001

^  i 360 i 360
$19,967,148.00 I $18,742,512.00 I $21.581,688.00

2002

360

$22,384,192.00

2003 I 2004

360 i 360 I 2

$23,991,792.00 I $25,114,508.0(

$153,912.00

$51,189.00

$25,202.00

$614,818.00

$301,999.00

$562,416.00

$14 .153.00

$34,174.00

$176,014.00

$428,153.00

$25.874.00

$418,577.00

$1,430,547.00

$155,035.00 I $101,827.00

$338.238.00

$221,507.00 $96,724.00 $38,469.00 $961,135.00

$108,776.00

33,110,978.

$134,930.00

35,703,129,0

$157,869.00

37,296,400.:

$205,359.00

$531,978.00

38,115,443,0

$261,821.00

39,653,986,0

$452,599.00 $597,113.00 $636,531.00 $667,456.00 $693,761.00

320,641,254,00 319,436,349,00 322,255,738,00

i

324,512,783.00 324,591,553.001

Liliana MarUnez^a^hez

PrBiafiafíSÍCrupo Recursos Humanos
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Regional Caldas
■Coiíigo^.^

Memorando M NOV-U P 3: (q

49 4 9 PASE'^A

Manlzales, O 3 NOV. ^UUÜ •Tjo 7 /

Dr Hernando Alberto Guerrero Guío, Coordinador Grupo Talento Humano -Dirección
General-

Profesional Recursos Humanos

Acta de Notificación

Para los trámites subsiguientes anexo remitimos el acta de notificación de la Resolución número 001951 ^1
5 de octubre de 2005, de la señora f\^ARTHA LUCIA LONDOÑO DE SÁNCHEZ.

Atenlo saludo.

Anexo: 2 Folios

Li^a li^artínez Saricfíe

Jliüana

"SENA CONOCIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"
"Ministerio de Protección Social"

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 748350 Indicativo 968 Conmutador 748444 Manlzales - Caldas - Colombia

B M 223S.
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RESOLUCIÓN No. 001951 DE 2005

Por la cual se reconoce una pensión de jubilación

^  f

O ̂ h
-  //
O  y
o
o

La Secretarla General del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en ejercicio de la facultad
delegada por el Director General de la Entidad en el numeral 17 del articulo 1° de la Resolución No

02529 de 2004, y

CONSIDERANDO:

?4 LONDOÑO de SANCHEZ, identificada con la C. de 0. No24.J03.946 de Manizales, quien en adelante se denominará la peticionaria, solicitó a esta Entidad el
reconocirniento de la pensión de jubilación por intermedio de la Regional Caldas donde se
desempeña como Instructora.

peticionaria en las condiciones del inciso 2° del articulo 36 de la Ley 100 de
1J93, es beneficiarla del régimen de transición establecido en esa norma, por lo cual, la edad el
tiempo de servicio y el monto de la pensión son las señaladas por el articulo 1° de la ley 33 de 1985.
Que para demostrar los 55 años de edad la peticionaria presentó copia autentica del registro civil de
nacimiento expedida por la Notaría Primera de Manizales, donde consta que nació el 2 de marzo de

SonliS''® i'?aá°"'' servicios al Estado se allegó certificación ai^gáídOordaReglona Calda, el 19 de septiembre de 2005, en la cual señala que el 30 del mismo mes completó
en la entidad 24 anos, o meses y 15 días de servicio y no hay constancia en su hoja de vida que
haya trabajado en otras entidades del Estado diferente al SENA.

Que la peticionaria presentó declaración juramentada rendida el 2 de abril de 2005 en la Notarla
Cuarta de Manizales, manifestando que no ha trabajado en otra entidad pública aparte del SENA y
que no es pensionada de ninguna otra institución pública o privada.

Que por haberle faltado a la peticionaria para el r de abril de 1994 más de 10 años para adquirir el
derecho a la pensión (la causo el 2 de marzo de 2005), en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos o6-inciso 2° y 3° de la Ley 100 de 1993 y la jurisprudencia proferida por el Consejo de

sentencias como las No. 470 del 21 de septiembre de 2000, 249 del 24 de julio de 2003 y
!  , oo , JJjl 2005, debe liquidarse la pensión como lo establece el artículo 1° de laLey 33 de 1985, es decir con el "setenta y cinco (75%) del salano promedio que simó de base para
los aportes durante el ultimo ano de servicio", actualizado con el I.P.C. certificado por el DAÑE' como
la peticionaria sigue laborando y cotizando, para efectos de esta Resolución se toma como fecha de

certificación expedida por la Regional Caldas el 19 de
septiembre del mismo mes, la liquidación de la pensión, incluido el incremento salarial de 2005, |
t|U6u3 3SI! ' I

No. Días 90 270 360
Asignación mensual 5.997.948 19.871.937 25.869.085
Prima Técnica F. Salarial

0 0 0

Horas Exiras Diurnas 0 0 0

Horas Extras Noclurnas 0 0 0

Recargo Nocturno 62.048 101.627 163.875
Dominicales y Festivos 0 0 0

Bonificación por Servicios 0 772.798 772.798

Bonificación por Compensación 0 0 0

SUBTOTALES 6.059.996 20.746.562 26.806.558

f.P.C 3 31-12/200T (1,0550) 6.393.296

TOTALES 6.393.296 20.746.562 27.139.858
Salario Promedio; / 12 Meses 2.261.655

MESADA PENSIONAL (x 75%)
1.696.241

Que con base en las operaciones matemáticas realizadas anteriormente, se debe reconocer como
rnesada pensional la suma de $1.696.241 para el año 2005, que empezarán a pagársele a partir del
día que se retire del servicio.

•mpicíío I\ibHcncioi>cs SENA
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RESOLUCIÓN No. 001951

Por la cual se reconoce una pensión de jubilación
Que durante la vinculación laboral de la peticionaria con esta entidad, el SENA le ha venido pagando
aMoS las cotizaciones pensiónales de ley bajo el número de afiliación 070131528, para que cuando
ella cumpla los requisitos, ese Instituto cubra los riesgos de vejez, invalidez o muerte que asumió
desde enero de 1967.

condiciones del literal a) y el parágrafo del artículo 5° del Decreto 813
de 1994 (modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994), al que nos remite el artículo 45 del
Decreto 1748 de 1995; en consecuencia, le corresponde al SENA reconocerle y pagarle el 100% de
la pensión hasta la fecha a partir de la cual el ISS le reconozca la pensión de vejez, quedando desde

cuenta del SENA únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre las dos pensiones
(SENA - ISS), en virtud de la compartibilidad pensional que establecen las normas mencionadas.

Que en mérito de lo expuesto, esta Secretaria,

R E 3 U E L V E:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SANCHEZ
identilicada con la C. de C. No. 24.303.946 de Manizales, una pensión de jubilación por valor de UN
MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS
($1.696.241) mensuales para el año 2005, que empezará a pagársele a partir, del dia que se retire
deLservicio; esta pensión se reajustará conforme a las disposiciones légales.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONDICION RESOLUTORIA: El SENA pagará el valor total de la mesada a
que se refiere el artículo anterior, hasta la fecha a partir de la cual el Instituto de Seguros Sociales le
reconozca a la peticionaria la pensión de vejez con base en las cotizaciones que para ese efecto le
ha hecho esta Entidad, quedando desde ese momento de cuenta del SENA únicamente el mayor
valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el ISS y la que corresponda por este Acto en virtud
de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

Teniendo en cuenta que la peticionaria ya cumplió los requisitos para la pensión de vejez debe
solicitarla inmediatamente al ISS y entregar al SENA dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la notificación de esta resolución el comprobante de radicación; así mismo, la
pensionada debe informarle al SENA sobre la Resolución pensional del ISS, a más'tardar dentro de
los c inco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se entere de ella por cualquier medio.

ARTICULO TERCERO: Como el SENA le pagará a la pensionada el 100% de la mesada reconocida
en esta Resolución hasta cuando el ISS le empiece a pagar la pensión de vejez, el retroactivo a que
haya lugar por el periodo transcurrido entre la fecha en que la pensionada adquiera el derecho a esa
pensión de vejez y la fecha en que el ISS empiece a pagarla efectivamente, será girado al SENA' si
la pensión del ISS fuere mayor a la de esta Entidad, el SENA le girará a la pensionada el mayor
valor, una vez reciba el retroactivo del ISS .

En el evento que por cualquier causa, con posterioridad a la fecha en que el Seguro Social le
empiece a pagar al pensionado por nómina la pensión de vejez, el SENA le pague como mesada un
mayor valor al de la diferencia pensional (SENA - ISS) que le corresponde por la compartibilidad
pensional, el pensionado debe informarlo inmediatamente al SENA y reintegrar a esta Entidad los
valores recibidos de más.

ARTICULO CUARTO: Contra esta Resolución procede solamente el recurso de reposición, que
podra ser interpuesto y sustentado por escrito dirigido a esta Secretaria, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación personal o la desfijación del edicto.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha que quede en firme.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los QQy

PIEDADíVD
K'K-/Matiaiiíi C/JCío (j

PEREZ D^SCOeXp^ -2 /
,  Secretaria General

Impreso Publicaciones Sfil lA
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Regional Caldas

LA PROFESIONAL DEL GRUPO DE RECURSOS HUMANOS

CERTIFICA;

Que la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con la cédula
de ciudadanía 24.303.946 de Manizaies, ha prestado sus servicios a esta.Entidad
desde 15 de abril de 1981, actualmente se desempeña en el cargo de
instructora Qrddo-50-dei Centro de Comercio y Servicios, con und asignación
mensual de $Z207-993..QQ_

Que el tiempo para PENSION DE JUBILACIÓN con esta Entidad del 15 de dbril de
1981 y el 3Jldg.septLembie de 200.5, es de Veinticuatro (24) años, cinco (5) meses
y quince (15) días, se aclara que continúa laborando en el SENA.

Que durante su vinculación laboral con esta Entidad, la señora MARTHA LUCIA
LONDOÑO DE SANCHEZ, estuvo afiliado al Instituto de Seguros Sociales para
efectos pensiónales desde el 21 de abril de 1981, con el número de afiliación
070131528.

Que entre el 1°. De Abril de 1994 y el 30 de septiembre .del .año 2005 |a señora
MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, devengó en esta Entidad las sumas
registradas en el documento anexo, el cual forma parte de esta certificación.

Que revisada la hoja de vida de la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SACHEZ,
no se encontraron documentos que acrediten vinculación laboral con otras
Entidades del Sector Público.

Manizaies, septiembre 19 del añJ.1005

LILIAN/HmRÍ JCHEZ

Liliana M.S.

"LA FORMACIÓN PROFESIONAL ELEMENTO CENTRAL DE UNA POLÍTICA SOCIAL"

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 8748350 Indicativo 968 Conmutador 8748444 Manizaies - Caldas - Colombia

• ¡7^00 f
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Regional Caldas

i. ■ U h A [j i 'o L. ¡. ¡ /A i.
l.k£ií;o^

Memorando

2021 *41 0 0

Manizales, I 9 $£7 2005

m SET 20 P 3^ 53

pA3t A AlL^OO E-
7 O 7-

Dr Hernando Alberto Guerrero Guío, Coordinador Grupo de Gestión Humana -Dirección
General

Profesional Recursos Humanos

Documentos Trámite Pensional

En atención a solicitud telefónica del grupo de pensiones de Digeneral, cordialmente le remitimos actualizadas
las certificaciones de la señora I^ARTHA LUCIA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, quien se encuentra en proceso de
reconocimiento pensional.

Así mismo le remitimos el original de la Resolución número 00116 del 19 de septiembre del 2004, en la cual
es aceptada la renuncia al señor JOSE EDGAR fí/IEZA GOMEZ, Profesional Grado 08 de la Dirección
Regional, quien se encuentra en trámite pensional en la Dirección General; razón por la cual anexo las
certificaciones actualizadas para su consolidación.

Alguna información adicional con gusto la atender^

Atenlo saludo, /

J£¡tiana ACS.

Lil ana MartínezjSancllez

Ministerio de Trabajo y Segundad Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

.ilómetro 10 vía a( Magdalena A.A. 350 Fax 748350 Indicativo 968 Conmutador 748444 Manizales - Caldas - Colombia
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Regional Caldas

LA PROFESIONAL DEL GRUPO DE RECURSOS HUMANOS

CERTIFICA;

Que la señora MARINA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con ic cédula
de ciudadanía 24.303.946 de Manizaies, ha prestado sus servicios a esta,Entidad
desde 15 de abril de 1981, actualmente se desempeña en el cargo de
Instructora Grado 20 del Centro de Comercio y Servicios, con una asignación
mensual de $2.207.993.00

Que el tiempo para PENSION DE JUBILACIÓN con esta Entidad del 15 de abril de
1981 y el 30 de septiembre de 2005, es de Veinticuatro (24) años, cinco (5) meses
y quince (15) días, se aclara que continúa laborando en el SENA.

Que durante su vinculación laboral con esta Entidad, ia señora MARINA LUCIA
LONDOÑO DE SANCHEZ, estuvo afiliado al Instituto de Seguros Sociales para
efectos pensiónales desde el 21 de abril de 1981, con el número de afiliación
070131528.

Que entre el 1°. De Abril de 1994 y el 30 de septiembre del año 2005, lo señora
MARINA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, devengó en esta Entidad Iqs sumas
registradas en el documento anexo, el cual forma parte de esta certificación.

Que revisada la hoja de vida de la señora MARINA LUCIA LONDOÑO DE SACNEZ,
no se encontraron documentos que acrediten vinculación labora! con otras
Entidades del Sectóf Público. ^

Manizaies, septiembre 19 del c/ño 2005

Ullana M.S.

liliaíía^artín^^ ^
laM.S. * fX '' -S

hp \ ̂
1>V' ó

"LA FORMACIÓN PROFESIONAL ELEMENTO CENTRAL DE tÍNA POLÍTICA SOCIAL"

MInIslerlo de Trabajo y Seguridad Social
—  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fa* 8748350 Indicativo 968 Conmutador 8748444 Manizaies - Caldas - Colombia



SENA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA

GRUPO DE RECURSOS HUMANOS- REGIONAL CALDAS

CERTIFICACIÓN DE DEVENGADOS EN FACTORES BASE DE COTIZACION

DE:_MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ C. C. No. 24.303,946 de Manlz: CARGO: INSTRUCTOR T.C. GRADO 20 DEL CENTRO COMERCIO Y SERVICIOS
RETIRADO DEL SERVICIO: NO X SI FECHA: SEPTIEMBRE 19 DEL AÑO 2005

PERIODO DE LIQUIDACIÓN : DEL 1° DE ABRIL DE 1994 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005

No. Dias
Asignación mensual
Prima Técnica F. Salarial
Horas Extras Diurnas
Horas Extras Nocturnas
Recargo Nocturno
Dominicales y Festivos

Bonificación por Servicios
Bonificación por Compensación

TOTAL

32.797.101,00 I $4,525.130,00 I $6.^00.788,00 I $7.040.868,00 i 38.762.12400 | $19.967.148,00

$153.912,00 $25.202,00 $562.415,00

$51.139,00 $514.818,00 $141.153,00

$301.999,00 $34.174,00

$176.014,00
$338.238,00 $428.153,00

$25.874,00 $221.507,00

360

$18.742.512.00

$96.724,00

$597.113,00

2001

360

$21,581.688,00

$38.469,00

$526.581,00

$22.884.192,00

$961.135,00

$637.456,00

2003

360

$23.991.792,00

$699.751,00

2004

270

$17.993.844,00

$399.863,00 "
$1.365.591,00

$83.971,00 ~

$699.761,00$108.776,00 $134.930,00 $157.869,00 $205.359,00 $261.821,00 $452.599,00 $597.113,00 $536.581,00 $667.456,00 $599.751,00 $699.761,00
$531.973,00

$3.110.978,00 $5.703.129,00 $7.296.400,00 $8.116.443,00 $9.853.986,00 $20.541.254,00 $19.436.349,00 $22.256.738,00 $24.512.783,00 $24.891.553,00 $20.544.030.00

DEVENGADOS EN FACTORES BASE DE COTIZACION EN EL ULTIMO AÑO DE SERVICIOS

No. Dias
Asignación mensual
Prima Técnica F. Salarial
Horas Extras Diurnas
Horas Extras Nocturnas
Recargo Nocturno
Dominicales y Festivos
Bonificación por Servicios
Bonificación por Compensación

¡TOTAL

2004 2005
90 270

35,997.3A3,ü0 $19.371.937,00

$62.048,00 I $101.827,00

$772.798,00

$6.059.996,001 S2Q.746.562;qÓÍ

Liliana Martínez Sánchez

Profesional Grupo Talento Humano



SENA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA

GRUPO DE RECURSOS HUMANOS- REGIONAL CALDAS

CERTIFICACIÓN DE DEVENGADOS EN FACTORES BASE DE COTIZACIÓN
DE;_MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ C. C. No. 24.303.346 de Maniz CARGO: INSTRUCTOR T.C. GRADO 20 DEL CENTRO COMERCIO Y SERVICIOS
RETIRADO DEL SERVICIO: NO X SI FECHA: SEPTIEMBRE 13 DEL AÑO 2005

PERIODO DE LIQUIDACIÓN : DEL r DE ABRIL DE 1394 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2005

No. Dias

Asignación mensual

Prima Técnica F. Salarial

Horas Entras Diurnas

Horas Extras Nocturnas

Recargo Nocturno

Dominicales y Festivos

Bonificación por Servicios

Bonificad

TOTAL

1995

360

$2,797,101.00 1 >t.S2S,180.00

$153,912.00 I $25,202.00

$51,189.00 I $314.318.00

S301.999.00

$108.776.00 I $134.930.00

S3,110,978.0q 55,703,129.0'

$562,416.00

$34,174,00

$157,869.00

ILVJfeL'!Hgr.l.ltVI

1997 1998 1999 2000

360 360 360 360

$7,040,868.00 $8,752,124.00 $18,742,512.00

$176,014.00 1

3338,238.00 $428,153.00 1

$221,507.00 $96,724.00

$205.359.00 $452.599.00 $597,113.00

2003 i 2004 I 2005

360 I 360 I 270

$23,991,792.00 | $25,114,608.00 I $19,871,937.00

$38,469.00 $961,135.00

$557.456.00

$418,577.00

$1,430,547.00

$155.035.00 I $'01.327.00

$639,761.00 1 $732.509.00 | $772.798.00
$531,978.00

Sa.116,443.001 59,653,986.0(H 520,641,254.00^ 519,436,349.0CÍ 522,256,738.0

Lilísna Mártm¿¿,Safíct7Sz

Profescnal Grupo Recursos Humanos
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Regional Caldas

Memorando

2021 171 8

Manizales, O G MAY 2005

A iOHií]

-ZÓtT

Dr. Hernando Guerrero Guío, Coordinador Grupo Gestión Humana -Dirección General-

Profesional Recursos Humanos

REF: Trámite Pensional ^

De manera atenta y para ios fines subsiguientes, anexo remitimos la documentación para ei disfrute de su
pensión de jubilación de la señora ft/lARTHA LUCIA ION DONO DE SANCHEZ, quien ha adquirido los
derechos para acceder a la mencionada prestación social.

Para lo anterior anexamos:

=> Solicitud trámite pensional radicado con el número 1282 del 5 de abril de 2005
=> Comunicación Interna número 1715 del 6 de mayo de 2005
=> Fotocopia de ia cédula ampliada
=> Certificado de Registro Civil de Nacimiento
=> Certificado de tiempo de servicios prestados y devengados

Declaración bajo la gravedad del juramento, presentada por el solicitante donde manifiesta que no se
encuentra recibiendo pensión o recomperaa alguna, proveniente del Tesoro Nacional.

Atento saludo, j 1

Liwa Martínezt^ne^á

JUiÜana JiCS.

£f>\

SENA UNA ORGANIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO
Ministerio de Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 748350 Indicativo 968 Conmutador 748444 Manizales - Caldas - Colombia
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Manizales, 5 de abril de 2005
imm-s P

P.-.-eft. «EliOlDO

Doctor

FRANCISCO JARAMILLO HOYOS
Director Regional
Sena

Manizales

Asunto; pensión de jubilación

j 7 l 8

o G MAY 2005

Al cumplir con los requisitos de edad y tiempo se servicios, solicito
comedidamente tramitar el reconocimiento y liquidación de mi pensión de
jubilación.

Para esto, anexo los siguientes documentos:

- Registro civil de nacimiento expedido por la Notaría Primera de Manizales.

- Declaración juramentada otorgada por la Notaría Cuarta el 2 de abril de 2005.

- Fotocopia ampliada de mi cédula de ciudadanía, 24.303.946 de Manizales.

Cordialmente,

MARTHA LUCiyLONDOÑO DÉ SÁNCHEZ
C.C. 24.303.9^ de Manizajps

Ariexos: tres: (tres hojas)



IMBRE

LLIPQ DE!

ESTRADO

(cédula No.)

ohí^

(ílrma y sello del íundonario ante quien

Para efectos del artículo segundo (2o.) de la Ley 45 de 1936, r^ozcó" al niño a q^e se refie're esta
Acta como hijo natural y para constancia firmo." ■ -



T(sSéf®ín)©s ÍM1134® = SÍ4423S)

En el Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, República de Colombia, a DOS
(2) dias del mes de Abril del año DOS MIL CINCO (2005), ante mí, MARLENE BOJACA
PAVA, N^oíaria Cuarta Encargada del Círculo de Manizales, compareció MARTHA LUCIA
LONDOÑO DE SANCHEZ, mayor de edad y residente en Manizales, quien se identificó
con cédula número 24.303.946 de Manizales, cuya dirección es: Calle 66 número 9A-32,
teléfono 8754507, de estado civil casada, con sociedad conyugal de bienes vigente, se
desempeña como Docente, y manifestó que para los efectos legales consiguientes
presenta esta declaración juramentada que se entiende prestada con su firma, de hechos
y situaciones que le constan directamente, para lo cual se le puso de presente el
contenido del artículo 442 del Código Penal sobre "falso testimonio" que dice: "EB que m

€íS3iírú (4) «a ocIh¡ú (B) siñús". A continuación presenta su testimonio en los siguientes
términos: PRIMERO: Manifiesto por medio de la siguiente declaración que es cierto que
NO he trabajado en otra entidad pública aparte del SENA y que no soy pensionada de
ninguiia otra institución pública o privada. La presente declaración para solicitar la
pensión de jubilación. Esta declaración la rindo con el fin de llenar requisitos exigidos y
para los fines pertinentes. Preguntado si tiene algo más que declarar contestó: No. No
siendo más el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma por los que
en ella intervinieron. Derechos: $ 7.710. IVA: $ 1.234. Resolución 6610 de diciembre 27

de 2004. Hora: 09:57:30 a.m. Elabora: GILDARDO.

Declarante: ^RTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ

MARLENE BOJACA PAVA, aria" Cuarta Irgada

ífll «1 PKE ll

fA'íC. (H o/*
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Regional Caldas

2021¿ 1 TI 5

Manizales, O G M/iY 2005

Señora

Martha Lucía Londoño de Sánchez
Instructor Tiempo Completo
Centro de Comercio y Servicios
SENA

Regional Caldas
Manizales

Asunto: Trámite solicitud pensional

En consideración a su comunicación radicada en nuestro archivo el 05 de abril del
año 2005 con el número 1282, en la cual solicita el reconocimiento de la pensión de
jubilación, atentamente le informo que de conformidad con el artículo 4- de la Ley
700 de 2001, le notificaremos la respuesta dentro de los seis (6) meses siguientes,
teniendo en cuenta la recopilación y consolidación de la información que se
necesita, la verificación de los documentos, la elaboración del proyecto de
Resolución, el control jurídico y los demás trámites que deben adelantarse.

Cordial saludo,

Lilia^ Martípez^nchez
Profesional Recursos Humanos

A FORMACIÓN PROFESIONAL ELEMENTO CENTRAL DE UNA POLÍTICA SOCIAL"

Ministerio de Trabajo y Seguridad Sociai
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 8748350 Indicativo 968 Conmutador 8748444
Manizales - Caldas - Colombia
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Regional Caldas

LA PROFESIONAL DEL GRUPO DE RECURSOS HUMANOS

CERTIFICA:

Que la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, Identificacla con la cédula
de ciudadanía 24.303.946 de Manizaies, ha prestado sus servicios a esta Entidad
desde 15 de abril de 1981, actualmente se desempeña en el cargo de
Instructora Grado 20 del Centro de Comercio y Servicios, con unü asignación
mensual de $2.207.993.00

Que el tiempo para PENSION DE JUBILACIÓN con esto Entidad del 15 de abril de
1981 y el 30 de abril de 2005, es de Veinticuatro (24) años, y quince (15) días, se
ociara que continúa laborando en el SENA. "Q ¡c;^

Que durante su vinculación laboral con esta Entidad, la señora MARTHA LUCIA
LONDOÑO DE SANCHEZ, estuvo afiliado al Instituto de Seguros Sociales para
efectos pensiónales desde el 21 de abril de 1981, con el número de afiliación
070131528.

Que entre el 1°. De Abril de 1994 y el 30 de abril del año 2005, la señora MARTHA
LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, devengó en esta Entidad las sumas registradas en
el documento anexo, el cual forma parte de esta certificación.

Que revisada la hoja de vida de la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SACHEZ,
no se encontraron documentos que acrediten vinculación laboral con otras
Entidades del Sector Público.

Manizaies, mayo 6 del año 2005

12' • '

LILIANA MARTINEZSANÓHEZ

Liliana M.S.

"LA FORMACIÓN PROFESIONAL ELEMENTO CENTRAL DE UNA POLÍTICA SOCIAL"

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 8748350 Indicativo 968 Conmutador 8748444 Manizaies - Caldas - Colombia



SENA

-w SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA

GRUPO DE RECURSOS HUMANOS- REGIONAL CALDAS

•RTIFICACIÓN DE DEVENGADOS EN FACTORES BASE DE COTIZACIÓN
■:_MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ C, C. No. 24.303.945 de Maniz. CARGO: INSTRUCTOR T.C. GRADO 20 DEL CENTRO COMERCIO Y SERVICIOS
.TIRADO DEL SERVICIO: NO X SI FECHA: MAYO 6 DEL AÑO 2005
LRIODO DE LIQUIDACIÓN : DEL 1° DE ABRIL DE 1994 AL 30 DE ABRIL DEL AÑO 2005

:. Días

iiqnación mensual
ma Técnica F. Salarial

)ras Extras Diurnas

>ras Extras Nocturnas

cargo Nocturno
jminicales y Festivos
>nlficaclón por Servicios
mificación por Compensación
TAL /\

1994 .  1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

270 350- , 360 360 360 360 360 350 360 360 360 120

$6,400,788,00 $18,742,512,00 $25,114,608.00 $8,831,972,00

ifiárh Mactífiéz Sánchez
rqfssTona/ Grupo Recursos Humanos

5176,014.00

$428,153,00

525,674,00

$51.189,00 I $614,818,00
$301,995,00

$141.153,00

$34,174,00 $221,507,00

$452,595,00

$95,724,00

$557,113,00

SI 9.436.349.0

£38,455,0:

$636,581,0

$961,135,00

$567,456,00$157,865,00 $205,355,00 I $261,821,00
$531.976,00

$108,775,00 I $134,930,01

$3,110.978.0 i i iiMimii i Mi liilMIl

$418.577,00

$155,035,00

$695,751,00 I $732,505,00

$24.691,553.0 asmas#™*



o #/\\ SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA

GRUPO DE RECURSOS HUMANOS- REGIONAL CALDAS

ERTIFICACION DE DEVENGADOS EN FACTORES BASE DE COTIZACIÓN

=:_MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ C. C, No. 24.303.946 de Maniz CARGO; INSTRUCTOR T.C. GRADO 20 DEL CENTRO COMERCIO V SERVICIOS
ETIRADO DEL SERVICIO: NO X SI FECHA: MAYO 6 DEL AÑO 2005

ERIODO DE LIQUIDACIÓN : DEL 1° DE ABRIL DE 1994 AL 30 DE ABRIL DEL AÑO 2005

i. Días

Ignaclón mensual

■ima Técnica F. Salarla!

jras Extras Diurnas

sras Extras Nocturnas

ícarao Nocturno

jminicales y Festivos
jnificación por Servicios
cnificaciófi por Compensación

1995

360- .

$2797,101.00 I $4,625,180.00 i $6,400.788.00 | $7,040,858.00 | $8.752.124.00 | $19.967.148.00 | $18.742.512.00 | $21.581,588.00 | $22.854.192.00 i $23.951.792.00 | $25.114.608.00 | $8.831.972.00

$153.912.00 I $25.202.00 $562,416.00 $176,014.00 $416.577.00

$1,430.547.00
$155.035.00

$51,189.00 I $614,816.00 | $141,153.00 i $338.238.00 | $428,153.00
$221.507.00 I $95,724.00 | $38.459.0 $961.135.00$301.995.00 I $:s4.174.00 $25.574.00

S10S.776.00 I $134.930.0:

$3.110,978,001 $5.703,129.0:

Si 57.869.00 $205.359.00 I $261.821.00 | $452.599.00 | $557,115.00 I $535.581.00 I $557,456.00 I $599,751.00 I $732,509.00
$531,978.00

$7.296.400.001 $8.116.443.001 $9,653,986.0Q| $20.641.254.001 $19.436.349.001 $22,255,738.001 $24.512,783.00| $24,691,553.001 $27,851,276,001 $8.831.972.0

rpfésionarGrupo Recursos Humanos

" -liSS'r ■ íiáilí; - ■ ■ -Steí-T •  ' T .. '-í'ÜaBHL ~ ■; T'-MBSffir
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w
DIRECCION GENERAL

1-2024-

Bogotá, D.C.

No:2-2011-011^81
15/07/20)1 13l36¡52

Señora

MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ
Calle 66 N° 9 A - 32 barrió la Sultana
Manizales

Asunto; Respuesta Derecho de Petición

Respetada Señora Martha:

En atención a la petición radicada en el archivo central de esta Dirección General el 13 de
julio de 2011 con el No. 1-2011-014247, a través de la cual solicita la reliquidación de su
mesada pensional, con base en los factores devengados en el último año de servicios,
amablemente le informo que esta Entidad mediante oficio 2-2011-002183 de 16 de febrero
de 2011, solicitó a la Procuraduría General de la Nación establecer la aplicabilidad de las
directrices trazadas en su Circular 054 de 2010 y la Sentencia de unificación de 4 de
agosto de 2010 25000-23-25-000-2006-07509-01(0112-09), proferida por el Consejo de
Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, en la liquidación de las
mesadas pensiónales para el caso específico del SENA.

En consecuencia la Procuraduría General de la Nación mediante comunicación
DTS.002274 de 30 de marzo de 2011, radicada en el archivo central de ésta Dirección
General el 05 de abril de 2011, con el No. 1-2011-006830, informó que el tema del
leconocimlento y pago de pensiones especiales dentro del régimen de prima media con
prestación definida, debe ser reglamentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
en cumplimiento de la Circular 054 de 2010; así mismo que la Procuraduría ha venido
acompañando a la Dirección de Regulación Económica del Referido Ministerio; en el
trámite de expedición del Decreto que reglamentará el asunto, sin que a la fecha se haya
expedido pronunciamiento oficial al respecto.

Por lo anterior, una vez se allegue dicho concepto, estaremos dando respuesta de fondo a
su solicitud.

Cordial saludo.

"Edna Catalina Moreno Garzón

Coordinadora Grupo Pensiones

Copia: Dra. Silvia Patricia Tamayo Díaz sptamavo@sena.edu.co Directora Jurídica SENA Dirección Generai.

l|^liS: 2011-05-014950
Proyectó: Maria Victoria Suarez Suarez mvsuarezsíSsena.edu.co

"SENA: CONOCIMIENTO YEMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS'

Ministerio tie la Froleccióii Social

SERVICIO rHACIOñlAL DE AFKEPIDIZAJE

riarolcta La Trevlsora Calle 57 no. 8-69 - www.sena.ecHi.c,o - AA 53329 - Indicativo 91 - rax: 546 15 51 - PBX: 546 15 00 Bogotá. D.C. Colombia
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Manizales, junio de 2011
SEHh - DIRECCIOH GENERAL

£üdÍ£a;ÍjaÉLÍ¿SiLÍbliÍ§

No:1-2011-01424'
ló/06'£0íí 8:53:01
Destinatario; 1-2024

Señores

DIRECCIÓN GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Bogotá, D. C.

Referencia; Derectio de petición en interés particular

MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, mayor y vecina de esta ciudad,
raentificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de pensionada del
SENA CALDAS, con todo respeto me dirijo a usted para solicitar la reliquidación
de mi pensión, con fundamento en los siguientes:

HECHOS

1. Por resolución 001951 del 5 de octubre de 2005 y modificada con las
resoluciones 01695 de 2008 y 00605 de 2011, de la Secretaria General del
SENA, me reconocieron pensión vitalicia de jubilación.

2. Para la liquidación de mi pensión de jubilación no se tuvo en cuenta todos
los factores devengados en el último año de servicios tai y como lo dispone
el artículo 1 de la Ley 33 de 1985,

3. La Procuraduría General de la Nación, por circular 054 de 2010, solicitó a
los servidores encargados del reconocimiento de pensiones de jubilación dar
aplicación a las sentencias de unificación sobre la reliquidación de
pensiones.

4. Para los pensionados del SENA conforme a la circular 054 de 2010 el
referente es la sentencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado del
pasado 4 de agosto de 2010, radicación 0112-2009, que ordena liquidar la
pensión sobre el promedio de lo todo devengado en el último año de
servicios.

Como quiera que mi pensión no se liquidó con base en el 75% de todo lo
devengado durante el último año de servicios, tengo derecho a la reliquidación
de la misma.

-o 6 -



PETICIÓN

Con fundamento en lo expuesto, respetuosamente solicito a ustedes la
reliquidación de mi pensión de jubilación, tomando como base la totalidad de
factores devengados por el suscrito durante el último año de servicios.

El valor resultante a mi favor se pagará retroactivo e indexado conforme al IRC
certificado por el DAÑE entre la fecha en que se debió pagar cada mesada y la
fecha en que efectivamente se pague.

Recibiré respuesta en la calle 66 9A-32, barrio La Sultana, Manizales.

De ustedes atentamente

íNtyílBRE: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ
C.G. 24.303.946 de Manizales



W
DIRECCION GENERAL

1-2024-

Bogotá D, C. No:2-20íl-005580
13/04/2011 11:35:39

Señora

Martha Lucia Londoño De Sánchez
Calle 66 No. 9 A-32

Manizales - Caldas

Asunto: Respuesta a Solicitud

Apreciada Sra. Martha Lucia:

No 1 20 Tnn?ÍA f" Regional Caldas el 18 de marzo de 2011 con el
mLn hJVm-, a ^ Dirección General, el 28 demarzo de 2011, de roanera atenta le informo que teniendo en cuenta el trámite de las
otras solicitudes que le preceden en orden de llegada, la recopilación y consolidación de
la información que se necesita, la verificación de los documentos, la elaboración del
proyecto de resolución, el control jurídico y los demás trámites que deban adelantarse de
conformidad con el artículo 6° del Código Contencioso Administrativo, le estaremos
notificando la respuesta dentro de los tres (3) meses siguientes.

Cordialmente,

Coordinadora Grupo de Pensiones

NIS; 2011-02-005586

Proyecto: Yesenia Salas

I  SENA: CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"
Ministerio de la Protección Social

SEKVICIO ríACIOPIAL DE APRENDIZAJE
naroleta Ca rrev.s^e.te 57 no. 8-69 -
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DIRECCION GENERAL

1-2024-

Bogotá D, C.
No:2~2011-005ó05
l:'/04/201í 11:46:00

Señora

Martha Lucia Londoño De Sánchez
Calle 66 No. 9 A-32

Manizaies - Caldas

Asunto: Respuesta a Solicitud

En atención a su solicitud radicada en ia Regional Caldas el 18 de marzo de 2011 con el
No. 1-2011-001543 y recibida en el archivo central de esta Dirección General, el 28 de
marzo de 2011, de manera atenta le informo que teniendo en cuenta el trámite de las
otras solicitudes que le preceden en orden de llegada, ia recopilación y consolidación de
la información que se necesita, la verificación de ios documentos, la elaboración del
proyecto de resolución, el control jurídico y ios demás trámites que deban adelantarse, de
conformidad con ei artículo 6° del Código Contencioso Administrativo, le estareróos
notificando la respuesta dentro de los tres (3) meses siguientes.

Cordialmente,

Coordinadora Grupo de Pensiones

NIS: 2011-02-005586

-SProyecto: Yesenla Salas

¡  "SENA: CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"
j  Niiiislerio de la Protección Social

SERVICIO NACIOPIAL DE AFREPIDIZAJE

ria7.ol¿la La Previsora Calle 57 no. 0-69 wrvrv.seiia.edu.co - AA 53329 - liKlIcalivo 91 - Pax: 546 15 51 - PBX: 546 15 00 Bogotá, D.C. Colombia
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DIRECCION GENERAL

1-2024

Bogotá D.C.,
No:2-2011-005943
26/04/20U 16:48:27

Sertor

Martha Lucia Londoño De Sánchez
Calle 66 No. 9 A - 32
Manizales - Caldas

ASUNTO: Resolución No. 00605

De manera atenta, le remito copia de la Resolución No. 00605 del 15 de abril de 2011, 'por la
se modifica una Resolución.', a fin de que tenga conocimiento de la misma tal como se ordena
en su parte resolutiva "COMUNIQUESE Y CUMPLASE", por tanto no debe notificarse
personalmente de la misma.

Cordlalmente,

Coordinadora Grupo Pensiones^ '

Copia: Dra. Beatriz Eugenia Londoflo Cardona (bj
de Apoyo Administrativo Mixto Regional Caldas.

Anexo: lo enunciado en un (I) folios

Proy»c»: M«n»la ArUlí-

i.coL Coordinadora Grupo

SENA CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS.

Ministerio de la Protección Social

^  SERVICIO NACIOPtAL DE APRENDIZAJE
riuoleta l,« Previsora Calle 57 río. 8-69 - www.aena.edu.co - AA 55339 - Indicativo 91 - rtuil 546 15 51 - PBXl 546 15 00 RogoU. D.C. Colombia



S»Eíir\!l,A
RESOLUCIÓN No.

00 605 o(
DE 2011 C

Por la cual se modifica una Resolución

Dirección General

La Secretaria General del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en ejercicio de la facultad
delegada por el Director General de la Entidad en el articulo 1° de la Resolución 02529

del 26 de noviembre de 2004, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución No. 01695 del 26 de junio de 2008, esta Entidad declaró la pérdida de
fuerza ejecutoria dp la Resolución No. 001951 del 5 de octubre de 2005, modificada mediante

SAwr'íííz ?T t ® septiembre de 2008, a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE
I  I '^®e[ifieada con la C.de C. No. 24.303.946 de Manizales, por cumplirse la condiciónresolutoria establecida en el articulo segundo del mencionado acto.

pue en el inciso octavo de la parte considerativa y el artículo segundo de la parte resolutiva de la
kesolucion No. 01695 del 26 de junio de 2008. se cometió un error aritmético respectrdel vlr de la
'004903%er2 "^^^iante Resolución No.

onnV 2006, le reconoció un valor de $1.677.002 a partir de 1° de diciembre
í de í í fifiV^nno diferencia con la mesada reconocida por esta Entidad el de $19.239 y noel de $1.667.002 con una diferencia de $29.239 como quedó consignada en la Resolución en
mención, in embargo, es de aclarar que los pagos por nómina realizados por el SENA se han

Si l a SS'Ss" respecto del valor de la mesada pensional equivalente para el año
Que tratándose de errores de hecho que no afectan el sentido de la decisión, por disposición del
naso 3 del articulo 73 del Código Contencioso Administrativo; "Además, siempre podrán revocarse
parcialmente los actos administrativos en cuanto sea necesario para corregir simples errores
aritméticos o de hecho que no Incidan en el sentido de la decisión".
Por lo anterior es procedente modificar el respectivo inciso de la parte considerativa y el artículo de
a parte resolutiva de la Resolución No. 01695 del 26 de junio de 2008, en el sentido de rectificar los
valores establecidos respecto de la mesada pensional a cargo del SENA.
En mérito de lo expuesto, esta Secretaría,

RESUELVE:ARTICULO PRIMERO: Modificar el inciso octavo de la parte considerativa y el artículo seoundo de la
parte resolutiva de la Resolución No. 01695 del 26 de junio de 2008, respecto del valor de la mesada
pensional a cargo del SENA, el cual quedará de siguiente manera: aei vaior de la mecada

A partir do...

1°. Dic. 2005

1". enero 2006

1°. enero 2007

1°. enero 2008

1". enero 2009

1° enero 2010

1° enero 2011

Mesada

SENA

1.696.241

1.778.509

1.858.186

1.963.917

2.114.549

2.156.840

2.225.212

Mesada

1.677.002

1.758.337

1.837.110

1.941.642

2.090.566

2.132.377

2.199.973

Diferencia

SENA

19.239

20.1-72

21.076

22.275

23.983

24.463

25.238ARTICtJLO SEGUNDO: A partir del 1" de diciembre de 2005, el valor de la mesada pensional a
cargo del SENA, de la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ es la suma da
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PKOS
mayor valor entre la pensión otorgarla por el Seguro Social y la que le'venía cancelando el

n  esa fecha por el mismo amparo (la edad); la diferencia se reajustará de acuerdo a
2007 eT^PIOJr^ qtveóanóo a parí//- del 1" de enero de 2006 en $20.172, para el V enero de
IJh Qfín ^ $22.275, para el V de enero del 2009 en$23.983, para el 1" de enero del 2010 en $24.463 y para el 1" de enero del 2011 en $25 238".

ínio de "" "1695 del 26 de
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

/"^^OMUNÍQUESE Y CljMPlj^SE
Dada a los , / A AvnP

/  / l
Sljcretario GeneralProyedó: Yes^a Sal^.

Reviso: OrlarMpéeJGaUndo/Calalina Moreno.
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REPORTES DE NOiVÜNA

ACUMULADOS X MES/TMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 AL 31/12/2005

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1101 ASIGNACION MENSUAL

1102 PENSION

1104 SUBSIDIO DE ALIMENTACION

1203 RECARGO NOCTURNO

1208 BONIFICACION

1213 AUXILIO EDUCATIVO

1214 SUELDO POR VACACIONES

1301 PRIMA DE SERVICIOS DE JUNIO

1302 PRIMA DE SERVICIOS DE DICIEMBR

1303 PRIMA DE NAVIDAD

1304 PRIMA DE VACACIONES

1305 BONIFICACION RECREACION VACACI

1307 MESADA PENSIONAD DICIEMBRE

1314 ANTICIPOS SOBRE CESANTIAS

ENERO 05

JULIO 05

1.604,544,00

2.207.993,00

0,00

0,00

58.497,00

76.300,00

0,00

0,00

NIT: 899999034

FEBRERO 05 MARZO 05

AGOSTO 05 SEPTIEMBRE 05

I  '■

'-.'.idgina: 1

Fecha; 04/04/2011

Hora: 05:13 p.m.

ABRIL 05 MAYO 05 JUNIO 05
OCTUBRE 05 NOVIEMBRE 05 DICIEMBRE 05 """OTALES

2.092.884,00 2.092.884,00 2.207.993,00 2.207.993,00 2.207.993,00
2.207.993,00 2.207.993,00 2.207.993,00 2.207.993,00 0,00 23.454.256,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 1.696.241,00 1.696.241,00

76.300,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00
76.300,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00 0,00 821.497,00

0,00 0,00 0,00 0,00 101.827,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 101.827,00
0,00 0,00 772.798,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 772.798,00
0,00 0,00 0,00 152.600,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 152.600,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 1.239.965,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.239.965,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 •  . 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 .  0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 o!oo . 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 1.696.241,00 1.696.241,00
0,00 0,00 0,00 ■  0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 24.732.001,00 24.732.001,00

Ka C t U S : KNmfLAcMC Usuario; COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Pfare
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SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 AL 31/12/2005

NIT; 899999034 Fecha: 04/04/2011

Hora; 05:18 p.m.

ENERO 05

JULIO 05

FEBRERO 05

AGOSTO 05

MAR20 05

SEPTIEMBRE 05

ABRIL 05

OCTUBRE 05

MAYO 05

NOVIEMBRE 05

JUNIO 05

DICIEMBRE 05
TOTALES

1502 VIATICOS OCASIONALES NACIONALE 0,00 0,00 0,00 299.198,00 299.198,00 149.599,00
299.198,00 332.437,00 0,00 149.599,00 0,00 0,00 1.529.229,00

2001 APORTE PENSION 61.920,00 78.483,00 78.483,00 123.722,00 82.800,00 86.618,00
82.800,00 82.800,00 82.800,00 82.800,00 82.800,00 0,00 926.026,00

2002 APORTE SALUD 64.182,00 83.715,00 83.715,00 131.970,00 88.320,00 92.393,00
88.320,00 88.320,00 88.320,00 88.320,00 88.320,00 203.549,00 1.189.444,00

2003 FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAL 16.045,00 20.929,00 20.929,00 32.993,00 22.080,00 23.098,00
22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 0,00 246.474,00

2004 RETENCION EN LA FUENTE 2.907,00 3.796,00 3.796,00 6.107,00 4.255,00 6.636,00
3.946,00 3.946,00 3.946,00 3.946,00 3.946,00 0,00 47.227,00

3014 AHORRO FONDO DE VIVIENDA 48.136,00 62.786,00 62.786,00 66.240,00 66.240,00 66.240,00
66.240,00 66.240,00 66.240,00 66.240,00 66.240,00 0,00 703.628,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 155.188,00 202.420,00 202.420,00 202.420,00 146.183,00 500.000,00
407.278,00 0,00 407.278,00 407.278,00 407.278,00 1.696.241,00 4.733.984,00

5105 COOPSENA- AHORRO 141.200,00 184.174,00 184.174,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00
194.304,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00 0,00 2.063.980,00

5201 SINDESENA-APORTES 16.045,00 20.928,00 20.928,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00
22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 0,00 234.541,00

6025 SINDESENA - SEGURO DE VIDA 0,00 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00
0,00 0,00 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 6.000,00

6030 SINDESENA - DESCUENTOS ESPECIA 12.500,00 500,00 500,00 500,00 500,00 500,00
500,00 500,00 500,00 500,00 500,00 0,00 17.500,00

11011 ASIGNACION MENSUAL (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 318.468,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 318.468,00

12141 SUELDO POR VACACIONES (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 27.955,00 0-,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.955,00

30141 AHORRO FONDO DE VIVIENDA (AJUS , 0,00 0,00 0,00 9.554,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.554,00

32011 SINDESENA APORTES (AJUSTE) 9.856,00 0,00 0,00 3.185,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.041,00

KactuS: BCNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha; dd/MM/yyyy Digital Ware
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REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 AL 31/12/2005

NIT; 899999034
¿'■'ágina: 3

Facha; 04/04/2011

Hora: 05:18 p.m.

ENERO 05 FEBRERO 05 MARZO 05 ABRIL 05
JULIO 05 AGOSTO 05 SEPTIEMBRE 05 OCTUBRE 05

MAYO 05 JUNIO 05

NOVIEMBRE 05 DICIEMBRE 05 TOTALES

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

1.663.041,00

2.583.491,00

527.979,00

887.548,00

1.135.062,00

1.695.943,00

2.169.184,00
2.616.730,00

659.731,00

480.270,00

1.509.453,00

2.136.460,00

2.169.184,00

2.284.293,00

657.731,00
888.548,00

1.511.453,00

1.395.745,00

3.702.712,00

2.433.892,00

795.075,00

887.548,00

2.907.637,00

1.546.344,00

2.736.091,00
2.284.293,00

626.762,00

888.548,00

2.109.329,00
1.395.745,00

3.775.684,00
28.124.483,00

991.869,00

1.899.790,00

2.783.815,00

26.224.693,00

56.543.078,00

10.191.399,00

46.351.679,00

KNmBAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital fiara



reportes de nomina

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 AL 31/12/2005

NIT: 899999034 Fecha; 04/04/2011

Hora: 0S;18p.m.

ENERO 05 FEBRERO 05 MARZO 05

JULIO 05 AGOSTO 05 SEPTIEMBRE 05
ABRIL 05 MAYO 05

OCTUBRE 05 NOVIEMBRE 05

JUNIO 05

DICIEMBRE 05

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES-

TOTAL NOMINA

56.543.078,00

10.191.399,00

46.351.679,00

Número de Registros de Detalle282

KactuS: KNmPAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Wai
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SENA .

REPORTES DE NOMEVA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 AL 31/12/2006

iNIT; 899999034

ffeíía . ,".^^'^gina: 1

Fecha: 04/04/2011

Hora: 05:19 p.m.

ENERO 06

JULIO 06

FEBRERO 06

AGOSTO 06

MARZO 06

SEPTIEMBRE 06

ABRIL 06

OCTUBRE 06

MAYO 06

NOVIEMBRE 06

JUNIO 06

DICIEMBRE 06
TOTALES

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00
1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 21.342.108,00

1214 SUELDO POR VACACIONES 0,00 0,00 0,00 2.058.061,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.058.061,00

1302 PRIMA DE SERVICIOS DE DICIEMBR 0,00 0,00 0,00 1.163.131,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.163.131,00

1303 PRIMA DE NAVIDAD 0,00 0,00 0,00 3.062.576,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.062.576,00

1304 PRIMA DE VACACIONES 0,00 0,00 0,00 1.470.044,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.470.044,00

1305 BONIFICACION RECREACION VACACI 0,00 0,00 0,00 147.200,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 147.200,00

1306 MESADA PENSIONAD JUNIO 0,00 0,00 "0,00 0,00 0,00 1.778.509,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.778,509,00

1307 MESADA PENSIONAD DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.778.509,00 1.778.509,00

2002 APORTE SALUD 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00
213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 2.561.052,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 0,00 0,00 255.700,00 ■  255.700,00 255.700,00 255.700,00
255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 2.557.000,00

5105 COOPSENA - AHORRO 0,00 0,00 170.736,00 147.616,00 •  .147.616,00 147.616,00
155.442,00 155.442,00 155.442,00 155.442,00 155.442,00 155.442,00 1.546.236,00

5145 APSENA APORTES 0,00 0,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00
18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 182.860,00

KactuS; KNmPJ\cMC Usuario; COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ka re



SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 AL 31/12/2006

-NIT: 899999034
:¿^>gina: 2

Fecha; 04/04/2011

Hora: 05:19 p.m.

ENERO 06

JULIO 06

FEBRERO 06

AGOSTO 06

MARZO 06

SEPTIEMBRE 06

ABRIL 06

OCTUBRE 06

MAYO 06

NOVIEMBRE 06

JUNIO 06

DICIEMBRE 06
TOTALES

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

1.778.509,00

1.778.509,00

213.421,00

642.849,00

1.565.088,00

1.135.660,00

1.778.509,00

1.778.509,00

213.421,00

642.849,00

1.565.088,00

1.135.660,00

1.778.509,00

1.778.509,00

658.143,00

642.849,00

1.120.366,00

1.135.660,00

9.679.521,00

1.778.509,00

635.023,00

642.849,00

9.044.498,00

1.135.660,00

1.778.509,00

1.778.509,00

635.023,00

642.849,00

1.143.486,00

1.135.660,00

3.557.018,00

3.557.018,00

635.023,00

642.849,00

2.921.995,00

2.914.169,00

32.800.138,00

6.847.148,00

25.952.990,00

KNmPAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha; dd/MM/yyyy Digital ffare
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SENA

REPORTES DE ¡VOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 AL 31/12/2006

NIT; 899999034
¿¿cjgina; 3

Fecha: 04/04/2011

Hora: 05:19 p.m.

ENERO 06 FEBRERO 06 MARZO 06 ABRIL 06

JULIO 06 AGOSTO 06 SEPTIEMBRE 06 OCTUBRE 06
MAYO 06 JUNIO 06

NOVIEMBRE 06 DICIEMBRE 06

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES-

TOTAL NOMINA

32.800.138,00

6.847.148,00

25.952.990,00

Número de Registros de Detaiiel 15

KactuS: KNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Facha: dd/MM/yyyy Digital Wars



SENA

REPORTES DE NOiVnNA ^
ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2007 AL 31/12/2007

mx: 899999034

^ •ü-jgina: 1
Fecha: 04/04/2011

Hora: 05:20 p.m.

ENERO 07

JULIO 07

FEBRERO 07

AGOSTO 07

MARZO 07

SEPTIEMBRE 07

ABRIL 07

OCTUBRE 07

MAYO 07

NOVIEMBRE 07

JUNIO 07

DICIEMBRE 07

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION 21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00
21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 252.912,00

1213 AUXILIO EDUCATIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 433.700,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 433.700,00

1306 MESADA PENSIONAL JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.076,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.076,00

1307 MESADA PENSIONAL DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.076,00 21.076,00

2002 APORTE SALUD 2.423,00 2.635,00 2.635,00 2.635,00 2.635,00 2.635,00
2.635,00 2.635,00 2.635,00 2.635,00 . 2.635,00 2.635,00 31.408,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 8.009,00 7.903,00 7.903,00 7.903,00 131.801,00 18.441,00
7.903,00 7.903,00 7.793,00 7.903,00 7.903,00 7.903,00 229.268,00

5105 COOPSENA- AHORRO 0,00 0,00 0,00 0,00 921,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 921,00

5145 APSENA APORTES 0,00 0,00 • 0,00 0,00 355,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 355,00

20021 APORTE SALUD (AJUSTE - EGRESO) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 110,00 0,00 0,00 0,00 110,00

TOTAL DEVENGADOS 21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 454.776,00 ■  42.152,00
21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 21.076,00 42.152,00 728.764,00

TOTAL DEDUCCIONES 10.432,00 10.538,00 10.538,00 10.538,00 135.712,00 21.076,00
10.538,00 10.538,00 10.538,00 10.538:00 10.538,00 10.538,00 262.062,00

NETO A PAGAR 10.644,00 10.538,00 10.538,00 10.538,00 319.064,00 21.076,00
10.538,00 10.538,00 10.538,00 10.538,00 10.538,00 31.614,00 466.702,00

\

KactuS: KNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Fécha: dd/MM/yyyy Digital Wáze
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SENA .

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2007 AL 31/12/2007

NIT; 899999034

6''¿i;gina; 2
Fecha: 04/04/2011

Hora; 05:21 p.m.

ENERO 07

JULIO 07

FEBRERO 07 MARZO 07 ABRIL 07 MAYO 07 JUNIO 07

AGOSTO 07 SEPTIEMBRE 07 OCTUBRE 07 NOVIEMBRE 07 DICIEMBRE 07

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES.,

TOTAL NOMINA

728.764,00

262.062,00

466.702,00

Número de Registros de DetaileSI

KactuS: KNmRAcMC Usuario; CORcGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital ffare
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SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMITLADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2008 AL 31/12/2008

NIT: 899999034
'•■¿ifagina: 1

Fecha: 04/04/2011

Hora: 05:22 p.m.

ENERO 08

JULIO 08

FEBRERO 08

AGOSTO 08

MARZO 08

SEPTIEMBRE 08

ABRIL 08

OCTUBRE 08

MAYO 08

NOVIEMBRE 08

JUNIO 08

DICIEMBRE 08
TOTALES

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION 22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00
22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 267.300,00

1213 AUXILIO EDUCATIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 461.500,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 461.500,00

1306 MESADA PENSIONAL JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.275,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.275,00

1307 MESADA PENSIONAL DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.275,00 22.275,00

2002 APORTE SALUD 2.784,00 2.784,00 2.784,00 2.784,00 2.784,00 2.784,00
2.784,00 2.784,00 2.784,00 2.784,00 2.784,00 2.784,00 33.408,00

3008 RESPONSABILI. PENDIENTES (DOBL 0,00 0,00 0,00 0,00 201.635,00 0,00
0,00 .  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 201.635,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 8.354,00 8.354,00 ' • ■ 8.354,0p,, •  8.354,00 37.469,00 8.354,00
8.354,00 8.354,00 8.354,00 ' 0,00 0,00 0,00 104.301,00

5145 APSENA APORTES 0,00 ¿ 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 '• 0,00 0,00 722,00 722,00 722,00 2.166,00

TOTAL DEVENGADOS 22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 483.775,00 44.550,00
22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 22.275,00 44.550,00 773.350,00

TOTAL DEDUCCIONES 11.138,00 •11.138,00 11.138,00 11.138,00 241.888,00 ■  11.138,00
11.138,00 11.138,00 11.138,00 3.506,00 3.506,00 3.506,00 341.510,00

NETO A PAGAR 11.137,00 11.137,00 11.137,00 11.137,00 241.887,00 33.412,00
11.137,00 11.137,00 11.137,00 18.769;00 18.769,00 41.044,00 431.840,00

KactuS: KNmPAcMC Osuario; COREGOl Formato Facha: dd/MM/yyyy Digital 9fara

fv;
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SEiNA - — ■*'"
REPORTES DE NOMINA '
ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2008 AL 31/12/2008

NIT: 899999034
t^riygina: 2

"Fecha: 04/04/2011
Hora: 05:22 p.m.

ENERO 08 FEBRERO 08 MARZO 08
JULIO 08 AGOSTO 08 SEPTIEMBRE 08

ABRIL 08 MAYO 08 JUNIO 08

OCTUBRE 08 NOVIEMBRE 08 DICIEMBRE 08

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES.,

TOTAL NOMINA

773,350,00

341,510,00

431,840,00

Número de Registros de Detalle76

KactuS: EOÍmRAcMC Usuario: COREGCT Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware
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SENA

REPORTES DE NOiVIEVA
ACUMULADOS X MES/EMPLE.ADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2009 AL 31/12/2009

NIT; 899999034
(j;'í-kSina; 1

Fecha; 04/04/2011

Hora: 05:28 p.m.

ENERO 09

JULIO 09

FEBRERO 09

AGOSTO 09

MARZO 09

SEPTIEMBRE 09

ABRIL 09

OCTUBRE 09

MAYO 09

NOVIEMBRE 09

JUNIO 09

DICIEMBRE 09

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION 23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00
23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 287.796,00

1213 AUXILIO EDUCATIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 496.900,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 496.900,00

1306 MESADA PENSIONAD JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.983,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.983,00

1307 MESADA PENSIONAL DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
■ 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.983,00 23.983,00

2002 APORTE SALUD 2.878,00 2.878,00 2.878,00 2.878,00 2.878,00 2.878,00
2.878,00 2.878,00 2.878,00 2.878,00 2.878,00 2.878,00 34.536,00

5145 APSENA APORTES 740,00 740,00 740,00 740,00 740,00 740,00
740,00 740,00 740,00 740,00 740,00 740,00 8.880,00

6005 APSENA - DESCUENTOS EXTRAORDIN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.992,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.992,00

20021 APORTE SALUD {AJUSTE - EGRESO) 0,00 0,00 -111,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -111,00

TOTAL DEVENGADOS 23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 520.883,00 47.966,00
23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 23.983,00 47.966,00 832.662,00

TOTAL DEDUCCIONES 3.618,00 3.618,00 3.507,00 3.618,00 3.618,00 15.610,00
3.618,00 3.618,00 3,618,00 3.618,00 3.618,00 3.618,00 55.297,00

NETO A PAGAR 20.365,00 20.365,00 20.476,00 20.365,00 517.265,00 32.356,00
20.365,00 20.365,00 20.365,00 20.365,00 20.365,00 44.348,00 777.365,00

KactuS: KNítiRAcMC Usuario: COREGOl Formato Facha:. dd/MM/yyyy Digital fiare
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SENA

REPORTES DE NOiVIENA
ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2009 AL" 31/12/2009

NIT: 899999034
^4pgina: 2

Fecha: 04/04/2011

Hora: 05:28 p.m.

ENERO 09

JULIO 09

FEBRERO 09 MARZO 09 ABRIL 09 MAYO 09 JUNIO 09

AGOSTO 09 SEPTIEMBRE 09 OCTUBRE 09 NOVIEMBRE 09 DICIEMBRE 09

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES..

TOTAL NOMINA

832.662,00

55.297,00

777.365,00

Número de Registros de Detalle77

KactuS: KNmRAcMC Dsaario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ha re



SEiNA - -j_^-
REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2010 AL 31/12/2010

NIT: 899999034
^i^-gina: 1

Fecha: 04/04/2011

Hora: 05:29 p.m.

ENERO 10

JULIO 10

FEBRERO 10

AGOSTO 10

MARZO 10

SEPTIEMBRE 10

ABRIL 10

OCTUBRE 10

MAYO 10

NOVIEMBRE 10

JUNIO 10

DICIEMBRE 10

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION

1306 MESADA PENSIONAL JUNIO

1307 MESADA PENSIONAL DICIEMBRE

2002 APORTE SALUD

5145 APSENA APORTES

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

24.463,00

24.463,00

2.936,00

2.936,00

744,00

744,00

24.463,00

24.463,00

3.680,00

3,680,00

20.783,00

20.783,00

24.463,00

24.463,00

2.936,00

2.936,00

24.463,00

24.463,00

3.680,00

3.680,00

20.783,00

20.783,00

24.463,00

24.463,00

2.936,00

2.936,00

744,00

744,00

24.463,00

24.463,00

3.680,00

3.680,00

20.783,00

20.783,00

24.463,00

24.463,00

2.936,00

2.936,00

744,00

744,00

24.463,00

24.463,00

3.680,00

3.680,00

20.783,00

20.783,00

24.463,00

24.463,00

2.936,00

2.936,00

24.463,00

24.463,00

3.680,00

3.680,00

20.783,00

20.783,00

24.463,00

24.463,00

24.463,00

0,00

0,00

24.463,00

2.936,00

2.936,00

744,00

744,00

48.926,00

48.926,00

3.680,00

3.680,00

45.246,00

45.246,00

8.928,00

342.482,00

44.160,00

298.322,00

KNmRAcMC Usuario; COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware
O
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SENA

REPORTESJIENÜMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2010 AL 31/12/2010

NIT: 899999034
2

Fecha: 04/04/2011

Hora: 05:29 p.m.

ENERO 10

JULIO 10

FEBRERO 10 MARZO 10 ABRIL 10 MAYO 10 JUNIO 10

AGOST010 SEPTIEMBRE 10 OCTUBRE 10 NOVIEMBRE 10 DICIEMBRE 10

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES-

TOTAL NOMINA

342.482,00

44.160,00

298.322,00

Número de Registros de Detaíle74

KactuS; KNmRAcMC Dsuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Wars



SENA - -

REPORIESJIEjSDMESA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2011 AL 31/12/2011

NIT; 899999034

Í^Ujina: 1
Fecha; 04/04/2011

Hora: 0S;29 p.m.

ENER011

JULIO 11

FEBRERO 11

AGOSTO 11

MARZO il

SEPTIEMBRE 11

ABRIL 11

OCTUBRE 11

MAYO 11

NOVIEMBRE 11

JUNIO 11

DICIEMBRE 11
TOTALES

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION

2002 APORTE SALUD

5145 APSENA APORTES

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

25.238,00

0,00

3.029,00

0,00

752,00

0,00

25.238,00

0,00

3.781,00

25.238,00

0,00

3.029,00

0,00

752,00

0,00

25.238,00

0,00

3.781,00

50.476,00

6.058,00

1.504,00

50.476,00

NETO A PAGAR 21.457,00

0,00

21.457,00

42.914,00

KactuS: KNmRAcMC Dsuario: COREGOl Formato Facha: dd/MM/yyyy Digital Wara

él



SENA 2-
REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2011 AL 31/12/2011

NIT; 899999034
. Igina: 2

Fecha; 04/04/2011

Hora: 05;29 p.m.

ENER011 FEBRER011 MARZO 11 ABRIL 11 MAY011 JUNI011
JULI011 AGOSTO 11 SEPTIEMBRE 11 OCTUBRE 11 NOVIEMBRE 11 DICIEMBRE 11 "■'OTALES

TOTAL GENERAL DEVENGADOS

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES.,

TOTAL NOMINA

50.476,00

7.562,00

42.914,00

Número de Registros de Detalie12

KactuS: KNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware



SABEL HEINERIO AREVALO AREVALO

ABOGADO ESPECIALIZADO

Universidad Externado de Colombia

Celular: 3116349009 fax 7444949

Edificio Torre Coiseguros Caiie 21 it 16-46 oficina 304

Armenia Quindio

Manizales Caldas, marzo de 2011

Señor

DIRECTOR REGIONAL SENA

Manizales Caldas

SENA - REGIONAL CALDAS

No:1-2011-001543
13/03/2011 11:28:05
Destinatario: 1

MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con la cédula 24.303.946,

invocando el derecho fundamental de petición, solicito expresamente dar la orden de

pagar, de manera completa, la mesada pensional reconocida con la resolución 1951

de 2005, toda vez que no existen motivos jurídicos para que se hubiera dado la

orden de no pago completo de la mesada pensional reconocida a cargo del SENA.

Son fundamentos de mi petición; La pensión reconocida a la suscrita con la

resolución referenciada, a cargo del SENA, se hizo por haber laborado veinte años

con el Estado y tener la edad para tal efecto, es decir, la pensión no fue por aportes

al Sistema de Seguridad Social, sino por haber laborado con el SENA, de tal suerte

que dicha pensión no es excluyente con la pensión reconocida por el I.S.S.

La pensión reconocida por el SENA, tiene como soporte patrimonial el acuerdo 40

del 9 de junio de 1971, que en su artículo primero constituyó un Fondo Especial de

Reservas para atender el pago oportuno de las pensiones de jubilación a cargo de la

entidad, de tal suerte, que no existe fundamento jurídico para que se hubiera dejado

de pagar.

Súmese como fundamento jurídico que el Consejo de Estado, a través de su

Sección Segunda, subsección A, con ponencia del Consejero Luis Rafael Vergara

Quintero, en decisión del 25 de marzo de 2010, proferida dentro de proceso

adelantado en contra del Sena y radicado interno 7782-05, precisó que una es la



pensión reconocida por el SENA y otra muy distinta la reconocida por. el Segi^o
Social.

De otro lado, la revocatoria de la pensión por parte del SENA, se hizo sin

consentimiento del suscrito, tal como está contenido en el reiterado precedente

jurisprudencial concebido, a título de ejemplo, en la sentencia del 3 de agosto de

2000, de la Sección Segunda, subsección B., del Consejo de Estado, dictada dentro

del expediente 2842-99, donde aparece como actor Fabio José Valencia y

demandado el SENA.

Solicito dar respuesta oportuna a este derecho fundamental de petición, a la

dirección que aparece en el encabezado de este escrito.

Capítulo Especia/: MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con la

cédula 24.303.946, me permito expresamente indicar que otorgo poder a SABEL

REINERIO ARÉVALO ARÉVALO, identificado con la cédula 7.530.224 de Armenia,

abogado titular de la tarjeta 58610 del C.S.J., con el cometido de que efectué el

agotamiento de vía gubernativa, para que el SENA continúe pagando de manera

completa, la pensión reconocida en la resolución 1951 de 2005.

Cordialmente,

MARTflA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

Acepto,

SABIJL3EINERIOÁREVALO A.

—Géüuía 7.53O.22Áde Armenia

Tarjeta 58810 C.S. J.



i. ríií?v

Regional Caldas

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En la ciudad de Manizales, siendo las 8;20 a.m. del 18 de septiembre de
2008, notifiqué a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ,
quien se identificó con la cédula de ciudadanía número 24.303.946 de
IVlanizales, la Resolución No. 02484 del 09 de septiembre de 2008, por la
cual se resuelve un recurso de reposición.

Después de leerla, se le entregó una copia de la mencionada Resolución, se
le informó que contra ella no procede recurso alguno, quedando agotada la
vía gubernativa.

EL [XÍOriFICAm
M^ha Lucia Londoño de Sánchez

CXC. 24.303.346 de Manizales

EL NO^FICADOR
BeatiWEugenia Londoño Cardona
C.C. 30.394.411 de Manizales

"SENA; CONOCIMIENTOS PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"

MInislerio de Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 0740350 Indicativo 968 Conmutador 8740444 Manizales - Caldas - Colombia



ÍSEI\í/\

DIRECCION GENERAL

1-2024

Bogolá D.C.,

Señora

Martha Lucia Londoño de Sánchez
Calle 66 No 9 A-32

Manizales Caldas

I -»U" i, A.-. V í/ y w .1 o V vi fc
U/09/2008 01:12:29 p.m.

í: .v-Atit
r vQi;/

ASUNTO". Notificación: Resuelve Recurso Reposición
Pensionado Martha Lucia Londoño de Sánchez
C.C.No: 24.303.946 de Manizalez
Resolución: No. 2484 de 09/09/2008

Comunico a usted, que debe acercarse al SENA - Regional Caldas, con el fin de que se
notifique de la resolución en referencia.

Para efectos de cumplir debidamente la notificación debe tener en cuenta las siguientes
instrucciones:

1.-Debe leer detenidamente el contenido de la resolución por el cual se resuelve la solicitud.

2.-Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula, si es
apoderado anotar también el número de la tarjeta profesional.

3.-SÍ dentro de los cinco (5) dias siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a
notificarse, se procederá a hacerlo mediante edicto.

4.-Si tiene motivos de inconformidad con io resuelto puede hacer uso del recurso de
reposición indicado en la providencia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha
de notificación personal o a la desfijación del edicto.

Cordialmente,

Julia Regina Anaya Fortich
Coordinadora Grupo Pensiones

Copia: Doctora Beatriz Eugenia Londoño cárdenas (blondoño@sena.edu.co) Coordinadora Grupo de Apoyo
Administrativo Mixto Regional Caldas
Proyectó: Martha Lucia Martinez Perez (mmartinezp@sena.edu co)
Nis 2008-02-0.')912)

i  Ministerio de ia rrolección Social
I  SERVICIO rtACIOPiAL DE APREPtDIZAJE
ji Plazoleta La Previsora Calle 57 no. 8-69 - wwrv.sena.edu.co - AA 53329 - Indicativo 91 - Pax: 546 15 51 - PBX: 546 15 00 Bogotá, D.C. Colombia
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SENA

"W

RESOLUCIÓN No. 02484
DE 2008

Por la cual se resuelve un recurso de reposición

La Secretaria General del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en ejercicio de la lacullad.
delegada por el Director General de la Entidad en el articulo 1° de la Resolución 02529

del 26 de noviembre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 001951 del 5 de octubre de 2005 (fl. J15 y JIBesta Entidad le
reconoció pensión de jubilación a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ,-
identificada con la 0. de C. No. 24.303.946 de Manizales, por valor de $1.696.241 mensuales a
partir del 30 de noviembre de 2005.

Que el Instituto de Seguros Sociales mediante Resolución No. 004903 del 28 de octubre de
2006, le reconoció pensión de vejez a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, a
partir del 1° de diciembre de 2005 por $1.677.002 mensuales, por lo cual esta entidad, mediante
Resolución No. 01695 del 26 de junio de 2008 (fis. C31 a C33, declaró la pérdida de fuerza
ejeóutorla de la F^esoluclón 001951 de 2005, en cuanto a la obligación a cargo del SENA de
pagar el 100% de la mesada penslonal, y estableció sumas a restituir.

Que habiendo sido notificada personalmente la Resolución No. 01695 de 2008 el 7 de julio de
2008, la pensionada. Interpuso contra ella recurso de reposición mediante escrito que radicó el
9 de julio de 2008 bajo el número 2519 en el archivo central de la Regional Caldas (íls. C38 a
C45), que fue remitido a esta Dirección con correo electrónico número 8-2008-018983 del 22 de
¡ullo del mismo año, sustentado en los argumentos que se resumen a continuación; Manifiesta
que interpone el mencionado recurso con la finalidad de que se modifique el valor a restituir por
$1.393.012 establecido como suma a restituir establecido en el acto impugnado, indicando que
de dicha suma ya había reintegrado $400.000 según recibo 336 del 10 de abril de 2008 que
adjunta, adicionalmente señala que firmó acuerdo de pago el 15 de mayo de 2008 consignando
$391.006 más $3.910 de interese y el 15 de junio de 2008 $391.000 mas $1.955 de intereses y
anexa copia de estos documentos. Añade que el primer pago lo efectuó el 13 de mayo de 2008
mediante consignación 0847939 realizada en Bancolombia y que el segundo pago lo realizó el
10 de junio de 2008 según consignación 0847935 del mismo banco, copia de las cuales
adjunta, aclarando que ambos pagos fueron realizados antes del día 15 en ambos meses.
Agrega que sólo queda por aclarar lo referente a la suma de $211.000 que coincide con su
aporte por salud por el mes de diciembre de 2006, y anexa copia del desprendible de pago del
ISS donde consta que dicho Instituto también le descontó dicha suma, por lo que no habría
razón para que se le cobre a ella, porque estaría haciendo un doble pago por el mismo
concepto. Por io anterior, solicita se le aclare la situación ya que en las cuentas que inicialrnente
se le presentaron en el memorando 6601 del 18 de diciembre de 2006 que adjunta, estaba
descontada dicha suma.

Para resolver se tiene en cuenta:

1. En cuanto a las deducciones con destino al pago de aportes a salud:

Verificados los reportes de nómina del SENA, se evidencia que en el mes de noviembre de
2006 esta entidad le canceló a la pensionada $1.778.509, que fue Igualmente la suma que se
tomó para hacer las cuentas en la Resolución recurrida, pues los $213.421 descontados en
este mes corresponden al 12% (descuento por salud con destino a la EPS); valores que no
pueden ser deducidos de la suma de dinero que debe reintegrarle la pensionada al SENA, por
las siguientes razones:

Por disposición de los artículos 143, 157, 202, 203 y 204 de la Ley 100 de 1993 y 26 del Decreto
806 de 1998, los pensionados "por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos,
tanto del, sector público como del sector privado", son "afiliados obligatorios al régimen
contributivo del sistema general de seguridad social en salud como cotizantes", y en
consecuencia deben asumir el pago total de la cotización para salud.



SENA

~w

RESOLUCIÓN No. 02484 de 2008

Por la cual sg rasuelve un recurso de reposición

/  * .

E l artículo 204 de la Ley 100 de 1993 establece que "La cotización obligatoria que se aplica a
los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del presente
régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización,... mientras que el articulo 65
del Decreto 806 de 1998 señaló que "... Para los pensionados las cotizaciones se
calcularán con base en la mesada pensional. II PARAGR/KFO : Cuando el afiliado
perciba salario o pensión de dos o más empleadores u ostente simultáneamente la calidad
de asalariado e independiente, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en
foima proporcional al salarlo, ingreso o pensión devengado de cada uno de ellos." (Los
resaltados no son del texto original).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1^ de la Ley 1122 de 2007, que modificó el
inciso primero del articulo 204 de la Ley 100 de,1993, a partir del 1° de enero de 2007, la
cotización al régimen contributivo de salud será del 12.5% del ingreso o salario base de
cotización, incremento que para los trabajadores dependientes está a cargo del empleador
quien deberá cotizar el 8.5% mientras el empleado continuará cotizando el 4% del mismo.
Tratándose de trabajadores independientes y pensionados el incremento de la cotización del
0,5% estará a su cargo.

Con base en las normas anteriores, se concluye que los pensionados (por cualquier concepto,
jubilación, vejez, sobrevivientes), son afiliados forzosos del sistema general de seguridad social
en salud y deben financiar directamente el total de la cotización, correspondiente al 12% del
monto de la pensión, como expresamente lo señala el articulo 143 de la Ley 100 de 1993, al
establecer en su inciso segundo que: "... La cotización para salud establecida en el sistema
general de salud para los pensionados está, en su totalidad, a cargo de éstos, ... "

Lo que hace el ISS y el SENA al descontar directamente de la mesada el valor de esa
cotización, es dar cumplimiento a las normas anteriores (en especial al parágrafo del articulo
204 de la ley 100 de 1993 - trascrito anteriormente-) y al articulo 42 del Decreto 692 de 1994,
que expresamente dispone, ... Las entidades pagadoras deberán descontar la cotización
para salud, y transferirlo a la EPS o entidad a la cual esté afiliado la pensionada en salud.
Igualmente deberán girar un punto porcentual de la cotización al fondo de solidaridad y
garantía en salud...".

Como el pago de la cotización para salud está en su totalidad a cargo de los pensionados, igual
le darla al ISS y al SENA pagarle al pensionado el 100% del valor de la mesada pensioñal, para
que el pensionado pagara directamente en la EPS el 12% de ese valor como cotización, pues al
pensionado le quedarían igualmente disponibles solamente ,el restante 88%, pero como se
anotó anteriormente, el articulo trascrito obliga a las Entidades pagadoras a hacer el descuento
directamente y girarlo luego a la E.P.S.

Por lo anterior, el descuento de esa cotización no puede entenderse como una disminución de
la mesada pensional, y en consecuencia el valor de la pensión ISS que le correspondió a la
pensionada para el 2006 es $1.758.337 como se tomó en la FTesolución recurrida, por lo que no
se encuentra fundamento para modificarla por este concepto.

El hecho de que el ISS - Pensiones y el SENA le hubieran pagado a la EPS en noviembre de
2006, el valor de la cotización por el 100% de las mesadas pensiónales que cada una le pagó,
si implica que durante ese mes la pensionada pagó dos veces cotización (24%) sobre la suma
de $1.758.337 (2006), porque el valor de la cotización es del 12% del monto de la pensión, y
con base en lo expuesto en la Resolución SENA 01695 de 2008, esta entidad en ese mes
solamente debía pagarle a la pensionada $20.172, por complemento pensional, tal como se
expuso en el acto impugnado.

Sin embargo, como el SENA en cumplimiento del artículo 42 del Decreto 692 de 1994 (trascrito
anteriormente) le descontó a la pensionada durante ese mes el 12% sobre $1.778.509, y se lo
giró a la EPS; ese mayor valor de la cotización por el $1.758.337 que también el' ISS le
descontó por el mismo periodo, está en manos de la EPS, registrado dentro de las cotizaciones
de la pensionada, que se le han descontado del dinero de su mesada pensional, por lo cual es
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SENA
RESOLUCIÓN No. 02484 de 2008

Por la cual se resuelve un recurso de reposición

C-

ella quien debe solicitarle a la EPS que determine el mecanismo más rápido y adecuado para
restituirle ese dinero, como devolvérselo o compensárselo en posteriores cotizaciones.

2. En relación con ios pagos por dobles mesadas pensiónales;

Al revisar la documentación aportada por la pensionada junto a su escrito de recurso, se
observan las siguientes consignaciones realizadas por la deuda pensionál establecida en el
literal b) del articulo tercero de la Resolución 01695 del 26 de junio de 2008:

Saldo deuda pensiona!

Saldo nov - dic 2006, Resolución 01695 de 2008 (fis. C31 a C33)
menos valor consignado por (esoreria SENA según recibo
336 del lO de abril de 2008 (fl. C40)
menos valor consignado por Bancolombia
comprobante No. 0847936 del 13 de mayo de 2008 (f. C41)
menos valor consignado por Bancolombia
comprobante No. 0847935 del 10 de junio de 2008 (II. C41)
Menos valor consignado por Bancolombia
Comprobante No. 1247 del 23 de julio de 2008 ((I. C48)
Mas inlereses cancelados por
acuerdo de pago $5.988 (íl. 041)

TOTAL REINTEGRADO

Valor reintegrado

1.393.012

-400.000

-395.000

-393.000

-211.000

5.988

$1.399.000

Que de acuerdo con lo expuesto, se concluye que la pensionada se encuentra a paz y
salvo por este concepto con la Entidad, por tal motivo, es procedente modificar en este
aspecto la Resolución 01695 de 2008:

En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Secretarla.

j  RESUELVE:
Al^TICULO PRIMERO: Modificar el literal b) del articulo Tercero de la Resolución 01695 del 26
de junio de 2008, el cual queda así: "Teniendo en cuenta que la señora MARTHA LUCIA
LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.303.946 de
Maivzales, canceló la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOCE
PESOS ($1.393.012), correspondiente al saldo por el mayor valor que le pagó la Regional en
las mesadas del 1" de noviembre de 2006 al 31 de diciembre del mismo arlo, ella se encuentra
a paz y salvo con la Entidad por este concepto, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de esta resolución".

ARTICULO SEGUNDO: Confirmar en recurso los demás considerandos y artículos de la
Resolución 01695 del 26 de junio de 2008.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
ella no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa

COMUNIQUES, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada a lo,s. fe.S SEP El

MARITZA HIDALGO ANIBAL

Secrót^ia General

IViiynulitííEIfiííírfi
[Revisó, iHÜa Anuya



F i?rni : r.i 11 ;PESErl lí-i M - LEE

DdMCüiomDia "

rtlidfl

PhlOWE h^O. 096e 860726 J'-'l- 23 2008 03:24nri P

-7/^ RECAUDOS QANCOLOMBIA no.1247

:i.il iiJljLLijiini_k.^§ J&
NOMBRE DEL BENEnciAHIO ) 1 tf.!,; ü.ml^UyUljiaiil&a^-'-' ''

Á.„J¿¿ f! /Ta. I k l^s^' út\fj>:^\ \ ;5^001GO PAGO (V»r liislrucclón) ^
'  "i CODIGO mes aporte (Vcr inelr-uo-ciói.)VALOR total pagado EN LEI RaS " ' ' M

yO^áC/.eáJjV^--0UC¿L
/J-U h-

AÑO APOrVrE {V[ir inst/UCCión) --. •

cantidad

DE CHEQUES
EFECTIVO

//' " VALORVAHJrl

„) l. total $ [£>
ifiFJ.'Sc'Op-5' ■"•'j'cri ífFDfBS ü f.tÍ\J'n\BS, 6l Hs/líjo h3'Tl 1^5 üHiStfrs nBogpjnox (>1) ri í __ _ — —— —mí_-Z. — ■■■ —■ .—— ^p^ivé <0 ^ ¡jGv ACEPTAN PAGOS EN EtUZON rt/^'g-,l.<^

■."~- — ■' OlLIGENCTt fl Maquina o a mano, en letra IMfílf.MTA Y MAYUSTiMA"'/ j '7PT V- •'■^TES DE DlUGENClAR ESTA CONSIGNACION, LEA CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIOHES. PARA EVITAR SANCIONES DILIGENCIE GOMPLE7AMEIME EL TOnMAro ' •■■ -'- ■ -

,) I TOTAL ?
CHFOUES (') ^ '

 __ ^'¿L \,>



Página 1 de I

leibá Ortiz Pérez

De:l ! Tulia Regina Anaya Forlich

Enviado el: Viernes, 05 de Septiembre de 2008 04:26 p.m.

Para: Melba Orliz Pérez

Asunto: RV:

De: Liliana Marlinez Sánchez

Enviado el: Miércoles, 03 de Septiembre de 2008 10:55 a.m.
Para: Tulia Regina Anaya Fortich
Asunto:

Muy buenos días doctora Tulia:

Hemos recibido el correo en el cual nos solicitan certificar si los valores por concepto de salud de la señora
,  Martha Lucía Londoño de Sánchez fueron reintegrados al Sena por parte del I.S.S , realmente estos valores aún
'  no ha sido reintegrado por el I.S.S, estamos efectuado este trámite pero es un poco demorado.

Es de anotar que yo le informe a la señora Martha Lucia sobre este situación y ella misma fue consiente y me"H^rlicitó los documentos para remitirse al I.S.S a efectuar dicho reintegro pero la regional ya está en este trámite.
En el momento que el I.S.S no reintegrara estos valores les informaremos para el respectivo reintegro a la señor
Martha.

Alguna información adicional con gusto será atendida.

Un buen día.

Liliana Martínez Sánchez

Profesional Talento Humano
Regional Caldas
IP 62045

05/09/2008
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De: Tulia Regina Anaya Fortich
Fecha: 11/08/2008 05:36:04 p.m.
Para: ' Grupo Administración Documentos
Cjc: Melba Ortiz Pérez
Asunto: CI POR RADICAR

'  ' Londoño Hoyos, blondono@seoa.edu.co, Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo

ASUN10: Solicitud aclaración devolución aportes salud pensionada esa Regional

Teniendo en cuenta que esa Regional mediante correo 8-2008-018983 del 22 de julio de 2008, remitió a la
™  reposición mteipuesto por la pensionada MARTHA LUCIA LONDOÑO DESANCHEZ, contra la resolución 01695 del 26 de junio de 2008, de manera atenta le solicito remitir a este Grupo

de pensiones en el término de tres (3) días hábiles, lo siguiente: . . ^

Certificar los valores reintegrados al SENA por la EPS a la cual se encontraba afiliada ía pensionada (año 2006)
fipmr PO'' concepto de aportes a la salud durante el período noviembre y diciembre de 2006*mpo durante el cual la regional le pagó dobles mesadas pensiónales.

Esta solicitud se hace por cuanto la pensionada en su recurso reclama no devolver estas sumas, alegando que la

descuTil7a1mmTs2l'r000 diciembre de 2006 (que adjuntó), al efeetuarle las cuentas, leaescuenta la suma de S211.000 menos aportes a la salud descontados de más",.

Con la anterior determinación de la Regional, se entiende que la Regional reclamó a la EPS la devolución de
l^icha suma y la misma ya ingreso al SENA, motivo por el cual se está solicitando esta certificación.

Cordialmente,

Tulia Regina Anaya Fortich
Coordinadora Grupo de Pensiones
tanaya@sena.edu.co

Copia: Dr. Francisco Javier Jaramillo Hoyos, ljjaramillo@sena.edu.co Director Regional r j (,

Proyectó: Melba Ortiz mortizp@sena.edu.co

file.//C.\Documents and Settings\mortizp\Conljguración local\Archivos temporales de Int... 12/08/2008
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Isabel Cristina Perez Pineda
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De:

Enviado el:

Para:;
Asunto:

Beatriz Eugenia Londono Cardona
Martes, 22 de Julio de 2008 12:23 p.m.
Isabel Cristina Perez Pineda
RV; AVISO DE RADICACIÓN EFECTUADA - 8-2008-018983 NIS: 2008-02-059121

I  Doc-2:^47073.HrM
(9 KB)

Beatriz Eugenia Londoño Cardona

Coordinadora Grupo Mixto de Apoyo Administrativo Sena Regional Caldas •
imprimir este mensaje, asegúrese deque es necesario. Proteger el medio ambiente está también en su manó.

Mensaje original

2008°i2?0rp^m^'^'^"'''° : onbaseOsena. edu. co] Enviado el: Martes, 22 de Julio de
'cumeítoi^"^ Botero; Beatriz Eugenia Londono Cardona; Grupo Administración

j^sunto: AVISO DE RADICACIÓN EFECTUADA - 8-2008-018983 - NIS: 2008-02-059121

E^etado(a) Doctor (a): BEATRIZ EUGENIA LONDOÑO - 171040
Se ha radicado con los siguientes datos, el e-mail que usted ha enviado:

- No. de Radicación Producida:! 8-2008-018983, Fecha: 22/07/2008 11-18-09 a m
- NIS: 2008-02-059121 ---j.. j.o . u:? a.m.
- PARA: * MARITZA HIDALGO - 12020
- Asunto; INFORMES

- ̂ exos^''7°F0II0s'^^''"^°' RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR MARTHA LONDOÑO
Atentamente, "T / ll

Aplicativo OnBase ^'ÍCK |
Grupo de Administración de Documentos.
SENA Dirección General

■ tached:

íl^GO-2008-07™ 01-MAIL-Recibido Interno R-CFP-No. 8-2008-018983-(1)-* MARITZA
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Manizales, 9 de julio de 2008
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Doctora lolo 3 -
BEATRIZ EUGENIA LONDOÑO CARDONA j20Í£v. ̂
Subdirectora Administrativa ~ ,
Sena Regional Caldas
Manizales

Asunto; reposición '

Respetada doctora Beatriz:

conocí el texto de la Resolución 01695 del 26 de junio
2008 por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor

de una diferencia pensional y se determinan sumas a restituir, conforme al derecho
que usted me indica puedo ejercer, procedo a reponer sobre la suma total a
reintegrar por $1.393.012, que se me indica en el texto,

1. De los $1.393.012, $400.000 fueron cancelados en la Tesorería del Sena
Regional Caldas, según recibo 336 del 10 de abril de 2008 (anexo copia).

2. Se firmó un acuerdo de pago así: eM5 de mayo de 2008, $391 006 más $3 910
de intereses y el 15 de junio de 2008, $391.006 más $1.955 de intereses (copia
anexa). ^ ^

mzyq'írH el 13 de mayo de 2008 mediante consignación0847936 de Bancolombia (anexo copia).

El ̂ gundo pago se hizo el 10 de junio de 2008 mediante consignación 0847935
de Bancolombia (anexo copia).

Como usted puede observar se cancelaron antes del día 15 en ambos meses.

«ÓTi nn^rf® .^o^as, queda sólo por aclarar lo referente a la suma de$211.000 que coincide con_eLadoríe_m.ío por concepto de salud pnr pI mes de
diciernbre de 2006. En este sentido presento a usted copia del desprendióle
expedido por el Seguro Social donde consta que se me descontó esa suma. Por
lo tanto, no habría razón para que ahora a mí se me notifique que debo reintegrar

,  tal suma, pues estaría haciendo un doble pago por un mismo concepto.



Agradezco me sea aclarada esta situación, ya que en las cuentas que inicialmente se
me presentaron en el memorando 6601 del 18 de diciembre de 2006 (anexo) estaba
descontada esta suma.

Cordialmente,

NIARim LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ
C.C. 24.303.946 de Manizales
Calle 66 9 A-32 \

Anexos: seis e? —
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Servicio Nacional ele Aprendizaje - StNA

Dirección Regional Caldas

ACUERDO DE PAGO

Siendo las ocho de la mañana, del día quince del mes de abril de 2008, se reunieron en las
instalaciones de la Dirección Regional Caldas del SENA, los suscritos IVIARTHA LUCIA LONDOÑO DE
SANCHEZ, identificada con la cédula ciudadanía No. 24.303.946 de IVIanizales y Francisco Javier
Jciramillo Hoyos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.219.256, Director Regional Caldas,
en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 2° de la Ley 1066 de
2006, los artículos 3° y 4° del Decreto 4473 del 2006 y por el artículo 61 de la Resolución No. 000210
del 15 de febrero de 2007, y

CONSIDERANDO;

1. Que mediante oficio de fecha 10 de abril de 2008- radicado con el No. 1100 en la Dirección
Regional Caldas, la señora IVIARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con la.
cédula ciudadanía No. 24.303.946, solicitó ia suscripción de un acuerdo de pago, con el fin de
cancelar el mayor valor que le fue reconocido por ei SENA en la mesada pensional del mes de
noviembre del año 2006, según resolución No. 004903 del 7 de diciembre de 2006, del
Instituto del Seguro Social.

2. Que la deudora solicitó dos (02) meses de plazo, para cancelar el saldo insoluto de la
obligación.

Por lo expuesto, las partes arriba enunciadas,

ACUERDAN

1. Que el Servicio 'Nacional de Aprendizaje - SENA, Dirección Regional Caldas CONCEDE a la
señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, identificada con la cédula ciudadanía No.
24.303.946, un plazo de dos (02) meses para cancelar el saldo insoluto de la obligación
correspondiente a la suma de setecientos ochenta y dos mil doce pesos ($782.012), más los
intereses que se causen hasta la fecha en que se haga efectivo el pago.

2. El pago de la suma enunciada en el numeral que antecede, deberá realizarse en dos cuotas, y
se imputará al valor de la obligación de la siguiente forma:

Fecha

Vencimiento
Capital Intereses

15 de mayo de 391.006
2008

15 de Junio de 391.006
2008

3.910

1.955

394.916

392.961

3. Cláusula Aceleratoria. En el evento en que la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ,
identificada con la cédula ciudadanía No. 24.303.946, no pague oportunamente dos (2) o mas
cuotas fijadas, no pague la totalidad de las mismas, o no acredite el pago dentro de las fechas
señaladas, el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Dirección Regional Caldas declarará el
incumplimiento del presente acuerdo de pago, iniciará el cobro coactivo, de no ser satisfecha
en su totalidad la obligación por el pago del garante. Se hará uso de esta cláusula aceleratoria
cuando el deudor incurra en incumplimiento, en cualquiera de las obligaciones que tenga para
con la Entidad.

e firma en la ciudad de Manizales, a ios quince (15) días del mes de abril de 2008.

C.^o._
Deudor

C.C. No.

Director Regional

Funcionario Ejecutor
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SELLO



SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

SENA - REGIONAL CALDAS

KILOMETRO 10 VIA AL MAGADALENA - LA ENEA

890999034-1 TESORERIA

)IRECCIÓN REGIONAL CALDAS

íecibido de: LONDOÑO DE SANCHEZ MARTHA LUCIA

Observaciones : vr abono según memorando 6601-06

.3 suma de: CUATROSCIENTOS MIL PESOS M/cte. CON0/100 CTVS

Nit : 24303946

RECIBO N°.

Fecha: .10/64/2000

C.de Costo Cantidad

118000000138 IVA RECUPERADO OTROS DEUDORES

EFECTIVO

\ ^ -
TESORERO

FRANCISCO aIiRIO JARAMILLO H.

Doc Nro,

400,000.00

Total Recibo :

Total Pago :

Valor Total

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00



CERTIFICADOS

■:.hR í íMCAOOS

Documento

Periodo
Inicial

CEDULA DE CIUDADANIA

Periodo
Final

Documento 24303946

Firmante RUBEN DARIO LONDONO

Tipo Documento CEDULA DE CIUDADANIA

Nombre LONDONO DE SANCHEZ MARINA LUCIA

Entidad Financiera BANCO DE BOGOTA C. S. Numero cuenta
N

Documento 24303946

24303946 Afiliación 924303946100ombre Oficina CENTRO DE PAGO MANIZALES Secc¡onal(Comisión) CALDAS{CALDAS) Resolución 4903-01/01/2C

Segwíío so€mi
Para Siempre

GERENCIA NACIONAL DE HISTORIA LABORAL Y NOMINA DE PENSIONADOS

COORDINACION NACIONAL NOMINA DE PENSIONADOS

f^nncipal Nomina Procesos Novedadoo

Nombre : LONDONO DE SANCHEZ MARTHA LUCÍA
Afiliación : 924303946100

CERTIFICA

Que para ia NOMINA DE DICIEMBRE DE 2006 en la entidad i - BANCO DE BOGOTA C. S. - 24S - O - CENTRO DE PAGO MANIZ.
se le girarán los siguiente valores : -

DEVENGADOSI
VALOR PENSIÓN

 II DED UCID OS
1.758.337.00 \\SALUD EPS SEGURO SOCIAL || 211.000.00

TOTAL DEVENGADOsT\\L75S,337.00 \\tOTAL DEDUCIDOS.
\\NET0 GIJOIDO S

211,000.00

1,547,337.00

Estado Pensionado Activo

Se e.\pide a soiicnu^del interesado(a) ) en MA NIZA LES a ios Ocho (08) dias del mes de Julio de 2008

%/' • ¿
VlUBEN DARIQ LONDONO

I

/

http;//sissapl;8080/iss pensionados/sv con certificados 08/07/2008
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Regional Caldas

Memorando

17-2021

Manizales

6 6 0 1

] 8 DIC. 20QB

PARA: Dr. Francisco Joramílio Hernández, Tesorero Regional

DE: Profesional Recursos Humanos-Capacitación

REF: Reintegro Pensiona!

Hemos'recibido en el día de hoy la Resolución número 004903 del 28 de octubre de
2006, por medio de la cual se resuelve una solicitud de Prestaciones Económicas en
el Sistema General de Pensiones -Régimen. Teniendo en cuenta lo anterior y dado
que este reconocimiento es a partir del r. De noviembre de 2006, la señora Martha
Lucía Londoño de Sánchez, debe reintegrar los siguientes valores;

Noviembre de 2006:

Valor reconocido por el I.S.S.:
Mesada del SENA cancelada:

Saldo a favor de la pensionada por diferencia
Valor reintegro total al SEN.A:

Diciembre de 2006:

$1.758.337.00
$1.778.509.00

20.172.00

^ $ 1./58.0U/.00 /

Mesada adicional de Prima de Navidad $1.778.509.00
Menos diferencia pensiona! con el I.S.S 20.172.00
Total reintegro ^ 1.758.337.00
Mesada de diciembre SENA: 1.778.509.00
Menos diferencia Pensional: 20.172.00
Menos Aportes salud descontado de más * 21 1.000.00
Total a reintegrar 1.547:337.00

TOTAL A PAGAR EN DICIEMBRE DE 2006-12/18 3.305.674.00 ̂

Atento saludo, .

Martínez:

Copia: Dr. Eduardo Efrain Rosero Ceballos, Contador Regional

Sena: Conocimiento para todos los Colombianos
Ministerio de Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 748350 Indicativo 968 Conmutador 748444 Manirales - Caldas - Colombia
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Carolina Salas Quintero

De: Liliana Marlinez Sánchez

Enviado el: Lunes. 04 de Agosto de 2008 09:35 a.m.

Para; Carolina Salas Quintero —■

Asunto: RE. Información acuerdos de pago doble mesada

Carolina le cuento:

MARTHA LUCIA LONDOÑO

Total a consignar según resolución 01695 $1.393.012

Efectuó las siguientes consignaciones:

Según recibo nro. 336 de $400.000 y/ y
Consignación 0847936 de Bancolombia $391.006'\/'^''^
Consignación 0847935 de Bancolombia $391.006<
Consignación 1247 de Bancolombia $211 .OOOi—
Total cancelado $1.393.012

QiO

FRANCISCO GAITAN :e

ir.s^gun Resolución númeio 01568 del 12 de junio de 2008 a el señor Francisco Gaitan se le reintegraba 783.761.
t-os soportes de la señora Martha Londoño reposan en la oficina del señor Campo Elias.

Cordial saludo

Liliana

De: Carolina Salas Quintero
Enviado el: lunes, 04 de agosto de 2008 8:22
Para: Liliana Martinez Sánchez
Asunto: RE: Información acuerdos de pago doble mesada

Buenos dias Liliana será que me puedes enviar el soporte de esos pagos para que reposen en la carpeta de
tensionados

Carolina

De: Liliana f4artinez Sánchez I
Enviado el: Lunes, 04 de Agosto de 2008 08:08 a.m.
Para: Carolina Salas Quintero
Asunto: RE: Información acuerdos de pago doble mesada

Hola Carolina muy buenos dias, los pensionados relacionados ya estas a paz y salvo por este concepto .

Un buen rlia,

Liliana Martinez Sánchez
f'rofesional Talento Humano
Regional Caldas

04/08/2008
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IP 6204 5

De: Carolina Salas Quintero \\¿/
Enviado el: viernes, 0.1. de agosto de 2008 15:56 \j
Para: Liliana Martínez Sánchez

Asunto: Información acuerdos de pago doble mesada

Buenas tarde Lihana me podrías informar si de los siguientes pensionados ya han presentado propuesta de pago
para cancelar el valor adeudado a la entidad por concepto de doble mesada pensional:

1 . Martha Lucia Londorio de Sánchez

2. f-rancisco Gaitan López

Agradezco tu colaboración

Carolina Salas Quintero
Grupo cío Pensiones
Dirección General

Ext. IP 13012

()1/08/2()0K
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Regional Caldas

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En ia ciudad de Manizales, siendo las 8:40 a.m. del 07 de julio de 2008,
notifiqué a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, quien se
identificó con la cédula d^óciudadanía número 24.303.946 de Manizales, la
Resolución No. 01695 del 26 de junio de 2008, por la cual se declara una
pérdida de fuerza ejecutoria, se señala'el valor de una diferencia pensional y
se determinan sumas a restituir

Después de leerla, se le entregó una copia de la mencionada Resolución, se
le informó que contra esta procede solamente el recurso de reposición que
podrá ser interpuesto y sustentado por escrito dirigido a esta secretaria,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a
la defijación del Edicto.

SiÁ
EL.ÑGTIFICADC
Mártha Lucia LoMártha Lucia Lorrdoño de Sánchez

9'c. 24.303.946 dVManizales

NOJIFICADOR

Beatriz Eugenia Londoño Cardona
C.C: 30.394.411 de Manizales

"SENA: CONOCIMIENTOS PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"

MiriLsterlo ele Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 8740350 Indicativo 9GB Conmutador 87'18444 Manizales - Caldas - Colombia
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DIRECCION GENERAL

Señora

Martha Lucia Londoño de Sánchez
Calle 66 No. 9® - 32

Manizaies - Caldas

1-2024

Bogotá D.C.,

tog:2®8-üi3585

ASUNTO; Notificación: Pérdida de Fuerza Ejecutoria
Pensionado: Martha Lucia Londoño dé Sánchez
C.C.No: 24.303.946 de Manizaies.
Resolución: No. 01695 del 26/06/2008

Comunico a usted, que debe acercarse al SENA - Regional Caldas, con el fin de que se
notifique de la resolución en referencia.

Para efectos de cumplir debidamente la notificación debe tener en cuenta las siguientes
instrucciones:

1.-Debe leer detenidamente el contenido de la resolución por el cual se resuelve la solicitud.

2.-Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula, si es
apoderado anotar también el número de la tarjeta profesional. ' '

3.-Si dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a
notificarse, se procederá a hacerlo mediante edicto.

4.-SÍ tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso del recurso de
reposición indicado en la providencia dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la feclía
de notificación personal o a la desfijación del edicto.

Cordialmente,

t^Quom <F
Tulla Regina AnayavBortich
Coordinadora Grupo Pensiones

Copia: Doctor Manuel Alberto Botero, Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto Regional Caldas
(mabotero@sena.edu.co)
Proyectó: Ana Luda Duran.

¡ministerio de la Protección Social

SERVICIO MAClOrtAL DE APRENDIZAJE

l'lazolcta La Previsora Calle 57 no. 0-69 - rvwiv.sena.edu.co - AA 53329 - Indicativo 91 - FSix: 5't6 15 51 - PBX: 546 I 5 00 Boaotá, D.C. Colombia
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Dirección General

RESOLUCIÓN N° 01695 DE 2008
Por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor

de una diferencia pensional y se determinan sumas a restituir

La Secrelaria General del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en eiercicio de la facultad í
elegada por el Director General de la Entidad en el artículo 1° de la Resolución 02529 !

del 26 de noviembre de 2004, y !

CONSIDERANDO

Que medíanle Resolución No. 001951 del 05 de oclubre de 2005 (Folios J 24 a J 25) esla Enlldad
le recono(.io pensión de jubilación a la seiiora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ
S' defoo T L- $S 24? me^fsuides ápa 30 de noviembre de 2005, la cual viene recibiendo por Inlermedlo de la Regional Caldas.

Dewero 2464 di '?970 v'ao di 'n "í®' ^ENA al ISS ordenada por los artículos 127 delLerg 90 de 1946, 134 de? Oecrelo SdeTon'; D"ecTer312e "o-afeltSk-l^^aíó a i
5 23 ^"Saí ~~I - JEIrejju^sitos el ISS cubriera los riesgos de vejez, invalidez o muerte que asumió desde enero del
Que el Art^ulo Segundo de la Resolución No. 001951 del 05 de octubre de 2005 establece la'siguiente CONDICION RESOLUTORIA del pago del cien por ciento de la mesTpenslnarpir
parte del SENA, conforme al articulo 1536 del Código Civil; "E/ SENA pagará el valor total de la
mesada a que se refiere el articulo anterior, hasta la fecha a partir de la cual el Instituto de
Segu/Qs oociales le reconozca a la peticionaria la pensión de vejez con base en las
cuenta d^^^^ Enf/cyad, quedando desde ese momento de \l^sTl^ ivn/cameníe el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el i
penslínS.!'"'"'^^ COMPARTIBILIDAD entre las dos i

CzTa r27f^n,f 7' No. 004903 del 28 de octubre de 2006 i(Eolios C26 a C27), que fue remitida a esta Dirección General con el expediente pensional por la í
Coordinadora del Grupo Administrativo Mixto Regional Caldas mediante memorando radicado en eT
archivo de la Dirección General el 10 de abril de 2007 con el numero 1-2007-011251 (Folio C 28) ile reconocio a la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, pensión por vejez a Siríir dei i01 de diciembre de 2005, en cuantía de $1.677.002. con un retroactivo originado por el período!
$2701^709° ^ 7 diciembre de 2005 al 31 de octubre de 2006. por la suma del$21.018.709. Se observa que esta pensión fue reconocida de conformidad con lo dispuesto en el i
inciso octavo del artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 2005. aispuesio en el i

S7d7i7Í'[7lss^SF77^ 7 establece, que el retroactivo serájgirado por el ISS al SENA, a través de la Tesorería General del ISS - Caldas. ! I
Que al haber reconocido el ISS la pensión de vejez, se cumplió la condición resolutoria a la cual sel 1
encontraba some ida la obligación a cargo del SENA de pagar el cien por ciento del valor de la! I
mesada pensional que corresponde por la Resolución No. 001951 de 2005, y en consecuencia se i i
produjo la perdida de fuerza ejecutoria de ese Acto Administrativo en cuanto a esa obligación del Iconformidad con el numeral 4° del articulo 66 del Código Contencioso Administrativo. ' | I
Que para el 01 de diciembre de 2005 (fecha del reconocimiento de la pensión del ISS). el SENA le i i
estaba cancelando a la pensionada por concepto de pensión de jubilación la suma de'$1 696 241 i I
según el reporte de nómina de pensionados. (Folio C 16). ' ' |
Que por cumplirse la mencionada condición resolutoria, y en virtud de la COMPARTIBILIDAD 1
entre la pensión reconocida por el ISS y esta Entidad, asi como de conformidad con lo dispuesto, I
7iRn^7 7qQT^ ( modificado por el articulo 2° del Decreto. I1160 de 1994) y el articulo 45 del Decreto 1748 de 1995. le corresponde al SENA asumir! I
unica^mente el mayor valor si lo hubiere, entre la pensión reconocida por el Instituto de Seguros- I
Sociales y la pensión que venia pagando a la pensionada, como se indica: ' i
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Dirección General

RESOLUCIÓN N° 01695 de 2008
Por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor

de una diferencia pensional y se determinan sumas a restituir

1 .&T-9- oo2 ,
A partir de ...

lo. Dic . 2005
lo. ener. 2006

lo. ener. 2007

1o. ener. 2008

Mesada

SENA

1.696.241

1.778.509

1.858.186

1.963.917

Mesada

ISS

-1-667-.002

1.758.337

1.837.110

1.941.642

5iferencia
SENA

39:230- -

20.172

21.076

22.275

•  -

'  <2010
2011 - li 7íI

Que el I.S.S. mediante la Resolución No 004903 del 28 de nrlnhrp Hp onnr - i ■

"sos «Í M,LLONEs'D,rc,o¿;Í¿\ÍLfE\\SrN"cs SueSe'Í
señora MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ debe reinlegrar a esla EnUdad e° mavor valoHque le pago la Regional Caldas, en las mesadas del 1° de noviembre al 31 de diciembre de 2006

""TT pensionada reinlegrra través delBancolombia la suma de $2.346,339, $1,135,660 y $400.000 según Recibos de Caja No. 1720 deR18 de diciembre de 2006, No. 1796 del 21 de diciembre de 2006 y referencia 24303946 del 09 de^
n'or'T' mesadfpens 6„a sInaÍ- loS) por el mismo amparo, (la edad) así; wna, volinm i

Año Mesada Diferencia Valor Numero + Mesadas Subtotal valor '
SENA en !

pagada ese a de reintegro
SENA periodo reintegrar mesadas adicionales año reintegrado Saldo

nov-dic 2006 1.778.509 20.172 1.758.337 2 1 5 275 011
OTALA o.¿íb.^}^^
íEINTEGRAR /5.275.011 *3.881.999 1.393.012,-

TOTAL A
REINTEGRAR

Que en mérito de lo expuesto, esta Secretarla,

RESUELVE: í

ejecutoria de la Resolución No. 001951 delOo de octubre de 2005, en cuanto a la obligación a cargo del SENA de pagar el valor total de la
cumplirse la condición resolutoria a la que estaba sometida su vigencia, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

cargo del SENA, de la señora MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ es la 5iima ripiVEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS $29 239 cLspLfe,rs al i
mayor valor entie la pensión otorgada poi el ISS y la que le venía cancelando el SENA para esa i
techa por el mismo amparo (la edad); la diferencia se reajustará de acuerdo a las normas legales i
por o anterior a Parlir deM" de enero de 2006 (ano siguiente a la fecha del reconocimiento de la I
200Í3 en ^ ° ^ 2007 en $21.076, y a partir del r de enero dej

i
ARTICUL^O TERCERO: Como el SENA le pagó a la pensionada el 100% de las mesadas í
pensiónales hasta el 31 de diciembre de 2006, habiéndola asumido parcialmente el ISS desde eE
O I de diciembre de 2005, se ordena: '

a. Que la Tesorería de la Regional haga efectivo el retroactivo patronal reconocido por el ISS a<
favor del SENA en la Resolución No 004903 del 28 de octubre de 2006 por el periodo*-

diciembre de 2005 al 31 de octubre de 2006, correspondiente a'
.u lo./Uy),

LUCI**, 5°-'^°°"° SANCHEZ, debe reinlegrar en la Tesorería del iSENA Regional Caldas, o del SENA donde habite, la suma de UN MILLON TRESCII-NTOS ■NOVENTA Y TRES MIL DOCE PESOS ($1.393.012), correspondientes al mayor valor pagLo por^
esta Entidad en las mesadas del 1° de noviembre al 31 de diciembre de 2006 mas la mesada'
adicional de diciembre del mismo año, según lo expuesto en la parte motiva de este acto
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Dirección General

RESOLUCIÓN N° 01695 DE 2008
Por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor

de una diferencia pensional y se determinan sumas a restituir

ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de esta Resolución y de los antecedentes del caso a laÍOfK:,na de Control nterno Disciplinario de la Entidad, para que conforme al procedtlnl leqáf
sea evaluada posible conducta disciplinadle a la luz de la Ley 734 de 2002. i

QUINTO; Contra la presente resolución procede únicamente el- recurso de reposición
que podra ser interpuesto y sustentado por escrito ante esta Secretaria, dentro de ios cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación personal o desfijación del edicto.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE I

Dada a los

ZG JÜN
/l TvP/ó..
Pijoyecló: Carlos -E Delgado S.f^íyJs^Tulia Anaya

MARITZA HIDALGO ANIBA
Secretaria General
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RESOLUCION NRO. 00146 DEL AÑO 2005

Por rnedio de la cual se ordena una novedad de personal"

El Subdirector del Centro de Comercio y Servicios del "Sena"
Regional Caldas

en ejercicio de sus íacultades legales

RESUELVE;

¡ARTICULO PRiMERO; Ordenar la siguiente novedad de personal
■1. ApDlIidos y Nombres:

LONDOÑO PE SANCHEZ MARTHA LUCIA
3. Regional:

calda:?
5. Cargo:

instructora Grodo 20
7. NombremiGnio j | 8. Nombramiatilo j B. Nonibromionto

Qrdtnnrío | 1 Provisional | 1 Supornumerarío
12. Incorporación 1 1 13. Encargo ^—I Asignación

t  J I I Funciones
tló. Nuevo Cargo:

2. Idontificación:

C.C. 24.303.946 de Manizales
4. Dependencia:
CENTRO DE COMERCIO Y SERVIfCIOS

EZí
|$2.207.993.oo

3, Nombrarnienlo I 111, Ascenso

Pfdo de Prueba I I
15. Traslado | 1 Bonificación:

117. Nuovo Sueldo:

15. NuevaReglonal:

20. Vacacionos

PARA disfrutar

119. Nuevo Dependencia:

DB_PSTODO COMPRENDIDO

DIA MES AÑO DIA MES AÑO

UCENCIA POR

21. SOLICITUD DEL FUNCIONARIO

22. ENFERMEDAD NO^ PROFESIONAL

23. MATERNIDAD

24. ACCIDENTE DE TRABAJO.

De inicio:

De Terminación:

DIA MES AI^O DIA MES AÑO

RETIRO POR

TOTAL DtAS retiro POR
26. Acepatclón de Ftenuncla j ^ |
27, Declaración de Insubsstencla] j

del Nombramiento

25. ENFERMEDAD PPOFRSiONAl ' ' | | [2a I 1
PARAGRAFO: La presente novedad se ordena a solicitud de la señora Maritra Luda Londoño de
Sánchez, según comunicación número 4723 del 09 de Noviembre de 2005, con el tin de empezar a
disfrutar de su pemsión de jubilación según Resolución No 001951 del 05 de Octubre de 2005 emanada de
la Dirección General.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución rige a partir del 30 de Noviembre de 2005.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Manizales a los Quince AI&L W'as del mes/de Noviembre ,de 2005

mOILAN RÁMJ^Z SIERRA
Subdirector del Centróle Comercio y Servicios

laria antonfetu.
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:: iC)o: Melba Ortiz Pérez

Enviado el: Jueves, 17 de Mayo de 2007 04:19 p.m.
,^iPara: Liliana Martínez Sánchez; Eduardo Efrain Rosero Ceballos

CC: Hernando Alberto Guerrero Guio

Asunto: RV: FAVOR ACLARAR PAGOS POR DOBLE MESADA DE LA SEÑORA

ESTIMADOS FUNCIONARIOS:
• T'

LfS AGRADEZCO ESTA INFORMACION PARA

GRACIAS

MAÑANA 18 DE MAYO DE 2007.

I MrLBA

i De; Melba Oitiz Pérez

Enviado el: Miércoles, 25 de Abril de 2007 05:03 p.m.
I'ara: Eduardo Efrain Rosero Ceballos
Ct; I iiíana Martínez Sánchez

i Aki FWOR ACLARAR PAGOS POR DOBLE MESADA DE LA SEÑORA

ESTIMADO DOCTOR ROSERO:

.G-tf"'

Lf, , ^^EZCO INFORMARNOS A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE A 30 DE ABRIL DE 2007 CUANTO HA
reintegrado la SEÑORA ¡l25BlHSTnCíArilQÑDONOjDÉ..SAN.CTÍE2lCEDULA 24303946, POR DOBLE MESADA
P :NSIONAL, PUES LAS CIFRAS REPORTADAS POR GESTION HUMANA (CALDAS), NO CONCUERDAN CON LAS
Tg^ORMADAS POR CONTABILIDAD DIGENERAL.

L'E .-WI LIITOn. POR. CLIAN I O ESTA INI-OKM.ACIO.N DEBE SEFvEXACTA Y QL.IEIDAR. CO.NSIGNADA LN I A RIYOl LICló\
;SE PERDIDA DE FJFCLITOFUA

\. .R \DF.7.CO Sil AMABl.E COt.ABORACION.

dLlDI AE SALLIDO

fv- "■ TCC.'I'W GENERAL

u05/2007



ESi SEIM/V

w
Regional Caldas

IVIEMORANDO

17-2021 I 73 g

yhMft •" DIRECCIGH GtíCRAL
....—

s/SS tificitsrio» i~2024

Manizales, 3 O MAR. 2007

PARA: ¿ Dr.Dr. Hernando Guerrero Guío, Coordinador Grupo de Pensiones Recursos Humanos-
Dirección General ^ k ^

Profesional Recursos Humanos

Documentos

Para los trámites administrativos correspondientes, y a solicitud de la señora Melba Ortiz, asesora de
su despacho, cordialmcnle le anexamos:

1. Resolución número 004903 de 2006, por medio de la cual se resuelve una solicitud de
Prestaciones Económicas en el Sistema de Pensiones-Régimen Solidario de Prima Media
con Prestación Definida de la señora fíAimiALUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ.,,.^,

2. Copia de la comunicación número 6601 del 18 de diciembre de 2006, por medio de la cual
se le solicita el reintegro pensiona!.

3. A la fecha la señora Martha Lucia ha efectuado el reintegro pensional hasta por la suma de
$3.881.999, según información del Contador Regional. n ^

Atento saludo. o\c - K-oí"';"'
IwWr-'

LILIAm MARTIN! ICHEZ

Anexo: Tres (3) folios A

Liliana M.S.
zoo'01-020762-

"SENA CONOCIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"
Ministerio de Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 350 Fax 748350 Indicativo 968 Conmutador 748444 Manizaies - Caldas - Colombia



Señor(es):
SENA

ISS

MANIZALES CALDAS

IM - C«vtxo H.clo«.l CAK - Ap.rt.do Aír.o 5053 - Cbl., -ISS" - Bogoti - Colo-bl. ISS-CAN-SISTEMAS-lVja

RESOLUCION N° 004903 DE 2006

".ns-re^r
Definida.

EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - SECCIONAL CALDAS

En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que el dia 25 de AGOSTO de 2006, el asegurado(a) MT»-^ LUCIA ¡
SANCHEZ , con fecha de nacimiento 02_-dfi._m8ZO„de 1^^^^ 'afiliación 924303946 070131528 de "Ta Seccional C^AS elevó soU^^
pensión por vejez, teniendo como ultimo patrono SENA No. NIT 00099999Ü34.
Que según lo dispuesto por el articulo 36 de la Ley 100 de^ ̂ ^93,^el^rég^imen^de

monto en él establecida.

Que el -gi-n^apMcabl^e^^n^tr^^^^^^ /' ¡oO^ÍIÍ^ITs p%'gaL's'den\%o"rlos
üí?LoslS años anteriores al cumplimiento de la
Sísp^eft: ̂ or^ef rrtrcufoT2' d'erAcLr^^^^ aprobado por 'el Decreto
758 del mismo año.

r,„o A.n p1 caso concreto del peticionario, se cumplen las condiciones
anteriormente indicadas para ser beneficiario e\"pretendido

reconocimiento.

Que aepün documentos obrantes en =1 espediente se
de la pensión debe ser girado a la Empresa SENA No. NIT 00899999034.

Que en consecuencia^
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO;

A PARTIR DE

OI DIO 2005

01 ENE 2006

Reconocer pensión por vejez al asegurado(a) MARTHA
LUCIA LONDONO DE SANCHEZ asi:

PENSION

\iL67'77ÓÓ^
1, 7~5F,"T37

Valor Pensión Retroactiva
Mas Primas Retroactivas

Total Valor a Pagar

/  i •• • , •{ y. \

-  • ■ ;-Í ilUÉl19,260,372 I Mt!Ír.:í||il
1,758,337 A iíafilí

21,018,709 ' ̂ ; 'ií' ' I

La liquidación se baso en 1,282 semanas ^«^izadas con ingreso . base^ d^
liquidación $ 1, 863,336.00 al cual se le aplicó una tasa de reemp ..
equivalente al 90.00% ¿

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO;

El valor del retroactivo que asciende a
21,018,709, correspondiente al empleador SENA No. Nl.l
00899999034, será cancelado a través de la Tesorería ^
General del ISS - CALDAS .

La mesada pensional de__NQVimBRE y subsiguientes, se
girarán al asegurado a través de BANCO DE BOGOTA C..5.
Panizales calle 22 If 2222 cuenta: 00000024303946 a partir
del 01 de DICIEMBRE de 2006.

ront-rA la nresente resolución proceden los recursos de reposición y apelación,
Se conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

;íí > !i í!®";!-!';'



Dada en MANIZJ los 28 dias del mes de OCTUBRE de 2006

CARI/3S ANDRES GO^ ZAUEZ OSSA
JEFE'DEPARTAMENTC ATENCION AL PENSIONADO

ley o o

NOTA: En caso de que la presente resolución no pueáa notifioarse
se notiíicarí edictS "í"

en MANIZALES . ^ desfijado el
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Regional Caldas

Memorando

:  X iiíi

17-2021

Manizales

6 6 0 1

] 8 DIC. 2006

PARA; Dr. Francisco Jaramillo Hernández, Tesorero Regional

Profesional Recursos Humanos-Capacitación

Reintegro Pensiona!

Hemos recibido en el día de Fioy la Resolución número 004903 del 28 de octubre de
2006; por medio de la cual se resuelve una solicitud de Prestaciones Económicas en

el Sistema General de Pensiones -Régimen. Teniendo en cuenta lo anterior y dado
que este reconocimiento es a partir del 1°. De noviembre de 2006, la señora Martina
Lucía Londoño de Sánchiez, debe reintegrar los siguientes valores:

Noviembre de 2006:

Valor reconocido por el I.S.S.: $1.758.337.00
Mesada del SENA cancelada: $1.778.509.00
Saldo a tavór de la pensionada por diferencia 20.172.00
Valor reintegro total al SENA: $1.758.337.00

Diciembre de 2006:

Mesada adicional de Prima de Navidad

Menos diferencia pensional con el I.S.S
Total reintegro

$1.778.509.00
20.172.00

1.758.337.00

Mesada de diciembre SENA:

Menos diferencia Pensional:

Merlos Aportes salud descontado de miós
Total a reintegrar

1.778.509.00

20.172.00

211.000.00

1.547.337.00

TOTAL A PAGAR EN DICIEMBRE DE 2006-12t 3.305.674.00

Atento saludo.

ím Martjnez^nctTez

Copia; Dr. Eduardo Efraín Rosero Ceballos, Contador Regional

Sena; Conocimiento para todos los Colombianos
Ministerio de Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena A.A. 3C0 Fax 740350 Intílcativo 968 Conmutador 748444 Manizales - Caldas - Colombia ;
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iVlelba Ortiz Pérez

Página 1 de 1 ,/

8\ ^
: De; Liliana Martínez Sánchez /

J Enviado el: Viernes, 30 de Marzo de 2007 09;34 a.m. \ fl
f Para: Melba Ortiz Pérez \ f
Asunto: RV: FAVOR ACLARAR PAGOS 1

Hola Melva como amaneces, te cuento que ya te tengo el dato de Martha y hoy mismo te remito por correo la resolución y te
indicio que saldo ha consignado a la fecha.

Ün buen día,

Liliana

De: Melba Ortiz Pérez

Enviado el: jueves, 29 de marzo de 2007 17:41
Para: Liliana Martinez Sánchez; 'Gloria Matilde Castro Rincón'
Asi- Ip: RV: FAVOR ACLARAR PAGOS

i LILIANA:

o?l,^ talmente, le agradezco INFORMACION ACERCA DE SI LA SEÑORA MARTHA LUCIA LONDOÑO DE
m ArEsL'REpNÍE'GRAL"» AcÍeRW CRUENTAS
K, ' '

GR.,^,AS

^S^fÉLBA

pié: pelba Ortiz Péj'ez
ÉUiado eij Jueves, 29 de Marzo de 2007 12:28 p.m.
Para: Liliana Martinez Sánchez; Orlando Paez Galindo
Asunto: FAVOR ACLARAR PAGOS

JUANA:

Cpup;) ESTA

EST'^'^ CON EL CASO DE LA SEÑORA MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ,

JÑA original de la RESOLUCIÓN ISS 004903 DE 2006, PUES AQUi SOLO TENGO
L P^- ̂ RIA ILUSTRARME UN POCO CON LOS PAGOS DE PRIMAS EN ABRIL DE 2006 A QUE AÑO CORRESPONDEN
5.jL necesidad DE RELIQUIDAR ESTA PENSIÓN SI O NO ¿?

dUCHAS GRACIAS

OILDIAL SALUDO

'IELBA ORTIZ

ÍENA DIRECCIÓN GENERAL
jPtÜPO PENSIONES
':XT 2724

30/03/2007



SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLE.ADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2008 AL 31/12/2008

ENERO 08

JULIO 08

NIT: 899999034

rk^-ia: 1

Fecha: ■{2JQGI200a

Hora: 11:S0a.m.

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION

1213 AUXILIO EDUCATIVO EP

2002 APORTE SALUD

3008 RESPONSABILI. PENDIENTES (DOBL

4001 COOPSENA- PRESTAMO

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

22.275,00

0,00

0,00

0,00

2.784,00

0,00

0,00

0,00

8.354,00

0,00

22.275,00

0,00

11.138,00

0,00

11.137,00

0,00

FEBRERO 08

AGOSTO 08

MARZO 08

SEPTIEMBRE 08

22.275,00 22.275,00
0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

2.784,00 2.784,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

8.354,00 8.354,00
0,00 0,00

22.275,00 22.275,00

0,00 0,00

11.138,00 11.138,00
0,00 0,00

11.137,00 11.137,00
0,00 0,00

ABRIL 08

OCTUBRE 08

22.275,00

0,00

0,00

0,00

2.784,00

0,00

0,00

0,00

8.354,00

0,00

22.275,00

0,00

11.138,00

0,00

11.137,00

0,00

MAYO 08

NOVIEMBRE 08

22.275,00

0,00

461.500,00
0,00

2.784,00

0,00

201.635,00

0,00

37.469,00
0,00

483.775,00

0,00

241.888,00

0,00

241.887,00
0,00

JUNIO 08

DICIEMBRE 08
TOTALES

111.375,00

461.500,00

13.920,00

201.635,00

70.885,00

572.875,00

286.440,00

286.435,00

KactuS: KNmRAcMC Usuario: COREGOl Fornato Fecha: dd/t®I/yyyy Digital Maca



SENA -

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2008 AL 31/12/2008

NIT: 899999034

C- :L¿ia; 2

Fecha; 12/06/2008

Hora: 11:50 a.m.

ENERO 03

JULIO 08

FEBRERO 08 MARZO 08 ABRIL 08

AGOSTO 08 SEPTIEMBRE 08 OCTUBRE 08

MAYO 08 JUNIO 08

NOVIEMBRE 08 DICIEMBRE 08

TOTAL GENERAL DEVENGADOS. 572.875,00

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES., 286.440,00

TOTAL NOMINA 286.435,00

Número de Registros de Detalle32

KactuS: KNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha; dd/MM/yyyy Digital ffare



SENA

REPORTES DE iNOMINA

ACUMULADOS X M£S/EXrPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2007 AL 31/12/2007

NIT: 899999034

'.A-Á-gina; 1

Facha: 12/06/2008

Hora: 11:55 a.m.

ENERO 07

JULIO 07

FEBRERO 07

AGOSTO 07

MARZO 07

SEPTIEMBRE 07

ABRIL 07

OCTUBRE 07

MAYO 07

NOVIEMBRE 07

JUNIO 07

DICIEMBRE 07
TOTALES

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION 21.076,00 21.076,00 21.076,00

21.076,00 21.076,00 21.076,00

1213 AUXILIO EDUCATIVO EP 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

1306 MESADA PENSIONAD JUNIO 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

1307 MESADA PENSIONAD DIOIEMBRE 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

2002 APORTE SALUD 2.423,00 2.635,00 2.635,00

2.635,00 2.635,00 2.635,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 8.009,00 7.903,00 7.903,00

7.903,00 7.903,00 7.793,00

5105 COOPSENA-AHORRO 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

5145 APSENA APORTES 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

20021 APORTE SALUD (AJUSTE - EGRESO) 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 110,00

total devengados 21.076,00 21.076,00 21.076,00

21.076,00 21.076,00 21.076,00

TOTAL DEDUCCIONES 10.432,00 10.538,00 10.538,00

10.538,00 10.538,00 10.538,00

NETO A PAGAR 10.644,00 10.538,00 10.538,00

10.538,00 10.538,00 10.538,00

21.076,00

21.076,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2.635,00

2.635,00

7.903,00

7.903,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

21.076,00

21.076,00

10.538,00

10.538,00

10.538,00

10.538,00

21.076,00

21.076,00

433.700,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2.635,00

2.635,00

131.801,00

7.903,00

921,00

0,00

355,00

0,00

0,00

0,00

454.776,00

21.076,00

135.712,00

10.538,00

319.064,00

10.538,00

21.076,00

21.076,00

0,00

0,00

21.076,00

0,00

0,00

21.076,00

2.635,00

2.635,00

18.441,00

7.903,00

42.152,00

42.152,00

21.076,00

10.538,00

21.076,00

31.614,00

252.912,00

433.700,00

21.076,00

21.076,00

31.408,00

229.268,00

921,00

355,00

110,00

728.764,00

262.062,00

466.702,00

KactuS: KNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital iVare

/. ̂  5^/



...

SENA ^-

REPORTES DE NOMINA ~
ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2007 AL 31/12/200/ — -

NIT: 899999034

í: Agina: 2

Facha: 12/06/2008

Hora: 11:55a.m.

ENERO 07

JULIO 07

FEBRERO 07 MARZO 07 ABRIL 07 MAYO 07 JUNIO 07

AGOSTO 07 SEPTIEMBRE 07 OCTUBRE 07 NOVIEMBRE 07 DICIEMBRE 07 TOTALES

TOTAL GENERAL DEVENGADOS

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES.,

TOTAL NOMINA

728.764,00

262.062,00

466.702,00

Número de Registros de DetaiieSI

KNltiPAcMC Osuario: CORSGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital ffazs



SENA

REPORTES DE NOMINA
ACl;^arLADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 AL 31/12/2006

NIT: 899999034

:-3HB

Facha: 12/06/2008

Hora: 11 :S6 a.m.

ENERO 06

JUUO 06

FEBRERO 06

AGOSTO 06

MARZO 06

SEPTIEMBRE 06

ABRIL 06

OCTUBRE 06

WAYO 06

NOVIEMBRE 06

JUNIO 06

DICIEMBRE 06

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION 1.773.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00

1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 21.342.108,00

1214 SUELDO POR VACACIONES 0,00 0,00 0,00 2.058.061,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.053.061,00

1302 PRIMA DE SERVICIOS DE DICIEMBR 0,00 0,00 0,00 1.163.131,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.163.131,00

1303 PRIMA DE NAVIDAD 0,00 0,00 0,00 3.062.576,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.062.576,00

1304 PRIMA DE VACACIONES 0,00 0,00 0,00 1.470.044,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.470.044,00

1305 BONIFICACION RECREACION VACACI 0,00 0,00 0,00 147.200,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 147.200,00

1306 MESADA PENSIONAD JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.778.509,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.778.509,00

1307 MESADA PENSIONAD DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.778.509,00 1.778.509,00

2002 APORTE SALUD 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00

213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 2.561.052,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 0,00 0,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00

255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 2.557.000,00

5105 COOPSENA-AHORRO 0,00 0,00 170.736,00 147.616,00 •  147.616,00 147.616,00

155.442,00 155.442,00 155.442,00 155.442,00 155.442,00 155.442,00 1.546.236,00

5145 APSENA APORTES 0,00 0,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.236,00
18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 182.860,00

KactuS: KíIitiRAcMG Usuario; COREGOl ForiP^to Facha; dd/MM/yyyy Digital Ware



SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 31/12/2006

NIT: 899999034

,gina: 2
■%r"-'

Fecha: 12/06/2008

Hora: 11:56 a.m.

ENERO 06

JULIO 06

FEBRERO 06

AGOSTO 06

MARZO 06

SEPTIEMBRE 06

ABRIL 06

OCTUBRE 06

MAYO 06

NOVIEMBRE 06

JUNIO 06

DICIEMBRE 06

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

1,778.509,00

1.778.509,00

213.421,00

642.849,00

1.565.088,00

1.135.660,00

1.778.509,00

1.778.509,00

213.421,00

642.849,00

1.565.088,00
1.135.660,00

1.778.509,00

1.778.509,00

658.143,00

642.849,00

1.120.366,00

1.135.660,00

9.679.521,00

1.778.509,00

635.023,00

642.849,00

9.044.498,00

1.135.660,00

1.778.509,00

1.778.509,00

635.023,00

642.849,00

1.143.486,00

1.135.660,00

3.557.018,00

3.557.018,00

635.023,00

642.849,00

2.921.995,00

2.914.169,00

32.300.138,00

6.847.148,00

25.952.990,00

Osuario; COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware
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SENA 31-

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/COiNCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 AL 31/12/2006

NIT: 899999034

lupina: 3
Fecha: 12/06/2008

Hora: 11:56 a.m.

ENERO 06

JULIO 06

FEBRERO 06 MARZO 06 ABRIL 06 MAYO 06 JUNIO 06

AGOSTO 06 SEPTIEMBRE 06 OCTUBRE 06 NOVIEMBRE 06 DICIEMBRE 06 TOTALES

TOTAL GENERAL DEVENGADOS .

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES-

TOTAL NOMINA

32,800.138,00

6.847.148,00

25.952.990,00

Número de Registros de DetallellS

KNmHAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Wars



SENA —

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLE.ADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 AL 31/12/2005

NIT; 899999034

WLiiígina: 1

Fecha; 12/06/2008

Hora: 11:55 a.m.

ENERO 05 FEBRERO 05 MARZO 05 ABR L 05 MAYO 05 JUNIO 05

JUL O 05 AGOSTO 05 SEPTIEMBRE 05 OCTUBRE 05 NOVIEMBRE 05 DICIEMBRE 05

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1101 ASIGNACION MENSUAL 1.604.544,00

2.207,993,00

2.092.884,00

2.207.993,00

2.092.884,00

2.207.993,00

2.207.993,00

2,207.993,00

2.207.993,00 2.207.993,00

•Ó,002.207.993.00 23.454.256.00

1102 PENSION 0,00

1.696.241.00 1.696,241.00

1104 SUBSIDIO DE ALIMENTACION 58.497.00 76.300.00 76.300,00

76.300,00

76.300,00

76.300.00

76.300,00

76.300.00

76.300,00

0.0076.300.00 76.300,00 821.497.00

1203 RECARGO NOCTURNO 101.827,00

0,00 101.827,00

1208 BONIFICACION 772.798,00

0,00 772.798,00

1213 AUXILIO EDUCATIVO EP 0,00

0,00 .

152.600.00

152.600.00

1214 SUELDO POR VACACIONES

1301 PRIMA DE SERVICIOS DF JUNIO 1.239.965.00

1.239.965.00

1302 PRIMA DE SESLaGtOS DE DICIEMBR

1303 PRIMA DE NAVIDAD

1304 PRIMA DE VACACIONES

1305 BONIFICACION RECREACION VACACI

1307 MESADA PENSIONAD DICIEMBRE 0,00

1.696.241.00 1.696.241,00

1314 ANTICIPOS SOBRE CESANTIAS 0,00

24.732.001,00 24.732.001,00

KactuS: KNmRAcMC- Formato Fecha: dd/MM/yyyyusuario: COREGul Digital Wars



SENA :
REPORTES DE NOMINA^

ACUMULADOS X MES/EXrPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2C05 AL 31/12/2005

ENERO 05

JULIO 05

NIT: 899999034

FEBRERO 05

AGOSTO 05

MARZO 05

SEPTIEMBRE 05

U;;f-'-3Ína: 2

Fecha: 12/06/2008

Hora: 11:56 a.m.

ABRIL 05

OCTUBRE 05

MAYO 05

NOVIEMBRE 05

JUNIO 05

DICIEMBRE 05
TOTALES

1502 VIATICOS OCASIONALES NACIONALE 0,00 0,00 0,00 299.198,00 299.198,00 149.599,00

299.198,00 332.437,00 0,00 149.599,00 0,00 0.00 1.529.229,00

2001 APORTE PENSION 61.920,00 78.483.00 78.483,00 123.722,00 82.800,00 86.618,00

82.800,00 82.800,00 82.800,00 82.800,00 82.800,00 0,00 926.026,00

2002 APORTE SALUD 64.182,00 83.715,00 83.715,00 131.970,00 88.320,00 92.393,00

88.320,00 88.320,00 88.320,00 88.320,00 88.320,00 203.549,00 1.189.444,00

2003 FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAD 16.045,00 20.929,00 20.929,00 32.993,00 22.080,00 23.098,00

22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 0,00 246.474,00

2004 RETENCION EN LA FUENTE 2.907,00 3.796,00 3.796,00 6.107,00 4.255,00 6.636,00

3.946,00 3.946,00 3.946,00 3.946,00 3.946,00 0.00 47.227,00

3014 AHORRO FONDO DE VIVIENDA 43.136,00 62.786,00 62.786,00 66.240,00 66.240,00 66.240,00

66.240,00 66.240,00 66.240,00 66.240,00 66.240,00 0,00 703.628,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 155.188,00 202.420,00 202.420,00 202.420,00 146.183,00 500.000,00

407.278,00 0,00 407.278,00 407.278,00 407.278,00 1.696.241,00 4.733.984,00

5105 COOPSENA-AHORRO 141.200,00 184.174,00 184.174,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00

194.304,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00 0,00 2.063.980,00

5201 SINDESENA-APORTES 16.045,00 20.928,00 -  20.928,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00

22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 0,00 234.541,00

6025 SINDESENA - SEGURO DE VIDA 0,00 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00

0,00 0,00 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 6.000,00

6030 SINDESENA - DESCUENTOS ESPECIA 12.500,00 500,00 500,00 500,00 500,00 500,00

500,00 500,00 500,00 500,00 500,00 0,00 17.500,00

11011 ASIGNACION MENSUAL (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 318.468,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 318.468,00

12141 SUELDO POR VACACIONES (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 27.955,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.955,00

30141 AHORRO FONDO DE VIVIENDA (AJUS ' 0,00 0,00 0,00 9.554,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.554,00

32011 SINDESENA APORTES (AJUSTE) 9.856,00 0,00 0,00 3.185,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.041,00

KactuS: KNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware



SENA —

RSmRTJES J)E iTO MIN A

ACUMULADOS X MES/EMPLE.4DO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/0172005 31/12/2005

NIT; 899999034

'■^iílgina; 3
Fecha: ia'06/20C3

Hora: 11:£6a.m.

ENERO 05

JULIO 05

FEBRERO 05 MARZO 05

AGOSTO 05 SEPTIEMBRE 05

ABRIL 05 MAYO 05 JUNIO 05

OCTUBRE 05 NOVIEMBRE OS DICIEMBRE 05
TOTALES

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

1.663.041,00

2.583.491,00

527.979,00

887.548,00

1.135.062,00

1.695.943,00

2.169.184,00

2.616.730,00

659.731,00

480.270,00

1.509.453,00

2.136.460,00

2.169.184,00

2.284.293,00

657.731,00

888.548,00

1.511.453,00

1.395.745,00

3.702.712,00

2.433.892,00

795.075,00

887.548,00

2.907.637,00

1.546.344,00

2.736.091,00

2.234.293,00

626.762,00

888.548,00

2.109.329,00

1.395.745,00

3.775.684,00

23.124.483,00

991.869,00

1.899.790,00

2.783.815,00

26.224.693,00

56.543.078,00

10.191.399,00

46.351.679,00

KactuS: KNmSAcMC Usuario: COP.SGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Diqital Nace



LíbÍÍl.

SENA

-REPORIES -DíLMOiVIUS A

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE /01/2005 AL 31/12/2005

MT: 899999034

iíCugina: 4

Fecha; 12/06/2008

Hora: 11:56 a.m.

ENERO 05 FEBRERO 05 MARZO 05 ABRIL 05

JULIO 05 AGOSTOOS SEPTIEMBRE 05 OCTUBRE 05

MAYO 05 JUNIO 05

NOVIEMBRE 05 DICIEMBRE 05
TOTALES

TOTAL GENERAL DEVENGADOS

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES.,

TOTAL NOMINA

56.543.078,00

10.191.399,00

46.351.679,00

Número de Registros de Detalie282

KactuS: KNirAAcMC Osuario: COREGOl Formato Fecha; dd/MM/yyyy Digital Wars



SENA

REPORTES DE NOMüNA

"Cumulados X mes/empleado/concepto Acumulados

DE 01/01/2007 AL ZMMUQQl

NIT: 899999034

'L.V ,4gina: 1

Focha: 14/03/2007

Hora: 11:57a.m.

ENERO 07

JULIO 07

FEBRERO 07 MARZO 07 ABRIL 07 MAYO 07

AGOSTO 07 SEPTIEMBRE 07 OCTUBRE 07 NOVIEMBRE 07
JUNIO 07

DICIEMBRE 07
TOTALES

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1102 PENSION

2002 APORTE SALUD

4001 COOPSENA- PRESTAMO

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NLTO A PAGAR

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES-

TOTAL NOMINA

21.076,00

0,00

2.535,00

0,00

7.903,00

0,00

21.076,00

0,00

10.538,00

0,00

10.538,00

0,00

42.152,00

21.075,00

21.078,00

21.076,00

0,00

2.635,00

0,00

7.903,00

0,00

21.076,00

10.538,00

0,00

10.538,00

0,00

42.152,00

5.270,00

15.806,00

42.152,00

21.076,00

21.076,00

Número de Registros de Detalle 12

KactuS: KNraRAcMC Usuario; CORHGOl Formato Facha; dd/MM/yyyy Di grita! Wara



W

SENA

REPORTES D E NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 AL 31/12/2006

NIT; 89995^034

Viágina: 1

Ficha: 14/C3/2007

Hora: 11:57 a.m.

ENERO 06 FEBRERO 06 IMARZO 06 ABRIL 06 MAYO 06 JUNIO 06
TOTALES

JULIO 06 AGOSTO 06 SEPTIEMBRE 06 OCTUBRE 06 NOVIEMBRE 06 DICIEMBRE 06

24303945 MARTHA LUCIA LON'CCKO DE SANCHEZ

1102 PENSION 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00

1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 1.778.509,00 i.7j8,joaoo y 1.778.509,00 7
'qS,-.;:,!.--!- <_

0,00

21.342.108,00

1214 SUELDO POR VACACIONES 0,00 0,00 0,00 2.053.061,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.058.061,00

1302 PRIMA DE SERVICIOS DE QICIEMBR 0,00 0,00 0,00 1.163.131,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.163.131,00

1303 PRIMA DE NAVIDAD 0,00 0,00 0,00 3.062.576,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,062.575,00

1304 PRIMA DE VACACIONES 0,00 0,00 0,00 1.470.044,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.470.044,00

1305 BONIFICACION RECREACION VACACI 0,00 0,00 0,00 147.200,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 147.200,00

1306 MESADA PENC,ONAL JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.773.509,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.778.509,00

1307 MESADA PENSIONAD DICIEMBRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.718^09,00 1.778.509,00

2002 APORTE SALUD 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00

213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 213.421,00 2.561.052,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 0,00 0,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00

255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 255.700,00 ■255.700,00 2.557.000,00

5105 COOPSENA-AHORRO 0,00 0,00 170.736,00 147.616,00 .  147.616,00 147.616,00
155.442,00 155.442,00 155.442,00 155.442,00 155,442,00 155.442,00 1.546.236,00

5145 APSENA APORTES ^ 0,00 0,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00
18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 18.286,00 182.860,00

KNttlHAcMC - Usuario: -CORSGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital PVara



SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2006 AL 31/12/2006

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ,

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES.,

TOTAL NOMINA

KactuS: KNtnHA.c.MC

ENERO 06

JULIO 06

1.778.509,00

1.778.509,00

213.421,00

642.849,00

1.565.088,00

1.135.660,00

32.800.138,00

6.847.148,00

25.952.990,00

Osuario: CORHGOl

NIT: 899999034
iglna: 2

Fecha: 14/03/2007-

Hora: 11:57 a.m.

FEBRERO 06 MARZO 06

AGOSTO 06 SEPTIEMBRE 06

ABRIL 06

OCTUBRE 06

MAYO 06 JUNIO 06

1.778.509,00

1.778.509,00

1.778.509,00

1.778.509,00

9.679.521,00

1.778.509,00

213.421,00

642.849,00

658.143,00

642.849,00

635.023,00

642.849,00

1.565.088,00

1.135.660,00

1.120.366,00

1.135.660,00

9.044.498,00

1.135.660,00

Número de Registros de Detalle 115

Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Wara

NOVIEMBRE 06 DICIEMBRE 06
TOTALES

1.778.509,00

1.778.509,00

3.557.018,00

3.557.013,00 32.800.133,00

635.023,00

642.849,00

635.023,00

642.849,00 6.847.148,00

1.143.486,00

1.135.660,00

2.921.995,00

2.914.169,00 25.952.990,00



SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 AL 31/12/2005

NIT; 899999034
gina: 1

Fecha: 14/03/2007-

Hora: 11:56arm.~

ENERO 05

JULIO 05

FEBRERO 05

AGOSTO 05

MARZO 05

SEPTIEMBRE 05

ABRIL 05

OCTUBRE 05

MAYO 05

NOVIEMBRE 05

JUNIO 05

DICIEMBRE 05
TOTALES

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1101 ASIGNACION MENSUAL 1.604.544,00 2.092.884,00 2.092.884,00 2.207.993,00 2.207.993,00 2.207.993,00
2.207.993,00 2.207.993,00 2.207.993,00 2.207.993,00 2.207.993,00 0,00 23.454.256,00

1102 PENSION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,696,24i.¿)0_ 1.696.241,00

1104 SUBSIDIO DE ALIMENTACION 58.497,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00
76.300,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00 76.300,00 0,00 821.497,00

1203 RECARGO NOCTURNO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 101.827,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 101,827,00

1208 BONIFICACION 0,00 0,00 0,00 772.798,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 772.798,00

1213 AUXILIO EDUCATIVO EP 0,00 0,00 0,00 0,00 152.600,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 152.600,00

1214 SUELDO POR VACACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1301 PRIMA DE SERVICIOS DE JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.239.965,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.239.965,00

1302 PRIMA DE SERVICIOS DE DICIEMBR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1303 PRIMA DE NAVIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1304 PRIMA DE VACACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 .  . 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1305 BONIFICACION RECREACION VACACI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1307 MESADA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.696.241,00 1.696.241,00

1314 ANTICIPOS SOBRE CESANTIAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.732.001,00

«

24^.001,00

:tuS: KNmRAcMC Usuario; COR2G01 ForJiato Fecha: dd/MM/yyyy Digi tal Wars -S



SENA

REPORTES DE NOMLNÁ

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 AL 31/12/2005

NIT: 899999034
rsgina: 2

Fecha;-14/03/2007

Hora;. 11:56 a.m.

ENERO 05 FEBRERO 05 MARZO 05 ABRIL 05

JULIO 05 AGOSTO 05 SEPTIEMBRE 05 OCTUBRE 05
MAYO 05 JUNIO 05

NOVIEMBRE 05 DICIEMBRE 05
TOTALES

1502 VIATICOS OCASIONALES NACIONALE 0,00 0,00 0,00 299.198,00 299.198,00 149.599,00
299.198,00 332.437,00 0,00 149.599,00 0,00 0,00 1.529.229,00

2001 APORTE PENSION 61.920,00 78.483,00 78.483,00 123.722,00 82.800,00 86.618,00
82.800,00 82.800,00 82.800,00 82.800,00 82.800,00 0,00 926.026,00

2002 APORTE SALUD 64.182,00 83.715,00 83.715,00 131.970,00 88.320,00 92.393,00
88.320,00 88.320,00 88.320,00 88.320,00 88.320,00 203.549,00 1.189.444,00

2003 FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAD 16.045,00 20.929,00 20.929,00 32.993,00 22.080,00 23.098,00
22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 0,00 246.474,00

2004 RETENCION EN LA FUENTE 2.907,00 3.796,00 3.796,00 6.107,00 4.255,00 6.636,00
3.946,00 3.946,00 3.946,00 3.946,00 3.946,00 0,00 47.227,00

3014 AHORRO FONDO DE VIVIENDA 48.136,00 62.786,00 62.786.00 66.240,00 66.240,00 66.240,00
65.240,00 66.240,00 66.240.00 66.240,00 66.240,00 0,00 703.628,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 155.188,00 202.420,00 202.420,00 202.420,00 146.183,00 500.000,00
407.278,00 0,00 407.278,00 407.278,00 407.278,00 1.696.241,00 4.733.984,00

5105 COOPSENA - AHORRO 141.200,00 184.174,00 184.174,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00
194.304,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00 194.304,00 0,00 2.063.980,00

5201 SINDESENA-APORTES 16.045,00 20.928,00 20.928,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00
22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 22.080,00 0,00 234.541,00

6025 SINDESENA - SEGURO DE VIDA 0,00 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 0,00

0,00 0,00 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 6.000,00

6030 SINDESENA - DESCUENTOS ESPECIA 12.500,00 500,00 500,00 500,00 500,00 500,00
500,00 500,00 500,00 500,00 500,00 0,00 17.500,00

tion ASIGNACION MENSUAL (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 318.468,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 ■  0,00 0,00 318.468,00

12141 SUELDO POR VACACIONES (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 27.955,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.955,00

30141 AHORRO FONDO DE VIVIENDA (AJUS 0,00 0,00 0,00 9.554,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.554,00

32011 SINDESENA APORTES (AJUSTE) 9.856,00 0,00 0,00 3.185,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.041,00

KactuS; KNmRAcMC Usuario: CORSGOl Formato Fecha: iid/MM/yyyy Digital Wara



SENA

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2005 31/12/2005

NIT: 899999034

•'•"..rjiflirars

Fecfia: 14/03/2007

Hora; ""11:56 a.m.

ENERO 05

JULIO 05

FEBRERO 05

AGOSTO 05

MARZO 05

SEPTIEMBRE 05

ABRIL 05

OCTUBRE 05

MAYO 05

NOVIEMBRE 05

JUNIO 05

DICIEMBRE 05
TOTALES

TOTAL DEVENGADOS

TOTAL DEDUOCIONES

NETO A PAGAR

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES.,

TOTAL NOMINA

1.663.041,00

2.583.491,00

527.979,00

887.548,00

1.135.062,00

1.695.943,00

56.543.078,00

10.191.399,00

48.351.679,00

2.169.184,00

2.616.730,00

659.731,00

480.270,00

1.509.453,00

2.136.460,00

2.169.184,00

2.284.293,00

657.731,00

888.548,00

1.511.453,00

1.395.745,00

3.702.712,00

2.433.892,00

. 795.075,00

887.548,00

2.907.637,00

1.546.344,00

2.736.091,00

2.284.293,00

626.762,00

888.548,00

2.109.329,00

1.395.745,00

3.775.684,00

28.124.483,00

991.869,00

1.899.790,00

2.783.815,00

26.224.693,00

56.543.078,00

10.191.399,00

46.351.679,00

Número de Registros de Detalle282

KactuS: KNmRAcMC Us-aar io: CORHGO1 Formato Facha: dd/MM/yyyy Digiía.! Wara



SENA

REPORTES DE NOiVIINA

ACUiVÍL'LADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2004 AL 31/12/2004

NTT: 899999034
. :.';igina: 1

Fecha: 14/03/2007

,  Hora: 11:54 a.m.

ENERO 04

JULIO 04

FEBRERO 04 MARZO 04 ABRIL 04 MAYO 04 JUNIO 04
AGOSTO 04 SEPTIEMBRE 04 OCTUBRE 04 NOVIEMBRE 04 DICIEMBRE 04 BOTALES

24303946 MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

1101 ASIGNACION MENSUAL 1.066.302,00 1.999.316,00 1.999.316,00 1.999.316,00 1.999.316,00 1.999.316,00
1.999.316,00 1.999.316,00 1.999.316,00 1.999.316,00 1.999.316,00 1.325.493,00 22.384.955,00

1104 SUBSIDIO DE ALIMENTACION 38.187,00 71.600,00 71.600,00 71.600,00 71.600,00 71.600,00
71.600,00 71.600,00 71.600,00 71.600,00 71.600,00 45.347,00 799.534,00

1201 HORAS EXTRAS DIURNAS 0,00 0,00 188.171,00 0,00 105.846,00 0,00
0,00 105.846,00 0,00 0,00 0,00 0,00 399.863,00

1202 HORAS EXTRAS NOCTURNAS 0,00 0,00 658.598,00 0,00 658.598,00 0,00
0,00 49.395,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.366.591,00

1203 RECARGO NOCTURNO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
108.669,00 83.971,00 0,00 0,00 0,00 62.048,00 254.688,00

1208 BONIFICACION 0,00 0,00 0,00 699.761,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 699.761,00

1213 AUXILIO EDUCATIVO EP -106.240,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -106.240,00

1214 SUELDO POR VACACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.789.293,00 1.789.293,00

1301 PRIMA DE SERVICIOS DE JUNIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.265.760,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.265.760,00

1302 PRIMA DE SERVICIOS DE DICIEMBR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.571.325,00 1.571.325,00

1303 PRIMA DE NAVIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00 •  . 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 .  0,00 2.841.474,00 2.841.474.00

1304 PRIMA DE VACACIONES 0,00 0,00 0,00 P,Ó0 •  0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.491.078,00 1.491.078,00

1305 BONIFICACION RECREACION VACACI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 139.526,00 '139.526,00

1502 VIATICOS OCASIONALES NACIONALE 452.654,00 0,00 0,00 . 0,00 0,00 0,00 .
299.689,00 280.958,00 280.958,00 140.479,00 0,00 0,00 1.454.738,00

KactuS: KNtnRAcMC Csuario: COREGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Digital Ware %



i  M

SENA .

REPORTES DE NOMINA

ACUMULADOS X iVÍ£S/E\IPLEA0O/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2004 AL 31/12/2004

NIT; 899999034
■: ■....;sginár2 ~
— Focha; 14/03/2007

Hora: 11:54 a.m.

ENERO 04

JULIO 04

FEBRERO 04

AGOSTO 04

MARZO 04.
SEPTIEMBRE 04

ABRIL 04

OCTUBRE 04

MAYO 04

NOVIEMBRE 04

JUNIO 04

DICIEMBRE 04
TOTALES

2001 APORTE PENSION 38.653,00 72.475,00 103.171,00 97.842,00 100.186,00 72.475,00
76.414,00 81.147,00 72.475,00 72.475,00 72.475,00 134.022,00 993.810,00

2002 APORTE SALUD 42.652,00 79.973,00 113.843,00 107.963,00 110.550,00 79.973,00
84.319,00 89.541,00 79.973,00 79.973,00 79.973,00 147.886,00 1.096.619,00

2003 FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAD 10.663,00 19.993,00 28.461,00 26.991,00 27.638,00 19.993,00
21.080,00 22.385,00 19.993,00 19.993,00 19.993,00 36.971,00 274.154,00

2004 RETENCION EN LA FUENTE 13.309,00 27.748,00 39.074,00 37.108,00 35.236,00 25.011,00
12.029,00 12.823,00 11.354,00 11.368,00 11.368,00 45.998,00 282.426,00

2019 RETENCION EN LA FUENTE / PRIMA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.518,00 17.518,00

3014 AHORRO FONDO DE VIVIENDA 29.990,00 59.980,00 59.980,00 59.980,00 59.980,00 59.980,00
59.980,00 59.980,00 59.980,00 59.980,00 59.980,00 77.437,00 707.227,00

4001 COOPSENA- PRESTAMO 91.277,00 248.634,00 249.184,00 249.184,00 249.184,00 749.184,00
269.120,00 202.420,00 202.420,00 202.420,00 202.420,00 2.127.650,00 5.043.097,00

5105 COOPSENA- AHORRO 75.974,00 151.948,00 151.948,00 151.948,00 151.948,00 151.948,00
155.946,00 155.946,00 155.946,00 155.946,00 175.940,00 227.148,00 1.862.586,00

5201 SINDESENA-APORTES 9.997,00 19.994,00 19.994,00 19.994,00 19.994,00 19.994,00
19.994,00 19.994,00 19.994,00 19.994,00 19.994,00 25.813,00 235.750,00

6025 SINDESENA - SEGURO DE VIDA 0,00 0,00 i.oo'o,oo 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00

6030 SINDESENA - DESCUENTOS ESPECIA 250,00 500,00 500,00 500,00 500,00 64.068,00
500,00 500,00 12.500,00 500,00 500,00 12.500,00 93.318,00

11011 ASIGNACION MENSUAL (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

HORAS EXTRAS DIURNAS (AJUSTE)
0,00 0,00 0,00 0,00 ■  0,00 985.583,00 985.583,00

12011 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.714,00 18.714,00

12021 HORAS EXTRAS NOCT. (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 63.956,00 63.956,00

12031 RECARGO NOCTURNO (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.016,00 _^16,00

KactuS; KNmRAcMC Usuario: COREGOl Formato Fecha; dd/MM/yyyy Digrxtsl Ware

m



REPORTES DE NOMINA

■■#■ ■ ' ■ ■ -'^-

NIT; 899999034

ACUMULADOS X MES/EMPLEADO/CONCEPTO Acumulados

DE 01/01/2004 AL 31/12/2004

■  jgiría: 3

Fecha: 14/03/2007

Hora: 11:55 a.m.

ENERO 04

JULIO 04.

FEBRERO 04

AGOSTO 04

MARZO 04

SEPTIEMBRE 04

ABRIL 04

OCTUBRE 04

MAYO 04

NOVIEMBRE 04

JUNIO 04

DICIEMBRE 04
TOTALES

12081 BONIFICACIONES EP (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.748,00 32.748,00

12141 SUELDO POR VACACIONES (AJUSTE) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.092,00 46.092,00

13011 PRIMA DE SERVICIOS DE JUNIO (A 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.784,00 46.784,00

20011 APORTE PENSION (AJUSTE - EGRES 0,00 i  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 2.225,00 0,00 0,00 0,00 2.225,00

30141 AHORRO FONDO DE VIVIENDA (AJUS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 29.474,00 29.474,00

TOTAL DEVENGADOS 1.450.903,00 2.070.916,00 2.917.685,00 2.770.677,00 2.835.360,00 3.336.676,00
2.479.274,00 2.591.086,00 2.351.874,00 2.211.395,00 2.070.916,00 10.468.477,00 37.555.239,00

TOTAL DEDUCCIONES 312.765,00 631.245,00 767.155,00 751.510,00 755.216,00 1.242.626,00
699.382,00 644.736,00 636.860,00 622.649,00 642.643,00 2.882.417,00 10.639.204,00

NETO A PAGAR 1.138.138,00 1.389.671,00 2.150.530,00 2.019.167,00 2.080.144,00 2.094.050,00
1.779.892,00 1.946.350,00 1.715.014,00 1.588.746.00 1.428.273,00 7.586.060,00 26.916.035,00

TOTAL GENERAL DEVENGADOS ..

TOTAL GENERAL DEDUCCIONES-

TOTAL NOMINA

37.555.239.00

10.639.204,00

26.916.035,00

Número de Registros de Detalle305

KactuS: KNmRAcMC Usuario: CORHGOl Formato Fecha: dd/MM/yyyy Diqita.1 Ware

C.



Notss déíjito crédito ^íF^ixi.z^
" -i r- - - I l. ¡^ 3 r '-' I O in b I a.

T eso 303 936-6

C0'-,-D3Ar£: SPNA CALDAS f
j;r,pre=.0 cor: =JAPAMlL.LO ▼ »
^wchc, Aciual: .Jüeve?.. íSce Hnérode 3007 - laMSMi pm DIRECCION GENERAL
He'r,c.s al=ctaac íl cusma: Corrieats. número: CS9-02807¿0-9. de: AVHXIDA SANTAvder. así:

FECHA

1 '9/2C07
—  ̂ EXPLICACIÓN

Aagaciientas Lccel en electivo realizado en Ig sucursal ; AVE'
I  MúASANíAMDERMANIZALES
P3gador:MABThV\ L LOMDO O
Rsf6r6r:cia:24303946

•-eonceplacCODIGO.ai„ _ ' Va'cr : $400,000.00

Página i

VALOR /'
$400,000.00 CR If

•  ■• ■, ' r '

Ministerio de ia Protección Social

-  SERVICIO ríACIOOAL DE APRENDIZAJE
Plazoleta La Previsora Cafle 57 no. 8-69 - w«.w.seua.cdi..co - AA 53329 - Indicativo 9 y - Fax: 546 1.5 51 - PBX: 546 J5 00 Coaolá, ü.C. Colombia



89999903*0 TESORERIA

SENA -SEfWlCIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

SEMA - REGIONAL C.ALDAS

<< -OiJETRO I .,' VIA Al MA'jACAl.ENA, - LA ENEA

•íí ciblclo de-: ..CVCOÑG Ct SANCHEZ MAP.t.-ia LLCIA
'Observaciones VR .REN-EGRC MSSAOA P£VSIONA. SEC51

EGU
Nit : 243039JS

rj M¿l-'CRAWDO-06Cí CE2C06

-a ,urna de: JN WIL.OV OeM^O TREWA Y CINCO MIL SEISCIENTOS S2
:S

RECIBO N°, 1796

Fecha: 21. IZOO.':'^

ENTA .^SOS ivi'cle. CON O.'IOO CT/S

N>,'.-:j,uC135 rVA R=CUF;RASO OTROS DBJCCRES

3 yo

T 3Ancc-0.v;bia

C.cie Costo Cantidad

Doc Nro,

74.3185

1.135,663.00

Toíal Recibo :

Total Pago ;

Valor Total

1.135,660.00

1.135,660,00

1,135.660.00-

1,l33,6e0.0>/

''RAN'CiSCO

tesIórero

-  JARAVIL.O H.



SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

ScNA . REGIONAL CALDAS

KILOMETRO 10 Vía AL MAGADA-.ENA - LA ENEA
899999034-1 TESORERIA

PECCION REGIONAL CALDA,S

RECIBO N®, 1720

Fecha : 18'12/2006

^^Gecibiclo ele; LONDOÑO DE SANCHEZ fMRTHA LUCIA NltT 24303346 " '
Observaciones: VR REINTEGRO PENSIONAL SEGUN MEMORADNO Ó601/03

áLa sunia de; DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y HUEVE PESOS M/cte. CON 0/100 CTVS

,  Concepto

113000000135 IVA RECUPERADO OTROS DEUDORES

: CHECIJE

L CHEQUE

7 3ANCCLGMB A

7 3ANCCLOMBIA

I  TESORERO
FRAN|CISCO aIiRIO JARAMILLO H.

C.de Costo Cantidad

Doc Nro.

2,346,339.00

Total Recibo ;

Total Pago :

Valor Total

2,346,339,00

2,346,339,00

1J7g.509.00.

567,830.00

2,346,330.00 ■<



ACUERDO 40 DE 1371
(junio 9)

Por el cual se constituye un Fondo Especial de Reserva para
Pensiones de Jubilación.

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL "SENA"

en uso de sus facultades legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario actualizar la política que ha venido operando sobre constitución de
.reservas para pago de pensiones de jubilación, tomando como base él estudio actuarial
contratado con una firma especializada y cuyas recomendaciones fueron aprobadas por el
Consejo en la fecha.

ACUERDA:

"I^RTICULO lo. Constituyase un Fondo Especial de Reservas para atender el pago oportuno
de las pensiones de jubilación a cargo de la entidad, causadas o por causarse en el futuro,
centralizado en la Dirección General del SENA! ■ ' - ' ■ ■ ' - ̂

ARTICULO 2o. La Dirección general asignará con base en el estudio actuarial el aporte de
cada Regional para la constitución del Fondo de'Pensiones de Jubilación.

La Dirección General y las Regionales harán ese aporte con parte de las reservas que se
han venido constituyendo, liquidando inversiones hechas en Cédulas de Interés Fijo del
Banco Central Hipotecario.

i  ! '

Afj^TlCULO 3q. Todo pago por concepto de pensiones de jubilación que realice la Dirección
General o las Regionales, debe efectuarse con cargo al Fondo de Pensiones de Jubilación,

. de acuerdo a instrucciones que impartirá la Dirección General del SENA.

ARTICULO 4o. La Dirección General procederá a efectuar las inversiones aprobadas por
este Consejo para la constitución del Fondo, el cual será capitalizado con la reinversión
inmediata del rendimiento de los valores adquiridos.

ARTICULO 5q. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

ENRIQUE PAREJO GONZALEZ^.'; ¡y!, "
Secretarlo del Consejo

tS rOTOCOPl^

¡  • :pVí-.- "¡A, l .,J Íwí J . .,r V. .• •-V,"- p/ ■

W  'Vp.'.,- 'r.;-- v ' I"l. » . u

iv: .. 3 íU ísXL': •.?lc:or!

I  '• ( ' .
.  • "I. ,
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W
DIRECCION GENERAL

EL CONTADOR GENERAL

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

CERTIFICA:

Con respecto a ja Información Financiera, Económica y Social del Servicio Nacional
de Aprendizaje, y en respuesta a Petición realizada por el Dr. SABEL REINERIO
AREVALO AREVALO, según radicado 1-2011-019160 del 8 de septiembre del
2011:

•  Que el SENA realiza la actualización del Estudio Aduanal sobre Pensiones de
Jubilación en forma anual. .

I

•  Que con corte a 31 de diciembre de 2010 el Cálculo Actuarial se encuentra
totalmente amortizado, lo cual se refleja e identifica plenamente en las cuentas
Pasivas y se revela en las Notas a los Estados Financieros a esa fecfia dentro
de las Notas de carácter especifico - Relativas a recursos restringidos - Fondo
de Pensiones SENA (páginas 7 y 8), asi como en la Nota 17. Pensiones de
Jubilación.

•  Que a 31 de diciembre de 2010 el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA
presenta en el Pasivo - Pensiones de Jubilación, el valor de $684,918.8
millones que representan la totalidad del Cálculo Actuarial amortizado y en el
Activo - Otros Activos - Reserva Financiera Actuarial la suma de $771,.725.8
millones

La:presente certificación se expide a los veintitrés (23) días del mes de septiembre
de dos mil once (2011). X

JOSE OMAR AVILA PINEDA
Contacfer - .T.P. 49;365-T

"SENA: CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"

I^lini^lcrio ele la Protección Social

SERVICIO nAClOriAL DE ARREHDIZAJE

ria^olela La Previsora Calle 57 Pió. 5-69 - www.sena.cUii.co - AA 53329 - Indicativo 91 • Tax: 5<!(5 15 5t • rcxt 546 15 00 Bogotá. O.Cv Colombia



SEIUA

W
DIRECCION GENERAL

1-202-1-
No:2-2011-018601
13/ÍQ/2011 16:53:17

Bogotá D, C.

Doctor

Babel Reinerio Arévaio Arévalo
Galle 21 # 16 -46 Oficina 304
{Edificio Torre Coiseguros
Armenia - Quindío

Asunto: Respuesta a Solicitud

EEn atención a su petición radicada en el archivo central de esta Dirección General el 28
de septiembre de 2011 con el número 1-2011-020882. por medio de la cual da alcance a
$iu petición del el 8 de septiembre de 2011 con el número 1-2011-019160. en las cuales
solicita Información especifica sobre el acuerdo 40 del 9 de junio de 1971 y el
cumplimiento por parte de la Entidad de la Ley 25 de 1971 y el Decreto reglamentario
2677 de 1971; amablemente me permito informarle que:

La Dirección Jurídica de esta Dirección General dio respuesta a su petición a través
comunicación con radicado No. 8-2011-030796 del 13 de octubre de 2011; así:

1. Con respecto a 'Si el acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, emanado de dicha entidad, fue
expedido con fundamento en el decreto 434 de 1971", le certifico que en el Acta No. 664 del 9
de junio de 1971, del Consejo Directivo Nacional, se consignó que este Acuerdo, "Por el cual
se constituye un Fondo Especial de Reserva para Pensionados de Jubilación", fue creado con
fundamento en las recomendaciones formuladas por la Comisión Financiera en su reunión
número 007 del año en curso y previo ei visto bueno de la Comisión Permanente con la
anuencia del Auditor Fiscal General, para atender el pago oportuno de las pensiones de
jubiiación.

Es de aciarar que el mencionado Decreto 434 de 1971, fue expedido de acuerdo a las
facultades que le fueron otorgadas al Presidente de la República mediante la Ley 20 de
1970, cuyo articulo 4° ordenó a las entidades constituir un mínimo de reservas con el fin de
asegurar el pago de las pensiones a su cargo, situación respecto de la cual esta entidad dio
cumplimiento mediante lo dispuesto en el artículo 1* del acuerdo 40 de 1971, expedido por el
SENA.

2. Con respecto a la vigencia del Acuerdo 40 de 1971, la certifico que no existe norma interna
que lo haya derogado ni modificado, por lo cuai, se encuentra vigente. ^ Di?

i t r t

ministerio de la Protección Social

SERVICIO rtACIOtWL DE APREMDIZAJE

SCT.t - G4LD4,S

,J rOTOCOHA TOMAtlX Oíl DOrU«';MTCti niv'r>.4j

HEPOSA SN

riazofetii La P'-cvIsora Calle 57 Pío. 8-69 • www.seiia.cdu.co - AA 53529 - indlcalWo 91 - Faxt 546 15 51' PBX: 546 15 00 Bogotá, D.C. Colombia
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SEIU/V

w
DIRECCION GENERAL

Kn cuanto a su petición del cumplimiento de la Ley 25 de 1971 y el Decreto reglamentario
2677 de 1971; amablemente me permito informarte que revisados los archivos y
documentos de la Secretaria General no se encuentra Acto Administrativo o Acuerdo de/
conmutación de las pensiones de jubilación entre el SENA y el i.S.S.. '

(iordlaimenta.

Copia. Doctora Silvia Patricia Tamayo Díaz gptar
Doctof; Manuei Femando Moiualvc Ahun
SENA Dirección General

I  Doctor: Francijco Javier Jaramillo Hoyos;

NiS: soii-o&orews

tdn^Cataíiná Moreno GarzW'^—
Coordinadora Grupo de Pensiones

idU.CO Directora Jurídica SENA Dirección General
vaadBsena.8du.co Director (E) Dirección Administrativa y Financiera

:na.cdu.co: Director Sena Regional Caldas.

Proyacto; Fadarico UhcTm

^EnVIG{Q,NACIOTE AL DS APRENDIZAJE
Se,NA . CALDAS

es FOTOCOPIA páóvwjvor-i ixjcumento

QUE JEPOSA ÍM NUESTROS ARCHIVOS^

Fiinistcrio de la Protección Social

SERVICIO P(AC10r<AL DE AFREISDtZAJE
riazoleta La l*'evlaora Calle 57 rto. B-69 - www.aena.edu.co - AA 53379 - Indicativo 91 - fani 546 15 51 - PBX: 546 15 00 Bogoti. Ü.C. Colombia



SENA

7/^ ^ 1 ABR

DIRECCION GENERA!.

•^AS

12-2011-017160
1-2024-

:/09/201i í3;a8:34'

Bogotá D, C.

Doctor

Sabel Reinero Arévalo Arévalo
Calle 21 # 16 -46 Oficina 304
Edificio Torre Colseguros
Armenia - Quindío

Círculo de Q;
1  es^le.
wi¿«i í"' 'fnn 20\t
doyfe. 7 1 Ol\

^/A J5>

4 motaría PPtiVITR
CltiCiií.CO OT. CAÍ^Ai'-'-A

QUíW.'íiO

Luis Fci iuiuüo Martniez Ocanipo
Notario

Asunto: Respuesta a Solicitud

En atención a su petición radicada en ®! especifica
septiembre de 2011 con el numeró 1-2°Vq71 t infcSn especifioa sobre ei balance
sobre ei acuerdo 40 del 9 de junio de J parcial a través de la
^r^a^lóf N^.^^tl^^ie619 l,
Se™lMdafy en'la cuaíTeria información especifica solicitada sobre el balance
general del SENA para ei año 2010.

Cordialmente,

'^na'C'at^a Moreno Garzón
Coordinadora Grupo de Pensiones

=S5Síi==sSHiHs=——■
SENA Dirección General

NIS 2011-05-012859

Proyecto Federico Usectio

Ministerio de U Protección Social
rRviriO nacional DF. APRENDIZAJE

FU^UU V- 1.2, . r ,||<- S7 so. 8-61» - WHK.icnJ-COu-CO
^ete r^OI .F»l- Ñ4<» I.'*'»»

. í AA n r.ColOmDlef



SEIMA

■  Como Notario Frimcro del —* ̂  _
: Círculo de Caiarca Q-, I ,

■  CERTIFiCO q««. J' '* \* /5
■  ■ presente es Fiel copia «-.1 direccíOn general |i
•, originr.! «"^V-r'on\T'

doy fe. 2 1 OCl
^iOJ A^m PRIMERO

^ ̂ A ̂  ^ ̂ ̂ I I

EL CONTADOR GENE

\\ \ v. ,:•... vi-:R-:ErtA

)luís Ftiniando Murtinw Ocaiupo
V\ Noíi""'"

RAL

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

CERTIFICA:

Con respecto a la información Financiera, Económica y Social del Servicio Nacional
de Aprendizaje, y en respuesta a Petición realizada por el Dr. SABEL REINERIO
AREVALO AREVALO, según radicado 1-2011-019160 del 8 de septiembre del
2011:

Que el SENA realiza la actualización del Estudio Actuarial sobre Pensiones de
Jubilación en forma anual. .

Que con corte a 31 de diciembre de 2010 el Cálculo Actuarial se encuentra
totalmente amortizado, lo cual se refleja e identifica plenamente en las cuentas
Pasivas y se revela en las Notas a los Estados Financieros a esa fecha dentro
de las Notas de carácter especifico - Relativas a recursos restringidos - Fondo
de Pensiones SENA (páginas 7 y 8), así como en la Nota 17. Pensiones de
Jubilación.

Que a 31 de diciembre de 2010 el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA
presenta en el Pasivo - Pensiones de Jubilación, el valor de $684,918.8
millones que representan la totalidad del Cálculo Actuarial amortizado y en el
Activo - Otros Activos - Reserva Financiera Actuarial la suma de $771,.725.8
millones

La presente certificación se expide a los veinti
de dos mil once (2011).

(23) dias del mes de septiembre

JOSE OMAR AVILA PINEDA
Contador - T.P. 49.365-T

'SENA: CONOCIMÍENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"

íi. uu.*. . i..' mí. v.ji.



SEINJA

DIRECCION GENERAL

1-2024-

flo:2-2011-018ó01
13/!0/:OU ¡4:53:17

Bogotá D, C.

Doctor

Sabel Reinerio Arévalo Arévalo

Calle 21 # 16 -46 Oficina 304

Edificio Torre Colseguros
Armenia - Quindío

Como a. ^
f  ''i ̂  "" * !' 'i i-'*»1

Círculo 0.0
CERTIFiO-^

,s- f'jAsa <"-i
pre&eatc es
^  ,« «i 'a ViSiiVqiit iu/w .1 --4

coyfs. 2 ] nrj 2011
r.ir.T.: ato pgfMEP-'0__

CA ̂ 07'A?< SA PRrr-.iií.'r,
^C1RC01.ODE Calarca
f  QUíNíOÍO
i-uis i.er„ando Martínez Qcan.po
L- Notario

Asunto: Respuesta a Solicitud

En atención a su petición radicada en el archivo central de esta Dirección General el 28
de septiembre de 2011 con el número 1-2011-020882, por medio de la cual da alcance a
su petición del el 8 de septiembre de 2011 con el número 1-2011-019160, en las cuales
solicita información específica sobre el acuerdo 40 del 9 de junio de 1971 y el
cumplimiento por parte de la Entidad de la Ley 25 de 1971 y el Decreto reglamentario
2677 de 1971; amablemente me permito informarle que:

La Dirección Jurídica de esta Dirección General dio respuesta a su petición a través
comunicación con radicado No. 8-2011-030796 del 13 de octubre de 2011; asi:

1. Con respecto a "Si el acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, emanado de dicha entidad, fue
expedido con fundamento en el decreto 434 de 1971", le certifico que en el Acta No. 664 del 9
de junio de 1971, del Consejo Directivo Nacional, se consignó que este Acuerdo, "Por el cual
se constituye un Fondo Especial de Reserva para Pensionados de Jubilación', fue creado con
fundamento en las recomendaciones formuladas por la Comisión Financiera en su reunión
número 007 del año en curso y previo el visto bueno de la Comisión Permanente con la
anuencia del Auditor Fiscal General, para atender el pago oportuno de las pensiones de
jubilación.

Es de adarar que el mencionado Decreto 434 de 1971. fue expedido de acuerdo a las
facultades que le fueron otorgadas al Presidente de la República mediante la Ley 20 de
1970, cuyo artículo 4" ordenó a las entidades constituir un minimo de reservas con el fin de
asegurar el pago de las pensiones a su cargo, situadón respecto de la cual esta entidad dio
cumplimiento mediante lo dispuesto en el articulo 1° del acuerdo 40 de 1971, expedido por el
SENA,

2, Con respecto a la vigencia del Acuerdo 40 de 1971, le certifico que no existe norma interna
que lo haya derogado ni modificado, por lo cual, se encuentra vigente.

l «I P'i'visora CalU* S7 >o. - u

Ministerio de la Protcccloii Social

uv»,s<-n,i,ri1ii,ro - V * s S 1 2'» , Indicalii" '• 1 - f .n: s 4fi I S 1 - Pfix •< I ^ P.í>n f»r,rnlfvmhia



SEIMA

DIRECCION general

En cuanto a su petición del cumplimiento de la Ley 25 de 1971 y el Decreto reglamentano
2677 de 1971; amablemente me permito informarle que revisados los archivos y
documentos de la Secretaría General no se encuentra Acto Administrativo o Acuerdo de
conmutación de las pensiones de jubilación entre el SENA y el i.S.S..

Cordialmente,

tdríaCatiíína ̂ ^ófeno Garzón
Coordinadora Grupo de Pensiones

r>~tnr, Cilvi. Patriria Tamayo D(az SDtamavo@sena edu.co Directora Jurídica SENA Dirección General
Doctor Manuel Femando Monsalve Ahumada mmonsalveaiSsena edu co Director (E) Duecckbn Admmistrativa y Financiera
SENA Dirección General „ ■ u
Doctor Francisco Javier Jaramillo Hoyos; fiiaramillcy?üsena.edu.co; Director Sena RegionaJ Caldas.

NIS. 2011-06-019649
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SABEL REINERIO AREVALO AREVALO

ABOGADO ESPECIALIZADO

Universidad Externado de Coiombia

Celular: 3116349009 fax 7444949 CORREO:sabelra@hotmall.com

Edificio Torre Coiseguros Caiie 21 # 16-46 oficina 304

Armenia Quindío

r

Manizales Caldas, abril de 2012

Honorables Magistrados

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizales

SABEL REINERIO ARÉVALO ARÉVALO, identificado con la cédula 7.530.224,

abogado titular de la tarjeta 58810 del C.S.J., en nombre de MARTHA LUCÍA

LONDOÑO DE SÁNCHEZ, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del

derecho en contra del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA, 2011-333,

dentro del término de fijación en lista, procedo a presentar: Certificaciones expedidas

por entidad demandada a instancia del suscrito apoderado, donde se precisa que a

la fecha, para pagar las pensiones reconocidas por el acuerdo 40 del 9 de junio de

1971 tiene un activo de setecientos setenta y un mil setecientos veinticinco millones.

Tal como lo mandan los artículos 144 y 145 del Código Contencioso Administrativo,

con la respuesta a la demanda el SENA debe certificar si la reserva de setecientos

setenta y un mii setecientos veinticinco millones, referidos en certificado adjunto,

son los dineros apropiados en cumplimiento ai acuerdo 040 de 1971; igualmente si

dicho dinero genera intereses para la entidad.

Adjunto copias para traslado.

Cordialmente,

S/(€EL^INERIO ARBVAL O A.
Cédula Z530.224 de Armenia

rjeta 58810 C.S.J.



SABEL REINERIO AREVALO AREVALO

ABOCADO ESPECIALIZADO

Universidad Externado de Colombia

Celular: 3116349009 fax 7444949 CORREO:sabelra@hotmall.com

Edificio Torre Colseguros Calle 21 # 16-46 oficina 304
Armenia Quindío

Manizales Caldas, abril de 2012

Honorables Magistrados

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizales

SABEL REINERIO ARÉVALO ARÉVALO, identificado con la cédula 7.530.224,

abogado titular de la tarjeta 58810 del C.S.J., en nombre de MARTHA LUCÍA
LONDOÑO DE SÁNCHEZ, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del

derecho en contra del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA, 2011-333,

dentro del término de fijación en lista, procedo a presentar: Certificaciones expedidas

por entidad demandada a instancia del suscrito apoderado, donde se precisa que a

la fecha, para pagar las pensiones reconocidas por el acuerdo 40 del 9 de junio de

1971 tiene un activo de setecientos setenta y un mil setecientos veinticinco millones.

Tal como lo mandan los artículos 144 y 145 del Código Contencioso Administrativo,

con la respuesta a la demanda el SENA debe certificar si la reserva de setecientos

setenta y un mil setecientos veinticinco millones, referidos en certificado adjunto,

son los dineros apropiados en cumplimiento al acuerdo 040 de 1971; igualmente si

dicho dinero genera intereses para la entidad.

Adjunto copias para traslado.

Cordialmente,

ÍEINERIO

Cédula 7.530.224 de Armenia

Tarjeta 58810 C.S.J.
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Doctor
Sabel Reinero Arévalo Arévalo
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Luis Fernando Maríincz Ocampo

Notario

Asunto; Respuesta a Solicitud

En atención aeu ^tición 7=1 ™ M ^
sobre f ^010 y a la cual se le dio respuesta parcial a través de lageneral del SENA para el ano 2ütu y ^^^bie de 2011; amablemente me

5SÍT:?!rssA=s"Aissirs.'í,=
general del SENA para el año 2010.

Cordialmente,

tdnaXíátáíína Moreno Garzón
Coordinadora Grupo de Pensiones
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SENA Dirección General
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V  Notario

EL CONTADOR GENERAL

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

CERTIFICA:

Con respecto a la información Financiera, Económica y Social del Servicio Nacional
de Aprendizaje, y en respuesta a Petición realizada por el Dr. SABEL REINERIO
AREVALO AREVALO, según radicado 1-2011-019160 del 8 de septiembre del
2011:

•  Que el SENA realiza la actualización del Estudio Actuarial sobre Pensiones de

Jubilación en forma anual. .

•  Que con corte a 31 de diciembre de 2010 el Cálculo Actuarial se encuentra

totalmente amortizado, lo cual se refleja e identifica plenamente en las cuentas
Pasivas y se revela en las Notas a los Estados Financieros a esa fecha dentro
de las Notas de carácter específico - Relativas a recursos restringidos - Fondo
de Pensiones SENA (páginas 7 y 8), así como en la Nota 17. Pensiones de
Jubilación.

•  Que a 31 de diciembre de 2010 el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA
presenta en el Pasivo - Pensiones de Jubilación, el valor de $684,918.8
millones que representan la totalidad del Cálculo Actuarial amortizado y en el
Activo - Otros Activos - Reserva Financiera Actuarial la suma de $771,.725.8

millones

La presente certificación se expide a los veinti
de dos mil once (2011).

(23) días del mes de septiembre

JOSE OMAR AVILA PINEDA

Contador - T.P. 49.366-T

"SENA: CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOS"

Ministerio de la Protección Social

SERVICIO NACIONAL DE AI'KE.N DIZ AJE

l.a Calle S7 IV 'T- •
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Doctor

Sabel Reinerio Arévalo Arévalo

Calle 21 # 16 -46 Oficina 304

Edificio Torre Colseguros
Armenia - Quindío
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i— Notario

Asunto: Respuesta a Solicitud

En atención a su petición radicada en el archivo central de esta Dirección General el 28
de septiembre de 2011 con el número 1-2011-020882, por medio de la cual da alcance a
su petición del el 8 de septiembre de 2011 con el número 1-2011-019160, en las cuales
solicita información específica sobre el acuerdo 40 del 9 de junio de 1971 y el
cumplimiento por parte de la Entidad de la Ley 25 de 1971 y el Decreto reglamentario
2677 de 1971; amablemente me permito informarle que:

La Dirección Jurídica de esta Dirección General dio respuesta a su petición a través
comunicación con radicado No. 8-2011-030796 del 13 de octubre de 2011; así:

1. Con respecto a 'Si el acuerdo 40 del 9 de junio de 197T, emanado de dicha entidad, fue
expedido con fundamento en el decreto 434 de 1971', le certifico que en el Acta No. 664 del 9
de junio de 1971, del Consejo Directivo Nacional, se consignó que este Acuerdo, 'Por el cual
se constituye un Fondo Especial de Reserva para Pensionados de Jutnlación'. fue creado con
fundamento en las recomendaciones formuladas por la Comisión Finandera en su reunión
número 007 del año en curso y previo el visto buerra de la Comisión Permanente con la
anuencia del Auditor Fiscal General, para atender el pago oportuno de las pensiones de
jubilación.

Es de aclarar que el mencionado Decreto 434 de 1971. fue expedido de acuerdo a las
facultades que le fueron otorgadas al Presidente de la República medíante la Ley 20 de
1970, cuyo articulo 4° ordenó a las entidades constituir un mínimo de reservas con el fin de
asegurar el pago de las pensiones a su cargo, situación respecto de la cual esta entidad dio
cumplimiento mediante lo dispuesto en el articulo 1* del acuerdo 40 de 1971, expedido por el
SENA.

2. Con respecto a la vigencia del Acuerdo 40 de 1971. le certifico que rx) existe norma intema
que lo haya derogado ni modificado, por lo cual, se encuentra vigente.

Ministerio de la Protección Social

SERVICIO NACIOPtAL DE APRENDIZAJE

PU/oIcla ta P-r\isora Calle 57 ISo. S-'íO - wvm.scna.cdu.co • .5A 5.532t - Indicativo 01 - Fa\: 5^6 15 51 - PBX: 546 I 5 OO Bogola. [).C. Colombia



SEIMA

w
DIRECCION general

En cuanto a su petición del cumplimiento de la Ley 25 de 1971 y el Decreto reglamentario
2677 de 1971; amablemente me permito informarle que revisados los archivos y
documentos de la Secretaría General no se encuentra Acto Administrativo o Acuerdo de

conmutación de las pensiones de jubilación entre el SENA y el I.S.S..

Cordialmente,

Eüña CaMna M^eno Garzón
Coordinadora Grupo de Pensiones

Copia. Doctora Silvia Patricia Tamayo Díaz SDtamavo(a)sena.edu co Directora Jurídica SENA Dirección General
Doctor Manuel Femando Monsalve Ahumada mmonsalvea@sena edu co Director (E) Dirección Administrativa y Financiera
SENA Dirección General

Doctor Francisco Javier Jatamillo Hoyos; fiiaramillcvaiscnaedu.co: Director Sena Regional Caldas.

NIS 2011-0&019649
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Ministerio de la Protección Social
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Manizales, 13 de Abril de 2012

HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

MANIZALES

1 ^ ' ,

^ fr-'- l r y*
iübuii

Referencia:

Demandante:

Demandado:

Radicación No.

Contestación Demanda Nulidad y Restablecimiento del Derecho
MARTHA LUCÍA LONDCÑO DE SÁNCHEZ
Servicio Nacional de /Aprendizaje SENA
17001 -23-00-000-2011 -00333-00

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359 de
Manizales, Abogada en Ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 156578 del C. S. de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial del doctor JOSÉ FROILÁN RAMÍREZ SIERRA,
mayor de edad, vecino de Manizales identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.225.368 de
Manizales, Director (E) del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Regional Caldas, nombrado
mediante resolución 00021 del 11 de enero de 2012, posesionado según consta en acta Nro. 000007 del
11 de enero de 2012, y de acuerdo a la delegación de funciones conferidas por el Director General de la
Entidad mediante Resolución No. 490 de 2005, de manera atenta y respetuosa procedo a dar contestación
a la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada por la señora MARTHA LUCÍA
LONDCÑO DE SÁNCHEZ, para lo cual expongo las siguientes consideraciones, con el fin de que sean
tenidas en cuenta al momento de proferir sentencia:

En relación con las "PRETENSIONES", las contesto así:

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a que se declare la nulidad parcial de la Resolución Nro.
001951 del 5 de Octubre de 2005, por la cual se le reconoció la pensión de jubilación a la señora
MARTHA LUCÍA LONDCÑO DE SÁNCHEZ, concretamente el artículo 2 que señaló una CONDICIÓN
RESOLUTORIA consistente en que el SENA pagaría el valor total de la mesada de la pensión de
jubilación, hasta cuando el Instituto de los Seguros Sociales le reconociera a la pensionada la pensión de
vejez con base en las cotizaciones que para ese efecto le había hecho esta Entidad, momento a partir del
cual, en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones, quedaría de cuenta del SENA
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el ISS y la que corresponda al
SENA.

Igualmente, se le advirtió en el mismo articulo que, teniendo en cuenta que la peticionaria ya había
cumplido los requisitos para la pensión de vejez, debía solicitarla Inmediatamente al ISS y entregar al
SENA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la resolución 001951 de 2005 el
comprobante de radicación; asi mismo, la pensionada debía informarle al SENA sobre la Resolución
pensional del ISS, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se
enterara de ella por cualquier medio.

Con base en dicha reserva, y una vez reconocida la pensión de vejez por parte del ISS, el SENA con
soporte en la Resolución 01695 del 26 de junio de 2008 "Por la cual se declara una pérdida de fuerza
ejecutoria, se señala el valor de una diferencia pensional y se determinan unas sumas a restituir", ha
cancelado a la accionante la suma correspondiente a la diferencia existente entre el valor de la pensión de

EL SENA: UNA ENTiDAD DE CLASE MUNDIAL ]
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
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jubilación reconocida por el SENA y la pensión de vejez reconocida por el 188; razón por la cual
igualmente me opongo a que se declare la nulidad de dicha resolución.

Con la expedición de los mencionados actos administrativos el SENA actuó legalmente dado que la
obligación de la Entidad de pagar el 100% del valor de la mesada pensional (pensión de jubilación) de la
demandante, estaba sujeta al cumplimiento de la CONDICIÓN RESOLUTORIA consagrada en el artículo
2° de la Resolución No. 001951 del 5 de octubre de 2005, conforme los lineamientos legales y
jurisprudenciales que dentro del presente escrito presentare a consideración de su despacho.

El pago de los aportes por parte del SENA al Instituto de los Seguros Sociales durante toda la vinculación
laboral de la parte actora, implica para la Entidad el derecho correlativo a liberarse de la obligación
pensional hasta el momento en que el ISS reconozca la pensión de vejez, porque la razón del pago de
esos aportes era que el Instituto asumiera la pensión cuando el afiliado cumpliera los requisitos exigidos
por éste. Pero, además de que los aportes con que el ISS reconoce la pensión de vejez son los pagados
por la entidad que represento, se debe tener en cuenta que el tiempo de servicios con base en los cuales
se reconocen ambas pensiones también es el mismo (en el ISS se traduce en semanas cotizadas) y no
puede un solo hecho generar dos prestaciones económicas que amparan el mismo riesgo como lo es la
edad.

Al respecto la normativa es clara:

Articulo 45 del Decreto 1748 de 1995: "EMPLEADORES DEL SECTOR PUBLICO AFILIADOS AL ISS. Los

empleadores del sector público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del sector privado. Por tanto,
les será aplicable el artículo 5o. del decreto 813 de 1994 y no habré lugar a la expedición de bono tipo B".

Artículo 5o. del Decreto 813 de 1994 (modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994); "Cuando el
trabajador cumpla con los requisitos del régimen que se le venía aplicando, tendrá derecho al
reconocimiento y pago de la pensión a cargo de dicho empleador. II Reconocida la pensión de
¡ubilación por el empleador, éste continuará cotizando al Instituto de Sequros Sociales hasta que el

trabajador cumpla con los requisitos exiqidos para el reconocimiento de la pensión de vejez en el

réqimen de prima media con prestación definida, establecidos en el articulo 33 de la Lev 100 de

1993. En ese momento el ISS procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador

únicamente el mavor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorqada por el Instituto v la que venia

cubriendo al pensionado", (subrayas y negrillas fuera de texto)

En efecto, durante todo el tiempo de vinculación laboral de la señora MARINA LUCÍA LONDOÑO DE
SÁNCHEZ con esta entidad, la misma le pagó al ISS los aportes para los riesgos de invalidez, vejez y
muerte, con el fin de que cuando cumpliera los requisitos que exigen las normas para acceder a la pensión
de vejez, ese instituto asumiera el pago de las obligaciones pensiónales en virtud de la
COMPARTIBILIDAD entre la pensión reconocida por el empleador (SENA) y la que reconoce el ISS. Por lo
tanto, cuando el SENA le reconoció y ordenó el pago de la pensión de Jubilación mediante la Resolución
No. 001951 del 5 de octubre de 2005, condicionó tal obligación en su articulo 2°, teniendo en cuenta que
estaba obrando conforme a un mandato imperativo que constituye una verdadera CONDICIÓN
RESOLUTORIA, de conformidad con los lineamientos legales contemplados en el articulo 1536 del Código
Civil.

Tal CONDICIÓN RESOLUTORIA contemplada en el articulo 2° de la Resolución Pensionai No. 001951 dei
5 de octubre de 2005, implica que una vez el ISS le reconociera la pensión de vejez a la señora MARINA
LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, el acto administrativo sufriría ia pérdida de su fuerza ejecutoria en
virtud de io contempiado en el articulo 66 numeral 4° del Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL
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Administrativo), por lo cual fue declarada con la expedición de la Resolución 01695 del 26 de junio de
2008.

Esa CONDICIÓN RESOLUTORIA, asi como la PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA que se produce
posteriormente, no corresponden a la voluntad de la administración o del pensionado, sino que tiene los
fundamentos que esgrimiremos en la presente contestación, y que más allá de la incompatibilidad entre la
pensión reconocida por el SENA y la reconocida por el ISS, demuestran la legalidad y aplicabilidad de la
compartibilidad en el caso analizado.

Aunado a lo anterior, si con base en las cotizaciones pagadas por el SENA (2/3) partes el ISS está
obligado a pagar la pensión de vejez desde la fecha en que el afiliado cumple los requisitos de edad y
semanas de cotización, y como lo establece la normativa que se señalará en el transcurso de esta
contestación, el SENA tiene derecho a la COMPARTIBILIDAD Pensional con el ISS, igualmente tiene
derecho esta entidad a pagar la Diferencia Pensional desde que el ISS reconoce la pensión por vejez; lo
anterior significa que, cuando el ISS reconoce la pensión con posterioridad a la fecha en que el afiliado
cumple los requisitos, el retroactivo le corresponde al SENA, por haberle pagado el 100% de la mesada
pensional que el ISS estaba obligado a asumir desde la fecha que cumplió los requisitos para la pensión de
vejez.

Se aclara que la pensión de jubilación como tal no es la que se somete a CONDICIÓN RESOLUTORIA; lo
que queda sujeto a esa condición en virtud de la compartibilidad pensional es el pago de la mesada
pensional por parte del empleador, en este caso el SENA. La Resolución 01695 del 26 de junio de 2008, no
implica la disminución o pérdida del derecho a la pensión de jubilación ni afecta ese derecho; lo que en ella
se hace es declarar la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución pensional No. 001951 del 5 de octubre
de 2005, pero solamente en cuanto a la obligación a cargo del SENA de pagar el 100% del valor de la
mesada, que es la obligación que se encontraba sujeta a CONDICIÓN RESOLUTORIA en virtud de la ley,
por la COMPARTIBILIDAD pensional. Tan vigente continúa el derecho pensional de jubilación, que esa es
la razón por la cual esta Entidad asume el pago de la diferencia entre esta pensión y la del ISS, para que la
sumatoria de las dos mesadas corresponda al valor de la pensión causada por los años de servicio al
Estado, que es el mismo tiempo (traducido en semanas de cotización) con base en el cual el ISS le paga la
pensión.

Por último, me opongo igualmente a que se declare la nulidad del Oficio radicado en el SENA bajo el
número 1 "2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011, ya que además de contener la argumentación que
reiteramos en la presente contestación, el documento demandado es un oficio emanado de la
administración resolviendo una petición de la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, teniendo
en cuenta que respecto de los oficios la jurisprudencia y la doctrina han sido claras en afirmar lo siguiente:

Para el tratadista Jaime Orlando Santofimio el acto administrativo es: "toda manifestación unilateral de

voluntad de quienes ejercen funciones administrativas, tendiente a la producción de efectos jurídicos".

Para el citado autor los elementos claves para poder llegar a la conclusión de que existe un acto
administrativo son:

"1. Existencia de ta figura a partir de un acto positivo, consistente en la expresión o manifestación general,
o eventuaimente, concreta o especifica, proveniente de quienes ejercen funciones administrativas.
2. Manifestación realizada por quienes ejercen funciones administrativas, esto es, la expresión de lo
querido o deseado conforme a derecho, la cual debe ser de naturaleza unilateral.
3. El acto administrativo debe ser básicamente expresión de voluntad.

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL 3
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4. Las manifestaciones unilaterales de voluntad no sólo pueden provenir de los órganos de la rama
ejecutiva del poder público, sino también, de cualquier autoridad de los otros poderes u órganos
autónomos e Independientes, e Incluso de los particulares, a los que les hubieren sido atribuidas funciones
administrativas.

5. El quinto elemento caracteriza al acto administrativo por su naturaleza decisoria, es decir, por poseer la
fuerza suficiente para crear situaciones jurídicas a partir de su contenido. En consecuencia, si la

manifestación de voluntad no decide ni crea situación jurídica, no es un acto administrativo." (subraya fuera
de texto)

El H. Consejo de Estado, en sentencia del 14 de noviembre de 1996. Radicación: 12543, con ponencia del
Dr. Carlos Orjuela Góngora, precisó sobre el particular:

"Para una mejor Ilustración acerca de la naturaleza jurídica del acto administrativo resulta oportuno
transcribir algunos apartes de una sentencia del Consejo de Estado, del 22 de enero de 1988, citada por el
profesor Gustavo Penagos en su obra El Acto Administrativo, Tomo I, páginas 89 y 90. Dijo asi esta
Corporación: "Asi las cosas, el acto administrativo, a la luz de la ley colombiana es una manifestación de
voluntad, mejor se diría de la Intención ya que ésta supone a aquélla, en virtud de la cual se dispone, se
decide, se resuelve una situación o una cuestión jurídica, para, como consecuencia, crear, modificar o
extlnoulr una relación de derecho, y esa decisión, proferida por autoridad competente —pública o privada
en un proceso de privatización de lo público como el que se observa esporádicamente en el país—, está
sujeta al control jurisdiccional de lo contencioso administrativo.

"Aparecen asi los elementos esenciales del acto.
Competencia: Facultad para dictar el acto.
Decisión: Que traduce la voluntad o Intención del funcionarlo competente.
Contenido: Que es el alcance de la decisión: crear, modificar, o extlnoulr una relación jurídica, en ejercicio

de la función administrativa.

Esos elementos suponen un antecedente esencial: el sujeto emisor, el cual Implica, a su turno, la voluntad
o la Intención".

En este enfooue se observa que los oficios no contienen los elementos esenciales aue les permitan

Inscribirse en la cateooría de los actos administrativos. En efecto, los oficios fueron producidos, en su
orden, por el Intendente General del Ejército y por el Comandante del Ejército, mas no por el comando de
la Fuerza, que sería el competente para dictar el acto de selección, (subrayado fuera de texto)

Tal como la Sala lo advirtió en líneas anteriores los oficios no contienen en si una decisión, toda vez oue se

limitan, el primero, a transmitir una resolución previamente tomada por el Comando de la Fuerza, y el
segundo, a transcribir dos prescripciones legales. Por esto mismo, al tratarse de actos oue no comportan
los elementos va vistos, la censura de la parte actora frente a ellos Quedarla ad portas por la vía
jurisdiccional, es decir, sin opción de avanzar de modo plausible más allá de los dominios de la vía

gubernativa.

Siendo como es que los oficios Impugnados no constituyen verdaderos actos administrativos, resulta

ostensible la falencia de uno de los presupuestos procesales referidos para acceder a un fallo de fondo, por

lo cual habrá de revocarse la sentencia de primer grado, resolviendo en su lugar de manera Inhibitoria",
(subrayas extra texto).

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, ya que no hay lugar al restablecimiento de
ningún derecho de la accionante, por las razones expuestas en el numeral anterior, teniendo en cuenta
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que el SENA obró conforme los llneamlentos legales que se detallaran en la parte pertinente, y a la
necesaria CONDICIÓN RESOLUTORIA que el reconocimiento de la jubilación conlleva, puesto que si bien
la pensión de jubilación que reconoce el SENA es vitalicia, esto no quiere decir que vaya a estar a cargo de
esta entidad ilimitada e indefinidamente, ya que no puede coexistir con otra prestación como la que está a
cargo del ISS, quien asume la obligación de pago de la misma pensión en el momento en que se cumplen
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, terminando la obligación temporal del SENA frente a tal
reconocimiento económico, quedando únicamente a cargo de pagar la suma correspondiente al mayor
valor entre la pensión otorgada por el ISS y la que le venía pagando el SENA para esa fectia, en virtud de
la figura de la COMPARTIBILIDAD, teniendo asi para el caso en concretó, que mediante la Resolución Nro.
01695 del 26 de junio de 2008 en su artículo segundo se consagro que: "A partir del 1 de Diciembre de
2005, el valor de ¡a mesada pensional a cargo del SENA, de la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO DE
SÁNCHEZ , es la suma de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MDA/CTE
($29.239), correspondientes al mayor valor entre la pensión otorgada por el ISS y la que le venia
cancelando el SENA...".

No es procedente decretar ni devengar dos pensiones que tendrían un mismo origen y una misma causa.
Insistir en el doble cobro de la pensión, lesiona gravemente el interés general y desnaturaliza los fines del
Estado afectando el contrato social establecido en la Carta Política, en especial los fines establecidos en
sus artículos 1, 2, 53, 209 y principalmente el 128. De no fiaberse obrado como se estableció en la
Resolución demandada se estarla propiciando el cobro de una doble pensión y un enriquecimiento sin
causa y en detrimento injustificado e ilegal de los recursos del SENA, los cuales están destinados
principalmente a cumplir su función social y su misión.

La CONDICIÓN RESOLUTORIA establecida en el articulo 2° de la Resolución pensional NO. 001951 del 5
de octubre de 2005, no lesiona el orden jurídico establecido, por el contrario, tiene fundamento en el
articulo 66 del Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso Administrativo) y el Artículo 5o. del Decreto 813 de
1994 (modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994), y con ella el SENA Informó tempranamente
a la parte actora que su derecho sustantivo a la Pensión estaba garantizado. Y se advirtió que solamente
variaría lo adjetivo, toda vez, que por el mero transcurso del tiempo se presentaría una sustitución en la
persona obligada a cubrir aquél derecho sustancial (La Pensión), pues por disposición legal, una vez la
pensionada cumplió los requisitos para la pensión de vejez (edad), la obligación fue asumida por ISS,
emergiendo a partir de allí la COMPARTIBILIDAD, figura esta que obliga al SENA a cubrir únicamente el
valor que faltare para completar el monto de la pensión causada, en el caso de presentarse tal disminución
por el mero hecho de la sustitución. Al respecto se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado
mediante las sentencias del 4 de marzo de 1999 (expediente 14956), 6 de abril de 2000 en los procesos
1082 y 1083, el 27 de abril de 2000 dentro del expediente 1087/99, argumento ratificado una vez más a
través de sentencias del 29 de junio de 2000 en el expediente 1081 de 1999, y del 24 de agosto del mismo
año en proceso 0724-99, entre otras que adelante citaremos.

Esta previsión la tomó el legislador para garantizar y dar seguridad Jurídica al Derecho adquirido por el
pensionado. Precisamente prever la adecuación adjetiva de ese derecho sustancial para cuando se
cumplan las condiciones que exige el ISS, constituye una garantía a esa situación jurídica de carácter
particular y concreta, reconocida a la demandante desde que se profirió la Resolución Nro. 001951 del 5 de
octubre de 2005, razón por la cual tampoco se produjo de manera alguna una vulneración de derechos
adquiridos. La condición contenida en la Resolución pensional demandada, en momento alguno estaba
dada para modificar su derecho sustancial a la pensión sino para las adecuaciones adjetivas pertinentes a
fin de garantizar tal derecho adquirido.

El SENA no ha retenido dineros que le corresponden a la demandante, su decisión de cesar en el pago de
la totalidad del valor de las mesadas está ajustada a derecho. Por otro lado, la pensionada sigue recibiendo
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el 100% de la mesada reconocida, por tanto no se le tía vulnerado un derectio adquirido. La pensión
reconocida por el SENA es Incompatible y compartible con el Instituto de Seguros Sociaies-I.S.S., y por
tal motivo el SENA solo está obligada a pagar el mayor valor entre la mesada a que tiene derectio la
accionante por la resolución No. 001951 del 5 de octubre de 2005 y la que le reconoció el I.S.S. Es claro
que al asumir el I.S.S. el riesgo de vejez, sustituye al SENA en pagar obligatoriamente la pensión de
jubilación, pues resulta improcedente que la demandante gozara de ambas pensiones o alternativamente
de una de eiias a su antojo, pues estaría contrariando el articulo 128 Constitucional, en cuanto también
resulta improcedente que dos entidades públicas diferentes cancelen pensiones que se generen por la
misma causa y para amparar el mismo riesgo.

Finalmente, no se requería para la eficacia de la Resolución 01695 del 26 de junio de 2008 (mediante la
cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria) la autorización del titular de la pensión, puesto que es
consecuencia lógica de la previsión o CONDICIÓN RESOLUTORIA a la que se encuentra sometida la
Resolución Nro. 001951 del 5 de octubre de 2005, por cuanto en esta el SENA se obligó a pagarle a la
accionante el monto de la pensión de jubilación, pero reservándose el derecho de que el I.S.S. la cubriera
total o parcialmente a partir de la fecha en la cual la parte actora cumpliera la edad para acceder la pensión
de vejez, fundamentado en la Ley.

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a esta declaración por ser consecuencia de las anteriores
oposiciones y teniendo en cuenta los argumentos de la presente contestación.

A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo, toda vez que por desgastar el aparato jurisdiccional sin una
razón vaiedera y sin un sustento legal para ello, es a la demandante a quien debe condenarse al pago de
las costas.

Respecto de los "HECHOS" señalados en la demanda, los contesto así:

AL PRIMER HECHO: Es cierto. El SENA reconoció la pensión de jubilación a la señora MARTHA LUCÍA
LONDOÑO DE SÁNCHEZ de conformidad con ios parámetros establecidos en el inciso 2 del articulo 36 de
la Ley 100 de 1993 y el artículo 1 de la Ley 33 de 1985, por cumplir 55 años de edad y más de 20 años de
servicio al Estado, además durante el vinculo laboral que la demandante tuvo con esta entidad, el SENA
canceló al ISS las correspondientes cotizaciones por seguridad social para los riesgos de vejez, invalidez y
muerte; razón por la cual mediante ia Resolución No. 001951 del 5 de octubre de 2005 el SENA, teniendo
en cuenta que a ia señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ cumplía con los requisitos de la
pensión de jubilación (tiempo de servicio y edad), resolvió reconocérsela y pagar el valor total de la mesada
pensional hasta la fecha a partir de la cual el I.S.S. reconociera la pensión de vejez con base en las
cotizaciones que para ese efecto le ha hecho esta entidad, quedando desde ese momento de cuenta del
SENA únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el I.S.S. y la que corresponda
al SENA en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

AL SEGUNDO HECHO: No es cierto. La accionante está realizando una indebida y equivocada
interpretación del Acuerdo 40 del 9 de junio de 1971 del SEÑAL a través del cual lo que se hizo fue

' Este Acuerdo 40 de 1971, que se encuentra vigente, fue expedido de conformidad a lo expresamente autorizado por el literal f del articulo 1 déla Ley 20 de
1970 en concordancia con el artioulo 4 del Decreto 434 de 1971 (expedido bajo las faoultades de la Ley 20 de 1970).
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constituir un Fondo Especial de Reservas para atender el pago oportuno de las pensiones de jubilación a
cargo de la entidad, causadas o por causarse en el futuro, centralizado en la Dirección General del SENA.
Es así como todo pago por concepto de pensiones de jubilación que realice la Dirección General o las
Regionales del SENA, debe efectuarse con cargo al Fondo de Pensiones de Jubilación.

Siendo también absolutamente claro, que dicfio fondo cubre el cálculo actuarial en pensiones, incluidas
las diferencias pensiónales que paga el SENA, en virtud de la figura de la COMPARTIBILIDAD
pensional, suficientemente explicada y fundamentada en la presente contestación.

La existencia de dicho fondo en ningún modo y bajo ninguna circunstancia altera, modifica o suprime la
aplicación de la COMPARTIBILIDAD pensional, ya que la misma está fundamentada en las normas y
jurisprudencia que se detallan en la presente contestación. Tampoco con la expedición del Acuerdo 40 de
1971 se está desconociendo la figura de la COMPARTIBILIDAD pensional, ni se está ordenando pagar al
SENA el 100% de la mesada de manera indefinida e ilimitada, obligando a la entidad a ignorar que la Ley
ordena que a partir de la fecha en la cual el I.S.S. reconoce la pensión de vejez con base en las
cotizaciones que para ese efecto le ha hecho el SENA, queda desde ese momento de cuenta del SENA
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el I.S.S. y la que corresponda al
SENA en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

En consecuencia, con cargo a dicho fondo se paga también el mavor valor entre la pensión asumida por el
I.S.S. V la que corresponda al SENA en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

Por último se precisa, que el reconocimiento de la pensión de jubilación que efectuó el SENA a través de la
Resolución No.001951 del 5 de octubre de 2005 es de origen estrictamente legal, específicamente con
base en las normas que se han expuesto atrás y las que se expondrán más adelante en la presente
contestación, por tratarse la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ de una empleada pública.^

AL TERCER HECHO: Es cierto. A través de la Resolución No. 004903 del 28 de octubre de 2006 el ISS

Seccional Caldas reconoció pensión de vejez, a partir del 1 de diciembre de 2005, a la señora MARTHA
LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, teniendo en cuenta lo previsto en el régimen de transición establecido
por el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 12 del acuerdo
049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, toda vez que cumplía los requisitos de edad y
semanas exigidas para el reconocimiento de la pensión por vejez.

AL CUARTO HECHO: No es cierto como lo señala la parte actora, toda vez que el pago del 100% de la
mesada pensional por concepto de pensión de jubilación, estaba sometida a CONDICIÓN RESOLUTORIA
una vez el ISS le reconociera la pensión de vejez, momento a partir del cual el SENA cancelaría
únicamente el mayor valor a que hubiera lugar y se daba la figura de la compartibilidad pensional.

Es así como el SENA continuó pagando a la accionante el mayor valor entre la pensión otorgada por el
ISS y la que le venía pagando el SENA, correspondiente a la suma de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS

' Los empleados públicos no tienen derecho a celebrar convenciones colectivas. Sus organizaciones sindicales pueden desarrollar solamente las actividades
previstas en el articulo 414 del Código Sustantivo del Trabajo.
Por medio de negociaciones colectivas no pueden fijarse o modificarse sálanos o prestaciones sociales de los empleados públicos, pues esta facultad está
atribuida por la Constitución al Goblemo Nacional, con estricta sujeción a los objetivos y criterios señalados en la respectiva ley marco.
Las funciones asignadas a los sindicatos de empleados públicos no incluye la modificación del régimen salarial o prestacional de los mismos; es más, el articulo
416 del Código Sustantivo del Trabajo establece en forma expresa la prohibición a estos sindicatos de presentar pliegos de peticiones o celebrar convenciones
colectivas. Y ello resulta apenas entendible si se recuerda que la modalidad de su vinculación con la administración es legal y reglamentaria, lo que implica que
se hallan sometidos a un conjunto de normas de origen constitucional, legal o reglarrientario que determinan sus funciones, deberes, derechos y prohibiciones,
las cuales pueden ser variadas tan sólo por el legislador.
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TREINTA Y NUEVE PESOS MDA/CTE ($29.239), para esa fecha por el mismo amparo (edad),
reajustándola periódicamente conforme a las disposiciones legales.

AL QUINTO HECHO: Se trata de una apreciación errada de la accionante. La CONDICIÓN
RESOLUTORIA a la cual estaba supeditada la resolución Nro. 001951 del 5 de octubre de 2005, es en
virtud a que el SENA durante la vinculación laboral de la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE
SÁNCHEZ le canceló al ISS los riesgos de vejez, invalidez y muerte, para cuando cumpliera con los
requisitos exigidos para acceder a la pensión de vejez, dicho instituto procediera al reconocimiento de la
misma y emergiendo a partir de allí la COMPARTIBILIDAD, figura esta que obliga al SENA a cubrir
únicamente el valor que faltare para completar el monto de la pensión causada, en el caso de presentarse
tal disminución por el solo hecho de la sustitución,

Es así como en el artículo 2° de la Resolución Nro.001951 del 5 de octubre de 2005, por la cual se
reconoce y ordena el pago de la pensión de jubilación a la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE
SÁNCHEZ, el SENA se reservó el derecho de cubrir parcialmente o totalmente el valor de esa pensión, con
el valor de la que por el mismo concepto le reconozca el ISS a partir de la fecha en que sea concedida la
pensión de vejez, lo cual constituye una CONDICIÓN RESOLUTORIA del pago del 100% de la mesada
pensional por parte del SENA conforme al artículo 1536 del Código Civil.

El pago de la diferencia entre las dos mesadas (SENA-ISS) se basa, entre otras razones, en el artículo 2°
de la Resolución pensional que establece que cuando el ISS reconozca la pensión el SENA sólo pagará la
diferencia entre las dos mesadas, y en el articulo 66 numeral 4° del Código Contencioso Administrativo, el
cual ordena la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos cuando se cumpla la CONDICIÓN
RESOLUTORIA a la que se encontraba sometido el acto administrativo; por eso, se puede indicar
claramente que para este aspecto, la Resolución Nro.001695 del 26 de junio de 2008 es solamente un acto
DECLARATIVO, y por eso, la particularidad de esos actos en cuanto a este aspecto es: la Declaratoria de
la ocurrencia de la pérdida de fuerza ejecutoria y el señalamiento del valor de la diferencia entre las dos
mesadas, si la hay (como si la hubo en este caso concreto).

En conclusión, la pérdida de fuerza ejecutoria que se materializa en el acto administrativo Resolución
Nro.001695 del 26 de junio de 2008, no corresponde a la voluntad de la administración o de la pensionada,
sino que responde a una orden legal, por lo cual no requiere consentimiento expreso de la pensionada.

AL SEXTO HECHO: No es cierto. Ya que en el caso concreto de la pensión de la accionante sí opera la
figura de la compartibilidad, a través de la cual el SENA ha procedido legalmente a cancelar el mayor valor
existente entre la pensión de jubilación reconocida por esta entidad y la pensión de vejez reconocida por el
ISS.

Adicional a lo anterior, el SENA mediante el oficio radicado 1-2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011

contestó de fondo y oportunamente la petición de la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ.

En relación con el núcleo esencial y los alcances del derecho de petición, la Corte Constitucional ha
trazado desde sus inicios una voluminosa y consistente línea jurisprudencial en la cual se ha indicado (3),
que la esencia del derecho de petición consiste en la posibilidad de presentar peticiones respetuosas a las
autoridades, es decir, a que aquéllas sean recibidas, seguida de la garantía de que tales peticiones serán
objeto de pronta resolución. Frente a este punto es claro que el solicitante no tiene, en modo alguno.

3 Sentencias T-377 de 2000 (M. P. Alejandro Martínez Caballero), T-249 de 2001 (M, P, José Gregorio Hernández Galindo), T-1160-A de 2001 (M, P, Manuel
José Cepeda Espinosa).
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derecho a esperar que la autoridad resuelva su pedido de manera favorable, concediendo lo que

aquél busca, al punto de poder afirmar que se vulnera el derecho de petición si quien lo resuelve no
accede, sin objeción, a la totalidad de lo pedido. La garantía de este derecho consiste en que la autoridad
deberá necesariamente abordar la solicitud que ha recibido, pronunciarse de fondo sobre ella en un tiempo
prudencial, y asegurarse de poner la respuesta en conocimiento del peticionario, de tal modo que éste no
tenga que esperar de manera indefinida, y esté en la certeza de que la respuesta que reciba resolverá de
fondo sobre el tema planteado. (4) Al observar las respuestas dadas por la entidad al peticionario queda
claro que no se le negó nada de manera arbitraria, y que todas las respuestas se le dieron conforme al
marco jurídico que regula la materia de su petición.

Por otra parte, la figura de la COMPARTIBILIDAD de la pensión de jubilación que pagan los empleadores
afiliados al ISS y la de vejez que paga ese Instituto es de origen legal, como se detalla en la presente
contestación, y por tal razón, su aplicación no tiene limitación en el tiempo, mientras las normas que lo
fundamentan estén vigentes; aún si en el acto administrativo que reconoce la pensión de jubilación no se
indicara que cuando el ISS reconozca la pensión de vejez el SENA pagará sólo la diferencia entre las dos
pensiones, esta entidad estarla facultada por la ley y obligada por manejo presupuestal, a aplicar la
compartibilidad en virtud de las normas que se relacionan en el presente documento, y es que desde 1966
el articulo 62 del Acuerdo 224 del 19 de diciembre del mismo año, que fue probado por el Decreto 3041 de
1966, dispuso que "las prestaciones de los seguros de invalidez, vejez y muerte dispuestas en este
reglamento, sustituirán de derecho las obligaciones patronales que para tales riesgos establece el Código
Sustantivo del Trabajo, con las excepciones contempladas en ios artículos anteriores en relación con el
riesgo de vejez". Con lo anteriormente expuesto puede deducirse claramente que la COMPARTIBILIDAD
opera ipso jure.

AL SÉPTIMO HECHO: No es cierto. Se reitera que el SENA no ha retenido dineros que le corresponden a
la demandante, su decisión de cesar en el pago de la totalidad del valor de las mesadas está ajustada a
derecho de acuerdo a la normativa que sustenta la materia. Por otro lado, la pensionada sigue recibiendo
el 100% de la mesada reconocida, por tanto no se le ha vulnerado un derecho adquirido, ya que el monto
de la pensión reconocida por el SENA se mantiene, pues la sumatoria de lo que le paga el ISS y el SENA
corresponde al valor que le venía pagando esta entidad, lo único que cambia es que una parte la paga el
ISS y la otra el SENA.

Es improcedente y desmedida la posición de la parte demandante al pretender que se le pague la totalidad
de ambas pensiones, tanto la de jubilación reconocida por el SENA como la de vejez reconocida por el ISS,
porque dicha prestación tiene la condición de una pensión compartida, por lo cual no podrá existir doble
pago respecto de un único y mismo derecho del cual se originan las dos pensiones, ya que lo reconocido
inicialmente por el SENA luego fue reconocido por el ISS, subrogándose en todo o en parte la obligación
de pagar la prestación laboral. Dicha responsabilidad subsistirá de manera compartida entre el antiguo
empleador (SENA) y la entidad de seguridad social, sólo cuando el ex patrono deba asumir el mayor valor
que resulte de comparar la pensión por él reconocida y la pagada por el ISS (artículo 259 del Código
Sustantivo del Trabajo y artículo 128 de la Constitución Política).

La pensión de vejez regulada por el ISS y la pensión de jubilación constituyen en el fondo, una misma
prestación social aunque con diferente denominación. Ya que además de que los aportes con que el ISS
reconoce la pensión de vejez son los pagados por esta Entidad, debe tenerse en cuenta que el tiempo de
servicios con base en los cuales se reconocen las dos pensiones también es el mismo (que en el ISS se
traduce en semanas cotizadas), y no puede un solo hecho generar dos prestaciones económicas
(pensiones) que amparan el mismo riesgo, la edad.

' La Corte Constitucional mediante sentencia T-363 del 6 de agosto de 1997
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Para que en virtud de las normas anteriores a la Ley 100 una persona cause la doble pensión (jubilación -
vejez), debe haber cumplido Independientemente los requisitos exigidos para cada una de ellas, es decir,
además de cumplir la edad de cada normativa, haber cotizado 1.000 semanas como trabajador del sector
privado y 20 años en entidades del sector público; situación que no se produjo en el caso de la
demandante.

El SENA no ha actuado con abuso del poder al proferir el acto administrativo demandado, ya que la entidad
ha aplicado la compartibllldad penslonal a todos y cada uno de sus funcionarlos que tienen el mismo
régimen, pues al ser servidores públicos está obligada a reconocer la pensión de jubilación de conformidad
con lo establecido en la Ley 33 de 1985, pero es una entidad pública que ha cotizado al 188 antes del 1 de
abril de 1994 por lo que dichas cotizaciones son tomadas por el 188 como del sector privado, razón por la
cual una vez los empleados del SENA cumplan con los requisitos exigidos para el reconocimiento de las
pensiones de vejez, el SENA como ya se ha Indicado en esta contestación procede solamente al
reconocimiento del mayor valor.

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO

QUE SOPORTAN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:

En cuanto a la compartibilldad penslonal:

El fenómeno de la "COMPARTIBILIDAD" de la pensión de jubilación que pagan los empleadores afiliados
al 188 y la de vejez que paga ese Instituto es de origen legal y por ende su aplicación no tiene limitación en
el tiempo, mientras las normas que lo fundamentan estén vigentes; aún si en el acto administrativo que
reconoce la pensión no se Indica que cuando el 188 reconozca la pensión de vejez el 8ENA pagará sólo la
diferencia entre las dos pensiones, esta Entidad estarla facultada para aplicar la compartibilldad en virtud
de las normas que a continuación se relacionan:

Desde el año 1966, el articulo 62 del Acuerdo 224 del 19 de diciembre de ese año, que fue aprobado por el
Decreto 3041 de 1966, dispuso que:

"Las prestaciones de los Seguros de invalidez, vejez y muerte dispuestas en este reglamento,
sustituirán de derecho las obligaciones patronales que para tales riesgos establece el Código
Sustantivo del Trabajo, con las excepciones contempladas en los artículos anteriores en relación con ei
riesgo de vejez".

Los "artículos anteriores" a esa norma son el 60 y 61 del mismo Acuerdo que como excepción a la regla
general de la sustitución de las obligaciones patronales por parte del 188, contempla la asunción de
obligaciones por parte de ese Instituto cuando las personas se afilien a él por primera vez llevando
laborados ya 15 o más años continuos o discontinuos en una misma empresa de capital de $800.000, para
las cuales dispone el articulo 60 que:

"(...) Al cumplirse el tiempo de servicio y la edad exigidos por el Código Sustantivo del Trabajo podrán exigir
la jubilación a cargo del patrono y éste estará obligado a pagar dicha jubilación , pero continuarán
cotizando en este Seguro hasta cumplir con los requisitos mínimos exigidos por el instituto para otorgar la
pensión de vejez, y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha pensión , siendo de cuenta del
patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto y ¡a que le venia
siendo pagada por el patrono.", que es precisamente lo que se ha denominado COMPARTIBILIDAD
penslonal.

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 via al Magdalena Indicativo 6 Conmutador 8741546 - 8748444 Fax 8741399 Manizales - Caldas - Colombia
www.sena.edu.co



SENA ^

W  I
CALDAS

Entonces, si por excepción a las personas que a la fecha de iniciarse la obligación de afiliarse al ISS ya
llevaban 15 años o más trabajando con un empleador se les aplicaba la COMPARTIBILIDAD pensional,
cuanto más a quienes llevaban menos tiempo de vinculación laboral, pues para esos casos opera lo
dispuesto en el trascrito articulo 62 del mencionado Acuerdo, que también fue claro en señalar que esa
COMPARTIBILIDAD opera ipso jure, al disponer que: "Las prestaciones de los Seguros de Invalidez,
vejez y muerte dispuestas en este regiamento, sustituirán de derecho las oblipaciones patronales que
para tales riesgos establece el Código Sustantivo del Trabajo, con las excepciones contempladas en los
artículos anteriores en relación con el riesgo de vejez". (Hemos resaltado y subrayado)

Ahora, si bien los artículos 60 y 62 que hemos trascrito se refieren a la pensión de jubilación contemplada
en el Código Sustantivo del Trabajo, estas normas también son aplicables por igualdad y dentro de la
normativa que les corresponde, a los empleados y empleadores del Sector Público que legalmente podían
afiliarse al ISS, pues por disposición del articulo 3° de la Ley 90 de 1946:

"Para ios efectos de la presente ley (- por la cual se establece el seguro social obligatorio y se crea el
Instituto Colombiano de Seguros Sociales -), estarán asimilados a trabajadores particulares los
empleados y obreros que presten sus servicios a la Nación, los Departamentos y los Municipios..." (El
resaltado es nuestro).

Posteriormente, el articulo 5° del Acuerdo ISS 029 de 1985, aprobado por el Decreto 2879 del 4 de octubre
de 1985, reguló la compartibilidad de las pensiones reconocidas por los empleadores del sector privado
afiliados al ISS, a los cuales se asimilan los empleadores del sector público afiliados también a ese
Instituto, señalando que:

"Los patronos Inscritos en el Instituto de los Seguros Sociales que a partir de ia fecha de publicación del
decreto (...) otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convención
colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o voluntariamente, continuarán cotizando para los seguros de
invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para
otorgar la pensión de vejez, y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de
cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto y la
que venía siendo pagado por el patrono. II... ".

Este aparte de la norma fue consignado en términos similares en el articulo 18 del Acuerdo ISS 049 de
1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990.

Como se observa, el fundamento de la compartibilidad pensional no es el articulo 2° de la Resolución
pensional del SENA que se demanda, pues en él solamente se indica la existencia de la facultad legal que
tiene la entidad para aplicar esa compartibilidad, sin que la existencia o vigencia de ese articulo 2° sea
condición legal de procedibilidad, pues las normas que consagran la compartibilidad no establecen que
esta será viable en la medida que exista un acto administrativo previo que declare la posibilidad de
aplicarla, sino que opera en virtud de la ley.

Sugiere la demanda en sus argumentos que la pensión de jubilación es vitalicia, y la de vejez no la
sustituye; otro aspecto rebatible en la medida que la demandante a lo que tiene derecho es a tener un
beneficio económico anticipado al reconocimiento de su pensión de vejez; esto por haber sido servidora del
Estado. En esta medida los servidores públicos que cumplen los requisitos para ello (tiempo de servicio y
edad), obtienen pensión de jubilación, que con posterioridad ha de ser necesaria e indefectiblemente
reemplazada por la pensión de vejez otorgada por el ISS, y de esta manera el beneficio pensiona! es
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vitalicio pues el jubilado pasa a ser pensionado y el efecto es el mismo: recibir el pago de su pensión hasta
su fallecer.

El fundamento de la condición vitalicia de la pensión está determinado por la Ley, es también la Ley la que
establece expresamente la compartibilidad pensional entre las pensiones vitalicias de jubilación
reconocidas por el empleador que le ha cotizado al ISS y la pensión de vejez que reconoce ese instituto
con base en esos aportes.

Tan vigente continúa el derecho a la pensión de jubilación cuando el ISS asuma parcialmente el monto de
la pensión, que esa es la razón por la cual el SENA continúa pagando la diferencia entre las dos mesadas,
si la hay, para que la sumatoria de lo pagado por el ISS y por el SENA corresponda al valor de la pensión
causada por los años de servicio al Estado, que es el mismo tiempo (traducidos en semanas de cotización)
con base en el cual el ISS le pagara la pensión.

Por lo anterior, el hecho de que el SENA empiece a pagar la diferencia pensional cuando el ISS asuma la
pensión por vejez, no implica la disminución o pérdida de la pensión de jubilación ni afecta ese derecho.

Y, como se dijo anteriormente, la demandante sabía expresamente que a partir de la fecha en que el ISS le
reconociera la pensión de vejez el SENA solamente pagaría el mayor valor, como se indicó en la
Resolución pensional.

***

Consideramos que el SENA ha actuado de conformidad con las normas legales vigentes ya que los actos
administrativos pensiónales que ha proferido contienen tres aspectos diferentes, que por unidad de materia
y economía procesal se tratan en un mismo acto administrativo, pero que tienen diferente origen y
fundamento. Esos aspectos son:

a. Señalamiento de la CONDICIÓN RESOLUTORIA a la cual estaba sometida la vigencia de esa
obligación (reconocimiento de la pensión por parte del ISS con base en los aportes pagados para pensión
por esta Entidad -2/3 partes- durante su vinculación laboral), y que tiene como fundamento los argumentos
de hecho, de derecho, jurisprudenciales y doctrinales, y que confluyen en la COMPARTIBILIDAD de las
dos pensiones.

A pesar de que en la Resolución pensional, en ninguno de sus apartes se indica que haya autorización del
pensionado para darle cumplimiento y si bien aparece como una reserva en virtud de la cual el SENA
descontará del valor de la pensión de jubilación el valor de la mesada ISS, en realidad se trata de un
mandato imperativo que constituye una verdadera CONDICIÓN RESOLUTORIA en los términos del
artículo 1536 del Código Civil, pues existiendo amplios fundamentos que respaldan su aplicación, el
funcionario encargado debe hacerlo para resguardar el patrimonio del Estado.

Tal como se indicó, el pago de la diferencia entre las dos mesadas (SENA-ISS) se basa (entre otras
razones) en el artículo de la Resolución pensiona! que establece que cuando el ISS reconozca la pensión
el SENA sólo pagará la diferencia entre las dos mesadas, y en el artículo 66 numeral 4° del Código
Contencioso Administrativo, el cual establece la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos
cuando se cumpla la CONDICIÓN RESOLUTORIA a la que se encontraba sometido el acto administrativo
(ipso tacto); por eso, se indicó que para este aspecto, la Resolución de COMPARTIBILIDAD es solamente
un acto DECLARATIVO, y por eso, la siguiente particularidad de esos actos en cuanto a este aspecto es:

b. Declaratoria de la ocurrencia de esa CONDICIÓN RESOLUTORIA, de la consecuente pérdida de fuerza
ejecutoria y de la COMPARTIBILIDAD, y
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c. Señalamiento del valor de la diferencia entre las dos mesadas, si la hay.

La figura de la COMPARTIBILIDAD pensional prevé que, si el 188 está obligado a pagar la pensión de
vejez desde la fecha que el afiliado cumple los requisitos de edad y semanas de cotización, el SENA
también tiene derecho a pagar desde la fecha en que el 188 reconozca la pensión solamente la diferencia;
esto significa, que cuando el 188 profiere la Resolución con posterioridad a la fecha del reconocimiento
(como normalmente ocurre), el retroactivo por el tiempo transcurrido entre la fecha a partir de la cual ese
Instituto reconoce la pensión hasta la que profiere la Resolución le corresponde al SENA, porque durante
todo ese tiempo el SENA le pagó al pensionado el 100% del valor de la mesada, debiendo pagar sólo la
diferencia entre las dos mesadas, es decir que el SENA le pagó al pensionado esa parte de la mesada que
ya el 188 asumió en su Resolución desde antes de haber sido proferida.

En cuanto a la CONDICIÓN RESOLUTORIA y la pérdida de fuerza ejecutoria, éstas no corresponden a la
voluntad de la administración o del pensionado, sino que tienen los siguientes fundamentos, que más allá
de la incompatibilidad entre la pensión reconocida por esta Entidad y la del 188, demuestran la legalidad de
la COMPARTIBILIDAD pensional en el caso analizado:

a. Legales:

El SENA, desde la creación del entonces denominado Instituto Colombiano de Seguros Sociales I.C.8.8.,
afilió a todos sus funcionarios para los riesgos de invalidez, vejez y muerte que asumió ese Instituto desde
enero de 1967; vinculación que se mantuvo en forma general hasta la entrada en vigencia del sistema
pensional establecido en la Ley 100 de 1993, por disposición de ios articulos 127 dei Decreto 2464 de
1970 y 35 del Decreto 1014 de 1978, que establecían:

Artículo 127: "SEGURO SOCIAL- Los empleados y trabajadores del Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA continuarán afiliados ai instituto Colombiano de Seguros Sociales.- i.C.S.S. II En los lugares
donde no hayan servicios de dicho Instituto, las prestaciones a cargo del mismo serán asumidas
directamente por el SENA en relación con sus empleados o trabajadores no afiliados ai i. C. S. S."

Artículo 35: "SEGURO SOCIAL-Los empleados públicos dei Servicio Nacional de Aprendizaje SENA,
continuarán afiliados ai instituto de ios Seguros Sociales, iSS. II En ios lugares donde el iSS no
preste sus servicios, las prestaciones a cargo dei mismo, para ios empleados dei SENA no afiliados,
serán asumidas directamente por la entidad. No obstante el SENA como ios empleados
continuarán cotizando por ios riesgos de invalidez, vejez y muerte ai ISS.". (las negrillas no
corresponden a los textos originales)

Esa vinculación de los servidores del 8ENA al 188 fue antes del 1° de abril de 1994 una excepción a la
regla general de que la Entidad de seguridad social de los trabajadores del sector privado era el 188 y la de
los servidores del sector público era la Caja Nacional de Previsión 8ocial, pero era una excepción con
pleno fundamento legal, ya que además de ser una orden impuesta por las normas transcritas
anteriormente, el artículo 3° de la Ley 90 de 1946 (por la cual se establece el seguro social obligatorio y se
crea el Instituto Colombiano de Seguros Sociales) estableció que "Para ios efectos de la presente ley,
estarán asimilados a trabajadores particulares ios empleados y obreros que presten sus servicios a
la Nación, ios Departamentos y ios Municipios ..." y el artículo 134 del Decreto 1650 de 1977 (Por el cual
se determina el régimen de la prestación de los Seguros Sociales Obligatorios), señaló que "Los
servidores dei Estado que en la actualidad están afiliados ai instituto Colombiano de Seguros
Sociales (i.C.S.S.), conservarán tai calidad respecto dei instituto de Seguros Sociales". Por su parte
el artículo 5° del Decreto 3128 de 1983 estableció: "son afiliados forzosos de la Caja Nacional de Previsión
Social, con las excepciones que señala la Ley, las personas naturales que prestan sus servicios en
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cualesquiera de la rama del poder público del orden nacional sean empleados públicos o trabajadores
oficiales ..."(la negrilla es nuestra).

Como consecuencia de esa vinculación excepcional generada por mandato normativo, los funcionarios
que se pensionaron antes de entrar en vigencia el sistema general de pensiones de la Ley 100 de 1993 (1°
de abril de 1994 para el nivel nacional) y quienes son beneficiarios del régimen de transición, se
encontraron y se encuentran, con que las normas pensiónales del sector público establecen requisitos
diferentes a los exigidos por el ISS en sus reglamentos; mientras las primeras exigen 50 o 55 años de
edad y 20 años de servicios, en el segundo se exigen 55 o 60 años de edad y 500 o 1000 semanas
cotizadas.

Ante esta diferencia normativa de requisitos, ios artículos 60 y 62 del Acuerdo 224 del 19 de
diciembre de 1966 (aprobado por el Decreto 3041 del mismo año), el artículo 5 del acuerdo ISS 029 de
1985 (aprobado por el decreto 2879 del 4 de octubre de 1985), y el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1990
(aprobado por el Decreto 758 de 1990), establecieron la COMPARTIBILIDAD pensional.

Así mismo, la Jurisprudencia, definiendo casos concretos del SENA, determinó que para no afectar los
derechos del funcionario que le conceden las normas del sector público, la Entidad debía asumir el
pago de la pensión cuando cumpliera los requisitos de jubilación, y luego, cuando el ISS reconociera la
pensión de vejez con base en las cotizaciones que le hizo el SENA, esta Entidad pagaría solamente la
diferencia, si la hubiere, para mantener ei monto de la pensión.

Recogiendo lo señalado por las normas anteriores y la Jurisprudencia, los artículos 5° literal a) del Decreto
813 de 1994 (que fue modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994) y 45 del Decreto 1748 de
1995, establecieron lo siguiente:

Artículo 45 Decreto 1748 de 1995: "EMPLEADORES DEL SECTOR PUBLICO AFILIADOS AL ISS. Los

empleadores del sector público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del sector privado. Por tanto,
les será aplicable el articulo 5° del decreto 813 de 1994 y no habrá lugar a la expedición de bono tipo 8".

Artículo 5° del Decreto 813 de 1994 (modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994).' "Cuando el
trabajador cumpla con los requisitos del régimen que se le venia aplicando, tendrá derecho al
reconocimiento y pago de la pensión a cargo de dicho empleador. II Reconocida la pensión de jubilación
por el empleador, éste continuará cotizando al Instituto de Seguros Sociales hasta que el trabajador cumpla
con los requisitos exigidos para el reconocimiento de la pensión de vejez en el régimen de prima media con
prestación definida, establecidos en el articulo 33 de la Ley 100 de 1993. En ese momento el ISS
procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador únicamente el mayor valor, si lo hubiere,
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venia cubriendo al pensionado".

b. De hecho:

El pago de los aportes por parte del SENA al ISS durante toda la vinculación laboral del funcionario, implica
para la Entidad el derecho correlativo a liberarse de la obligación pensional hasta el monto de la que
reconozca el ISS, porque la razón del pago de esos aportes era que el Instituto asumiera la pensión
cuando el afiliado cumpliera los requisitos exigidos por éste. Lo contrario significaría privar al SENA del
derecho a la Seguridad Social por el simple hecho de estar dentro de la excepción anotada con
anterioridad, que como se dijo, no sólo tiene pleno respaldo normativo, sino que fue ordenada iegalmente.

Pero además de que los aportes con que el ISS reconoce la pensión de vejez son los pagados por esta
Entidad, debe tenerse en cuenta que el tiempo de servicios con base en los cuales se reconocen las dos
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pensiones también es el mismo (que en el ISS se traduce en semanas cotizadas), y no puede un solo
hecho generar dos prestaciones económicas (pensiones) que amparan el mismo riesgo, la edad.

Para que en virtud de las normas anteriores a la Ley 100 una persona cause la doble pensión (jubilación -
vejez), debe haber cumplido independientemente los requisitos exigidos para cada una de ellas, es decir,
además de cumplir la edad de cada normativa, haber cotizado 1.000 semanas como trabajador del sector
privado y 20 años en entidades del sector público. Mientras no sea asi, y el ISS reconozca la pensión con
base en los aportes que le haga el SENA y el tiempo laborado por el afiliado en esta Entidad, la
consecuencia es la anotada en la Resolución que reconoce la pensión de jubilación.

c. Jurisprudenciales y doctrinales:

La actuación de la administración en este caso, encuentra también fundamento jurisprudencial y
doctrinario. La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se pronunció en el mismo
sentido a través del concepto 1828 del 18 de marzo de 1983, y Jurisprudencialmente podemos señalar
sentencias como la proferidas por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca el 8 de abril
de 1988, el 7 de julio de 1989 y el 11 de junio de 1990, y recientemente la proferida el 15 de octubre de
2002 dentro del expediente Nro. 01-2678, asi como la del Tribunal Administrativo de Arauca del 13 de
junio de 1996, en el proceso radicado en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca con el No. 31560.

Por su parte, el Tribunal Administrativo de Caldas, ha fallado a favor del SENA todas las demandas
impetradas en su contra, relacionadas con las actuales pretensiones y el tema de la compartibilidad
pensional, entre las cuales se citan a manera de ejemplo:

Demandante: Abilio Sánchez López - Radicación: 2001-0357
Demandante: Efrain Martínez Guzmán - Radicación: 2001-0026

Demandante: Michel Gerard de Montes - Radicación: 2002-0126-2

Demandante: Campoamor Muñoz Pérez - Radicación: 2002-0497-2
Demandante: Nelson Zapata Valencia - Radicación: 2002- 0545-1
Demandante: José Omar Cortés - Radicación: 2002- 0584- 3

Demandante: José Alberto López Parra - Radicación: 2002- 1142-2
Demandante: María Lida Flores Villegas - Radicación: 2008-00329

Y en el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, se falló también a favor del SENA el
siguiente proceso sobre la misma materia: Demandante: Libardo Zapata Ortiz - Radicación: 17-001-33-31-
003-2007-00247

El Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, en sentencia del 4 de marzo de 1999, con
ponencia del Consejero doctor Flavio Augusto Ramírez Arce, Expediente: No. 14956, actor: Luis
Eduardo De la Rosa Gutiérrez, señaló lo siguiente:

"Con el reconocimiento de ia pensión de vejez, ei instituto sustituyó ta obligación radicada en Cabeza del
SENA, según voces del artículo 76 de ia Ley 90 de 1946, sin perjuicio de que ésta asumiera el mayor
valor que le corresponda ai demandante por concepto de pensión de jubilación de conformidad con ei
Decreto Ley 3135 de 1968. //No se está pues desconociendo el derecho adquirido a ia pensión de
jubilación, ni se le está desmejorando. Lo único que se obtiene mediante tas disposiciones acusadas
es liberar ai SENA de ia carga prestacionai que fue asumida por ei ISS.//y tampoco es de recibo, como
alega ia demandante, que pueda devengar las dos pensiones dado que el reconocimiento fue
hecho por entidades diferentes que, además, solo administran recursos de ios patronos y los
empleados, pues el origen de dichas prestaciones, tanto la pensión de vejez que reconoce el ISS y
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la de jubilación a cargo del SENA, tienen la misma causa y amparan la eventual pérdida de la
capacidad para trabajar por razón de haber llegado a determinada edad, luego mal pueden percibir,
por un mismo motivo, dos veces la misma prestación..." (El resaltado es nuestro)

La misma Subsección A - Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencias proferidas el 6 de abril
de 2000 en los procesos 1082 y 1083, así como el 27 del mismo mes y año dentro del expediente 1087/99,
reiteró las anteriores afirmaciones, señalando que el pago de la diferencia pensional SENA - ISS tiene
claro sustento legal, que las dos prestaciones económicas se generan por la misma causa y para
amparar el mismo riesgo y que la decisión adoptada por esta Entidad se ajusta a derecho.

Adicionalmente, la Sección Segunda - Subsección B del Consejo de Estado, en sentencias proferidas el 6
de diciembre de 2000 en los expedientes 739-99, 763-99 y 1848-99, declaró la legalidad de la actuación
del SENA en casos similares y agregó que "La ley no autoriza que por los mismos tiempos de
servicios estatales los funcionarios del SENA perciban dos pensiones a cargo de diferentes
instituciones". Con respecto a la sentencia 7109 del 27 de enero de 1995, el Consejo de Estado aclaró en
la sentencia del expediente 763-99 que "...en efecto determinó la compatibilidad entre pensiones, pero
derivadas de servicios diferentes, unos prestados al sector privado y otros al sector público..." (El resaltado
es nuestro)

La Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia del 13 de septiembre de
2001 proferida dentro del expediente No. 52001-23-31-000-310-01, manifestó que "El fenómeno de
compartir pensiones no es exclusivo entre patronos particulares y el ISS, porque también atañe a
las Entidades Públicas que tenían afiliados sus trabajadores a dicho Instituto y estaban obligadas a
pagar ellas pensión de jubilación, mientras el Seguro reconocía la pensión de vejez,..."

En sentencias del 5 de julio de 2001 y 24 de agosto del mismo año, proferidas en los expedientes
1998019600/0518/2001 y 19980190/1269/2001, respectivamente, la Subsección 8 de la Sección Segunda
del Consejo de Estado concluyó que "No se trata de una doble pensión sino de una misma pensión
compartida y el SENA sólo tiene el deber legal de asumir el mayor valor..."

Así mismo, en sentencia del 23 de junio de 2005 proferida dentro del expediente Nro.
25000232500020010384601, la Subsección B de la sección Segunda del Consejo de Estado concluyó que
"...el ISS reconoció la pensión de vejez a la parte actora, por sus servicios ai Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA, la reconoció por ia misma razón, siendo claro para la Sala que, tanto la pensión que ei
SENA reconoció, como ia reconocida por ei instituto de ios Seguros Sociales tienen ia misma causa. No se
acreditó que ia parte actora para hacerse beneficiarla de ia pensión por vejez que ei iSS ie reconoció,
hubiera efectuado aportes distintos ai ios realizados por ia afiliación del SENA. II... , diferente sería ia
situación, si ia interesada hubiera comprobado que ia pensión que ei instituto de ios Seguros Sociales ie
reconoció hubiera sido ei resultado de cotizaciones propias o de otro empleador, evento en ei cual seria
procedente examinar ia compatibilidad de estas pensiones. Sin embargo, esa situación no se presenta en
ei Sub-iite, como se ha explicado, además porque en ia misma Resolución del INSTITUTO DE LOS
SEGUROS SOCIALES, se expresa que ei último patrono fue ei SENA".

En Sentencia del 2 de febrero de 2006, proferida dentro del expediente Nro. 25000232500020030492501,
la Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado concluyó que "... No existe pues duda,
que el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA se ajustó en un todo a derecho cuando declaró la
pérdida de la fuerza ejecutoría de la Resolución que reconoció la pensión de jubilación a la parte
actora y ordenó el pago del mayor valor pensional a cargo de esa entidad, por cumplirse la
CONDICIÓN RESOLUTORIA a la cual estaba sometida su vigencia ... "
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En Sentencia del 6 de diciembre de 2007, proferida dentro del expediente Nro.
25000232500020000573101 la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado determinó
que "... en estas condiciones los actos acusados se encuentran ajustados a derecho pues no se
trata de que por el mismo tiempo de servicio se puedan reconocer dos pensiones o de que se
desmejoren las condiciones pensiónales como aduce la parte actora, sino de que dos entidades
entran a compartir el pago de una misma obligación prestacional, para lo cual era necesario
establecer la CONDICIÓN RESOLUTORIA en el acto de reconocimiento pensional por parte del
SENA, lo que no vulnera de ninguna manera derechos adquiridos."

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección segunda -
Subsección B, en Sentencia del 31 de julio de 2008, dentro del expediente Nro. 1881-2007 señaló que "...
cuando el Instituto de los Seguros Sociales asume el riesgo de vejez, sustituye al Servicio Nacional de
Aprendizaje en su obligación de reconocer la pensión de jubilación y, en consecuencia, el goce de la
pensión de jubilación en estos casos es incompatible con la pensión de vejez. H No se trata de la
compatibilidad de pensiones, como se pretende hacer ver en la demanda, pues lo cierto es que la
situación que se presenta es una sustitución de la entidad encargada de asumir tal obligación y es
por eso que resulta improcedente que simultáneamente se pueda gozar de la pensión de jubilación
reconocida por el SENA y la de vejez conferida por el ISS, puesto que ello contraria la prohibición
constitucional consagrada en el articulo 128. H Reconocida la pensión de jubilación por el empleador
éste continúa cotizando al Instituto de los Seguros Sociales hasta que el trabajador cumpla con los
requisitos mínimos exigidos por dicho Instituto para otorgar la pensión de vejez a sus afiliados. En ese
momento el ISS procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador únicamente el mayor
valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía cubriendo al pensionado. II Es
clara la decisión del SENA que en defensa de su patrimonio, se reserva el derecho a solicitar de oficio al
I.S.S. el reconocimiento y pago de la pensión a que tuviere derecho el señor... II En esas condiciones,
carecen de fundamentos los planteamientos de la demanda, en cuanto la parte actora expresa que
el acto acusado violó el articulo 73 del C.C.A., pues la administración con el acto acusado, no
estaba revocando ningún acto creador de una situación jurídica particular y concreta, simplemente
estaba haciendo efectiva la previsión señalada en el articulo segundo de la resolución ..., como asi
lo señala en el articulo primero de la Resolución ..., en el cual afirma que se cumplió la condición a
que estaba sometido el acto desde su vigencia. II En conclusión, la parte actora mediante su
apoderado en el curso del proceso no desvirtuó el contenido de los actos acusados, es decir, no demostró
que no fuera cierto que el SENA no lo hubiera afiliado al ISS, para los referidos efectos, en consecuencia
la presunción de legalidad de los actos acusados se mantiene incólume, ..." (negrillas nuestras)

Por su parte, la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia del 1° de
diciembre de 2005 proferida dentro del expediente No. 25000-23-25-000-2001-03515-01, manifestó que:
"Cuando el I.S.S. asume el riesgo de vejez sustituye al SENA en su obligación de reconocer la pensión de
jubilación. Asi, realmente se presenta una sustitución de la entidad encargada de asumir la obligación
(aunque no tenga la misma denominación) y es por eso que resulta Improcedente que simultáneamente se
pueda gozar de la pensión de jubilación reconocida por el SENA y la de vejez otorgada por el Instituto de
Seguros Sociales, pues ello contraría la prohibición contenida en el artículo 128 de la Constitución Política.
La ley no autoriza que por los mismos tiempos de servicios estatales los funcionarios del SENA
perciban dos pensiones a cargo de diferentes Instituciones."

Y más adelante, sobre el tema de la unificación de la jurisprudencia en el tema de la compartibilidad
pensional manifestó que: "...En efecto, por la época de los hechos se profirieron múltiples sentencias de la
Sección 2° del Consejo de Estado que admitieron la posibilidad que los antiguos empleados públicos del
Sena obtuvieran reconocimiento y percibieran la pensión de jubilación a cargo de esta entidad junto con la
pensión reconocida posteriormente por el ISS y, en esas condiciones, no aceptaron la reserva y la
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devolución de pagos hechos por el SENA. Sólo a finales del año 2000 se unificó la Jurisprudencia de
la Sección 2° del Consejo de Estado sobre esta materia, coincidiendo en la solución de las dos
subsecciones; por lo tanto en principio, tanto la administración como ios pensionados a partir de esta año
tuvieron una "seguridad jurídica" emanada de providencias judiciales unificadas sobre este punto de
derecho y, así, ai futuro no podía aieparse duda sobre el particular.

El Consejo de Estado Sección Segunda, en reciente Sentencia 27001233100020080011301
(22892010) del 18 de agosto de 2011, reiteró la argumentación del SENA de la siguiente manera:

"(...) No obstante io anterior, es decir, a pesar de que ios empleados del SENA se encuentren afiliados ai
i.S.S., la entidad empleadora (el SENA) tiene la obiigación provisional o transitoria de reconocerla pensión
de jubilación a ios empleados que cumplan ios requisitos previstos por el régimen de ios servidores
públicos de ia Rama Ejecutiva. Esta situación tiene fundamento en ei hecho que ios requisitos en dicho
régimen son inferiores respecto de ios establecidos por ei instituto de Seguros Sociales para reconocer ia
pensión de vejez. De esta forma se protege ia situación pensionai de ios empieados del SENA
permitiéndoles gozar de ia prestación mientras satisfacen ios requisitos para que ei i.S.S. reconozca dicho
beneficio.

Se concluye, entonces, que ia entidad empleadora que afilió sus empieados ai i.S.S. debe, en principio,
asumir ei reconocimiento y pago transitorio de ia pensión hasta cuando se cumplan ios requisitos exigidos
por ei ordenamiento jurídico respecto de ios seguros que ofrece ei i.S.S., en cuyo caso este instituto, ahora
si en forma definitiva, asumirá ia carga prestacionai concreta frente a su afiliado.

En este orden de ideas, ei i.S.S. en ningún momento se sustrae de ia obiigación de asumir ei
reconocimiento y pago de ia prestación social, pues io que ocurre es que ei derecho io reconoce ei SENA
temporalmente pero con ia finalidad que cuando se cumplan ios requisitos para que ai beneficiario se le
otorgue ia pensión de vejez por parte dei i.S.S. dicha entidad cumpla con este deber. Asi, io que se
presenta es una sustitución de ia entidad obligada a continuar pagando ia prestación, es decir, que ei i.S.S.
sustituye ai SENA en su obiigación de reconocer ia pensión de jubiiación, asumiendo ei riesgo de vejez.

La mencionada sustitución constituye ei fundamento por ei cual ei beneficiario no puede percibir
simultáneamente ia pensión de jubiiación reconocida por ei SENA y ia de vejez otorgada por ei instituto de
Seguros Sociales, toda vez que ello quebranta ia prohibición contenida en ei articulo 128 de ia Constitución
Política, en ei sentido que no es posible "recibir más de una asignación que provenga dei tesoro público",
en otras palabras, no es procedente que ios empieados dei SENA perciban dos pensiones a cargo de
diferentes entidades acreditando para ello ei mismo tiempo de servicio.

Entre tanto, puede ocurrir que cuando ei i.S.S. reconozca ia prestación io haga en cuantía inferior a ia que
se deriva de aplicar ei régimen general de ios servidores púbiicos, caso en ei cual ei SENA deberá asumir
ei pago de ia diferencia resultante y, por io tanto, se hablará de una pensión compartida.

Ai respecto, esta Corporación ha manifestado^:

"4. Los empieados de ios establecimientos púbiicos nacionales tienen derecho a percibir pensión de
jubiiación. Ahora bien, si un empleado de un establecimiento público como ei SENA, que por estar
afiliado ai iSS percibe pensión de vejez de conformidad con ei Decreto 3041 de 1966, tuviese que
recibir una suma menor que ia que le correspondería por pensión de jubiiación, tiene derecho a que
ei SENA le complemente ei valor de ia pensión hasta ei monto de io que le correspondería con base

5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejero Ponente: Dr. Jesús María Lemos Bustamante,
sentencia de 1 de junio de 2006, Ref: Expediente No. 250002325000200213466-01 (0660-2005), Actor: Darlo Jiménez Castiblanco.
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en el último estatuto mencionado porque su afiliación al ISS no implica disminución de la cuantía de
la pensión que la ley reconoce a todos los empleados administrativos nacionales, tanto más cuando
el Decreto Ley 1650 de 1977 se limitó a mantener la afiliación de los empleados al ISS sin
establecer ninguna excepción.

De igual manera si las condiciones de goce de la pensión establecidas por el ISS son diferentes de
las señaladas para los empleados públicos nacionales, por ejemplo en relación con la edad y el
tiempo de servicio, el SENA, que en este caso funge como patrono, tiene el deber de cubrir la
pensión hasta que el ISS deba asumirla de acuerdo con sus condiciones especiales.
(...)
5. Esta es la situación aplicable a la parte actora y ello explica que el SENA al expedir el acto
mediante el cual le reconoció la pensión se hubiera reservado el derecho a que el ISS la asumiera
cuando la parte actora cumpliera los requisitos establecidos para obtener el beneficio en esa
entidad, con la obligación del SENA de cubrir solamente el excedente, si lo hubiere.". (Resalta
la Sala).

De los anteriores razonamientos se infiere válidamente que el SENA actuó conforme a derecho al declarar
la pérdida de fuerza ejecutoria del acto de reconocimiento de la pensión de jubilación de la parte actora en
consideración a que el I.S.S. ya se habla hecho cargo de la prestación; sin perjuicio de que la entidad
empleadora asuma la diferencia pensional entre la cuantía reconocida en un principio por ésta y la
determinada por el I.S.S., tal como en efecto lo hizo. (...)"

Como se observa, en este momento es mayoritario el criterio de ia Sección Segunda del Consejo de
Estado que señala ia legalidad de la actuación de la Entidad en estos casos.

d. Condición Resolutoria, Pérdida de Fuerza Ejecutoria y Compartibilidad Pensional

A la luz del artículo 1536 del Código Civil, los anteriores argumentos constituyen una CONDICIÓN
RESOLUTORIA del pago del 100% de la mesada pensional por parte del SENA, pues en virtud de la
COMPARTIBILIDAD de la pensión SENA con la del ISS, esa obligación (de pagar el 100%) va hasta
cuando el Instituto reconozca la pensión con base en los aportes y el tiempo de servicios SENA, quedando
en adelante la entidad obligada al pago de la diferencia, si la hay, para mantener el monto de la pensión
por edad,

Pero esa pérdida de fuerza ejecutoria no afecta el derecho del pensionado, ya que el valor de la mesada
pagada por el ISS y el de la diferencia reconocida por esta entidad suman el valor de la pensión que le
corresponde por sus servicios al Estado durante más de 20 años, que es el mismo tiempo con base en el
cual el instituto le paga la pensión. Como puede entonces concluirse, el pago del mayor valor entre la
pensión SENA y la del ISS que se señaló en la Resolución Nro.001695 del 26 de junio de 2008, no se
fundamenta en la incompatibilidad de las pensiones de jubilación y vejez por provenir ambas del tesoro
público, ni mucho menos constituye una revocatoria directa de la Resolución en la que esta entidad
reconoció la pensión, sino que ante la COMPARTIBILIDAD de esa pensión con la pensión que le reconoció
el ISS en virtud de los aportes pagados por la entidad y el afiliado, operó la PÉRDIDA DE FUERZA
EJECUTORIA de la Resolución Nro. 001951 del 5 de octubre de 2005, en cuanto a la obligación a cargo
del SENA de pagar el 100% de la mesada pensional que por edad le fue reconocida en ese acto
administrativo, por haberse cumplido LA CONDICIÓN RESOLUTORIA a la que estaba sometida la vigencia
de esa obligación, de conformidad con el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo, que dispone:
"Salvo norma expresa en contrarío, los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido
anulados o suspendidos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, pero perderán su fuerza
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ejecutoria en ¡os siguientes casos: II... 4. Cuando se cumpla la CONDICIÓN RESOLUTORIA a que se
encuentra sometido el acto."

Por lo anterior, la normativa aplicable en este caso es el artículo 66 numeral 4° del C.C.A., ya que la
pérdida de su fuerza ejecutoria, opera en virtud de lo dispuesto por el legislador en este artículo y no por
voluntad de la administración, cuya resolución no exige formalismos especiales, autorización del
administrado, ni proceso judicial previo, toda vez que se trata de un simple acto declarativo de la ocurrencia
de la CONDICIÓN RESOLUTORIA y de sus consecuencias.

La pensionada sigue recibiendo el 100% de la mesada reconocida, ya que el SENA ha cumplido y sigue
cumpliendo con el pago del mayor valor entre la mesada a que tiene derecho la accionante por la
Resolución No. 001951 del 5 de octubre de 2005 a través de la cual se le reconoció su pensión de
jubilación y la que le reconoció el I.S.S., ya que ese Instituto al asumir el riesgo de vejez, sustituyó al SENA
en el pago de la totalidad de la pensión.

EXCEPCIONES

Por ser oportunas y procedimentalmente válidas, formulo las siguientes excepciones que tienen nexo
causal con la contestación de la demanda:

1. CADUCIDAD:

La acción de nulidad y restablecimiento del derecho tiene una caducidad para interponerla de cuatro (4)
meses contados a partir del día siguiente de la notificación, publicación o ejecución del acto definitivo,
según el asunto de que se trate. En otras palabras, la caducidad comienza a contarse desde la fecha en
que el interesado tenga conocimiento de la decisión de la administración, en el presente caso, las
Resoluciones demandadas por la parte actora y respecto de las cuales se solicita su nulidad parcial fueron
notificadas de manera personal a la MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ en 2005 y 2008. En
consideración a la fecha antes descrita, la presente demanda fue interpuesta con posterioridad al término
señalado por el numeral 2° del articulo 136 del Código Contencioso Administrativo.

2. ERROR EN LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS QUE RIGEN LOS ACTOS QUE SE REPUTAN
NULOS O AFECTADOS DE NULIDAD:

Se fundamenta esta excepción en los siguientes argumentos:

a-. De conformidad con los argumentos de la demanda, todo parece indicar que la accionante está plena y
erradamente convencida que tiene derecho a percibir simultáneamente las dos pensiones a las cuales se
ha venido haciendo alusión: la pensión de jubilación decretada por el SENA y la pensión de vejez
reconocida por el ISS. Por tal motivo ha solicitado la nulidad del articulo 2° de la Resolución Nro. 001951
del 5 de octubre de 2005 que contiene una CONDICIÓN RESOLUTORIA respecto del pago del 100% de la
mesada pensional por parte del SENA una vez reconocida la pensión de vejez por parte del ISS, la nulidad
de la Resolución Nro.001695 del 26 de junio de 2008 por la cual se declaró la pérdida de fuerza ejecutoria
y se señaló el valor de la diferencia pensional {...), y la nulidad del oficio No. 1-2024-2-2011-005085 del 8
de abril de 2011, a través del cual se responde una petición de la demandante en el sentido de explicar las
razones legales, jurisprudenciales y de hecho por las cuales estas pensiones se repelen, son excluyentes e
incompatibles, razón por la cual debe operar la figura de la COMPARTIBILIDAD, ya suficientemente
explicada en este documento.

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena Indicativo 6 Conmutador 8741546 - 8748444 Fax 8741399 Manizales - Caldas - Colombia
www.sena.edu.co



CALDAS

Por otra parte, la accionante no plantea ninguna contradicción contra la Resolución Nro, 004903 del 28 de
octubre de 2006 proferida por el ISS y que reconoce la pensión de Vejez.

En consecuencia de lo anterior, y con soporte en los planteamientos de hecho y de derecho señalados en
la presente contestación, es claro que la argumentación e interpretación de la accionante son infundadas y
erradas, toda vez que los actos demandados fueron proferidos en cumplimiento de todos los requisitos de
forma y de Ley; que el SENA no ha retenido dineros que le corresponden a la demandante; su decisión de
cesar en el pago de la totalidad del valor de las mesadas está ajustada a derecho; la pensionado sigue
recibiendo el 100% de la mesada reconocida, por tanto no se le ha vulnerado un derecho adquirido; que la
pensión reconocida por el SENA es incompatible y compartible con el Instituto de Seguros Sociales-I.S.S.,
y por tal motivo esta entidad solo está obligada a pagar el mayor valor entre la mesada a que tiene derecho
la parte accionante por la resolución Nro. 001951 del 5 de octubre de 2005 y la que le reconoció el I.S.S.;
que es claro que al asumir el I.S.S. el riesgo de vejez, sustituye al SENA en pagar obligatoriamente la
pensión de jubilación, pues resulta improcedente que la funcionarla gozara de ambas pensiones o
alternativamente de una de ellas a su antojo, pues estaría contrariando el artículo 128 Constitucional, en
cuanto también resulta improcedente que dos entidades públicas diferentes cancelen pensiones que se
generen por la misma causa y para amparar el mismo riesgo. Por otro lado, no se requería para la eficacia
de la Resolución Nro.001695 del 26 de junio de 2008 (mediante la cual se declara la pérdida de fuerza
ejecutoria y se señala el valor de la diferencia pensional) la autorización del titular de la pensión, puesto
que es consecuencia lógica de la previsión o CONDICIÓN RESOLUTORIA a la que se encontraba
sometida la Resolución Nro. 001951 del 5 de octubre de 2005, por cuanto en esta el SENA se obligó a
pagarle a la accionante el monto de la pensión de jubilación, pero reservándose el derecho de que el I.S.S.
la cubriera total o parcialmente a partir de la fecha en la cual la parte actora cumpliera los requisitos de la
pensión de vejez.

b". Es evidente que la accionante se encuentra en un error relacionado con una indebida interpretación o
desconocimiento de las normas que rigen esta clase de actos demandados; error en que se ha incurrido,
en nuestra percepción, por no haberse extendido el examen de los hechos y derechos a las disposiciones
legales y jurisprudenciales en materia pensional que fueron citadas en la presente contestación. De ahí que
se hayan invocado otra serie de normas como presumiblemente infringidas por el SENA, de cuyo contenido
no se infiere un motivo suficiente para decretar la nulidad con restablecimiento del derecho implorados, por
las siguientes razones: En primer lugar, por carecer del respectivo respaldo táctico en que se sustenta la
violación; y en segundo lugar, porque no es procedente por vía jurisdiccional decretar dos pensiones, que
tendrían un mismo origen y una misma causa.

3. BUENA FE

La hago consistir en que la entidad que represento procedió a compartir la pensión de acuerdo a los
lineamientos legales y jurisprudenciales aquí transcritos.

4. COMPENSACIÓN

Frente a lo efectivamente pagado por el SENA conforme los lineamientos legales y jurisprudenciales aquí
transcritos.

5. PRESCRIPCION DE LAS MESADAS

La hago consistir en caso tal que llegare a salir fallo adverso a la entidad, se aplicará de igual manera la
Prescripción Trienal.
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6. LA GENERICA

Fundamentada en el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil, relacionada con todo hecho que se
encuentre plenamente demostrado en el proceso y que constituya una excepción susceptible de ser
declarada a favor de la parte demandada.

PRUEBAS

Solicitamos se tengan como tales las que adjunto a la presente contestación en atención a lo ordenado en
el numeral 5 del Auto Admisorio de fecha 26 de agosto de 2011, proferido por el Tribunal Administrativo
de Caldas, a través del cual se ordenó el envió de los antecedentes administrativos que dieron origen a los
actos acusados: /— —- ————^

1. Copia auténtica del expediente pensional de la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ,
aportada al proceso por el Grupo de Pensiones de la Secretaria General del SENA (Dirección General
- Bogotá).

2. Copia auténtica de los documentos relacionados con el procedimiento administrativo que dio lugar a la
firmeza de las Resoluciones Nro.001951 del 5 de octubre de 2005 y Resolución Nro. 001695 del 26 de
junio de 2008, y a la expedición del oficio 1 -2024-2-2011 -005085 del 8 de abril de 2011.

3. Copia del Acuerdo 40 de 1971 del SENA y de la certificación del Área contable de la Dirección General
del SENA en el sentido de que se encuentra vigente, al igual que copia de la respuesta dada por el
SENA al Dr. Sabel Reinero Arévalo Arévalo, bajo el radicado No. 2-2011-018601 del 13 de octubre de
2011, sobre la información especifica del acuerdo en mención.

ANEXOS

Adjuntamos los documentos señalados en el capitulo de pruebas, el poder a mi conferido y los documentos
que acreditan la representación legal del SENA.

NOTIFICACIONES

Podrán dirigirse a la Dirección del SENA Regional Caldas, ubicada en el Kilómetro 10 Via al Magdalena de
la ciudad de Manizales, teléfono 8741246 y Fax: 8748350.

Atentamente,

GLORlArNÁNCY VALENCIA GÍRALDO

C.C. No. 30.403.359 de Manizales

Tarjeta Profesional No. 156578 del C. 8. de la Judicatura

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena Indicativo 6 Conmutador 8741546 ~ 8748444 Fax 8741399 Manizales • Caldas - Colombia
www.sena.cdu.co



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

-SECRETARÍA-

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil doce (2012).

Radicado: 2011-00333

A Despacho de la señora Magistrada Patricia Varela Cifuentes la
presente acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
informándole que se encuentra vencido el término de Fijación en Lista,
dentro del término concedido se hizo uso así:

> SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA'' , el día

13 de abril de 2012 a folios 47 a 194. Pasa a Despacho para lo
pertinente.

El expediente consta de 1 cuaderno con: 194 folios.

Cordialmente;

RUBÉN Y>P^lO CUERVO CORREA
/  Secretario



Acción:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Nulidad y restablecimiento del derecho.
17-001 -23-00-000-2011-00333-00

Martha Lucía Londoño de Sánchez

SENA.

TT» '

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizales, cuatro (04) de mayo de dos mil doce (2012).

ANTECEDENTES

La parte demandante adicionó la demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho instaurada en contra del Servicio

Nacional de Aprendizaje SENA, allegando como pruebas,
certificaciones expedidas por la demandada donde se precisa que
a la fecha para pagar las pensiones reconocidas por el Acuerdo 40

de 9 de junio de 1971 tiene un activo de setecientos setenta y un

mil setecientos veinticinco millones (fls. 163-168 C.l).

CONSIDERACIONES:

Mediante auto del 26 de agosto de 2011 se admitió la demanda

(fls. 39 a 41 C.l). El artículo 208 del C.C.A. en su inciso primero,

consagró la adición de la demanda durante el término de fijación
en lista, derecho del que podrá hacerse uso por una sola vez,

evento en el que se dará aplicación a lo previsto en el artículo 207
ibídem.

Una vez revisada la adición, el Despacho considera que deberá
admitirse porque se reúnen los requisitos legales y la parte
demandante la presentó por primera vez dentro del término
establecido en el artículo 208 del C.C.A.

Por tanto, se procederá a la notificación de este proveído en la
misma forma prevista para el auto admisorio de la demanda, tal
como lo ordena el artículo 207 del C.C.A.

Por lo expuesto, se



RESUELVE:

Admitir la adición de la demanda presentada por la parte
demandante Martha Lucía Londoño de Sánchez dentro del

presente proceso adelantado en contra del Servicio Nacional de

Aprendizaje SENA.

En consecuencia se dispone:

1. Notifíquese^rsonalmente este auto al Director Nacional
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA en Bogotá por
intermedio del Director Seccional del SENA Manizales.

/2. Notifíquese'personalmente al señor Agente del Ministerio
Público.

3. Fíjese el proceso en lista'^r un término de diez (10) días
para los efectos del numeral 5 del artículo 207 del C.C.A.,

modificado por el artículo 58 de la Ley 446 de 1998.

Se reconoce personería para actuar a la Abogada Gloria Nancy

Valencia Giraldo identificada con la cédula de ciudadanía

número 30.403.359 de Manizales y portadora de la tarjeta

profesional número 156.578 del Consejo Superior de la Judicatura

para actuar como apoderada del Servicio Nacional de Aprendizaje

SENA, de conformidad con las facultades del poder a ella

conferido a folio 47 del expediente.

Notifíquese y cúmplase.

Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICACION POR ESTADO

o-i&
FECHA: \\ 7 2012

RUBEN DA^CUERVO CORREA
Secretario

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICACIÓN PERSONAL

La providencia anterior se notifica personalmente al señor
Procurador Judicial Administrativo

Fecha/ iiKál ZOlZ.

'íÁ^
ÍRlO CLjíRVO CORREA
Secr«ario



REPUBUCA DE COLOMBIA

m
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICACION PERSONAL

RADICADO 2011-00333

Manizaies.  rz-o- 2€»z

En la fecha y debidamente autorizado por la secretaria de este tribunal, me trasladé a las

oficinas del señor DIRECTOR SECCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE - SENA EN MANIZALES, lo notifiqué personalmente del contenido del

auto de fecha mayo 04 DE 2012 que Admite la adición a la demanda de NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentada por la señora MARTHA LUCÍA

LONDOÑO DE SÁNCHEZ en contra del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -

SENA .

A la persona notificada se le hace entrega de la copia del auto admisorio y la adicción a

demanda, conforme lo dispone la Ley 446 de 1998.

Se hace advertencia que de conformidad con el Art. 150 de C.C.A la presente notificación

se hace por su intermedio al;

DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA - EN

A quien deberá comunicarle esta notificaci<^al día siguiente a su realización

NOMBRE: J^Sé ̂Oi loofew í
c.c. «O. ¿ZO.SeQ \l I y
FIRMA: 20 JÜH. 2012

OTIFICADO

NOTIFIGADORA

RETARIO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Fecha : ll/Ago/201

ACTA POR NOVEDAD

ASIG.COMPETENCIA Página

GRUPO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

REPARTIDO AL DOCTOR (A)

MAG. PATRICIA VARELA CIFUENTES
IDENTIFICACION NOMBRE

24303946 MARTHA LUCIA - LONDOÑO DE

SANCHEZ

12345798996 SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

7530224 SABEL REINERIO - AREVALO

A  AREVALO

CD. DESP SECUENCIA

006 2400

APELLLIDO

FECHA DE REPARTO

1 l/Ago/2012

SUJETO PROCESAL

OI

02 ♦-

AREVALO AREVALO 03 ♦-

.Tnrfa-H] oís.tíí

FUNCIONARIO DE REPARTO
OBSERVACIONES:

PROCESO REMITIDO POR EL JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO.

CUADERNOS O

FOLIOS



REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

SECRETARIA

FIJADO EN LISTA DEL 24 DE AGOSTO AL 6 DE

SEPTIEMBRE DE 2012. CORRIERON LOS DIAS

24, 27, 28, 29, 30, 31, 3, 4, 5, 6.INHÁBILES 25, 26,
1,2.

RUBEN DARÍO CUERVO CORREA



Manizales, 31 de Agosto de 2012

W
CALDAS

HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

MANIZALES

I  fmir

Referencia:

Demandante:

Demandado:

Radicación No.:

Contestación Adición de Demanda Nulidad

Derecho

MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
17001-23-00-000-2011 -00333-00

Restablecimiento

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
30.403.359 de Manizales, Abogada en Ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nro.
156.578 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial del Servicio
Nacional de Aprendizaje - SENA, Regional Caldas, de manera atenta y respetuosa procedo a
dar contestación a la adición de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho
instaurada por la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, para lo cual expongo las
siguientes consideraciones, con el fin de que sean tenidas en cuenta al momento de proferir
sentencia:

En relación con la "ADICIÓN DE LA DEMANDA", la contesto así:

RESPECTO DEL ACUERDO SENA NRO. 40 DE 1971:

En lo referente al certificado expedido por el Contador General del Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA, en donde consta que:" al 31 de Diciembre de 2010 ei Servicio Nacionai de
Aprendizaje - SENA, presenta en ei pasivo - pensiones de Jubiiación, ei valor de $684,918.8
miiiones que representan ia totalidad del calculo actuariai amortizado y en ei activo - Otros
Activos- Reserva Financiera Actuariai de ia suma de $771,725.8 miiiones", frente al cual, la
parte demandante pregunta si la suma setecientos setenta y un mil setecientos veinticinco
millones referidos en el certificado anteriormente mencionado, son los dineros apropiados en
cumplimiento del acuerdo 40 de 1971; le aclaramos que esta suma de dinero corresponde al
Fondo Especial de Reservas para atender el pago oportuno de las pensiones de jubilación a
cargo de la entidad, causadas o por causarse en el futuro, centralizado en la Dirección General
del SENA. Es así como todo pago por concepto de pensiones de jubilación que realice la
Dirección General o las Regionales del SENA, debe efectuarse con cargo al Fondo de
Pensiones de Jubilación. En este punto, insistimos que la accionante está realizando una
indebida y equivocada interpretación del Acuerdo 40 del 9 de junio de 1971 del SENAV

Siendo también absolutamente claro, que dicho fondo cubre el cálculo actuariai en pensiones,
incluidas las diferencias pensiónales que paga el SENA, en virtud de la figura de la
COMPARTIBILIDAD pensional.

' Este Acuerdo 40 de 1971, que se encuentra vigente, fue expedido de conformidad a io expresamente autorizado por el literal f del artículo 1 de
la Ley 20 de 1970 en concordancia con el artículo 4 del Decreto 434 de 1971 (expedido bajo las facultades de la Ley 20 de 1970).

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL 1
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía ai Magdalena Indicativo 6 Conmutador 8741546 - 8748444 Fax 8741399 Manizales - Caldas - Colombia
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La existencia de dicho fondo en ningún modo y bajo ninguna circunstancia altera, modifica o
suprime la aplicación de la COMPARTIBILIDAD pensional, ya que la misma está fundamentada
en las normas y jurisprudencia que se detallaron en la contestación de ia demanda. Tampoco
con la expedición del Acuerdo 40 de 1971 se está desconociendo la figura de la
COMPARTIBILIDAD pensional, ni se está ordenando pagar al SENA el 100% de la mesada de
manera indefinida e ilimitada, obligando a ia entidad a ignorar que la Ley ordena que a partir de
ia fecha en la cual el I.S.S. reconoce la pensión de vejez con base en las cotizaciones que para
ese efecto le ha hecho el SENA, queda desde ese momento de cuenta del SENA únicamente el
mayor valor, si lo hubiere, entre ia pensión asumida por el I.S.S. y la que corresponda al SENA
en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

En consecuencia, con cargo a dicho fondo se paga también el mayor valor entre la pensión
asumida por el I.S.S. y la que corresponda al SENA en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre
las dos pensiones.

Ahora, en cuanto a la segunda pregunta de si ia suma setecientos setenta y un mil setecientos
veinticinco millones referidos en el certificado expedido por el Contador General del Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, generan intereses para ia entidad, le indicamos a la parte
demandante que una vez realizada la consulta al coordinador del grupo de contabilidad de la
Dirección General del SENA, manifestó que efectivamente estos dineros si generan intereses,
ya que ia suma señaiada se encuentra invertida en títulos de tesorería.

Sobre el asunto que se debate, además de las sentencias a las cuales hice aiusión en la
contestación de la demanda, considero necesario dar a conocer los cinco fallos a favor del
SENA que han proferidos los jueces administrativos en demandas instauradas por los
pensionados del SENA, relacionadas con las actuales pretensiones y el tema de la
compartibilidad pensional, las cuales detallo a continuación:

•  Demandante: José Gerardo Quintero Sánchez - Radicación: 2011-00456, faiio
proferido el 14 de Agosto de 2012.

•  Demandante: Helí Duque Parra - Radicación: 2011-00485, fallo proferido ei 3 de
Agosto de 2012.

•  Demandante: Jaime García Henao - Radicación: 2011-00483 fallo proferido el 3 de
Agosto de 2012.

•  Demandante: Martha Lucia Aguilar Hernández - Radicación: 2011-00564 fallo proferido
el 6 de Agosto de 2012.

•  Demandante: Melva Mejia de Hoyos - Radicación: 2011- 0655 fallo proferido el 13 de
Junio de 2012.

PRUEBAS

Solicitamos se tengan como tales las que adjunté en la contestación de la demanda y que
enuncio a continuación:

1. Copia auténtica del expediente pensional de la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE
SÁNCHEZ, aportada al proceso por el Grupo de Pensiones de la Secretaría General del
SENA (Dirección General - Bogotá).

2. Copia auténtica de los documentos relacionados con el procedimiento administrativo que dio
lugar a la firmeza de las Resoluciones Nro.001951 del 5 de octubre de 2005 y Resolución

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL 2

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
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Nro. 001695 del 26 de junio de 2008, y a la expedición de! oficio 1-2024-2-2011-005085 del
8 de abril de 2011.

3. Copia del Acuerdo 40 de 1971 del SENA y de la certificación del Área contable de la
Dirección General del SENA en el sentido de que se encuentra vigente, al igual que copia
de la respuesta dada por el SENA al Dr. Sabel Reinero Arévalo Arévalo, bajo el radicado
No. 2-2011-018601 del 13 de octubre de 2011, sobre la información especifica del acuerdo
en mención.

NOTIFICACIONES

Podrán dirigirse a la Dirección del SENA Regional Caldas, ubicada en el Kilómetro 10 Vía al
Magdalena de la ciudad de Manizales, teléfono 8741246 y Fax: 8748350.

Atentamente,

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

C.C. No. 30.403.359 de Manizales

Tarjeta Profesional No. 156578 del 0. 8. de la Judicatura

EL SENA: UNA ENTIDAD DE CLASE MUNDIAL

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
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Manizales, 28 de Septiembre de dos mil doce (2012). Hora 8;00 A.M.

Informo a la señora magistrada que en la presente acción de NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, radicado 2011-00333-00, dentro del

término de fijación en lista de la demanda y su adición, la parte demandada se

pronunció conforme a los escritos visibles a folios 55 a 194 y 201 a 203 del

cuaderno 1.

Está pendiente de reconocer personería conforme al poder y anexos visibles a

folios 47 a 54.

Pasa a despacho el expediente con 204 folios, para el correspondiente decreto de

pruebas (artículo 209 C.C.A.).

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA
Secrejario



17-001-23-00-000-2011-00333-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Sala Unitaria

Manizales, dieciséis de octubre del dos mil doce AI. 028

ACCION:

RADICACIÓN:

ACTOR:

ACCIONADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

17-001-23-00-000-2011-00333-00.

MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ.

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-.

SE ABRE EL PROCESO A PRUEBAS en los términos del artículo 168 del C.C.A.

I. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE

Hasta donde la ley lo permita, téngase como pruebas los documentos aportados con la

demanda (fls.10-23).

Respecto de las solicitudes visibles a folio 36 del libelo introductorio, las mismas se

tienen por innecesarias, toda vez que el SENA aportó copia de los antecedentes

administrativos /v.fls.55-172/, en los cuales se incluyen los actos administrativos

demandados /fls.64-65, 126-128/, advirtiéndose además que el oficio No. 1-2024-2-

2011-005085 del 8 de agosto de 2011, fue aportado en forma original con la demanda

/v.fl.10-16/.

11. PRUEBAS PARTE DEMANDADA

Hasta donde la ley lo permita, téngase como pruebas los documentos aportados con la

contestación a la demanda /fls.55-172/.

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA no se elevó solicitud especial de práctica

de pruebas /fls.173-194/.



17-001-23-00-000-2011-00333-00

NO EXISTIENDO PRUEBAS POR PRACTICAR, UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE

PROVIDENCIA, POR LA SECRETARÍA DE ESTE TRIBUNAL, PASE INMEDIATAMENTE

A DESPACHO PARA CORRER TRASLADO A LAS PARTES PARA QUE PRESENTEN

ALEGATOS DE CONCLUSION.

Notifíquese y cúmplase

PATRICIA VARELA CIFUENTES

Magistrada Sustanciadora

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

FECHA:
[1 O OCT 201?

HECTORJAIMECASTRO CASTAÑEDA

Secretario



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora magistrada que entre el 16 de octubre y

el 7 de noviembre de 2012 se realizó un paro de la Rama Judicial a nivel nacional; dentro de

este proceso se encontraba notificando por estado un auto, el que no pudo ser conocido por

las partes toda vez que fue prohibida la entrada a las instalaciones del Palacio Nacional. Pasa

a Despacho el expediente para lo pertinente.-

Noviembre 8 de 2012.-

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA
Secretário

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicación: 17-001-23-00-000-2011-00333-00.

Demandante: Martha Lucía Londoño de Sánchez

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Sala Unitaria

Despacho Uno de Descongestión

Manizales, trece de noviembre de dos mü doce. A.S.155

Conforme a la constancia secretarial que antecede, a fin de garantizar el debido

proceso dentro del presente trámite, notiflquese nuevamente por estado el auto

proferido el 16 del octubre de 2012.

Cúmplase

PATRICIA VARELA CIFUENTES/

Magistrada

■OTIFfCADO POR ESTADO NRO jkL
■HOY 15 m im

>=1 SECRETARIO;
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora magistrada que en el presente

proceso no hay pruebas para practicar en esta etapa. Pasa a Despacho el expediente

para alegar de conclusión.

Octubre 21 de 2012.-

HEQIORJAIME CASTRO CASTAÑEDA
Secretario

Acción: I

Radicación;

Demandante:

Demandados:

Nulidad y Restablecimiento del Derecho
17-001-23-00-000-2011-00333-00

Martha Lucia Londoño de Sánchez

Servicio Nacional de Aprendizaje -Sena-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Sala Unitaria

Despacho Uno de Descongestión

Manizales, veintidós de Noviembre de dos iml doce. k.S.Z&i

De conformidad con el artículo 210 del Código Contencioso Administrativo, se corre

traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que presenten sus

alegatos de conclusión.

Si antes de vencerse este término el señor Agente del Ministerio Público solicita

traslado especial, mediante escrito, por la Secretaría de la Corporación actúese

conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 210 ibídem.

Notifíquese y cúmplase

PATRICIA VARELVARELA CIFUENTES

Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

FECHA:

CASTAÑEDAHECTOR
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Manizales, 30 de Noviembre de 2012

HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

MANIZALES

S:y/

Referencia:

Demandante:

Demandado:

Radicación No.:

Alegatos de conclusión
MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
17001-23-00-000-2011 -00333-00

gloría NANCY VALENCíA GIRALDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.

30.403.359 de Manizales, Abogada en Ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nro.
156578 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial del Servicio
Nacional de Aprendizaje - SENA, Regional Caldas, de manera atenta y respetuosa procedo a
presentar ALEGATOS DE CONCLUSIÓN dentro del proceso referenciado, en los términos que
a continuación se detallan.

De acuerdo al acervo probatorio allegado al expediente y a la reiterada jurisprudencia sobre el
tema de la COMPARTIBILIDAD PENSIONAL citada por el SENA, en la cual encaja
perfectamente el caso concreto del presente proceso, la parte demandada REITERA los
argumentos señalados en la contestación de la demanda, insistiendo en que no procede
declarar la nulidad parcial de la Resolución Nro.001951 del 5 de Octubre de 2005
(concretamente el articulo 2 que señaló una CONDICIÓN RESOLUTORIA consistente en que
"En virtud de la compartibilidad pensional SENA-ISS, el SENA pagará únicamente a la señora
MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ el mayor valor entre la pensión asumida por el ISS
mediante resolución Resolución No.004903 del 28 de octubre de 2006, y la pensión" de
jubilación reconocida por el SENA. De tal manera que el SENA continuó pagando a la
accionante el mayor valor entre la pensión otorgada por el ISS y la que le venia pagando el
SENA, reajustándola periódicamente conforme a las disposiciones legales."), tampoco procede
la nulidad de la Resolución Nro.|01695 del 26 de junio de 2008 "Por la cual se declara una
pérdida de fuerza ejecutoria, se señala el valor de una diferencia pensional y se determinan
unas sumas a restituir", toda vez que el SENA ha cancelado a la accionante la suma
correspondiente a la diferencia existente entre el valor de la pensión de jubilación reconocida
por el SENA y la pensión de vejez reconocida por el ISS, ni la nulidad del Oficio radicado 1 -
2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011, por cuanto los actos administrativos, así como el
oficio, en su totalidad fueron proferidos con el lleno de los requisitos legales y formales, con
base en los siguientes aspectos que resaltamos:

Como primera medida es importante resaltar que el pago de los aportes por parte del SENA al
Instituto de los Seguros Sociales durante toda la vinculación laboral de la actora, implica para la
Entidad el derecho correlativo a liberarse de la obligación pensional hasta el momento en que el
ISS reconozca la pensión de vejez, porque la razón del pago de esos aportes era que el
Instituto asumiera la pensión cuando la afiliada cumpliera los requisitos exigidos por éste. Pero,
además de que los aportes con que el ISS reconoce la pensión de vejez son los pagados por la
entidad que represento, se debe tener en cuenta que el tiempo de servicios con base en los
cuales se reconocen ambas pensiones también es el mismo (en el ISS se traduce en semanas
cotizadas) y no puede un solo hecho generar dos prestaciones económicas que amparan el
mismo riesgo como lo es la edad.
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Sobre este tema los Artículos 45 del Decreto 1748 de 1995 y 5 del Decreto 813 de 1994
(modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994), ordenaron lo siguiente;

Artículo 45 del Decreto 1748 de 1995: "EMPLEADORES DEL SECTOR PUBLICO AFILIADOS

AL ISS. Los empleadores del sector público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del
sector privado. Por tanto, Íes será aplicabie ei articulo 5o. del decreto 813 de 1994 y no habrá
lugar a la expedición de bono tipo B".

Artículo 5o. del Decreto 813 de 1994 (modificado por el articulo 2° del Decreto 1160 de 1994).'
"Cuando el trabajador cumpla con los requisitos del régimen que se le venia aplicando, tendrá
derecho al reconocimiento y pago de la pensión a cargo de dicho empleador. // Reconocida
la pensión de ¡ubilación por el empleador, éste continuará cotizando al Instituto de

Seguros Sociales hasta que el trabaiador cumpla con los requisitos exigidos para el

reconocimiento de la pensión de veiez en el régimen de prima media con prestación

definida, establecidos en el articulo 33 de la Lev 100 de 1993. En ese momento el ISS

procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador únicamente el mavor

valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto v la que venia cubriendo al

pensionado", (subrayas y negrillas fuera de texto)

En efecto, durante todo el tiempo de vinculación laboral de la señora MARTHA LUCÍA
LONDOÑO DE SÁNCHEZ con esta entidad, la misma le pagó al ISS los aportes para los
riesgos de invalidez, vejez y muerte, con el fin de que cuando cumpliera los requisitos que
exigen las normas para acceder a la pensión de vejez, ese Instituto asumiera el pago de las
obligaciones pensiónales en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre la pensión reconocida por el
empleador (SENA) y la que reconoce el ISS. Por lo tanto, cuando el SENA le reconoció y
ordenó el pago de la pensión de Jubilación mediante la Resolución No. 001951 del 5 de octubre
de 2005, condicionó tal obligación en su artículo 2°, teniendo en cuenta que estaba obrando
conforme a un mandato imperativo que constituye una verdadera CONDICIÓN RESOLUTORIA,
de conformidad con los lineamientos legales contemplados en el artículo 1536 del Código Civil.

CONDICIÓN RESOLUTORIA contemplada en el artículo 2° de la Resolución Pensional No.
001951 del 5 de octubre de 2005, implica que una vez el ISS le reconociera la pensión de vejez
a la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ, el acto administrativo sufriría la
pérdida de su fuerza ejecutoria en virtud de lo contemplado en el artículo 66 numeral 4° del
Decreto 01 de 1984, por lo cual fue declarada con la expedición de la Resolución Nro.01695 del
26 de junio de 2008.

La CONDICIÓN RESOLUTORIA establecida en el artículo 2° de la Resolución pensional Nro.
001951 del 5 de octubre de 2005, no lesiona el orden jurídico establecido, por el contrario, tiene
fundamento en el artículo 66 del Decreto 01 de 1984 y el Artículo 5o. del Decreto 813 de 1994
(modificado por el artículo 2° del Decreto 1160 de 1994), y con ella el SENA informó
tempranamente a la parte actora que su derecho sustantivo a la Pensión estaba garantizado. Y
se advirtió que solamente variaría lo adjetivo, toda vez, que por el mero transcurso del tiempo
se presentaría una sustitución en la persona obligada a cubrir aquél derecho sustancial (La
Pensión), pues por disposición legal, una vez la pensionada cumplió los requisitos para la
pensión de vejez (edad), la obligación fue asumida por ISS, emergiendo a partir de alli la
COMPARTIBILIDAD, figura esta que obliga al SENA a cubrir únicamente el valor que faltare
para completar el monto de la pensión causada, en el caso de presentarse tal disminución por
el mero hecho de la sustitución. Al respecto se ha pronunciado el Honorable Consejo de
Estado mediante las sentencias del 4 de marzo de 1999 (expediente 14956), 6 de abril de 2000
en los procesos 1082 y 1083, el 27 de abril de 2000 dentro del expediente 1087/99, argumento
ratificado una vez más a través de sentencias del 29 de junio de 2000 en el expediente 1081 de
1999, y del 24 de agosto del mismo año en proceso 0724-99, entre otras que adelante
citaremos.
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Esta previsión la tomó ei legislador para garantizar y dar seguridad Jurídica ai Derecho
adquirido por el pensionado. Precisamente prever la adecuación adjetiva de ese derecho
sustancial para cuando se cumplan las condiciones que exige ei ISS, constituye una garantía a
esa situación jurídica de carácter particular y concreta, reconocida a la demandante desde que
se profirió ia Resolución Nro. 001951 del 5 de octubre de 2005, razón por la cual tampoco se
produjo de manera alguna una vulneración de derechos adquiridos. La condición contenida en
la Resolución pensional demandada, en momento alguno estaba dada para modificar su
derecho sustancial a la pensión sino para las adecuaciones adjetivas pertinentes a fin de
garantizar tal derecho adquirido.

Así las cosas no es procedente decretar ni devengar dos pensiones que tendrían un mismo
origen y una misma causa. Insistir en el doble cobro de la pensión, lesiona gravemente ei
interés general y desnaturaliza los fines del Estado afectando el contrato social establecido en
la Carta Política, en especial los fines establecidos en sus artículos 1, 2, 53, 209 y 128. De no
haberse obrado como se estableció en las Resoluciones demandadas se estarla propiciando el
cobro de una doble pensión y un enriquecimiento sin causa y en detrimento injustificado e ilegal
de los recursos del SENA, los cuales están destinados principalmente a cumplir su función
social y su misión.

Ahora se hace necesario aclarar que el SENA no ha retenido dineros que le corresponden a la
demandante, su decisión de cesar en el pago de la totalidad del valor de las mesadas está
ajustada a derecho. Por otro lado, la pensionada sigue recibiendo el 100% de la mesada
reconocida, por tanto no se le ha vulnerado un derecho adquirido. La pensión reconocida por el
SENA es incompatible v compartible con el Instituto de Seguros Sociales-I.S.S., y por tal
motivo solo está obligada a pagar el mayor valor entre la mesada a que tiene derecho la
accionante por ia resolución Nro.001951 del 5 de Octubre de 2005 y la que le reconoció el I.S.S.
Es claro que al asumir el I.S.S. el riesgo de vejez, sustituye ai SENA en pagar obligatoriamente
la pensión de jubilación, pues resulta improcedente que la demandante gozara de ambas
pensiones o alternativamente de una de ellas a su antojo, pues estaría contrariando el artículo
128 Constitucional, en cuanto también resulta improcedente que dos entidades diferentes
cancelen pensiones que se generen por la misma causa y para amparar ei mismo riesgo.

Finalmente, no se requería para la eficacia de ia Resolución Nro.01695 del 26 de junio de 2008
(mediante ia cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria) la autorización del titular de la
pensión, puesto que es consecuencia lógica de ia previsión o CONDICIÓN RESOLUTORIA a la
que se encuentra sometida la Resolución Nro.001951 del 5 de octubre de 2005, por cuanto en
esta el SENA se obligó a pagarle a la accionante el monto de la pensión de jubilación, pero
reservándose el derecho de que el I.S.S. la cubriera total o parcialmente a partir de la fecha en
la cual la parte actora cumpliera ia edad para acceder la pensión de vejez, fundamentado en la
Ley.

Tampoco procede la nulidad del oficio radicado en el SENA bajo el número 1 -2024-2-2011-
005085 del 8 de abril de 2011, ya que además de contener la argumentación que reiteramos en
la contestación de la demanda, el documento demandado es un oficio emanado de la
administración resolviendo una petición de ia señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE
SÁNCHEZ, teniendo en cuenta que respecto de los oficios la jurisprudencia y la doctrina han
sido ciaras en afirmar que (...) si la manifestación de voluntad (de la administración) no decide
ni crea situación juridica, no es un acto administrativo." En este enfoque se observa que ei oficio
radicado en el SENA bajo el número 1 -2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011, no contiene
los elementos esenciales que les permitan inscribirse en la categoría de los actos
administrativos.
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RESPECTO DEL ACUERDO SENA NRG. 40 DE 1971:

Insistimos que la accionante está realizando una indebida y equivocada interpretación del
Acuerdo 40 del 9 de junio de 1971 del SENA\ a través del cual lo que se hizo fue constituir un
Fondo Especial de Reservas para atender el pago oportuno de las pensiones de jubilación a
cargo de la entidad, causadas o por causarse en el futuro, centralizado en la Dirección General
del SENA. Es así como todo pago por concepto de pensiones de jubilación que realice la
Dirección General o las Regionales del SENA, debe efectuarse con cargo al Fondo de
Pensiones de Jubilación.

Siendo también absolutamente claro, que dicho fondo cubre el cálculo actuarial en pensiones,
incluidas las diferencias pensiónales que paga el SENA, en virtud de la figura de la
COMPARTIBILIDAD pensional

La existencia de dicho fondo en ningún modo y bajo ninguna circunstancia altera, modifica o
suprime la aplicación de la COMPARTIBILIDAD pensional, ya que la misma está fundamentada
en las normas y jurisprudencia que se detallaron en la contestación de la demanda. Tampoco
con la expedición del Acuerdo 40 de 1971 se está desconociendo la figura de la
COMPARTIBILIDAD pensional, ni se está ordenando pagar al SENA el 100% de la mesada de
manera indefinida e ilimitada, obligando a la entidad a ignorar que la Ley ordena que a partir de
la fecha en la cual el I.S.S. reconoce la pensión de vejez con base en las cotizaciones que para
ese efecto le ha hecho el SENA, queda desde ese momento de cuenta del SENA únicamente el
mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el I.S.S. y la que corresponda al SENA
en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

En consecuencia, con cargo a dicho fondo se paga también el mayor valor entre la pensión
asumida por el I.S.S. y la que corresponda al SENA en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre
las dos pensiones.

Sobre el asunto que se debate, además de la jurisprudencia señalada en la contestación de la
demanda, el Consejo de Estado Sección Segunda, en reciente Sentencia
27001233100020080011301 (22892010) del 18 de agosto de 2011, reiteró la argumentación del
SENA de la siguiente manera:

"{...) No obstante lo anterior, es decir, a pesar de que ios empleados del SENA se encuentren
afiliados ai I.S.S., la entidad empleadora (el SENA) tiene la obligación provisional o transitoria
de reconocer la pensión de jubilación a los empleados que cumplan los requisitos previstos por
el régimen de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva. Esta situación tiene fundamento en
el hecho que los requisitos en dicho régimen son inferiores respecto de los establecidos por el
Instituto de Seguros Sociales para reconocer la pensión de vejez. De esta forma se protege la
situación pensional de los empleados del SENA permitiéndoles gozar de la prestación mientras
satisfacen los requisitos para que el I. S. S. reconozca dicho beneficio.

Se concluye, entonces, que la entidad empleadora que afilió sus empleados al I. S. S. debe, en
principio, asumir el reconocimiento y pago transitorio de la pensión hasta cuando se cumplan
los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico respecto de los seguros que ofrece el I.S.S.,
en cuyo caso este Instituto, ahora sí en forma definitiva, asumirá la carga prestacional concreta
frente a su afiliado.

^ Este Acuerdo 40 de 1971, que se encuentra vigente, fue expedido de conformidad a lo expresamente autorizado por el literal f del articulo 1 de
la Ley 20 de 1970 en concordancia con el artículo 4 del Decreto 434 de 1971 (expedido bajo las facultades de la Ley 20 de 1970).
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En este orden de ideas, el I. S. S. en ningún momento se sustrae de la obligación de asumir el
reconocimiento y pago de la prestación social, pues lo que ocurre es que el derecho lo reconoce
el SENA temporalmente pero con la finalidad que cuando se cumplan los requisitos para que al
beneficiario se le otorgue la pensión de vejez por parte del I. S. S. dicha entidad cumpla con este
deber. Asi, lo que se presenta es una sustitución de la entidad obligada a continuar pagando la
prestación, es decir, que el I.S.S. sustituye al SENA en su obligación de reconocer la pensión
de jubilación, asumiendo el riesgo de vejez.

La mencionada sustitución constituye el fundamento por el cual el beneficiario no puede percibir
simultáneamente la pensión de jubiiación reconocida por el SENA y la de vejez otorgada por el
Instituto de Seguros Sociales, toda vez que ello quebranta la prohibición contenida en el articulo
128 de la Constitución Politica, en el sentido que no es posible "recibir más de una asignación
que provenga del tesoro público", en otras palabras, no es procedente que los empleados del
SENA perciban dos pensiones a cargo de diferentes entidades acreditando para ello el mismo
tiempo de servicio.

Entre tanto, puede ocurrir que cuando el I.S.S. reconozca la prestación lo haga en cuantía
inferior a la que se deriva de aplicar el régimen general de los servidores públicos, caso en el
cual el SENA deberá asumir el pago de la diferencia resultante y, por lo tanto, se hablará de una
pensión compartida.

Al respecto, esta Corporación ha manifestado^:

"4. Los empleados de los establecimientos públicos nacionales tienen derecho a percibir
pensión de jubilación. Ahora bien, si un empleado de un establecimiento público como el
SENA, que por estar afiliado al ISS percibe pensión de vejez de conformidad con el
Decreto 3041 de 1966, tuviese que recibir una suma menor que la que le correspondería
por pensión de jubilación, tiene derecho a que el SENA le complemente el valor de la
pensión hasta el monto de lo que le correspondería con base en el último estatuto
mencionado porque su afiliación al ISS no implica disminución de la cuantía de la pensión
que la ley reconoce a todos los empleados administrativos nacionales, tanto más cuando
el Decreto Ley 1650 de 1977 se limitó a mantenerla afiliación de los empleados al ISS sin
establecer ninguna excepción.

De igual manera si las condiciones de goce de la pensión establecidas por el ISS son
diferentes de las señaladas para los empleados públicos nacionales, por ejemplo en
relación con ia edad y el tiempo de servicio, el SENA, que en este caso funge como
patrono, tiene el deber de cubrir la pensión hasta que el ISS deba asumirla de acuerdo
con sus condiciones especiales.
(...)
5. Esta es la situación aplicable al actor y ello explica que el SENA al expedir el acto
mediante el cual le reconoció ia pensión se hubiera reservado el derecho a que el ISS la
asumiera cuando el actor cumpliera los requisitos establecidos para obtener el beneficio
en esa entidad, con la obligación del SENA de cubrir solamente el excedente, si lo
hubiere. ". (Resalta la Sala).

De los anteriores razonamientos se infiere válidamente que el SENA actuó conforme a derecho
al declarar la pérdida de fuerza ejecutoria del acto de reconocimiento de la pensión de jubilación
del adoren consideración a que el I.S.S. ya se habla hecho cargo de la prestación; sin perjuicio

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejero Ponente: Dr. Jesús Mana

Lemos Bustamante, sentencia de 1 de junio de 2006, Ref: Expediente No. 2500023250C0200213466-01 (0660-2005), Actor: Dario Jiménez

Castiblanco.
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de que la entidad empleadora asuma la diferencia penslonal entre la cuantía reconocida en un
principio por ésta y la determinada por el I. S. S., tal como en efecto lo hizo. (..

En este orden de ideas, se concluye que las resoluciones demandadas cumplen con todos los
requisitos sustanciales y de la esencia del acto administrativo, es decir, cumple todos los
presupuestos de validez y existencia, están investidos de presunción de legalidad, tienen
eficacia y por tanto fuerza ejecutoria. La presunción de legalidad de este acto administrativo no
fue desvirtuada por la parte demandante a través de pruebas veraces, conducentes, pertinentes
allegadas al proceso. En consecuencia de lo anterior, el oficio demandado tampoco está viciado
de nulidad.

Por ser oportunas y procedimentalmente válidas, insistimos en que en el presente proceso
deben declararse probadas las excepciones formuladas por el SENA en la contestación de la
demanda.

Atentamente,

GLORÍA NANCY VALENCIA GÍRALDO

C.C. No. 30.403.359 de Manizales

Tarjeta Profesional No. 156578 del C. 8. de la Judicatura

En el mismo sentido ios siguientes falios dei Tribunai Administrativo de Caldas:

•  Demandante: Abilio Sánchez López - Radicación: 2001-0357

•  Demandante: Efraín Martínez Guzmán - Radicación: 2001-0026

•  Demandante: Michel Gerard de Montes - Radicación: 2002-0126-2

•  Demandante: Campoamor Muñoz Pérez-Radicación: 2002-0497-2

•  Demandante: Neison Zapata Vaiencia - Radicación: 2002-0545-1

•  Demandante: José Ornar Cortés - Radicación: 2002-0584-3

•  Demandante: José Alberto López Parra - Radicación: 2002-1142-2

•  Demandante: María Lida Flores Villegas - Radicación: 2008-00329

Y en el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, se falló también a favor del SENA el siguiente proceso sobre la misma materia:

•  Demandante: Libardo Zapata Ortiz - Radicación: 17-001-33-31-003-2007-00247
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Manizales, 14 de Enero de dos mil trece (2013). Hora 8:00 A.M.

Informo a la señora magistrada que en la presente acción de REPARACION

DIRECTA, radicado 2011-00333-00, se encuentra vencido el término concedido a

las partes para presentar alegatos de conclusión, dentro del mismo se

pronunciaron así:

- La parte demandante guardó silencio.

- La parte demandada, Servicio Nacional de Aprendizaje(SENA), folios 208 a 213

del cuaderno principal.

- El Ministerio Público no solicitó traslado especial.

Pasa a despacho el expediente con 1 cuaderno con 214 folios, para proferir

sentencia.

MBCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA

Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Sala de Decisión

Magistrada Ponente: Patricia Varela Cifuentes

Manizales, dieciocho de abril de dos mil trece

ASUNTO:

ACCION:

DEMANANTE:

RADICACION:

SENTENCIA:

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

MARTHA LUCÍA LONDOÑO De SÁNCHEZ

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJEi

17 001 23 00 000 2011 - 00333 00

NRN° 104

Proyecto discutido y aprobado en Sala de Ordinaria de Decisión según consta en

Acta N° 014 del 18 de abril de 2013.

1. ASUNTO

Procede la Sala de Decisión a proferir sentencia de primera instancia que en

derecho corresponda.

11. LA DEMANDA

La señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO De SÁNCHEZ a través de apoderado judicial,

y en ejercicio de la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovió

demanda en contra del SENA ante esta jurisdicción solicitando:

A. Pretensiones

1. Que se declarare la nulidad parcial del acto administrativo contenido en la

Resolución 1951 del 5 de octubre de 2005, concretamente en el numeral 2° que

establece una compartibilidad de la pensión reconocida con el ISS.

' En adelante SENA.
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2. Que se declare la nulidad de la Resolución 1695 de 2008 que declaró la pérdida

de fuerza ejecutoria de la pensión reconocida por el SENA.

3. Que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el escrito 1-

2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011/ que resuelve negar el pago

completo de la pensión reconocida por el SENA a la demandante.

4. Solicitó en consecuencia a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la

entidad accionada pague de manera completa y actualizada a la demandante, la

mesada pensional reconocida en la Resolución 1951 del 5 de octubre de 2005.

5. Que se ordene mes a mes el pago de la pensión de la actora a partir del mes de

diciembre de 2005, conforme al monto reconocido por el SENA, y para los años

subsiguientes, con los incrementos de ley, más los intereses moratorios

causados mes a mes.

6. Se condene en costas a la demandada.

B. Hechos

Los fundamentos de orden fáctico pueden resumirse de la siguiente forma:

1. La demandante laboró al servicio del Estado por tiempo superior a los 20 años,

teniéndose en tal condición como trabajadora del SENA por lo que cuando

acreditó la edad de 50 años aquélla entidad le otorgó pensión de jubilación.

2. El ISS reconoció pensión de vejez a la demandante al haber acreditado más de

1000 semanas de cotización y tener 55 años de edad. A partir de dicho

reconocimiento de la pensión a cargo del ISS, el SENA dejó de pagar de manera

completa la pensión de jubilación reconocida a la extrabajadora, sin contar con

el consentimiento expreso de la beneficiarla.

3. Así mismo, y que en razón a que no existe compartibilidad de pensión entre el

SENA y el ISS la actora reclamó el pago completo de la pensión de jubilación

reconocida por su empleador estatal, el que omitió dar respuesta a los

argumentos expuestos^n el agotamiento de vía gubernativa.
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4. Finalmente, que en el acto administrativo que se demanda como principal, el

SENA omite responder que la pensión del ISS no tiene confusión jurídica con la

reconocida por la entidad en razón de sus diferentes orígenes.

C. Normas Violadas y Concepto de la Violación

La demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: artículos 25, 53,

58, 93 de la Constitución Política. El Decreto Ley 3135 de 1968 y su decreto

reglamentario 1848 de 1969 en su artículo 68. El Decreto Ley 1045 de 1978. Las

leyes 33 y 62 de 1985, y el artículo 73 del CCA.

Manifiesta que las dos primeras normas invocadas, regulan el concepto de pensión

y para el efecto de manera independiente, reglan la pensión de jubilación y la

pensión de vejez. Que el decreto 1848 de 1969, concibe el concepto de pensión de

jubilación el cual es de naturaleza vitalicia. Que el artículo 5° del decreto ley 1045

de 1978, de manera independiente regula las pensiones de jubilación y de vejez,

mientras que la Ley 33 de 1985 prevé el otorgamiento de pensión para el empleado

estatal que cumpla con las condiciones establecidas en la misma forma que se

regulan en el artículo 68 del decreto 1848 de 1969.

Que la pensión que reconoció el SENA a la parte demandante, se ajusta al criterio de

la pensión de jubilación, es decir, a lo establecido desde un comienzo en el decreto

1848 de 1969, que recoge el sentido que traía el artículo 7° de la Ley 6 de 1945. Se

trata de una prestación que es autónoma, por lo que resultaba importante recordar

que el SENA otorgó pensión de jubilación, por haberle prestado sus servicios

personales al Estado por espacio mayor de 20 años y haber llegar a la edad mínima

de ley.

Aduce que no existe detrimento patrimonial para el SENA, por cuanto dicha entidad

tiene norma interna, hoy en día vigente, en la que se constituye un fondo especial

para cubrir el pago de la pensión de sus trabajadores y concretamente lo que es el

Acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, que dispuso la creación de un fondo especial de

reservas para atender el pago oportuno de las pensiones de jubilación a cargo de la

entidad, causadas o por causarse en el futuro. En otras palabras, que la pensión de

jubilación que reconoce la entidad demandada, nada tiene que ver con la pensión

que hacía el futuro otorgaría el ISS en atención a que presupuestalmente son dos

prestaciones con naturaleza distinta, pues una es de jubilación y la otra de vejez.
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Finalmente, que es cierto que la demandante recibe pensión por parte del ISS, pero

ello no era potestad del SENA para simplemente dejar de pagar la pensión otorgada

toda vez que las pensiones reconocidas, tienen una fuente y origen distinto.

D. Contestación de la Demanda

La demandada se opuso a las pretensiones de la acción. En punto a la Resolución

001951 del 5 de octubre de 2003, señaló que el SENA actuó conforme a la ley

respecto del derecho pensional de la señora Martha Lucía Londoño de Sánchez, en

virtud de la condición resolutoria consagrada en el artículo 2° de la Resolución N°

001951 del 5 de octubre de 2005.

Que con la expedición de los actos demandados, el SENA actuó legalmente, dado

que la obligación de la entidad de pagar el 100% del valor de la mesada pensional

(pensión de jubilación) de la demandante, estaba sujeta al cumplimiento de la

condición resolutoria consagrada en el en el artículo 2° de la Resolución N° 001951

del 5 de octubre de 2005, conforme a los lineamientos legales y jurisprudenciales.

Así mismo, que el pago de los aportes por parte del SENA al ISS, durante la

vinculación laboral de la parte actora, implica para la entidad el derecho correlativo

a liberarse de la obligación pensional hasta el momento en que el ISS reconozca la

pensión de la vejez, porque la razón del pago de esos aportes era que el ISS

asumiera la pensión cuando el afiliado cumpliera los requisitos exigidos por éste.

Sostuvo que la pensión de jubilación como tal no es la que se somete a condición

resolutoria; lo que queda sujeto a esa condición en virtud de la compartibilidad

pensional es el pago de la mesada pensional por parte del empleador, en este caso

el SENA. La Resolución N° 01695 de 2008 no implica la disminución o pérdida del

derecho a la pensión de jubilación ni afecta dicho derecho. Tan vigente continúa el

derecho pensional de jubilación, que esa es la razón por la cual el SENA asume el

pago de la diferencia entre dicha prestación económica y la del ISS, para que la

sumatoria de las dos mesadas corresponda al valor de la pensión causada por los

años de servicio al Estado.

Señaló que la condición resolutoria establecida en la Resolución n- 00094 de 2000

no lesiona el orden jurídico establecido, pues se fundamenta en el artículo 66 del

Decreto 01 de 1984, y que de forma previa se le había informado a la accionante

que su derecho pensional estaba garantizado. Contrario a lo que afirma la
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demandante, indicó, aquella previsión la tomó el legislador para garantizar y dar

seguridad jurídica al derecho adquirido por el pensionado, al prever la adecuación

adjetiva de ese derecho sustancial para cuando se cumplan las condiciones que

exige el ISS.

Como argumento final, precisó que la entidad no requería autorización previa por

parte de la demandante para expedir la Resolución N° 001695 del 26 de junio de

2008, pues era consecuencia lógica de la previsión o condición resolutoria a la que

se encuentra sometida la Resolución N° 001965 del 5 de octubre de 2005.

Acto seguido propuso las siguientes excepciones:

> Caducidad: sustentada en el hecho que los actos administrativos

impugnados por la parte actora y cuya nulidad se depreca, fueron

notificados en 2005 y 2008, y la presente demanda fue interpuesta con

posterioridad al término señalada en el numeral 2° del artículo 136 del CCA.

^ Error en la Interpretación de la Normas que rigen los Actos que se reputan

Nulos o Afectados de Nulidad: sosteniendo que la demandante esta plena y

erróneamente convencida de que tiene derecho a percibir las dos pensiones

de manera simultánea, invocando como infringidas normas no aplicables al

caso concreto, en franco desconocimiento de aquellas otras que sí regulan la

materia. Así mismo, que resulta evidente que la accionante se encontraba en

un error de indebida interpretación o de desconocimiento de las normas

que rigen la clase de actos como el acá demandado, pues la presente

demanda carece del respaldo fáctico en que se sustenta la violación, y

porque tampoco es procedente que por vía judicial se decreten dos

pensiones que tendrían en mismo origen y la misma causa.

> Buena Fe: pues la entidad demandada procedió a compartir la pensión de

acuerdo con los lincamientos legales y jurisprudenciales sobre la materia.

> Compensación: la que invoca frente a lo efectivamente pagado por el SENA

conforme los lincamientos legales y jurisprudenciales sobre la materia.

> Prescripción de las Mesadas: pues en caso de favorabilidad de las

pretensiones, se debe aplicar prescripción trienal.

> Genérica: la que se encuentre probada, (fls. 173 a 194].
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E. Alegatos de Conclusión e Intervención del Ministerio Público

De conformidad con la constancia secretaria] visible a folio 214, los mismos fueron

rendidos de la siguiente forma:

> Demandante: guardó silencio.

> Demandada: en escrito allegado dentro del término concedido para el efecto,

manifestó que reiteraba los argumentos esgrimidos en la contestación de la

demanda. Insistió en que debían declararse probadas las excepciones

formuladas.

> Ministerio Público: no emitió concepto.

III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL

A. Las Excepciones Propuestas

Antes de desatar el fondo de la controversia, procederá la Sala a pronunciarse

sobre las excepciones planteadas por la entidad accionada.

En primer término, en lo atinente a los medios exceptivos propuestos por el SENA,

denominados "Error en ¡a Interpretación de ¡as Normas que rigen ¡os Actos que se

reputan Nulos o Afectados de Nulidad", "Buena Fe"y "Compensación" se tiene que los

mismos guardan directa relación con el fondo de la controversia sometida al

estudio de la Sala, y para su solución se requiere analizar el material probatorio que

obra en la actuación, ejercicio propio de la sentencia de mérito.

En segundo término, en lo atinente a la excepción de "Caducidad" planteada por la

entidad enjuiciada, sustentada en el hecho que los actos administrativos

impugnados por la parte acto ra y cuya nulidad se depreca, fueron notificados el 25

de octubre de 2005 y el 7 de julio de 2008 [fls. 55 y 124], razón por la cual el

término de caducidad consagrado en el numeral 2° del artículo 136 del C.C.A. se ha

configurado, basta para desestimar este medio exceptivo el hecho de que en el sub

lite se encuentran en discusión actos administrativos que versan sobre el

reconocimiento de una prestación periódica (en este caso la pensión de jubilación

de la señora Martha Lucia Londoño De Sánchez], y a voces del propio numeral 2°

del C.C.A., los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en

cualquier tiempo. Por ello, dicho medio exceptivo no está llamado a prosperar.
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B. Objeto de la Controversia y Problema Jurídico

El problema jurídico a decidir, consiste en determinar la validez de la cláusula

resolutoria contenida en la Resolución N° 001951 del 5 de octubre 2005, por medio

de la cual el SENA limitó el pago de una pensión de jubilación a favor de la señora

Martha Lucía Londoño De Sánchez, hasta cuando el ISS reconociera a la peticionaria

la pensión de vejez; y en consecuencia, si se ajustaron a derecho los demás actos

administrativos que fueron expedidos por el SENA con ocasión de la cláusula

referida, y cuya nulidad se depreca en el suh examine.

Para despejar el problema planteado la Sala abordará: i] los hechos debidamente

probados; ii] el marco normativo y jurisprudencial aplicable; iii] la

incompatibilidad de las pensiones de jubilación y vejez; iv) la figura de la

"compartibilidad pensional"; y v) la decisión para el caso concreto.

C. Hechos Probados

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan

relevantes para solucionar el caso concreto:

Por medio de la Resolución N° 001951 del 5 de octubre de 2005, el SENA

reconoció pensión de jubilación a la señora Martha Lucía Londoño De

Sánchez, bajo condición resolutoria, consistente en que tal entidad pagaría el

valor total de la mesada pensional hasta cuando el ISS reconociera a la

accionante, la pensión de vejez con base en las cotizaciones que para tal efecto

hubiere realizado la entidad demandada desde cuando la vinculó

laboralmente [fls. 18 y 17].

Resolución N° 004903 del 28 de octubre de 2006, mediante la cual el ISS

reconoció la pensión de vejez a la accionante por cumplir con los requisitos

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, y en la cual además reconoce a favor del

SENA el retroactivo pensional por valor de $ 21'018.709 (fls. 19 y 20].

Resolución N° 01695 del 26 de junio de 2008, por medio de la cual el SENA

declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución N° 001951 del 5 de

octubre de 2005; se señaló el valor de la diferencia pensional a asumir por el

SENA y se determinan sumas a restituir por parte de la señora Martha Lucía

Londoño De Sánchez por haber recibido doble mesada pensional por parte

del ISS y del SENA (fls. 21 a 23].

Oficio N° 2-2011-005085, y través del cual se da respuesta a un derecho de
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petición elevado por la demandante. En el mismo se le contesta a la señora

Londoño de Sánchez -entre otros aspectos- que el monto de la pensión

reconocida por el SENA se mantiene, pues la sumatoria de lo que le pagaba el

ISS y el SENA, corresponde al valor que le estaba pagando ésta última, pero

que lo único que cambiaba es que una parte la paga el ISS y la otra la paga el

SENA. (fls. 10 a 16)

D. Estudio Normativo

En la acción solicita que se declare la nulidad de ciertos actos administrativos, entre

ellos la nulidad parcial de la Resolución N° 001951 del 5 de octubre de 2005 (por

medio de la cual el SENA reconoció pensión de jubilación a la parte actora), porque

en su artículo segundo se estableció lo siguiente:

''ARTÍCULO SEGUNDO: CONDICION RESOLUTORIA: El SENA

pagará el valor total de la mesada a que se refiere el artículo, hasta la fecha a
partir de la cual el Instituto de Seguros Sociales le reconozca a la
peticionaria la pensión de vejez con base en las cotizaciones que para ese
efecto le ha hecho a esta Entidad, quedando desde ese momento de cuenta del
SENA únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida
por el ISS y la que corresponda por este Acto, en virtud de la
COMPARTIBILIDAD entre las dos pensiones.

Teniendo en cuenta que la peticionaria ya cumplió los requisitos para la
pensión de vejez, debe solicitarla inmediatamente al ISS y entregar al SENA
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de esta
resolución el comprobante de radicación; asi mismo, la pensionada debe
informarle al SENA sobre la Resolución pensional del ISS, a más tardar
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se entere de
ella por cualquier medio".

Sostiene la accionante que con el anterior proveído el SENA desconoce que el

criterio de la condición resolutoria es inexistente en materia laboral, de tal suerte

que su consagración dentro del acto administrativo de reconocimiento de la

pensión a la demandante se tiene como no escrita y por ende no tiene fuerza

jurídica vinculante entre las partes. En este sentido, es pertinente traer a

consideración lo dispuesto en el artículo 66 del Código Contencioso

Administrativo, que reza:

"ARTICULO 66. PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA. Salvo norma

expresa en contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras
no hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso
administrativo, pero perderán su fuerza ejecutoria en los siguientes casos:
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1. Por suspensión provisional.

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no
ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos.
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el
acto.

5. Cuando pierdan su vigencia." (Subrayas fuera de texto)

De conformidad con lo anterior es claro que el artículo mencionado admite la

posibilidad de que existan actos administrativos sometidos a condición resolutoria,

y que como consecuencia, una vez se cumpla la misma, el acto está llamado a

perder su fuerza ejecutoria, con la sobreviniente imposibilidad de exigir su

cumplimiento. Es así como tal figura jurídica es plenamente aplicable y ha sido

reconocida por el H. Consejo de Estado al indicar:

"Se trata de una modulación de la eficacia del acto por disposición de la ley,
de las previstas por el numeral 4^ del artículo 66 del C.C.A bajo el nombre
de pérdida de ejecutividad del acto administrativo por cumplimiento de la
condición resolutoria. En efecto, por condición resolutoria debe entenderse,
igual que en el derecho civil (art. 1536 C.C.), aquella cláusula dirigida a
subordinar la eficacia jurídica al acaecimiento de un suceso futuro e incierto
y por lo mismo va unida de modo estrecho con el contenido principal del acto
administrativo, cuyo destino jurídico depende de la condición (Forsthojf).
Esta figura aplicada mutatis mutandi al ámbito del acto administrativo

"pendente conditione" entraña la extinción de pleno derecho de sus efectos
jurídicos (Marienhoff) por disposición de la ley. Lo que da tanto como
afirmar que el acto administrativo que cobró firmeza deja de ser obligatorio,
por el cumplimiento de una condición impuesta por el legislador de la cual
dependían sus efectos y, por lo mismo, los afectados con la medida pueden
oponerse por la vía de la excepción de pérdida de ejecutividad, según lo
establece el articulo 67 del C.C.A.^

Sobre la Improcedencia de percibir simultáneamente Pensión de Jubilación y

Pensión de Vejez.

La Sala encuentra que mediante la Resolución N° 001951 del 5 de octubre 2005, se

reconoció pensión de jubilación a la señora Martha Lucía Londoño De Sánchez, la

que fue reconocida al tenor del inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993,

concordante con lo pertinente del artículo 1° de la Ley 33 de 1985.

^ CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio, Radicación
Número: 05001-23-31-000-1995-00424-01(16503), 3 de diciembre de 2007.
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Al respecto debe tenerse en cuenta que el inciso primero del artículo 128 de la

Constitución Política consagra:

"Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de
empresas o de Instituciones en las que tenga parte mayoritaria el estado,
salvo los casos expresamente determinados por la ley".

Por su parte, los artículos 75 y 77 del Decreto Reglamentario 1848 de 1969

establecen que:

"ARTICULO 75. Efectividad de la pensión.
1. La pensión de jubilación correspondiente se reconocerá y pagará al
empleado oficial por la entidad de previsión social a la cual estuvo afiliado al
tiempo de cumplir el tiempo de servicios requerido por la ley, si para
entonces se hubiere retirado del servicio oficial sin tener la edad exigida para
tal fin, o por la entidad de previsión a que esté afiliado al tiempo del retiro, si
entonces cumple con los requisitos de tiempo de servicios y edad señalados
para el goce de la pensión.

2. Si el empleado oficial no estuviere afiliado a ninguna entidad de previsión
social al tiempo de retirarse del servicio oficial, el reconocimiento y pago se
hará directamente por la última entidad o empresa oficial empleadora.
3. En los casos de acumulación de tiempo de servicios a que se refiere el
artículo 72 de este decreto, la entidad o empresa a cuyo cargo este el
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, tiene derecho a repetir
contra las entidades y empresas oficiales obligadas al reembolso de la
cantidad proporcional que les corresponda, a prorrata del tiempo de servicios
en cada una de aquellas.

En este caso, se procederá con sujeción al procedimiento señalado al efecto en
el decreto 2921 de 1948 y, si trascurrido el termino de quince (15) días del
traslado a que se refiere el artículo 3° del citado decreto la entidad obligada a
la cuota pensional no ha contestado, o lo ha hecho oponiéndose sin
fundamento legal, se entenderá que acepta el proyecto y se procederá a
expedir la resolución definitiva de reconocimiento de la pensión.

(...)

ARTICULO 77. El goce de la pensión de retiro por vejez es incompatible
con la percepción de toda asignación proveniente de entidades de derecho
público, establecimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de
economía mixta, cualquiera que sea la denominación que adopte para el pago
de la contraprestación del servicio (...)".

Así mismo, el Decreto 2709 de 1994 en su artículo 3 señala:

"Incompatibilidad de la pensión de jubilación por aportes. La pensión
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de jubilación por aportes es incompatible con las pensiones de jubilación,
invalidez, vejez y retiro por vejez. El empleado o trabajador podrá optar por
la más favorable cuando haya concurrencia entre ellas. (...)"

El H. Consejo de Estado, a través de sentencia del 12 de febrero de 2009, con

ponencia del Consejero Gerardo Arenas, radicado bajo el número 25000-2325000-

2001-02366-01(2131-07], precisó que:

"(•••) El artículo 128 de la Constitución Política consagra como regla
general que no puede percibirse más de una asignación que provenga del
tesoro público, disposición que expresa:

"Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el estado.
salvo los casos expresamente determinados por la ley..."
Pero este mandato constitucional autorizó a la ley para fijar los casos en que
no opera dicha incompatibilidad, es así como la Eey 4- de 1992,
reglamentaría del artículo 128 constitucional señaló las normas, objetivos y
criterios para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados
públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y
para la fijación de las prestaciones sociales de los trabajadores oficiales.
El articulo 19 de la Eey 4- de 1992, en su primera parte reproduce la

prohibición constitucional establecida en el articulo 128 y en desarrollo del
mismo, señala las excepciones:
Artículo 19. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo

público, ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o
de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado.
Exceptuánse las siguientes asignaciones:

a) Eas que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como

asesores de la Rama Legislativa;
b) Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o
policial de la Fuerza Pública;

c) Las percibidas por concepto de sustitución pensional;

d) Los honorarios percibidos por concepto de hora-cátedra;

e) Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud;
f) Eos honorarios percibidos por los miembros de las Juntas Directivas, en
razón de su asistencia a las mismas, siempre que no se trate de más de dos

juntas;

g) Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los

servidores oficiales docentes pensionados.

PARAGRAFO. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan

a más de ocho (8) horas diarias de trabajo a varias entidades". (Subrayado
no original).^

Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-133 del 1° de abril de
1993, M.P.: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.
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Al observar el contenido del literal b) de la norma anteriormente citada,

surge con nitidez que el legislador exceptuó de la prohibición genérica de

percibir una doble asignación del tesoro público, los dineros provenientes de
asignaciones de retiro o de pensión militar o policial de la Fuerza Pública".

La Compartibilidad Pensional

Encuentra la Sala que la parte accionada en su escrito de contestación a la acción

expresó que en el caso concreto de la señora Martha Lucía Londoño De Sánchez,

acudió a la noción de la compartibilidad pensional. En el propósito de determinar si

los actos administrativos demandados se ajustan al orden jurídico, es necesario

realizar un análisis sobre el concepto y aplicabilidad de dicha figura jurídica.

El sustento legal de la compartibilidad pensional se encuentra consagrado en el

artículo 18 del Decreto 758 de 1990, proferido por el entonces Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, por medio del cual aprobó el Acuerdo n- 049 del 1- de

febrero de 1990 del Consejo Nacional de Seguros Sociales Obligatorios, que en su

tenor literal señala:

"ARTÍCULO 18. COMPARTIBILIDAD DE LAS PENSIONES

EXTRALEGALES. Los patronos registrados como tales en el Instituto de

Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de
jubilación reconocidas en convención colectiva, pacto colectivo, laudo
arbitral o voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de 1985,

continuarán cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta
cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para
otorgar la pensión de vejez y en este momento, el Instituto procederá a
cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor

valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venia

cancelando al pensionado.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en este articulo no se aplicará cuando en la

respectiva convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o acuerdo
entre las partes, se haya dispuesto expresamente, que las pensiones en ellos
reconocidas, no serán compartidas con el Instituto de Seguros Sociales".

(Subraya la Sala)

En idéntico sentido, el Decreto 813 de 1994, reglamentario del artículo 36 de la Ley

100 de 1994, señala en su artículo 5 que:

"ARTICULO 5. TRANSICION DE LAS PENSIONES DE

JUBILACIÓN A CARGO DE EMPLEADORES DEL SECTOR
PRIVADO. Tratándose de trabajadores vinculados con empleadores o
empresas del sector privado que tienen a su cargo el reconocimiento y pago
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de pensiones, para efectos de la aplicación del régimen de transición se
seguirán las siguientes reglas:
a) Cuando el trabajador cumpla los requisitos del régimen que se le venia
aplicando, tendrá derecho al reconocimiento y pago de la pensión a cargo de
dicho empleador.

Reconocida la pensión de jubilación por el empleador éste continuará
cotizando al Instituto de Seguros Sociales hasta que el trabajador cumpla
con los requisitos mínimos exigidos por dicho instituto para otorgar la
pensión de vejez a sus afiliados al régimen de transición. En ese momento el
I.S.S. procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el
Instituto y la que venía cubriendo el pensionado".

Posteriormente, el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, por el cual se dictan

normas para la emisión, cálculo, redención y demás condiciones de los bonos

pensiónales y se reglamentan los Decretos leyes 656, 1299 y 1314 de 1994, y los

artículos 115, siguientes y concordantes de la Ley 100 de 1993; prescribió lo

siguiente:

''ARTICULO 45. EMPLEADORES DEL SECTOR PUBLICO

AFILIADOS AL ISS.

Los empleadores del sector público afiliados al ISS se asimilan a empleadores
del sector privado. Por tanto, les será aplicable el Artículo 5- del Decreto
813 de 1994 y no habrá lugar a la expedición de bono tipo B".

Por su parte la H. Corte Constitucional ha señalado lo siguiente:

"Del régimen jurídico de la compartibilidad pensional puede concluirse que
(i) las pensiones extralegales otorgadas después del 17 de octubre de 1985
tienen vocación subrogatoria, esto es, que la pensión de jubilación otorgada
por el empleador se entiende que es compartida con el Instituto hasta que el
trabajador cumpla con los requisitos de ley para acceder a la pensión de
vejez, excepto en aquellos casos en que las partes hayan pactado lo contrario;
(ii) que una vez el ex trabajador reúna los requisitos legales y obtenga el
reconocimiento de la pensión de vejez el empleador se libera de su obligación
si la prestación reconocida es igual o mayor a la que él venia cancelando y
(iii) que antes del 15 de octubre de 1985, la pensión de jubilación se entendía
como una prestación extralegal, que no se subrogaba al reconocimiento que

hiciera de la pensión de vejez el Instituto de Seguros Sociales, pues subsistía
junto a ésta, a no ser que se estableciera pacto en contrario. *

* Cita de cita: La Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sección Segunda. Expediente No. 7.481 del 26
de mayo de 1995, acta No. 34, Magistrado José Roberto Herrera Vergara, referente al tema de la pensión
compartida señaló: "...De otra parte, aunque no tiene incidencia en el resultado del cargo, pues por lo
anteriormente expuesto no es procedente, la Sala aclara que con arreglo a los artículos 72 y 76 de la ley
90 de 1946y 259 del C.S.T., las prestaciones especiales a cargo del empleador consagradas en el título
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Desde otro punto de vista, la imposibilidad de que un trabajador reciba el
pago doble de una mesada pensional, se explica en razón a que el
reconocimiento de la misma se origina en una misma causa, como la edad.
Al respecto, esta Corporación ha dicho que:
"Según la interpretación jurisprudencial del artículo 259 del Código
Sustantivo del Trabajo, en el evento en que la pensión de vejez reconocida
por la entidad de seguridad social -en este caso el Instituto de Seguros
Sociales - sea igual o superior en su monto a la pensión reconocida por el
empleador, el ISS se subroga en la totalidad de dicha obligación y el ex
empleador se libera de la misma. En esa circunstancia, no existe un doble
pago por un mismo derecho reconocido, pues lo que efectivamente opera es
un relevo en la entidad encargada de asumir la obligación de pagar la
prestación laboral. Cuando ello sucede, el pensionado no puede pretender la
acumulación de beneficios, y exigir tanto de su antiguo empleador como del
ISS el pago de la totalidad de las pensiones reconocidas por cada uno de
ellos, cuando el origen de las mismas está sustentado en un único y mismo
derecho.

E. Examen del Caso Concreto

Analizado el material probatorio obrante en el expediente, así como los elementos

jurídicos expuestos líneas atrás, la Sala considera que la actuación desplegada por

IX del Código son susceptibles de ser asumidas por el Seguro Social, de acuerdo con los reglamentos
expedidos por el mismo. En cambio, las pensiones extralegales otorgadas por el patrono a sus servidores
antes del 17 de octubre de 1985, son adicionales a las relacionadas en dicho capitulo, y por lo tanto, en
principio, carecen de dicha vocación subrogatoria por el Instituto de Seguros Sociales, ya que
corresponden a obligaciones que el empleador contrae voluntariamente y si no se ha dispuesto nada en
contrario no pueden gravar la institución de seguridad social. Solución diferente es aplicable a las
pensiones extralegales reconocidas después del 17 de octubre de 1985, dado que con arreglo a lo
dispuesto por los artículos 5 del acuerdo 029 del I.S.S. -aprobado por decreto 2879 de 1985- y 18 del
acuerdo 049 de 1990 -aprobado por el decreto 758 de 1990-, las reconocidas por el empleador en
"convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o voluntariamente ", que se causen a partir de esa
fecha, solamente son compartibles con las de vejez a cargo del I.S.S., siempre que el empleador siga
cotizando para los riesgos de invalidez, vejez y muerte hasta cuando el asegurado reúna los requisitos
exigidos para acceder a la pensión de vejez de dicho instituto... "
Cita de cita: En sentencia T-940 de 2001, MP. Jaime Araujo Rentería, sobre el particular se dijo lo
siguiente: "...debe la Sala recordar que en aplicación de los criterios de unidad y universalidad (...) de las
prestaciones, el pensionado no puede aspirar a una duplicidad o acumulación de beneficios, cuando el
origen del derecho pensional en cuestión es uno solo. La ley ha indicado que la seguridad social
representada en nuestro caso por el Instituto de Seguros Sociales, es el ente encargado de asumir este
riesgo en tanto la obligación del empleador se extingue, pues éste último estará obligado a asumir dicho
pago hasta tanto el ISS, reconozca tal prestación. Sólo a partir de ese momento, el empleador estará
obligado a pagar la diferencia que surgiere entre las dos pensiones, y si no hubiere diferencia alguna, no
deberá nada. (...) "Sobre el particular la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en
sentencia del 1° de septiembre de 1981 señaló: 'La unidad y la universalidad de las prestaciones,
principios lógicos consagrados por la ley que exigen la debida integración o coordinación de los
beneficios, rigen tanto para el sistema prestacional directo a cargo del patrono como para el régimen del
seguro social, y deben aplicarse también lógicamente, cuando en la etapa de transición de un sistema al
otro las prestaciones se dividen o distribuyen entre ellos, o en algunos casos se comparten
transitoriamente. Resulta entonces que esas distintas prestaciones no son compatibles, pero tampoco son
acumulables. 'Las normas vigentes, como se ha explicado al estudiar el cargo, impiden tanto la
acumulación o duplicidad de beneficios, con su reducción al nivel mínimo imponible que puede dejar al
trabajador parcialmente desprotegido frente a las garantías mínimas a que tienen derecho." (Subraya y
negrilla fuera del texto original)."
® Cita de cita: Corte Constitucional, sentencia de tutela T-1117 del 26 de noviembre de 2003. M.P. Manuel
José Cepeda Espinosa.
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el SENA a través de los actos administrativos que se cuestionan, se ajustó al

ordenamiento jurídico, tal como a continuación se aprecia y concluye:

En primer lugar, la Resolución N° 001951 del 5 de octubre de 2005, por medio de

la cual se reconoció una pensión de jubilación a la parte actora, no adolece de vicio

alguno que invalide su existencia, toda vez que la administración tiene la potestad

legal de someter sus actos administrativos a una condición resolutoria como la que

fue incluida en aquella decisión, en virtud de lo dispuesto por el artículo 66 del

Código Contencioso Administrativo, y teniendo en cuenta que la compartibilidad

pensional que sustenta la cláusula objeto de cuestionamiento por la parte

demandante, está instituida en el mismo ordenamiento jurídico. Por esta razón, la

ocurrencia del hecho del cual pendía la condición, generó la consecuencia jurídica

lógica consistente en la pérdida de fuerza ejecutoria de la misma Resolución N°

001951 de 2005, de manera entonces que la declaración contenida en el otro acto

administrativo demandado, la Resolución N° 01695 del 26 de junio de 2008, queda

a su vez provista de legalidad.

En segundo término, se tiene que el Instituto de los Seguros Sociales reconoció

efectivamente la pensión de vejez a favor de la señora Martha Lucía Londoño De

Sánchez, mediante la Resolución N° 001951 del 5 de octubre de 2005, con

fundamento en las cotizaciones realizadas por el SENA durante la vinculación

laboral, y toda vez que el SENA efectuó los pagos a la pensionada desde el momento

en que cumplió los requisitos, el valor total del retroactivo pensional debía ser

girado al pagador inicial. Así, se concluye que (i] en momento alguno la

demandante ha dejado de percibir el derecho pensional del cual es titular, que tan

sólo cambió la entidad obligada a cubrir el pago de dicha prestación, (ii] salvo

expresas excepciones legales, es constitucional y legalmente improcedente percibir

dos asignaciones con idéntica causa jurídica, y [iii) bajo ese entendido el accionar

de la entidad enjuiciada se ajustó a derecho. Ahora bien, en relación con la orden de

reintegro contenida en literal b) del artículo 3° de la Resolución N° 01695 del 26 de

junio de 2008, la Sala encuentra que el SENA actuó de conformidad con lo

establecido por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, conforme a la cual el

pensionado que en virtud de la compartibilidad se haya beneficiado con dineros

que no le corresponden según el derecho pensional que se le atribuye, tiene la

obligación de devolver lo indebidamente percibido.
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En efecto definió sobre este punto el Alto Tribunal Constitucional lo siguiente:

El vensionado aue se hava beneficiado con lo vacado en exceso, no vodrá

iretender conservar dichos dineros indebidamente recibidos, razón vor la

cual la entidad aue tenoa derecho a exmr su devolución deberá hacer uso de

los mecanismos legales y judiciales existentes. No obstante contar con este
derecho, la entidad deberá al momento de recuperar dichos recursos
económicos, tener en cuenta factores esenciales para que dicho cobro no
afecte los derechos del particular, para lo cual deberá tener presentes
elementos tan importantes como el monto total de lo reclamado, la situación
económica del particular, su edad y esperanza de vida, su núcleo familiar
dependiente económicamente y otros componentes que permitan garantizar
el mínimo vital del pensionado/ (Subrayas fuera de texto)

Así mismo, este Tribunal en Sentencia del 9 de noviembre de 2012 se pronunció en

igual sentido^:

"La compartihilidad pensional
Encuentra la Sala que la parte accionada en su escrito de contestación a la
acción expresó que en el caso concreto de la señora Ruth Echeverry
Cifuentes, se acudió a la noción de la compartihilidad pensional. En el
propósito de determinar si los actos administrativos demandados se ajustan
al orden jurídico, es necesario realizar un análisis sobre el concepto y
aplicabilidad de dicha figura jurídica.
El sustento legal de la compartibilidad pensional se encuentra consagrado en
el artículo 18 del Decreto 758 de 1990, proferido por el entonces Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, por medio del cual aprobó el Acuerdo n® 049
del 1- de febrero de 1990 del Consejo Nacional de Seguros Sociales
Obligatorios, que en su tenor literal señala:
ARTÍCULO 18. COMPARTIBILIDAD DE LAS PENSIONES

EXTRALEGALES. Los patronos registrados como tales en el Instituto de
Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de
jubilación reconocidas en convención colectiva, pacto colectivo, laudo
arbitral o voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de 1985,
continuarán cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta
cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para
otorgar la pensión de vejez y en este momento, el Instituto procederá a
cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor
valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía
cancelando al pensionado.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este articulo no se aplicará cuando en la

' CORTE CONSTITUCIONAL, "Sentencia T 1060 de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra". Ob. Cita.

* TRIBUNAL ADMINISTRTAIVO DE CALDAS, "Expediente ¡7 001 23 00 000 2009 - 00300 00,
Demandante: Ruth Echeverry Cifuentes, Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. M.P.
Augusto Ramón Chávez Marín". Ob. Cita
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respectiva convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o acuerdo

entre las partes, se haya dispuesto expresamente, que las pensiones en ellos
reconocidas, no serán compartidas con el Instituto de Seguros Sociales."
(Subraya la Sala)
En idéntico sentido, el Decreto 813 de 1994, reglamentario del articulo 36
de la Ley 100 de 1994, señala en su articulo 5 que:

ARTICULO 5. TRANSICIÓN DE LAS PENSIONES DE

JUBILACIÓN A CARGO DE EMPLEADORES DEL SECTOR
PRIVADO. Tratándose de trabajadores vinculados con empleadores o
empresas del sector privado que tienen a su cargo el reconocimiento y pago
de pensiones, para efectos de la aplicación del régimen de transición se
seguirán las siguientes reglas:
a) Cuando el trabajador cumpla los requisitos del régimen que se le venía
aplicando, tendrá derecho al reconocimiento y pago de la pensión a cargo de
dicho empleador.

Reconocida la pensión de jubilación por el empleador éste continuará
cotizando al Instituto de Seguros Sociales hasta que el trabajador cumpla
con los requisitos mínimos exigidos por dicho instituto para otorgar la
pensión de vejez a sus afiliados al régimen de transición. En ese momento el

I.S.S. procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta del empleador

únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el
Instituto y la que venía cubriendo el pensionado.

(...)

Analizado el material probatorio obrante en el expediente, asi como los
elementos jurídicos expuestos líneas atrás, la Sala considera que la actuación
desplegada por el SENA a través de los actos administrativos que se
cuestionan, se ajustó al ordenamiento jurídico, tal como a continuación se

aprecia y concluye:

En primer lugar, el artículo tercero de la Resolución n- 00094 de 2000, por
medio de la cual se reconoció una pensión de jubilación a la parte actora, no
adolece de vicio alguno que invalide su existencia, toda vez que la
administración tiene la potestad legal de someter sus actos administrativos a
una condición resolutoria como la que fue incluida en aquella decisión, en

virtud de lo dispuesto por el articulo 66 del Código Contencioso
Administrativo, y teniendo en cuenta que la compartibilidad pensional que

sustenta la cláusula que es objeto de cuestionamiento por la parte
demandante, esta instituida en el mismo ordenamiento jurídico. Por esta

razón, la ocurrencia del hecho del cual pendía la condición, generó la

consecuencia jurídica lógica consistente en la pérdida de fuerza ejecutoria de

la misma Resolución n° 00094 de 2000, de manera entonces que la

declaración contenida en el otro acto administrativo demandado, la

Resolución 00795 del 16 de junio de 2003, queda a su vez provista de

legalidad.

En segundo término, se tiene que el Instituto de los Seguros Sociales
reconoció efectivamente la pensión de vejez a favor de la señora Ruth

Echeverry Cifuentes, mediante la Resolución n- 001884 del 6 de noviembre

de 2002, con fundamento en las cotizaciones realizadas por el SENA
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durante la vinculación laboral, y toda vez que el SENA efectuó los pagos a
la pensionada desde el momento en que cumplió los requisitos, el valor total
del retroactivo pensional tenia que ser girado al pagador inicial. Asi, se
concluye que en momento alguno la demandante ha dejado de percibir el
derecho pensional del cual es titular, que tan sólo cambió la entidad obligada
a cubrir el pago de dicha prestación, que en todo caso es constitucional y
legalmente improcedente percibir dos asignaciones con idéntica causa
juridica, y que bajo ese entendido el accionar de la entidad enjuiciada se
ajustó a derecho. Ahora bien, en relación con la orden de reintegro contenida
en Resolución n® 001884 del 6 de noviembre de 2002, la Sala encuentra que
el SENA actuó de conformidad con lo establecido por la jurisprudencia de la
Corte Constitucional, conforme a la cual el pensionado que en virtud de la
compartibilidad se haya beneficiado con dineros que no le corresponden
según el derecho pensional que se le atribuye, tiene la obligación de devolver
lo indebidamente percibido".

Por lo anterior es claro que la orden contenida en la Resolución N° 01695 de 2008

expedida por el SENA, tendiente al reintegro de los valores recibidos por la

accionante por haber percibido doble pago pensional, es jurídicamente adecuado.

En atención a todo lo expuesto, la excepción propuesta por la parte accionada,

denominada "Error en la Interpretación de las Normas que rigen los Actos que se

reputan Nulos o Afectados de Nulidad", está llamada a prosperar, toda vez que, se

itera, el SENA en su actuación se limitó a lo que legalmente le es permitido de

conformidad con las normas y la jurisprudencia que ha servido de fundamento a

esta providencia. En consecuencia, se negarán las súplicas de la demanda.

Nada habrá de analizarse en relación al medio exceptivo de "Prescripción de

Mesadas" habida cuenta del sentido de la decisión.

No se condena en costas por no haberse encontrado actuación dilatoria en el

proceso.

En mérito de lo expuesto, la SALA UNO DE DECISIÓN del TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la

república, y por autoridad de la ley.

FALLA:
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción propuesta por el SENA,

denominada "Caducidad" de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta

sentencia.

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción propuesta por el SENA,

denominada "Error en la Interpretación de ¡as Normas que rigen los Actos que se

Reputan Nulos o Afectados de Nulidad".

TERCERO: NEGAR las pretensiones de la demanda que en ejercicio de la acción de

nulidad y restablecimiento del derecho promovió la señora MARTHA LUCIA

LONDOÑO De SÁNCHEZ en contra del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -

SENA.

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia LIQUÍDENSE los gastos del proceso,

devuélvanse los remanentes si los hubiere y archívense las diligencias, previas las

anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia Siglo XXI.

Notifíquese y Cúmplase

Los Magistrados,

ATRICIA VARELA CIFUENTES

GOMEZ PENA

ON CHÁVEZ MAR



CONSTANCIA DE SECRETARIA:

Manizales, 29 DE ABRIL DE 2013.

En la fecha se notifica por EDICTO la anterior sentencia que
permanecerá fijada en la Secretaría, en lugar visible al público,
por el término de tres (3) días. Recibido en la Secretaria en 25 DE
ABRIL DE 2013.

HRCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA

SECRETARIO



-RAD. 2011-00333 EDICTO 655

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICA

LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SEGUIDAMENTE
SE INDIVIDUALIZA:

CLASE: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA - LONDONO DE SANCHEZ

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA"

SENTENCIA 18 DE ABRIL DE 2013

FECHA DE RECIBO EN LA SECRETARIA: 25 DE ABRIL DE 2013

FECHA Y HORA DE FIJACION: 29 DE ABRIL DE 2013 HORA 8:00 A.M.

EL PRESENTE EDICTO SE FIJA EN UN LUGAR VISIBLE AL PUBLICO EN LA

SECRETARIA DEL TRIBUNAL, POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS.

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA

\ SECRETARIO

FECHA DE DESFIJACION : 02 DE MAYO DE 2013, HORA . 6:00 DE LA
TARDE \vvv ̂

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA

1  SECRETARIO



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Manizaies, ti 8 MAY 2013

En la fecha se notifica personalmente la sentencia proferida dentro del

presente proceso, al señor (a) PROCURADOR (a) JUDICIAL, de

j  conformidad con lo preceptuado por el artículo 173 del C. C. A.

PROCURADOR (a) JUDICIAL:

- 03S3

EL SECRETARIO:

Edictos



^6

SABEL REINERIO AREVALO AREVALO

ABOGADO ESPECIALIZADO

Universidad Externado de Coiombia

Celular: 3116349009 fax 7444949 CORREO:sabelra(§>hotmall.com

Edificio Torre Colseguros Calle 21 # 16-46 oficina 304

Armenia Quindío

Manizales Caldas, mayo de 2013

Honorables Magistrados
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SABEL REINERIO ARÉVALO ARÉVALO, identificado con la cédula 7.530.224 de

Armenia, abogado titular de la tarjeta 58810 del C.S.J., actuando en nombre de

MATHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ, dentro del proceso de nulidad y

restablecimiento. adelantado en contra del SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE, SENA, radicado al número 2011-333, interpongo recurso de

apelación en contra de la decisión de primera instancia, solicitando del Honorable

Consejo de Estado su revocatoria, despachando de manera integral las pretensiones

deprecadas, y entro a sustentar el recurso, así:

Por economía procesal me remito a lo expuesto en la argumentación expuesta en

decurso de la actuación de la primera instancia, criterio esbozado desde el

agotamiento de la vía gubernativa, por lo que a juicio de este obrero del litigio no se

ha efectuado debate de fondo de las razones jurídicas y aún económicas que

sustentan el reclamo integral de la pensión de jubilación reconocida por el SENA a

su extrabajador.

En efecto, conforme a los términos de lo reclamado, no ha habido debate de fondo,

por cuanto se ha pasado por alto el criterio mismo del Consejo de Estado cuando

advirtió que, para los efectos de reconocimiento pensional, la entidad demandada

tenía una condición jurídica sui generis, vale decir, debe de resolverse el presente

asunto, sin referencia típica jurídica frente a las pensiones de los trabajadores

estales, como lo dejó sentado en la sentencia proferida el 25 de marzo de 2010, en

proceso promovido en contra del SENA, identificado con el número interno 7782-05,

con ponencia del Magistrado Luis Rafael Vergara Quintero. Más ocurre que no

obstante tal precedente, finalmente se desató la primera instancia, acogiendo la



última tesis del Consejo de Estado sobre la temática pensional del SENA, la cual no

se ajusta a la realidad del debate planteado.

Y lo anterior se afirma, por cuanto es bien conocido que el Consejo de Estado no ha

tenido una posición jurídica que estructure un criterio de unificación de la

jurisprudencia, por el contrario, en lo que toca con las pensiones del SENA, su

posición no ha sido pacífica ni uniforme, en atención a que de manera indistinta en

las subsecciones de la Sección Segunda, se han tenido criterios disímiles. A vía de

ejemplo se tiene que arribó al criterio que en los actos administrativos de

reconocimiento pensional existe una condición resolutoria, figura jurídica ajena al

derecho laboral como acertadamente lo expone el maestro Fernando Hinestrosa en

su obra de las obligaciones; se arribó a la conclusión de que la pensión del Seguro

es por aportes y la pensión del SENA es por haber laborado el trabajador con el

Estado por espacio igual o superior a los veinte años, motivo por el que no se

excluyen; igualmente expuso que las pensiones reconocidas por el SENA no podían

ser revocadas sin consentimiento del beneficiario, criterio que fuera recogido sin

haber explicado por qué motivos la pensión de reconocimiento de pensión de

jubilación era abiertamente ilegal para proceder a su revocatoria directa sin

consentimiento del extrabajador; y, finalmente arribó a la conclusión que el Instituto

de Seguros Sociales sustituye al SENA al momento en que reconoce la pensión de

vejez al extrabajador de dicha entidad.

En esas condiciones se puede aseverar, sin temor a equívocos, que no existe

precedente jurisprudencial sobre el tema de las pensiones reconocidas por el SENA,

y es claro que sobre el tema objeto de este debate no existe línea jurisprudencial

ajustada a las exigencias determinadas por la Máxima Guardiana de la Carta Política

en las sentencias 0-539, C-634 y 0-916 de 2011.

La demanda se promovió considerándose que algunos de los anteriores criterios,

esto es, que en el acto de revocatoria de la pensión de jubilación no fue convocado

el actor, que la pensión del SENA no se excluye con la del Seguro Social, porque

tiene fuentes jurídicas y económicas distintas. Pero de manera especial sobre este

segundo aspecto se expuso que la entidad demandada tiene creado un fondo

especial para reconocer a sus trabajadores una pensión vitalicia, el cual fuera

creado internamente con el acto administrativo identificado como acuerdo 40 del 9

de junio de 1971, que en su artículo primero dispuso la creación de "Un Fondo

Especial de Reservas para atender el pago oportuno de las pensiones de jubilación

a cargo de la entidad, causadas o por causarse en el futuro, centralizado en la

dirección general del SENA".



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora magistrada que la sentencia

proferida dentro de este proceso se notificó por edicto el 29 de abril de 2013, durante

los días 29, 30 de abril y 2 de mayo, los 10 días siguientes corrieron el 3, 6, 7, 8, 9,10,

14,15,16,17 de mayo de 2013 (inhábiles 1, 4, 5,11,12 y 13 de mayo de 2013); dentro de

dicho término la parte demandante presentó recurso de apelación. Pasa a Despacho

el expediente para lo pertinente.- Mayo 22 de 2013.-

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA
Se( :retario

Acción:

Radicación:

Actor:

Accionado:

Reparación Directa
1700I'23-00-000-2011-00333'00

Martha Lucía Londoño de Sánchez

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA-

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Sala Unitaria

Despacho Uno de Descongestión

Manizales, veintitrés de Mayo de dos mil trece. A.S.407

Se encuentra el expediente a Despacho para resolver el recurso de apelación obrante a

folios 228 a 231 del cuaderno principal, interpuesto por el apoderado de la parte

demandante, contra la sentencia proferida el 18 de abril de 2013 visible a folios 215 a

224. En consecuencia, conforme a lo consagrado en el artículo 274 del Código

Contencioso Administrativo, se concede el recurso de apelación interpuesto por el

apoderado de la parte demandante, MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ,

en el efecto suspensivo y ante el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso

Administrativo. Por la Secretaría de la Corporación, se remitirá el expediente.

Notifíquese y cúmplase.

PATRICIA VARELA CIFUENTES

Magistrada



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

9 7 MAY 2015
FECHA:

ASTRO CASTAÑEDA

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA 1 4 JllN

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

SECRETARIA

Manizales 05 de Junio de 2013

Oficio No 3159 de 2013

DOCTOR

JUAN ENRiQUE BEDOYA ESCOBAR

SECRETARiO GENERAL

H. CONSEJO DE ESTADO

Bogotá D. C.

REF: REMiSiON EXPEDiENTE 2011-00333-00

Me permito remitirle el profeso de ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO promovido porMARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ contra el SERVICIO
NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA", a fin de que se surta la APELACIÓN de la
SENTENCIA proferida el 18 DE ABRIL DE 2013, visible a folios 215 y siguientes del cuaderno

principal. /

Consta de un (1) cuaderno con 232 folios útiles.

Atentamente,

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA

\  Secretarlo

- 7 JUN 2013

Elaborador por teepu/i/j

Pagina i/1 Oficio No 3i59de 2013

PAWCIO DE JUSTICIA FANNY 00NZALEZ FRANCO CARRERA 23 #21 -48
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL ^77

CONSEJO DE ESTADO

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Página

17001-23-31-000-2011-00333-01 (2503)

Fecha; 09/Jui/2013

COR^RACION
^ SECCION SEGUNDA

REPARTIDO AL DESPACHO DEL DR(A):

GRUPO

APELACIONES SENTENCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE RADICACION

001 5525 09/Jul/2013

ALFONSO VARGAS RINCON

IDENTIFICACION NOMBRE

24303946 MARTHA LUCIA

SD20002309 SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA

APELLLIDO

LONDOÑO DE SANCHEZ

PARTE

S2AJ108 rnT'aii

REPSEG FUNCIONARIO

AL DESPACHO :

--«0ClJRA-Dtim--SFcr/f<r)A>:-7L;VnV"7;;V"

"s,:::;; , ■ M•*parf,:o rn j j ' A O
^rtiuraiiorí,) ,L, y ^



PROCESO No. 170012331000201100333 01

INTERNO: (2503-2013)

ACTOR: MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA SECCIÓN SEGUNDA

BOGOTÁ D.C., MIÉRCOLES, 10 DE JULIO DE 2013.
PASA AL DESPACHO DEL HONORABLE CONSEJERO

DOCTOR: ALFONSO VARGAS RINCÓN

POR REPARTO: Recurso de apelación contra sentencia de fecha

18/04/2013, proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas.

A folio 228 a 231, interposición y sustentación del recurso por la parte

demandante.

Para proveer.

El Secretario,

WILLIAM MORENO

WMM/LPPM



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN "A"

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil trece (2013). ).

Radicación número: 170012331000201100333 01

Número Interno: 2503 - 2013

Actor: MARTHA LUCÍA LONDOÑO SÁNCHEZ

Admítese el recurso de apelación interpuesto por la parte

demandante contra la sentencia proferida por el Tribunal

Administrativo de Caldas el dieciocho (18) de abril de dos mil

trece (2013).

Reconócese personería al doctor Sabel Reinerio Arévalo Arévalo

como apoderado de la parte demandante en los términos y para

los efectos del poder conferido a folio 1 del expediente.

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALFONSO^AROAS RINCON
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^ECR^TÁRiA SECCIÓN SEGUNDA
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA SECCIÓN SEGUNDA

z

Proceso No. 2503-13

Actor: MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

Hoy OCTUBRE - 22 -2013 remito el proceso de la referencia al despacho

del (a) H, Magistrado (a) Dr. (a) ALFONSO VARGAS RINCÓN, informando

lo siguiente:

Notificado y ejecutoriado auto que antecede.

Para considerar el traslado a las partes y/iMinisterlo Público, para que

presenten sus alegatos por escrito. /

El Secretario,

WILLIAM MORENO MORENa-



. w
DIRECCIÓN
GENERAL

y y O u

Por la cual se ordena una novedad de personal

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA"

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por el Articulo A
numeral 3" del Decreto 249 de 2004.

RESUELVE:

artículo PRIMERO. Ordenar la siguiente novedad en la planta de personal adoptada para la
Entidad en el Decreto No. 00250 de 2004

1  Nombres y Apellidos
JOSÉ FROILAN RAMÍREZ SIERRA /

3 Regional
CALDAS

5. Carao

SUBDIRECTOR DE CENTRO G02/

2  Identificación

C.C. 10.225.368 /

4 Dependencia
CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS/

6 Especialidad 7 Sueldo

$4.165.453 L

CLASE DE NOVEDAD
8  Nombramiento 9 Nombramiento TtO Nombramiento TTl Nombramiento Ti2 Ascenso

Ordinario Prov Sional Supernumerario Periodo de Prueba

13 Incorporación 14 Encargo 15 Traslado a cargo 16 Bonificación por traslado

i'l^ vacante ^
17 Licencia Ordinaria 18 Aceptación renuncia

F eclna de inictación j Fecha de Terminación Total
Día I Mes | Año I Dia I Mes I Ario Días 19 Declaración de insubsistencia del

Nombramiento

20 Vacaciones

Para disfrutar Por el periodo comprendido

Entre el I y el
i Dia I Mes Año Día i Mes I Año I Dia I Mes I Año I Día

21 Caigo

DIRECTOR REGIONAL GO?/

24. Regional
CALDAS /

NUEVA SITUACION
22 Especialidad

25 Dependencia

DESPACHO DIRECCIÓN

23 Sueldo

$5.416.054

ARTICULO SEGUNDO: La presente novedad se ordena por encontrarse el empleo vacante, tiasta por un
término de tres (3¡ meses con diferencia salarial y sin desprenderse el encargado de las funciones que viene
ejerciendo

ARTICULO TERCERO: La persona encargada se posesionará dentro del término y las condiciones legales
ante la Doctora Aduana Lucia Rui? Lerma Secretaria General

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

I Dada en Bogóla D C a los.

C

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

-4l... 2013

(¡yljVMücly
GINA MARÍA PARODY D ECHEONA

Directora General



w
DIRECCION

GENERAL

ACTA DE POSESION

Ante lá SECRETARIA GENERAL DEL SENA, ADRIANA LUCIA RUÍZ

LERMA,^ se presentó el señor JOSÉ FROILÁN RAMÍREZ SIERRA, ̂
portadór de la cédula de ciudadanía No.10.225.368,'con el objeto de

tomar 'posesión legal del cargo de DIRECTOR REGIONAL GOTjde!
DESPACHO DIRECCIÓN de la REGIONAL CALDAS'/conforme al

ENCARGO ordenado mediante Resolución No._ 008 20
De xT i JÜN 20ia . de la Dirección General.

008 20

Juro respetar, cumplir y hacer cumpiir la Constitución, las Leyes, los

Reglamentos de la Entidad y desempeñar con eficiencia los deberes y

resporisabUidades del cargo.

Para constancia tja a tos. O 4 JÜN. 2QÍ3

1 POSESIONADO EL FUNCIONARIO AUTORIZADC



iDENTlFiCACION PERSONAL
CEDULA DE CIUDADANÍA -

10.22:v368
NUMERO '

, RAI,íiRE2 SlEílRA
_j<p;luü06

,,'40SEFHOILÁ.v

J-ÜM
■ hp.km

LND.ce DÉRECHC

PECHA CE NACIMIENTO 11-NOV-1952

QUIMBA YA *
(QUiNDIO)
LUCA.aCE KACIMiENTO .

1.63 0+ M
ESTATURA . G S RH SEXO

21-ENE-1974 MANIZALES

FECRA Y tUQAR DE EXPEDICION

A-0900100-35130a22-M.00102253Síl-20C5i)513 00371G5132H 01 172507075



IWccr.ton <;crtcral

RESOLUCION NUMERO 000490 2005
Por la cual se subrogan los artículos 38 al 45 de la resolución 0770

de 2001

El Director General (s)
del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena,

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por los
artículos 9° y siguientes de la Ley 489 de 1998, y el numeral 1° del artículo 40 del

Decreto 249 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto 249 del 28 de enero de 2004 se modificó la Estructura del
SENA y se reorganizó las funciones de sus dependencias.

Que para garantizar la continuidad de los procesos institucionales y readecuarlos a la
nueva estructura organizacional de la entidad, se hace necesario modificar la parte
pertinente a las delegaciones de la representación judicial y extrajudicial contenidas
en la Resolución 770 de 2001, tanto en la Dirección General como en las Regionales
del SENA.

Que en virtud de lo dispuesto en la Constitución política de Colombia, y de
conformidad con los preceptos enunciados en la Ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas podrán mediante acto de delegación, transferir ol ejercicio de
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o
complementarias.

Que el Decreto 249 de 2004, por el cual se modificó la estructura del Servicio
Nacional de Aprendizaje, en el numeral segundo (2° ) de su articulo cuarto (4° ),
atribuyó al Director General, la facultad de "Ejercerla representación legal de la entidad.'

Que el numeral 12 del articulo 16 del Decreto 249 de 2004, determina corno función
de la Dirección Jurídica: "12. Asumir la representación Judicial y extrajudicial de la entidad
dentro de los procesos Judiciales y administrativos en que sea parte".

Que a su vez, el numeral 8° del articulo 9° del Decreto 249 de 2004, asignó como
función de la secretaria General: "Coordinar las relaciones con las organizaciones
sindicales de la entidad y las asociaciones de pensionados y efectuar los trérnites que
demande esta actividad "

Que el numeral 20 del artículo 24 del Decreto 249 de 2004, asignó como función de
las Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: "Representar al SENA
en el respectivo Depariamento o en el Distrito Capital, según el caso."

Por lo expresado el Director General,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: En virtud del numeral 12 del articulo 16 del Decreto 249 de
2004, la Dirección Jurídica del SENA, asume la representación judicial y extrajudicial
de la entidad dentro de los procesos judiciales y administrativos en que sea parte.



SErUA

w
RESOLUCION NUMERO 000490 DE 2005

Por la cual se subrogan los artículos 38 al 45 de la resolución 0770

de 2001

ARTICULO SBGUNOO: Delegar en los Directores Regionales y en la Dirección del Distrito
Capital del SENA, las siguientes funcionas:

1.- Notifica/se de los autos admisoríos de las demandas del contencioso administrativo que
se adelantan contra el SENA o contra los actos originarios de la Entidad, dentro del ámbito
de la jurisdicción de su departamento. Las Regionales deberán contar siempre en su archivo
con copia del correspondiente expediente el cual debe contener copia o fotocopia de la
demanda y el auto admisorio de la misma con la fecha de notificación. Esta documentación
podrá ser requerida por la Dirección Jurídica en cualquier momento.

2 ■ Notificarse de los autos admisorios de las demandas dictadas en los procesos civiles,
laborales, poHcivos y penales contra el SENA, dentro del ámbito de la jurisdicción de su
departamento.

3 - Promover los procesos civiles, laborales, policivos y contencioso administrativos en quo
esté interesado el SENA, dentro del ámbito de la Jurisdicción de su departamento.

4.- Constituirse en parte civil en los procesos penales que se adelanten, dentro de la
¡urisdicción de su departamento, por la comisión de delitos que hubieren lesionado tos
intereses del SENA.

5. - Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes e intervenir en los que se
formulen con/ra las providencias dictadas en los procesos mencionados.

6.- Representar al Director General dentro del ámbito de la jurisdicción de su depadarnento,
en todos aquellos actos de carácter procedimental, Judicial, policivo o administrativo, en los
que debe interve/vr en su calidad de representante legal del SENA.

7.- Conferir poder a los abogados de planta o a aquellos contratados expresamente para
prestar el servicio de representación judicial y defensa del SENA en los procesos, diligencias
y recursos a que se refiere el presente artículo.

S.- Rendii ios informes que solicite la Dirección Jurídica sobre el control de los procesos que
realiza la correspondiente Dirección Regional y del Distrito Capital.

PARAGRAFO: Los poderes que se otorguen a los abogados externos en ejercicio de esta
función delegada, no contendrán la facultad de recibir.

ARTICULO TERCERO: Delegar en tos Directores regionales y en el Director del Distrito
Capital, la función de conciliar en representación del SENA y/o otorgar poder para el mismo
fin, en las audiencias decretadas por las autoridades judiciales o extrajudiciales del país,
previa autorización del Comité Nacional de Defensa y Conciliación Judicial del SENA.

ARTICULO CUARTO: 1.0S Directores regionales y del Distrito capital deberán mantener
actualizado el formato único de infonnación litigiosa, enviando los informes mensuales a la
Dirección Jurídica por el medio indicado para tal fin por dicha dependencia.

Delegar en el Secretario Genera! del SENA, la función de representar
a a Entidad, ante el Ministerio de Protección Social, en los asuntos relacionados con las
accio.nes intorpusstas por las organizaciones sindicales del SENA, asi corno promover las
acciones que en esta misma materia esté interesada ta Entidad



W
Dirección General

RESOLUCION NUMERO 000490 DE 2005

Por la cual se subrogan los artículos 38 al 45 de la resolución 0770
de 2001

PARÁGRAFO: Con el fin de cumplir con la función delegada, el Secretario General queda
facultado para conferir poder a loa abogados da planta o contratados, asignados a esa
Secretaria, para prestar el servicio de representación administrativa, judicial o extrajudicial y
defensa del SENA en los procesos, diligencias y recursos a que se refiere el articulo Quinto
de la presente resolución.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de ta fecha de su expedición y
subroga todas tas disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 38 al 45 cíe
la resolución 0770 de 2001.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 5 ABR 2005

O fhÁ. S-iA Cvvi.J
Ji JAN BAYONA FERRBRA

I  Director General (e)

Rcvisioo roú...

u-'iíOiiíVDC íajapt-uí r  ,J



Manizales, 21 de agosto de 2013.

HONORABLES MAGISTRADOS

CONSEJO DE ESTADO ^

Referencia:

Medio de Controi:

Demandante:

Demandado:

Radicación No.:

Sustitución de Poder

Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Martha Lucía Londoño de Sánchez

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
17001-23-00-000-2011-00333 ZSO 3- 20I3

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
30.403.359 de Manizales, y Tarjeta Profesional No. 156.578 del C. S. de la Judicatura,
obrando en este proceso en calidad de apoderada especial del Servicio Nacional de
Aprendizaje - SENA, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder a mí
conferido, a favor de la Doctora LUISA FERNANDA BARRIOS MOLINA, identificada con
la Cédula de Ciudadanía Nro.65.782.390 de Ibagué, y Tarjeta Profesional No. 108.868 del
C. S. de la Judicatura, para que continúe la representación de los intereses del Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, dentro del proceso de la referencia.

Esta sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas mediante el poder
conferido por parte del Director de la Regional Caldas.

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí
señalados.

Atentamente,

GLO^ NANCY VALENCIA GIRALDO
C.C.30.403.359 de Manizales

T.P. 156578 Expedida por el H.C.S.J.

Administración Jadíela! Seccional Calda»
^...---efteinaJudlclaiManizalííS .m2Q13_;

Jefe oficina JuclifciaL %

"W

LUjS^EERMAM
C.CKNf^5.7e2/
T.P. ím 108.8.^

// -cutíasBARRIOS MOLINA //
JeIbLétóye Ib^ué
I^C.S^

^ éo^2JEP_ 2013
•  ■'■^^R^PsasusüícíiScací&i.

"S. C.C.
ip- .ies.sfcs —-—
íl_ P/BIqto tft.. . —

JOSE ^CP
Director (E)

CN RAMIREZ SIERRA
ENA - Regional Caldas
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PROCESO No. 2503-13

ACTOR: MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA SECCIÓN SEGUNDA

BOGOTÁ D.C., 12 DE NOVIEMBRE DE 2013

PASA AL DESPACHO DEL HONORABLE CONSEJERO

DOCTOR: ALFONSO VARGAS RINCÓN

EL ANTERIOR MEMORIAL SUSCRITO POR LA DRA. GLORIA NANCY

VALENCIA GIRALDO, MEDIANTE EL CUAL LE SUSTITUYE EL PODER A
ELLA CONFERIDO, A LA DRA. LUISA FERNANDA BARRIOS MOLINA
PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA, PARA AGREGAR AL EXPEDIENTE DE LA
REFERENCIA.

ACOMPAÑA ANEXOS.

EL SECRETARIO,

WILLIAM MORENOYMO



REF. EXP. No. INT: 2503-13

MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZACTOR;

DR. ALFONSO VARGAS RINCONMAG. PON.

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO:

AL DESPACHO 22 OCT. - 2013



Regional Caldas

RESOLUCIÓN NoOCOQIOnnDEL 2013

"Por la cual se ordena una novedad de personal"

EL SUBDIRECTOR ( E) DEL CENTRO PARA LA FORMACION CAFETERA
DELA REGIONAL CALDAS

En ejercicio de sus facultades legales

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la siguiente novedad de personal:

Ú Apellidos y Nombres
:  BARRIOS MOLINA LUISA FERNANDA

3h Regional
;  CALDAS
5. iCargo I 6. Especialidad

^ PROFESIONAL GRADO 11 \

2. Identificación

C.C. 65.782.390 DE IBAGUE
4. Dependencia
CENTRO PARA LA FORMACION CAFETERA

7. Sueldo

$3.320.911.00

¡  CLASE DE NOVEDAD
81 'Nombramiento I |I9. Nombramiento] | 10. Vacac.fn I I . Nombramiento

i  'Ordinario — Provisional I I '—' PorlnrHo iHím PnifPeriodo de PruelUY2. Ascenso

1i3.lncorporaci6n I || 14.Encargo □ IS.Trasladof^ I i6. Laborar I j I 17. Interrupción! 1
!  '—' Horizontal Tiempo ^—' Licencia

j  Suplementario ^ _ _
^  18. Licencia ordinaria ZZIZIZZITI I—i
I  19. Aceptación de renuncia I XI
^ Fecha de iniciación Fecha de Terminación Total _ _

Día I Mes Año Día Mes Áño Dias 20. Declaración de insubsistencia del
1  I Nombramiento

I  21. Vacaciones
I  Para disfrutar [ Por el período comprendido
I  Del I Al I Entre el I Y el

Día ; Mes 1 Año 1 Dia Mes Año Día Año ^

NUEVA SITUACION
23. Especialidad

i 25. Regional 26. Dependencia
i  ¡

Artículo segundo: La presente novedad se ordena a soíicitud de la funcionaría según
¿omunicación No 1-2013-003685 del 9 de diciembre de 2013 y previo visto bueno del subdirector
del Centro Para la Formación Cafetera de la Regional Caldas.

24. Sueldo

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir del 01 de enero de 2014.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

bada en Manizales, 1 r DIC 2013 /9

WILLIAM LEPÍNEUX MORENO
Subdirectorj/e ) del (/entro Pera ¡a Formación Cafetera

/  de la Regional Caldas

-prCylaóy Re^/isó
Ll// JA MARTINEZ SANCHEZ
Fi'pféfional Talento Humano



PROCURADURIA
CENEtAiOEUWIOH

A  )

DECRETO No. 4 7 4^ 2013
(  1 S NCV ')

Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se
termina una provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que la Procuraduría General de la Nación mediante la Convocatoria No. 2012-054,
publicada en agosto 9 de 2012, abrió concurso de méritos para proveer cargos de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18.

Que mediante la Resolución No. 494 del 11 de octubre de 2013 se conformó la
correspondiente Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el
puntaje total mínimo exigido en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el (la) Señor (a) LUISA FERNANDA BARRIOS MOLINA, se encuentra en el
orden de elegibilidad por haber ocupado el primer puesto, por tanto procede su
nombramiento en periodo de prueba.

Que el empleo objeto de la convocatoria se encuentra actualmente provisto
temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por el (la) Señor (a)
HAROLD MORENO CASTILLO.

Que en este caso, procede la provisión definitiva del empleo de carrera administrativa
con la persona que se encuentran en el orden de elegibilidad de la respectiva lista de
elegibles.

DECRETA;

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrase en período de prueba, por un término de cuatro
(4) meses, a LUISA FERNANDA BARRIOS MOLINA, identificado (a) con la Cédula
de Ciudadanía número 65.782.390, en el cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 18, de la Procuraduría Regional de Tolima.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) señor (a) LUISA FERNANDA
BARRIOS MOLINA en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en
Provisionalidad, del (la) señor (a) FtARQLD MORENO CASTILLO, quien se
desempeña en este empleo.

artículo SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño
laboral del servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de
2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Bogotá D.C., a los

n : . c * -
al/ejandro ordcñez maldonado



PfiOCUi^URIA
ffieULKUlUCION

PROCESO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

SUBPROCESO DE VINCULACIÓN DE PERSONAL

FORMATO DE ACTA DE POSESION

REG-GH-VP- 006

Fecha de

Revisión

Fecha de

Aprobación

Página

22/04/2013

22/04/2013

ACTA DE POSESION N°, 046

Fecha de posesión Enero 2 de 2014

En la ciudad de Ibagué Departamento Tolima

En el despacho del Procurador Regional del Tolima

Se presentó LUISA FERNANDA BARRIOS MOLINA

Quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 65.782.390 de Ibagué (Tolima)

Con el fin de tomar posesión del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU,
Grado; 18, de la Procuraduría Regional de Tolima.

en el que fue nombrado en periodo de prueba
Con Decreto N°. 4749 del 15 de noviembre de 2013

Para el efecto se allegó Certificado de Cumplimiento de Requisitos suscrito por la
Coordinadora Administrativa, de acuerdo con el cual la nombrada cumple con los
requisitos señalados en la Constitución Política, Ley 270 de 1996, el Decreto Ley
263 de 2000 y el Manual de Funciones vigente (Resolución 253 de 2012) para el
desempeño del cargo.

La nombrada manifestó bajo la gravedad de juramento que no se encuentra
incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o impedimento, ni con
su designación se infringen los artículos 85 y 86 del Decreto Ley 262 de 2000 ó
126 de la Constitución Política.

Acto seguido el doctor LUCIANC RAFAEL RAMIREZ MEZA procedió a tomar el
juramento de ley a la posesionada, bajo cuya gravedad prometió cumplir bien y
fielmente los deberes que el cargo le impone.

La presente surte efectos fiscales a partir de enero 2 de 2014

En consecuencia, se firma como aparece.

Quien posesiona La pos^esion^^

Lugar de Archivo: Grupo Hojas de Vida
Tiempo de Retención: Funcionarios. pern^nente

Exfuncionarios, 3 años
Disposición Final: Archivo Central

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento



Ibagué, 14 de enero de 2013
ZAS

HONORABLES MAGISTRADOS

M.P. ALFONSO VARGAS

CONSEJO DE ESTADO

BOGOTÁ D.C.

Acción:

Accionante:

Accionado:

Radicación:

Referencia:

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Martha Lucia Londoño de Sánchez

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - Regional Caldas

17-001-23-00-000-2011-00333-00

RENUNCIA A PODER

iV) - T . ZbO'3 - ZOf3

LUISA FERNANDA BARRIOS MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.

65.782.390 de Ibagué, Abogada en Ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nro.
108.868 del C.S.J., de la manera más respetuosa presento a ustedes RENUNCIA AL PODER
que me fue conferido por el Director del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA -
Regional Caldas, para actuar en defensa de los intereses de la entidad y representarla
judicialmente en el proceso de la referencia.

Lo anterior por cuanto mediante Resolución 00910 del 17 de diciembre de 2013 me fue

aceptada la renuncia al cargo de Profesional Grado 8 del Centro para la Formación
Cafetera del SENA Regional Caldas, a partir del 1 de enero de 2014, razón por la cual no
tengo vinculación alguna con dicha entidad. Adicionalmente esta solicitud se funda en

incompatibilidad para continuar desempeñando dicho cargo al haber sido nombrada
como empleada pública en la Procuraduría General de la Nación desde el 2 de enero de

2014, tal como consta en la resolución que adjunto a esta petición.

Atento saludo.

LU lsA,FERtólg^>eARRIO^
C.C. OS^^sS^e Ibagué
T.P. 108.868 de HCSJ

lu i luibarrios(a)va hoo.com

Anexo: 2 folios

lOLINA

V íÁ ; i,, i- r; ^

X  i £> IT vi "Li- ̂

1 6 W 2011

Ld anterior; Do:r.'»r:dj L

dirigida ei JUZGADO,,,,,,

para SU a;,;:.:: V, :

^^)Cl<fvOO
ConCx' Ñ"^l6^e23^0
T. P. N e



CONbllOOELSTADO

S.\U DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA IIVO

SECRETARIA SECCION SEGUNDA

El Mterioi rietnorial en _ O' _ l-oüoe y anexos en •.

ftíiíoSj {u6 'ecibido en esb Sectetaría hey 22- (je .



PROCESO No. 2503-2013

ACTOR: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA SECCIÓN SEGUNDA

BOGOTÁ D.C., 23 DE ENERO DE 2014

PASA AL DESPACHO DEL HONORABLE CONSEJERO

DOCTOR: ALFONSO VARGAS RINCÓN

EL ANTERIOR MEMORIAL SUSCRITO POR LA DRA. LUISA FERNANDA

BARRIOS MOLINA, MEDIANTE EL CUAL RENUNCIA AL PODER A ELLA
CONFERIDO PARA REPRESENTAR AL SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE - SENA - REGIONAL CALDAS, PARA AGREGAR AL
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA.

ACOMPAÑA ANEXOS.

EL SECRETARIO,

WILLIAM MORENO MO

KJBB



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A"

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil catorce (2014).

Radicación número: 170012331000201100333 01

Número Interno: 2503 - 2013

Actor: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ

Reconócese personería a la doctora Luisa Fernanda Barrios Molina

como apoderada del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - en

los términos y para los efectos del poder conferido a folio 241 del

expediente.

Acéptase la renuncia que obra a folio 245 del expediente presentada

por la doctora Luisa Fernanda Barrios Molina al poder conferido por

la parte demandada.

En cumplimiento del inciso 4° del artículo 69 del Código de

Procedimiento Civil, póngase en conocimiento de la parte

interesada, mediante telegrama, la manifestación hecha por su

apoderada dentro de este proceso.

NOTIFIQUESEY CUMPLASE

AL'á^Ó^ RINCON
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RESOLUCIÓN NÚMERO Q | 5 q | DE 2013
DIRECCIÓN
GENERAL

Por la cual se ordena una novedad de personal

. Pn directora general del servicio nacional de aprendizaje "SENA": En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por el Articulo 4
numeral 3° del Decreto 249 de 2004.

RESUELVE:

I  ; Nombre.^ y Apellidos

JULIÁN MUIsiOZ ARIAS

^ CALDAS 4 Dependencia — ;^  CENTRO PARA LA FORMACIÓN CAFETERA i

' ' CENTRO G02 6 Especialidad |^$S°745 i
.  clase"de77ovedadj8 Nombramienlo 9. Nombramiento I 10 Nombramiento 11 Nombramiento 112 Ascenso
I  Ordinario | Provisional j Supernumerario | Periodo de Prueba | T
I  13 Incorporación 14 Encargo 15 Traslado a cargo 16 Bonificación por traslado

I  : vacante T" ,~j
t— '' Licencia Ordinaria 18. Aceptación renuncia I
-- Iniciación Fecha de Terminación Total H
— 1 Año Día Mes | Año Olas 19. Declaración de insubsistencia del " |

1  : i I Nombramiento N
20 Vacaciones j
—ZZIZZZ Por el periodo comprendido I

! a:— - , i. .Z?' Entre el 7el 1
-Dii., Mes Año ; Ola Mes " FAño " Ola T Mes | Arto Dial Mes" TÁ'ÍS":

rr— ^
: 5. Cargo
I  SUBDIRECTOR DE CENTRO G02

[l3 Incorporación j 14 Encargo
H

1 1

.1

2  Identificación

C.C. 10.232.852

21. Cargo
DIRECTOR REGIONAL G07

i 24 Reoipnal
I  CALDAS

NUEVA SITUACION

22 Especialidad

25, Dependencia
DESPACHO DIRECCIÓN

23 Sueldo

$ 5.602.367

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente novedad se ordena por encontrarse el empleo vacante, hasta por un'
enmiendo meses, con diferencia salarial y sin desprenderse el encargado de las funciones que viene i

IARTÍCULO TERCERO: De conformidad con los artículos anteriores se da por terminado el encargo ordenado ¡
mediante Resolución No 01374 del 05 de septiembre de 2013 I

!  I
¡ ARTICULO CUARTO: La persona encargada se posesionará dentro del término y las condiciones legales ante i
: la Doctora Ingrid Carolina Silva Rodríguez. Secretaria General.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CIJMPLASE

Dada en Bogotá D C a los 1 C Unu I>fí4n I.l5K0V2fi13

(D'^CACÍblOM
GINA MARÍA PARODY D ECHEONA

Directora General



DIRECCIÓN
GENERAL

ACTA DE POSESIÓN
000161

Ante la SECRETARIA GENERAL DEL SENA, INGRID CAROLINA

SILVA RODRÍGUEZ, se presentó el señor JULIÁN MUÑOZ ARIAS,

portador de la cédula de ciudadanía No. 10.232.852, con el objeto de

tomar posesión legal del cargo de DIRECTOR REGIONAL Gü7 del

DESPACHO DIRECCIÓN de la REGIONAL CALDAS conforme al

ENCARGO ordenado mediante Resolución No. JLL 961 _ De
5 Nüf 2013 Dirección General.

Juro respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución, las Leyes, los

Reglamentos de la Entidad y desempeñar con eficiencia los deberes y

responsabilidades del cargo.

Para constancia se firma a los, ^1 S WV. ̂^3

EL POSESIONADO EL FUNCIONARIO AUTORIZADO



2' S/

JAIME EDUARDO PEREZ CARDENAS

ABOGADO

E-MAIL: iaipercar@hotmall.com

Celular 3117202138

Manizales, 05 de Marzo de 2014

Honorables Magistrados

CONSEJO DE ESTADO

M.P ALFONSO VARGAS

Bogotá D.C

Referencia: PODER

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Demandante: MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ

Demandado SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-

Radicado: 17-001-23-00-000-2011-00333-00

/ P.rr 250-^2^715)
JULÍAN MUÑOZ ARIAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía nro.
10.232.852 de Manizales, quien fue encargado como Director del SENA Regional Caldas
mediante la Resolución Nro. 0000163 del 03 de febrero de 2014 y acta de posesión Nro.
00021 del 19 de febrero de 2014 y de acuerdo a la delegación de funciones conferidas por
el Director General de la Entidad mediante Resolución No. 490 de 2005, manifiesto que
confiero PODER especial, amplio y suficiente al abogado JAIME EDUARDO PÉREZ
CÁRDENAS, identificado con cédula de ciudadanía no. 10289107 y TP 104605 para que
represente al establecimiento Público -Servicio Nacional de Aprendizaje- "SENA" en el
proceso del epígrafe.

El apoderado queda facultado para realizar todo tipo de gestiones inherentes al presente
mandato, conferido en defensa de los intereses y derechos de la Entidad, proponer
excepciones, nulidades, presentar alegatos y memoriales, interponer recursos, sustituir
previa autorización del poderdante, asistir e intervenir en audiencia , incluidas las de

conciliación y en general para ejecutar todas las acciones tendientes al cumplimiento del
mandato que se le confiere y las demás consagradas en el artículo 70 del C.P.C; con
excepción de la facultad de recibir, transigir, desistir, renunciar y reasumir para lo cual se
requiere previa y expresa autorización del poderdante.

Igualmente queda facultado para CONCILIAR o manifestar la voluntad de NO CONCILIAR
las pretensiones de la parte demandante, de conformidad a lo decidido por el Comité de
Defensa Judicial y Conciliaciones del SENA.

JULÍAN MUÑOZ ARIAS

Poderdante

CC 10.232.852

JAIME ED(U/
Abogadp^
CCIOÍS^

PEREZ CARDENAS

RTO-

:P 104605



COivSPJO DE ESTADO
SALA DE LO C0i4T£MC(0S0 ADMii-iíSTRATIVO

SECCION ScGU^■DA
SOCRETASiA



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA SECCIÓN SEGUNDA

Proceso No. 2503-13

Actor: MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

Hoy MAYO-16-2014 remito el proceso de la referencia al despacho del (a)

H. Magistrado (a) Dr. (a) ALFONSO VARGAS RINCÓN, informando lo

siguiente:

Notificado y ejecutoriado el auto obrante a folio 247.

No se envió el telegrama ordenado, en razón a que a folio 251, el Dr. Jaime

Eduardo Pérez Cárdenas, allega poder para representar al SENA. Acompaña

anexos a folios 248 a 250.

/■

Para considerar traslado a las partes y/Ministerio Público para presentar

alegatos por escrito. / \

El Secretario,

WILLIAM MORENO MOT^O



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A"

Bogotá, D. 0., once (11) de julio de dos mil catorce (2014).

Radicación número: 170012331000201100333 01

Número Interno: 2503 - 2013

Actor: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ

Córrase traslado a las partes y al señor Agente del Ministerio

Público por el término común de diez (10) días para que

presenten sus alegatos por escrito.

Reconócese personería al doctor Jaime Eduardo Pérez Cárdenas

como apoderado de la parte demandada en los términos y para los

efectos del poder conferido a folio 251 del expediente.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

ALRie ISO^AT RINCON



_En la fcclia a las
dís ñ dí?:.üosici6is de



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA SECCIÓN SEGUNDA

Proceso No. 2503-13

Actor: MARTHA LUCIA LONDOÑO DE SANCHEZ

Hoy ENE.-20-2015 remito el proceso de la referencia al despacho del (a)

H. Magistrado (a) Dr. (a) ALFONSO VARGAS RINCÓN, informando lo

siguiente:

Vencido el término concedido a las partes y Ministerio Público para

presentar alegatos de conclusión.

No hicieron manifestación alguna.

Para fallo.

El Secretarlo,

WILLIAM MORENO^MORl



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A

CONSEJERO PONENTE: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

Bogotá D. 0., veinticinco de abril de dos mil diecisiete.
S.E. 07'

Doctor

Rafael Francisco Suárez Vargas

E.S.D.

Asunto: Manifestación de impedimento
Radicación número: 170012331000201100333 01

Número interno: 2503-2013

Demandante: Martha Lucía Londoño de Sánchez

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA

De conformidad con lo previsto en el artículo 160 A ordinal 2° del

Decreto 01 de 1984, manifiesto impedimento para conocer del

presente asunto, lo anterior, en atención a que como magistrado

del Tribunal Administrativo de Caldas admití la demanda

presentada por la señora Martha Lucía Londoño de Sánchez

dentro del proceso de la referencia (f. 39-41).

En consecuencia, al estar incurso en la causal de impedimento

prevista en el ordinal 2.° del artículo 141 del Código General del

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 160 del

Decreto 01 del 1984, ruego a la Subsección aceptar la presente

manifestación.

Atento Saludo,

ILLIAW HERNANDEZ G



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARIA SECCION SEGUNDA

25S

Proceso; 2503-13

Actor: MARTHA LUCIA LONDONO DE SANCHEZ

Hoy MAYO-23-2017 remito el proceso de la referencia al despacho del (a) H.

Magistrado (a) Dr. (a) RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS, informando

lo siguiente:

Mediante auto que antecede, el H.M. Dr. William Hernández Gómez manifiesta

impedimento para conocer y decidir el proceso de la referencia.

Para proveer.

Ei Secretario,

WILLIAM MORENO IHOREi



CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A

Consejero ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas

Bogotá, D. C., siete (7) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Radicación: 17001 -23-31 -000-2011 -00333-01

Número interno: 2503-2013

Actor: Martha Lucia Londoño de Sánchez

Accionado: Servicio Nacional de Aprendizaje (sena)

Decide la Sala el impedimento que manifiesta el consejero William

Hernández Gómez para conocer del asunto de la referencia.

1. Antecedentes

1.1. La demanda

La señora Martha Lucía Londoño de Sánchez, por medio de apoderado,

presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra el

Servicio Nacional de Aprendizaje (sena), con el fin de declarar la nulidad de

los siguientes actos administrativos; (i) Resolución 1951 del 5 de octubre de

2005, mediante la cual reconoce una pensión de jubilación; (ii) Resolución

1695 del 2008 por la cual se declara una pérdida de fuerza ejecutoria, se

señala el valor de una diferencia pensional y se determina sumas a restituir;

(iii) Escrito 1-2024-2-2011-002085 del 8 de abril de 2011 que resuelve negar

el pago completo de la pensión reconocida por la entidad demandada a la

demandante.

A título de restablecimiento del derecho solicitó que se ordene a la entidad

demandada a pagar de manera completa y actualizada a la demandante la

mesada pensional reconocida en la Resolución 1951 del 5 de octubre de



Radicación; 17001-23-31-000-2011-00333-01 (2503-2013)
Actor: Martha Lucía Londoño de Sánchez

Demandado: Servicio Nacional de aprendizaje (sena)
Auto

2005, con los incrementos de ley, más los intereses moratorios y se condene

en costas.

1.2. La manifestación de impedimento

El magistrado doctor William Hernández Gómez manifiesta su impedimento

dado que conoció del proceso de la referencia en una instancia anterior,

dado que admitió la demanda presentada por la señora Martha Lucía

Londoño de Sánchez, por ello considera se encuentra incurso en la causal de

impedimento prevista en el numeral 2° artículo 141 del Código General del

Proceso.

Consideraciones

2.1. Competencia

Conforme con lo previsto en el numeral 3.° del artículo 131 de la Ley 1437 de

18 de enero de 2011\ la Sala es competente para resolver el impedimento

que manifiesta el magistrado doctor William Hernández Gómez.

2.2. Análisis de la Sala

El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, establece como causales de impedimento y

recusación, para los magistrados y jueces administrativos, entre otras, la que

contempla en su numeral 2° el artículo 141 del Código General del Proceso.

Artículo 141. Son causales de recusación las siguientes:

2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en

'' «Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el articulo
anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga en turno
si el impedido es este, expresando los hechos en que se fundamenta tan pronto como
advierta su existencia, para que la sala, sección o subsección resuelva de piano sobre la
legalidad del impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará y solo cuando se afecte el
quórum decisorio se ordenará sorteo de conjuez».
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instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o
algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente.
[•••].

De conformidad con las razones que expone el consejero Willlam Hernández

Gómez y, de su confrontación con la causal que se alega, la Sala declarará

infundado el impedimento que se manifiesta, teniendo en cuenta que el

consejero conoció del asunto en su calidad de magistrado del tribunal, pero

solo firmó y admitió la demanda en el presente proceso; es decir, no adoptó

decisión que implicara conocimiento del fondo del asunto.

Así las cosas, se declarará infundado el impedimento manifestado por la

doctor William Hernández Gómez.

En mérito de lo expuesto, la Subsección A de la Sección Segunda del

Consejo de Estado,

Resuelve

Se declara Infundado el impedimento manifestado por el Consejero de

Estado, doctor William Hernández Gómez para conocer del asunto de la

referencia.

Cópiese, notifiquese y cúmplase

Esta providencia fue estudiada y aprobada en sesión de la fecha.

GABRIEL VALBtíENA/HERNANDEZ

ANCISCO SU>
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARIA SECCION SEGUNDA

Proceso: 2503-13

Actor: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ

Hoy FEBRERO-27-2018 remito el proceso de la referencia al despacho del

(a) H. Magistrado (a) Dr. (a) WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, infnrmanrin lo

siguiente:

Notificado y ejecutoriado auto que antecede.

Para fallo.

El Secretarlo,

WILLIAM MORENO MORE
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Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Decreto 01 de 1984

ASUNTO

La Sala decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante frente

a la sentencia proferida el 18 de abril de 2013 por el Tribunal Administrativo de

Caldas, que declaró no probadas las excepciones de caducidad, error en la

interpretación de las normas que rigen los actos que se reputan nulos o afectados

de nulidad y denegó las pretensiones de la demanda presentada por la señora

Martha Lucia Londoño de Sánchez contra el Servicio Nacional de Aprendizaje,

SENA.

ANTECEDENTES

La señora Martha Lucia Londoño de Sánchez, en ejercicio de la acción de nulidad

y restablecimiento del derecho, consagrada en el articulo 85 del Decreto 01 de

1984, presentó demanda en contra el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA,

Pretensiones^

1. Solicitó se declare la nulidad parcial de los siguientes actos administrativos:

a) Resolución 1951 del 5 de octubre de 2005, que reconoció una pensión de

jubilación a la señora Martha Lucia Londoño de Sánchez, concretamente, del

articulo 2 que establece una compartibilidad de la pensión reconocida por el I.S.S.

b) Resolución 1695 de 2008 que declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la

pensión reconocida por el SENA.

^ Folio 4 a 9 y 30 a 37 C. ppal.
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c) Comunicación 1-2024-2-2011-005085 del 8 de abril de 2011, que negó el

pago completo de la pensión reconocida por el SENA a la demandante.

2. Como consecuencia de lo anterior y a titulo de restablecimiento del derecho

solicitó ordenar al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, continuar con el pago

de la pensión de jubilación a favor de la actora reconocida por la Resolución 1951

del 5 de octubre de 2005, a partir de diciembre de 2005, con los incrementos de

ley establecidos anualmente, más los intereses moratorios causados mes a mes a

partir de esa fecha.

3. Que se condene en costas a la parte demandada.

FUNDAMENTOS FACTICOS

1. Para el reconocimiento de la pensión de sus trabajadores el SENA creó un

fondo especial, a través del Acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, que aún se

encuentra vigente.

2. La señora Martha Lucia Londoño de Sánchez laboró para el Servicio Nacional

de Aprendizaje, SENA, por más de 20 años, motivo por el cual, al cumplir 50 años de

edad dicha entidad le reconoció una pensión de jubilación.

3. Más adelante, cuando la demandante cumplió 55 años de edad y más de

1000 semanas de cotización, el I.S.S. le reconoció una pensión de vejez. A partir de

ese momento el SENA dejó de pagarle la prestación que le había reconocido, sin

haber solicitado su consentimiento para el efecto.

4. Por lo anterior, la señora Londoño de Sánchez reclamó al SENA el pago

completo de la pensión que le venía cancelando, en razón a que no existe

compartibilidad de la prestación con el I.S.S.

5. A través del escrito del 8 de abril de 2011, la entidad negó la petición de pago

de la mesada reclamada.

6. En criterio de la parte demandante, en este último acto el SENA no dio

respuesta a los argumentos expuestos en el agotamiento de la vía gubernativa, pues

omitió señalar que patrimonialmente el referido fondo tiene apropiados los recursos

ordenados en el Acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, además de que la prestación

reconocida por el I.S.S. no se confunde con la otorgada por la demandada, puesto

que tienen orígenes diferentes.
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NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN

En la demanda se invocaron como normas violadas los artículos 25, 53, 58 y 93

de la Constitución Política; Decreto ley 3135 de 1968; 68 del Decreto

reglamentario 1848 de 1969; Decreto ley 1045 de 1978; Leyes 33 y 62 de 1985;
13 del Código Contencioso Administrativo.

Como concepto de violación expuso que la demandada vulneró los derechos

fundamentales de la actora al dar aplicación de forma arbitraria a la institución

jurídica denominada compartibilidad sobre la pensión de jubilación que fue

reconocida mediante la Resolución 1951 del 5 de octubre de 2005, comoquiera
que lo que se presenta en sub lite, es la compatibilidad de una pensión y otra, esto

es, entre la de jubilación reconocida por el SENA y la vejez otorgado por el I.S.S.,

por cuanto la primera proviene del erario y la segunda de fondo privados.

Igualmente, sostuvo que no existe afectación del patrimonio del SENA por cuanto

dicha entidad tiene una norma interna, el Acuerdo 40 del 9 de junio de 1971, que

se encuentra vigente, en la que se constituyó un fondo especial para cubrir y

pagar la pensión de sus trabajadores, es decir que la prestación que reconoce

esta, nada tiene que ver con la que más adelante reconocería el I.S.S.

Adícíonalmente, indicó que con su proceder el SENA vulneró el artículo 73 del

Código Contencioso Administrativo, toda vez que el de reconocimiento de la
pensión es un acto administrativo de carácter particular, que solo puede ser

revocado o modificado con el expreso consentimiento del afectado, tal y como lo
ha señalado la jurisprudencia del Consejo de Estado^, además, de que la alegada
condición resolutoria es inexistente en materia laboral, de manera que resulta
ilegal cualquier estipulación escrita, por ende, no tiene fuerza vinculante entre las

partes y se torna ineficaz.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

La parte demandada se opuso a las pretensiones de la demanda y señaló que
para la expedición de los actos acusados tuvo en cuenta que el Instituto de
Seguros Sociales es quien debe efectuar el pago de la pensión a la demandante,
puesto que el SENA pagó los aportes a dicha entidad, durante todo el tiempo que
duró la vinculación laboral de la peticionaria, tal y como lo disponen los artículos
45 del Decreto 1748 de 1994 y 5 del Decreto 813 de 1994, modificado por el
artículo 2 del Decreto 1160 de 1994, situación que lo releva de continuar con el
pago de la prestación concedida por medio de la Resolución 1951 del 5 de octubre

de 2005, en donde estaba incluida la condición resolutoria de que trata el artículo

2 Citó la providencia de la Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 3 de agosto de 2000,
radicación: 2842-1999, actor: Fabio José Valencia.
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1536 del Código Civil, la cual no se predica del derecho como tal sino del pago de

la mesada.

Del mismo modo, precisó que el cumplimiento de la condición resolutoria implica

que una vez el I.S.S. le reconociera la prestación por de vejez a la ex servidora, el

acto administrativo en el que se le concedió la de jubilación perdería fuerza

ejecutoria, según el artículo 66-4 del Decreto 01 de 1984, la cual fue declarada en

la Resolución 1695 del 26 de junio de 2008, sin que fuera necesario acudir a la

autorización del titular del derecho.

Sobre el punto, aclaró que los artículos 5.° literal a) del Decreto 813 de 1994 y 45

del Decreto 1748 de 1995 consagraron que cuando el trabajador cumpliera con los

requisitos del régimen que se le venía aplicando tendría derecho al reconocimiento

y pago de la pensión a cargo del empleador, y continuaría cotizando al Instituto de

los Seguros Sociales hasta que cumpliera los presupuestos para ser reconocida la

pensión de vejez bajo el régimen de prima media con prestación definida,

contenido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, momento en el cual esta

entidad cubrirá dicha prestación, encontrándose a cargo del empleador el mayor

valor, según lo previsto por el Acuerdo ISS 029 de 1985 y el artículo 18 del

Acuerdo ISS 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990.

Así las cosas, recordó que el SENA debe asumir el pago de la pensión de

jubilación cuando el empleado cumpla los requisitos para ello y una vez el Instituto

de Seguros Sociales reconozca pensión de vejez con base en las cotizaciones

efectuadas, aquella entidad deberá pagar únicamente la diferencia entre las dos

pensiones, si la hubiese, con el fin de mantener el monto pensional reconocido, de

esta manera, se presenta la figura de la compartibilidad pensional.

Seguidamente propuso los siguientes medios exceptivos:

-  Caducidad: señaló que las resoluciones acusadas le fueron notificadas a la

señora Londoño de Sánchez, en forma personal en 2005 y 2008 y como la

demanda fue presentada con posterioridad al término previsto por el

numeral 2 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo operó

este fenómeno jurídico.

-  Error en la interpretación de las normas que rigen los actos que se reputan

nulos o afectados de nulidad: Al respecto indicó que los argumentos

presentados en el libelo introductor en relación con la condición resolutoria

respecto del pago del 100% de la mesada pensional por parte del SENA,

una vez reconocida la pensión de vejez por el ISS y frente a la pérdida de

fuerza ejecutoria del primero de los actos anotados por la parte actora, son

errados, por las razones antes explicadas, con lo cual advirtió que el

accionante incurrió en error de interpretación de las normas que citó como

infringidas.
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Buena fe: Manifestó que procedió a compartir la pensión de acuerdo con los
lineamientos legales y jurisprudenciales que rigen la materia.
Compensación: Indicó «frente a lo efectivamente pagado por el SENA
conforme los lineamientos legales y jurisprudenciales aqui transcritos».
Prescripción de las mesadas: En caso de que se emita un fallo adverso a la

entidad, pidió que se decrete la prescripción trienal.

La genérica: de conformidad con lo dispuesto por el artículo 306 del Código
de Procedimiento Civil solicitó que todo hecho que se encuentre
plenamente demostrado como excepción en el proceso, sea declarada
como tal en favor de la demandada.

ALEGATOS DE CONCLUSION

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA (ff. 208 a 2013 C. ppal.) reafirmó los
argumentos expuestos en la contestación de la demanda, en relación con la

legalidad de la condición resolutoria incluida en el acto de reconocimiento

pensional, en virtud de la cual, una vez el I.S.S. le reconoció la pensión de vejez a
la actora, el SENA solamente queda obligado a sufragar el mayor valor que exista
respecto de la prestación que reconoció inicialmente, en virtud de la

compartibilidad pensional.

La parte demandante y el agente del Ministerio Público no intervinieron en esta
etapa procesal, tal y como se verifica en el informe que obra en el folio 214 del
cuaderno principal del expediente.

SENTENCIA APELADA

Mediante sentencia proferida el 18 de abril de 2013, el Tribunal Administrativo de

Caldas, declaró no probadas las excepciones de caducidad y «error en la
interpretación de las normas que rigen los actos que se reputan nulos o afectados de
nulidad» propuestas por el SENA, y denegó las pretensiones de la demanda.

Como fundamento de su decisión el tribunal razonó que dado que el artículo 66
del Código Contencioso Administrativo admite la posibilidad de que existan actos
administrativos sometidos a condición resolutoria, es viable que una vez ella se
cumpla sobrevenga la imposiblidad de ejecución de aquel.

Más adelante, se refirió a la incompatibilidad que existe entre la pensión de
jubilación y la de vejez, lo cual implica que no puedan percibirse simultáneamente,
con sustento en lo previsto por el artículo 128 de la Constitución Política, los
artículos 75 y 77 del Decreto reglamentario 1848 de 1969 y 3 del Decreto 2709 de
1994.
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Seguidamente, hizo referencia a la figura de la compartibilidad pensional para

explicar que su sustento normativo está contenido en el artículo 18 del Decreto

758 de 1990 y en el mismo sentido lo estipula el Decreto 813 de 1994, en el

artículo 5, disposiciones que encontró acatada por el SENA en los actos

acusados.

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN

Dentro de la oportunidad legal, la señora Martha Lucía Londoño de Sánchez,

presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, en los

siguientes términos:

Sostuvo que no se ha efectuado el examen de fondo de las razones jurídicas que

sustentan el reclamo de su pensión, pues se ha pasado por alto el criterio del

Consejo de Estado, según el cual la entidad tenía una condición sui generis^, dado

que la fuente principal de sus recursos son los parafiscales, acogiendo en su lugar

la posición de la corporación sobre la temática pensional del SENA, la cual no se

ajusta a la realidad del debate planteado. Bajo esta perspectiva, aseguró que no

existe una sentencia de unificación sobre el punto ni existe una línea

jurisprudencial que se ajuste a lo indicado por la Corte Constitucional en las

sentencias «C-539, C-634 y C-916 de 2001».

A continuación, insistió en que las pensiones que reconocen el SENA y el I.S.S.

tienen fuentes jurídicas y económicas distintas, por lo cual no resultan excluyentes

entre sí. Al respecto, precisó que la accionada, tiene un fondo especial de

reservas, constituido para sufragar el reconocimiento pensional a sus

trabajadores, de manera que no es admisible la existencia de sustitución entre

estas dos entidades, además de que no se ha efectuado el estudio de la

inexistencia de un acuerdo de conmutación de las pensiones.

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Las partes no presentaron escrito de alegatos de conclusión en esta instancia ni el

agente del Ministerio Público rindió concepto, tal y como se verifica con el informe

que reposa en el folio 254 del cuaderno principal del expediente.

CONSIDERACIONES

Problema jurídico

Con fundamento en los anteriores argumentos, los problemas jurídicos que se

deben resolver en esta instancia, se resumen en las siguientes preguntas:

3 Al respecto citó la sentencia de la Sección Segunda, sentencia del 25 de marzo de 2010,
radicación: 7782-05.
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1. ¿La pensión de jubilación es diferente a la pensión de vejez?

2. ¿Es compatible la pensión de jubilación reconocida por el SENA con la

pensión de vejez reconocida por el I.S.S.?

3. En caso de no ser compatible ¿puede aplicarse al caso concreto la figura

de la compartibilidad pensional?

Para efectos de resolver los problemas jurídicos anteriores la Sala abordará las

siguientes temáticas: i) objeto de la pensión; ii) régimen aplicable a los funcionarios

del SENA;

Primer problema jurídico

¿La pensión de jubilación es diferente a la pensión de vejez?

Objeto de la pensión

Contrario a lo expuesto por el accionante, tanto la pensión de jubilación como la
de vejez tienen una misma fuente, cual es el ahorro derivado del trabajo, ya sea
para una entidad pública como para el sector privado, y como contraprestación a

aquellas personas que luego de haber laborado por determinado tiempo y
habiendo alcanzado cierta edad no participan del mercado laboral.

En relación con el asunto, esta corporación en sentencia del 15 de marzo de

2007'^ consideró:

«En este punto es importante tener en cuenta que la pensión de jubilación o la de
vejez, en cualquiera de los dos regímenes, como lo señaló la Corte Constitucional

en la sentencia C-546 de 1992, "es un salario diferido del trabajador, fruto de su
ahorro... En otras palabras, el pago de una pensión no es una dádiva súbita de la
nación, sino el simple reintegro que del ahorro constante durante largos años, es
debido al trabajador". Y como asi mismo lo dijo dicha Corporación en la sentencia T-
1752 de 2000 "La pensión de jubilación no es una simple caridad que se hace a las
personas por el simple hecho de haber llegado a determinada edad, sino una

contraprestación a la contribución que hizo durante su vida poniendo a disposición de la
sociedad su fuerza laboral [...]».

Por su parte, la Corte Constitucional en la sentencia T-053 de 2010 sostuvo:

«De lo anterior, puede concluir esta Corporación que antes de entrar en vigencia la
Ley 100 de 1993 en materia de pensiones, la expresión pensión de
Jubilación, tenia relación con las prestaciones reconocidas a: (i) los empleados
públicos, cuyos derechos pensiónales eran reconocidos y pagados por Cajanal, por

Consejo de Estado, Sección Segunda. Radicado: 15001-23-31-000-2000-01513-01 (7212-05). Actor:
Rosalba Puentes de Vargas.
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cajas especiales; o a (II) los trabajadores privados cuyas pensiones eran

reconocidas y pagadas por sus empleadores, siempre que cumplieran con los

requisitos exigidos que hacían referencia específicamente al "tiempo de servicio",

mientras que la expresión pensión de vejez, era un término relacionado con las

prestaciones reconocidas por el Instituto de Seguros Sociales a los trabajadores

privados afiliados a él y cuyos requisitos hacían referencia a "semanas cotizadas",

que era el sistema de cómputo previsto en las normas. En los casos de

reconocimiento de las pensiones de jubilación legales, extralegales o las originadas

en el despido Injusto, el ordenamiento legal prevé el sistema de la compartlbllldad

de pensiones entre los patronos y el ISS, una vez se cumplan los requisitos exigidos
para obtener la pensión de vejez, con lo cual se libera al empleador del

cumplimiento de esta obligación.

Con la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley

100 de 1993, fueron derogados los anteriores ordenamientos legales, quedando

vigentes solamente para quienes fueran beneficiarlos del Régimen de Transición

previsto en el articulo 36 de la misma ley. De esta forma el sistema de pensiones se

unificó para los trabajadores públicos y privados, y a partir de su entrada en vigor la

contingencia de la vejez sería cubierta por una prestación que en todos los casos se

denomina pensión de vejez, sin considerar si se trata de empleados públicos o de

trabajadores privados, desapareciendo con ello del ordenamiento jurídico

colombiano en la materia de pensiones la expresión pensión de jubilación»

Así pues, es claro que antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 se

diferenciaban la pensión de vejez, de la de jubilación, en el sujeto beneficiario de

la prestación, es decir, a quién prestaba éste sus servicios, y en quién pagaba la

misma. Posteriormente, la referida ley unificó el tema, y para trabajadores
públicos y privados, la contingencia se denomina, en todos los casos, pensión de

vejez.

Repárese que la pensión de jubilación no se creó como una prestación especial

para los servidores del Estado, sino que esta originariamente se creó tanto para

trabajadores del sector público como del privado. Razón por la cual se concluye
que ambas pensiones tienen un objeto idéntico que sólo se diferencia por su

naturaleza legal y por su denominación.

En conclusión: La pensión de jubilación y de vejez comparten el mismo objeto y

garantizan la misma contingencia.

Segundo y tercer problemas jurídicos

¿Es compatible la pensión de jubilación reconocida por el SENA con la pensión de

vejez reconocida por el I.S.S.?

En caso de no ser compatible ¿puede aplicarse al caso concreto la figura de la

compartibilidad pensional?
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Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

La Sala analizará ambos problemas jurídicos de manera conjunta por la estrecha
relación entre ellos.

Régimen de los servidores del SENA

De conformidad con los Decretos 2400 del 19 de septiembre de 1968^ y 1950 del
24 de septiembre de 1973® y la Ley 27 del 23 de diciembre de 1992^, los

servidores públicos del SENA, pertenecen a la Rama Ejecutiva del poder público
por lo que tienen derecho a las prestaciones consagradas en la ley para esta clase
de funcionarios.

El Estatuto de Personal del SENA®, aprobado mediante el Decreto 2464 del 16 de

diciembre de 1970, determinó que sus servidores tienes derecho a las

prestaciones sociales que para los servidores civiles de la Rama Ejecutiva del
poder público establece la ley. En lo pertinente dispuso:

«Art. 126 Los empleados del SENA tienen derecho a las prestaciones sociales que
para los servidores civiles de la rama ejecutiva del poder público establece la ley.

Art. 127 Seguro Social. Los empleados y trabajadores del Servicio Nacional de

Aprendizaje SENA continuaran afiliados al Instituto de Seguros Sociales - I.C.S.S.

En los lugares donde no haya servicios de dicho instituto, las prestaciones a cargo
del mismo serán asumidas directamente por el SENA en relación con sus
empleados o trabajadores no afiliados al I.C.S.S.

El SENA pagará a sus empleados y trabajadores los tres (3) primeros dias de
incapacidad que el Instituto Colombiano de Seguros Sociales no reconoce, siempre
y cuando la incapacidad total en cada caso sea mayor de tres (3) días. Además el
SENA completará el salario que el Seguro paga durante la incapacidad, hasta la
totalidad del sueldo asignado al empleado o trabajador. El salario durante la
incapacidad lo pagará el SENA, cediendo el empleado o trabajador su derecho al
SENA para que repita contra el Seguro Social.»

Por su parte, el artículo 35 del Decreto Ley 1014 del 5 de junio de 1978^
modificado por el artículo 16 del Decreto Ley 415 del 26 de febrero de 1979^°,
consagró:

® «Por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras
disposiciones»
® «Por el cual se reglamentan los Decretos- Leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras normas sobre administración
del personal civil»
'' «Por la cual se desarrolla el articulo 125 de la Constitución Politica, se expiden normas sobre administración
de personal al servicio del Estado, se otorgan unas facultades y se dictan otras disposiciones»
® Acuerdo 130 del 16 de diciembre de 1969.
® «Por el cual se fija el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de cargos para los empleados
públicos que desempeñen las funciones correspondientes a las distintas categorías de empleos del Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, se fijan regias para el reconocimiento de sus prestaciones sociales y se dictan
otras disposiciones»

«Por el cual se modifica la escala de remuneración de los empleos del Sena y se dictan otras
disposiciones»
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Actor: Martha Lucía Londoño de Sánchez

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

«El SENA garantizará a sus empleados el cubrimiento de los servicios

médicos y prestaciones sociales, afiliándoles a una entidad asistencial o de

previsión.

Dichos empleados tendrán derecho únicamente a recibir los servicios y

prestaciones sociales establecidos por la entidad asistencial o de previsión,

con excepción de lo señalado en el parágrafo siguiente.

Aquellos funcionarios que se encuentren incapacitados por enfermedad,

devengarán durante la incapacidad y proporcionalmente a ésta, una suma

equivalente al sueldo asignado al cargo. Entiéndase en este caso que el

empleado cede su derecho al SENA para que efectúe el cobro de la

incapacidad ante la entidad asistencial o de previsión.

El SENA asumirá directamente o contratará con una o varias entidades

públicas o privadas especializadas en seguridad social, un seguro médico

asistencial, para los parientes de los empleados de la entidad.

Las modalidades y cuantía de este servicio se establecerán por Acuerdo del

Consejo Directivo Nacional, así como los aportes del SENA para cada uno de

sus empleados.

Con la prestación de este servicio de salud para la familia de los empleados,

éstos y la entidad quedarán exentos de cotizaciones al 188 para cubrir riesgos

similares.

El SENA incluirá en su presupuesto las partidas requeridas para el desarrollo

de programas de seguridad industrial y salud ocupacional, que garanticen el

mantenimiento de un buen estado de salud física y mental del empleado.

El Consejo Directivo Nacional de la entidad, reglamentará las normas internas

sobre este aspecto.»

De la normativa anterior, se colige que los empleados del SENA gozan de las

mismas prestaciones sociales que en forma general establece la ley para los

miembros de la Rama Ejecutiva. Por consiguiente, desde el punto de vista de la

pensión de jubilación, les son aplicables la Ley 6.® de 1945 y demás normas

concordantes proferidas con posterioridad.

Ahora, dichos trabajadores continuarán afiliados al I.S.S., lo cual no obsta para

que su régimen prestacional sea el general de la rama administrativa en virtud del

artículo 126 del Decreto 2464 de 1970, ya citado. Nótese además que el artículo

35 del Decreto 1014 de 1978 ordena la continuidad de afiliación del personal del

SENA al 1.8.8., sin modificar lo pertinente al régimen de la pensión de jubilación

determinado en el referido artículo 126, dado que sólo modificó otras prestaciones.
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Actor: Martha Lucía Londoño de Sánchez

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

Luego entonces, el SENA garantizaría a sus empleados el cubrimiento de los

servicios médicos y prestaciones sociales, afiliándolos a una entidad asistencial o

de previsión, con el objeto de recibir los servicios y prestaciones sociales

establecidos por estas, con excepción de lo señalado en su parágrafo, que se
refiere a funcionarios que se encuentran incapacitados por enfermedad.

Conviene subrayar que a pesar de que los empleados públicos del SENA se
hallen afiliados al I.S.S., esta entidad descentralizada del orden nacional tiene a su

cargo la obligación de reconocer de forma transitoria la pensión de jubilación a sus

funcionarios, cuando estos cumplan con los requisitos a que se refieren las

disposiciones que rigen a los empleados públicos en general, comoquiera que el

I.S.S. inicialmente no hace dicho reconocimiento debido a que sus requisitos
pensiónales son superiores a los establecidos normalmente para los servidores

públicos y porque la circunstancia excepcional de su afiliación al I.S.S. no puede,
de ninguna manera, constituir un obstáculo para el disfrute de su derecho

adquirido frente a la ley.

Dicho de otra manera, la entidad patronal, es decir, el ente público que afilió su

personal al I.S.S., debe asumir el reconocimiento y pago transitorio de la

obligación prestacional hasta tanto se cumplan los requisitos que contempla el

ordenamiento jurídico respecto de los seguros que ofrece el I.S.S. y para que este,
ahora sí en forma definitiva, asuma la carga prestacional concreta frente a su
afiliado.

Así pues, entre el I.S.S. y el SENA realmente se presenta una sustitución de la

entidad encargada de asumir la obligación pensional y es por eso que resulta

improcedente que simultáneamente se pueda gozar de la pensión de jubilación
reconocida por esta última y la de vejez otorgada por la primera, puesto que ello
contraría la prohibición contenida en el articulo 128 de la Constitución Política^T

Máxime, cuando la ley no autoriza que por los mismos tiempos de servicios
públicos los empleados del SENA reciban dos pensiones a cargo de diferentes
entidades.

Sobre el particular, esta subsección, en fallo del 25 de marzo de 2010^^ precisó
que: «Cuando el I.S.S. asume el riesgo de vejez subroga al SENA en la obligación de
reconocer la pensión de jubilación. Así, realmente se presenta una subrogación de la
entidad encargada de asumir la obligación (aunque no tenga la misma denominación) y es
por eso que resulta improcedente que simultáneamente se pueda gozar de la pensión de
jubilación reconocida por el SENA y la de vejez otorgada por el Instituto de Seguros
Sociales, pues ello contraría la prohibición contenida en el articulo 128 de la Constitución

" «Artículo 128 Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una
asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte
mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.
Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas»

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A. Rad. 25000-
23-25-000-2005-05491-01(1639-08). Actor: Nelly Arias Betancourt.
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Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

Política. La ley no autoriza que por los mismos tiempos de servicios estatales los

funcionarios del SENA perciban dos pensiones a cargo de diferentes Instituciones [...]»

Ahora bien, excepcionalmente puede ocurrir que cuando el ISS reconozca la

prestación lo haga en cuantía inferior a la que, conforme al régimen general, tienen

derecho los servidores públicos en general, ante lo cual el SENA deberá cubrir la

diferencia resultante, denominándose ello compartibilidad, la cual tiene unos efectos

diferentes a los de la compatibilidad, pues en este caso, el empleador reconoce a su

ex trabajador la pensión convencional o extralegal a la que tendría derecho según la

ley o la convención y se estipula que la misma será compartida con la pensión de

vejez reconocida por el I.S.S..

Al respecto, en sentencia T-019 del 20 de enero de 2012, la Corte Constitucional

indicó lo siguiente:

«En virtud de la compartibilidad de las pensiones de jubilación y vejez, los

beneficiarios de la pensión de jubilación reciben la mesada pensional del ente

público o privado que ha reconocido esta prestación, pero continúan

cotizando al Seguro Social con el fin de adquirir los requisitos para que esta

última entidad reconozca el derecho a la pensión de vejez.

Una vez esto ocurre se subroga la entidad de seguridad social al ex

empleador en la obligación de pago de la misma, salvo en lo relativo al mayor

valor que llegare a resultar en su contra, el cual debe sufragar al pensionado.

Asi, el ex empleador podría eximirse de la totalidad de la prestación de

iubilación sí el monto de la pensión a su cargo fuere igual o menor a la

mesada de veiez pagada por la entidad de seguridad social, mientras que su

obligación se extinguirá solo parcialmente si la suma sufragada por el Seguro

Social tuviere un valor inferior a la gue él venia reconociendo, guedando

obligado entonces a desembolsar el mayor valor no cubierto por la

administradora de pensiones.» (Se subraya)

En ese orden, las pensiones de jubilación y de vejez no son compatibles para el

caso de los servidores públicos que estuvieron vinculados al SENA, en virtud de la

prohibición contenida en el artículo 128 de la Constitución Política. Empero sí son

compartióles.

Caso concreto

En el dossierse encuentra probado lo siguiente:

El Departamento de Relaciones Industriales del SENA, Regional Caldas,

certificó que Martha Lucía Londoño de Sánchez prestó sus servicios a esta entidad

como instructora grado 20 del Centro de Comercio y Servicios, desde el 15 de abril

de 1981 hasta el 30 de septiembre de 2005, y que su afiliación al I.S.S. data del 21

de abril de 1981, bajo el número de afiliación 070131528 (f. 66 C. ppal.).
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Actor: Martha Lucía Londoño de Sánchez

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

Por Resolución 1951 del 5 de octubre de 2005 el SENA le reconoció a la

señora Martha Lucía Londoño de Sánchez una pensión de jubilación, a partir del 30
de noviembre de ese año.

«ARTÍCULO SEGUNDO: CONDICIÓN RESOLUTORIA: El SENA pagará el
valor total de la mesada a que se refiere el artículo anterior, hasta la fecha a

partir de la cual el Instituto de Seguros Sociales le reconozca a la peticionaria
la pensión de vejez con base en las cotizaciones que para ese efecto le ha

hecho esta Entidad, quedando desde ese momento de cuenta del SENA

únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión asumida por el ISS
y la que corresponda por este Acto, en virtud de la COMPARTIBILIDAD entre

las dos pensiones.

Teniendo en cuenta que la peticionaria ya cumplió los requisitos para la
pensión de vejez, debe solicitarla inmediatamente al ISS y entregar al SENA
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de esta

resolución el comprobante de radicación; así mismo, la pensionada debe
informarle al SENA sobre la Resolución pensional del ISS, a más tardar
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se entere de
ella por cualquier medio. [...]» (ff. 17 y 18 C. ppal.)

A través de Resolución 4903 del 28 de octubre de 2006 el Instituto de

Seguros Sociales le reconoció una pensión de vejez, a partir del 1.° de diciembre de
2005 (ff. 132 y 133 C.ppal.)

Como consecuencia de lo anterior el SENA expidió la Resolución 1695 del 26
de junio de 2008, en la cual declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución
1951 de 2005, en cuanto a la obligación de asumir el pago de la prestación en un
100%. Al respecto resolvió:

«ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria de la
Resolución No. 001951 del 05 de octubre de 2005, en cuanto a la obligación a
cargo del SENA de pagar el valor total de la mesad pensional, por cumplirse la
condición resolutoria a la que estaba sometida su vigencia, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: A partir del 01 de diciembre de 2005, el valor de la
mesada pensiona a cargo del SENA, de la señora MARTHA LUCIA LONDOÑO
DE SANCHEZ, es la suma de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y

NUEVE PESOS $29.239, correspondientes al mayor valor entre la pensión
otorgada por el ISS y la que venía cancelando el SENA para esa fecha por el
mismo amparo (la edad); la diferencia se reajustará de acuerdo a las normas
legales, por lo anterior a partir del 1° de enero de 2006 (año siguiente a la fecha
del reconocimiento de la del I.S.S.) queda en $20.172, del 1° de enero del 2007
en $21.076, y a partir del 1° de enero de 2008 en $22.275.

[...]» (mayúsculas y ortografía del original) (Ff. 127 y 128 C. ppal)

En la Resolución 2484 del 9 de septiembre de 2008, se resolvió el recurso de
reposición formulado en contra de la Resolución 1695 de! 26 de junio de 2008, para
señalar que la actora se encontraba a paz y salvo por concepto de pagos dobles de
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las mesadas pensiónales y las deducciones por concepto de aportes a salud, acto

que fue notificado a la actora el 18 de septiembre de 2008 (f. 106 0. ppal.)

Por medio de la Resolución 605 de 2011, la entidad demandada modificó la

Resolución 01695 del 26 de junio de 2008, respecto del valor de la mesada

pensional que quedaría a cargo del SENA (f. 86 C. ppal.)

En la comunicación número 2-2011-005085 del 8 de abril de 2011 la

coordinadora del Grupo de Pensiones del SENA, dio contestación a un escrito

presentado por la señora Londoño de Sánchez en ejercicio del derecho de petición,

en el sentido de indicarle que no es posible continuar con el pago del 100% de su

mesada pensional, sino solamente de la diferencia que se presenta entre el valor

reconocido por la Resolución 1951 de 2005^^.

En estas condiciones y con observancia de los argumentos expuestos en párrafos

precedentes, los actos acusados se encuentran ajustados a derecho, pues el

SENA podía válidamente declarar la pérdida de fuerza de ejecutoria del acto de

reconocimiento de la pensión de jubilación que había reconocido, por haberse

cumplido la condición dispuesta en el mismo acto, relacionado con el

reconocimiento de la pensión de vejez por parte del I.S.S.

En relación con la pérdida de fuerza de ejecutoria de los actos administrativos el

artículo 66 del CCA, dispone; «Salvo norma expresa en contrario, los actos

administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la

jurisdicción en lo contencioso administrativo pero perderán su fuerza ejecutoria en los

siguientes casos: [...] 4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre

sometido el acto.»

En consecuencia, no existe vulneración del articulo 73 del Código Contencioso

Administrativo, pues en el sub examine no se trata de la revocatoria de actos de

carácter particular y concreto, sino del cumplimiento de una condición resolutoria

implícita en la resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación que

ocasiona la pérdida de su fuerza de ejecutoria.

Conclusión: La pensión de jubilación reconocida por el SENA a la señora Martha

Lucía Londoño Sánchez es incompatible con la pensión de vejez otorgada por el

I.S.S., en virtud del artículo 128 de la Constitución Política. Sin embargo, las

mismas sí son compartibles.

Decisión de segunda instancia

Por lo expuesto la Subsección confirmará la sentencia proferida el 18 de abril de
2013 por el Tribunal Administrativo de Caldas, que declaró no probadas las

Se entiende que se trata de la Resolución 1951 del 5 de octubre de 2005 por la cual el SENA le
reconoció la pensión de jubilación a la señora Martha Lucía Londoño de Sánchez, aunque el acto
dijo que era la 2820 del 30 de diciembre de 2005.
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excepciones de caducidad y «error en la interpretación de las normas que rigen
los actos que se reputan nulos o afectados de nulidad» propuestas por el SENA, y
denegó las pretensiones de la demanda.

Condena en costas

Toda vez que el artículo 55 de la Ley 446 de 1998 indica que sólo hay lugar a la
imposición de condena en costas cuando alguna de las partes hubiere actuado

temerariamente y, en el sub lite, ninguna procedió de esa forma, en el presente

asunto no habrá lugar a imponerlas.

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso

Administrativo Sección Segunda, Subsección A administrando justicia en nombre

de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA

Primero: Confírmese la sentencia proferida 18 de abril de 2013 por el Tribunal

Administrativo de Caldas, que declaró no probadas las excepciones de caducidad y
«error en la interpretación de las normas que rigen los actos que se reputan nulos o

afectados de nulidad» propuestas por el SENA, y denegó las pretensiones de la

demanda.

Segundo: Sin condena en costas en esta instancia.

Tercero: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al tribunal de

origen y háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático «Justicia

Siglo XXI».

Notlfíquese y cúmplase

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la presente sesión.

ERNAND^GOD MSOO^SUARE

GABRIEL VALBl

<2^
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA

Edicto No. 012 P.D. No. 2

SUBSECCIÓN "A"

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO

DE ESTADO POR MEDIO DEL PRESENTE NOTIFICA A LAS PARTES LA

SENTENCIA DICTADA EN EL

EXPEDIENTE No. 170012331000201100333 01 (2503-2013).

CONSEJERO PONENTE: DR(A). WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA LONDOÑO DE SÁNCHEZ

ENTIDAD DEMANDADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA

NATURALEZA: AUTORIDADES NACIONALES

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018

EL PRESENTE EDICTO SE FIJA EN LUGARTWUQO VISIBLE DE LA
SECRETARÍA DE LA SECCIÓN POR EL TÉR^NO DE TRE^3) DÍAS
HOY, VIERNES 08 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 8 DE LA MAI^NA.

/ILLIAM ENÓÍMORÍ

Secretario'

CERTIFICO: QUE EL ANTERIOR EDICTO PERMANECIÓ FIJADO EN
LUGAR PÚBLICO DE ESTA SECRETARÍA^ Y SE DESFIJA HOY y DE
FEBRERO DE 2019, A LAS 5:00 P.M. \

ILLIAM MORENO MORE!

Secretario
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DELO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C. 26 de febrero de 2019

Oficio No. 1241

Señor

Secretario General

Tribunal Administrativo de Caldas

Manizales (Caldas)

Atentamente y para los fines legales consiguientes me permito remitir a usted, el
expediente No 170012331000201100333 01 (2503-2013), control acción de nulidad y
restablecimiento del derecho demandante: MARTHA LUCIA LONDOÑO DE

SANCHEZ, demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA

El proceso consta de I cuaderno principal que va del folio 1 al 268, un segundo
cuaderno que va del folio 106.

Cordialmente,

WILLIAM MORENmMOm

Secretario
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente acción de nulidad y restablecimiento del
derecho fue devuelta del H Consejo de Estado confirmando la providencia emitida el 18
de abril de 2013, por este Tribunal.

Consta de 2 cuadernos.

Marto, veintiséis 26 de 2019.

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA
Secretario

Accióri: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicación; 17-001-23-31-000-2011-00333-01

Demandante: MARTHA LUCIA LONDOÑO SÁNCHEZ
Demandado: SENA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Sala Unitaria

Manizales, marzo veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019).
A.S. 113

Estese a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado, que en providencia del 28 de
noviembre de 2018, visible a folios 260 al 267 del cuaderno principal, confirmo la
sentencia proferida por esta Corporación el 18 de abril de 2013.

Ejecutoriado el presente auto procédase a su archivo, previa anotación en el programa
"Siglo XXI".

Notifíquese y cúmplase

PUBLJPiWÁRTIÍ^ÑDRÉ» PÁTÍ
''Magistrado

MEJi;
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Tribunal Administrativo 06 - Caldas - Manizales

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Tribunal Administrativo 06 - Caldas - Manizales

miércoles, 27 de marzo de 2019 08:56 a.m.

procjudadm28@procuraduria.gov.co; sptamayo@sena.edu.co; mvsuarezs@sena.edu.co;
blondono(a)sena.edu.co; notificacionesjudicialesíSsena.edu.co;
servicioalcuidadano@sena.edu.co

Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.
2011-00333-01 Estese a lo Resuelto C.E.pdf

REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

'  M.P PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATINO MEJÍA

En la fecha me permito Informar a usted (es) que por estado electrónico N- 053 cIgI 27/03/2019, en el

proceso radicado 17001-33-31-004-2011-00333-01 se notificó providencia en el mencionado
expediente.

Dicha publicación se encuentra en el portal de la Rama Judicial cumpliendo con la norma que exige la ley 1437 de 2011,
para visualizar el contenido del estado puede remitirse al siguiente link;

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-caldas/164

^Se anexa la providencia en mención en formato PDF.

Tribunal Administrativo de Caldas

Secretaría



Tribunal Administrativo 06 < Caldas - Manízales

De:

Para:

Enviado el:

Asunto:

Microsoft Outlook

sptamayo@sena.edu.co; mvsuarezs@sena.edu.co; servicioalcuidadano@sena.edu.co

miércoles, 27 de marzo de 2019 08:56 a.m.

No se puede entregar Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.

error {y el nombre del servidor que detectó el error) que se muestra a
continuación. Es probable que solo el administrador de correo
electrónico del destinatario pueda solucionar este problema.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoñ.

d Office365

No se pudo entregar el mensaje a varios destinatarios.

Los destinatarios no se encontraron en sena.edu.co.

tadmin06dd

Acción necesaria

Ditección Para desconocida

Varios destinatarios

Destinatarios

No se pudo entregare! mensaje a los siguientes destinatarios:
sptamayo@sena.edu.co, mvsuarezs@sena.edu.co, servicioalcuidadano@sena.edu.co

Más información para los administradores de correo

electrónico
Código de estado: 550 5.4.1

Este error se produjo porque se envió un mensaje a una dirección de correo electrónico
hospedada por Office 365, pero la dirección no existe en el directorio de Office 365 de la
organización de recepción. El bloqueo perimetral basado en directorios (DBEB) está
habilitado para senaedu.co y DBEB rechaza los mensajes enviados a destinatarios que
no existen en el directorio de Office 365 de la organización de recepcióa Este error es
detectado por el servidor de correo electrónico del dominio del destinatario, pero con
frecuencia puede solucionarlo la persona que envió el mensaje. Si los pasos de la
sección Solución no solucionan el problema y es el administrador de correo electrónico
del destinatario, pruebe uno o más de los procedimientos siguientes:

Solución

Es posible que la dirección esté mal escrita o que no exista. Pruebe las
siguientes operaciones:

• Vuelva a escribir la dirección del destinatario y. después, vuelva
a enviar el mensaje: si usa Outlook, abra el mensaje de Informe de

no entrega y haga elle en Enviar de nuevo en el menú o en la cinta
de opciones. En Outlook en la \web, seleccione el mensaje y,
después, haga elle en el vínculo "Para volver a enviar este
mensaje, haga elle aquí." que está justo encima de la ventana de
vista previa del mensaje. En la línea Para o CC, elimine y vuelva a
escribir la dirección completa del destinatario (omita las sugerencias
de dirección). Después de escribir la dirección completa, haga clic en

H Enviar para volver a enviar el mensaje. Si usa un programa de
correo electrónico distinto de Outlook o Outlook en la web, siga su
método estándar para enviar un mensaje, pero asegúrese de
eliminar y volver a escribir la dirección completa del destinatario
antes de volverlo a enviar.

• Quite el destinatario de la lista de Autocompletar del
destinatario: si usa Outlook o Outlook en la web, siga los pasos que

^ se indican en la sección "Quitar el destinatario de la lista de
Autocompletar del destinatario" de este artículo. Después, vuelva a
enviar el mensaje. Asegúrese de eliminar y volver a escribir la
dirección completa del destinatario antes de hacer clic en Enviar.

•  Póngase en contacto con el destinatario por otros medios (por
ejemplo, por teléfono) para confirmar que usa la dirección correcta.
Pregúntele si ha configurado una regla de reenvío que pueda
reenviar el mensaje a una dirección incorrecta.

Si el problema continúa, pida al destinatario que informe a su
aWminictraHrtr Ha mrror» alcu-trAni/r» al nrnKIama a ínHínoala al

Compruebe que la dirección de correo electrónico exista y que sea correcta:
confirme que la dirección del destinatario existe en el directorio de Office 365, que sea
correcta y que acepte mensajes.

Sincronice sus directorios: compruebe que la sincronización de directorios funciona

correctamente y que la dirección de correo electrónico del destinatario existe en Office
365 y en su directorio local.

Compruebe si hay reglas de reenvío incorrectas: compruebe si hay reglas de reenvío
para el destinatario original que puedan intentar reenviar el mensaje a una dirección no
válida. El reenvió lo puede configurar un administrador con reglas de flujo del correo o
una dirección de reenvío del buzón de correo, o bien lo puede configurar el destinatario
con las características Reenvío o Reglas de la Bandeja de entrada.

Compruebe que el destinatario tenga una licencia válida: compruebe que el
destinatario tenga asignada una licencia de Office 365. El administrador de correo
electrónico del destinatario puede usar el Centro de administración de Office 365 para
asignarle una licencia (Usuarios > Usuarios activos > Seleccione el destinatario >
Licencias asignadas > Editar).

Compruebe que la configuración del flujo del correo y los registros MX son
correctos: una configuración incorrecta del flujo del correo o de los registros MX podría
ser la causa de este error. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365
para comprobar que su dominio y los conectores de flujo del correo están configurados
correctamente. Además, colabore con su registrador de dominios para comprobar que
los registros MX para su dominio están configurados correctamente.

Para más información y otras sugerencias para solucionar este problema, vea este
artículo.

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 27/03/2019 1:55:44 p.m.

Dirección del

remitente:

Dirección del

destinatario:

tadmin06cld(§> notificacionesij.gov.co

sptamayo@sena.edu.co, mvsuarezs@senaedu.co,...

Asunto: Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.

Detalles del error

Error detectado: 550 5.4.1 [$ptamayo@sena.edu.co]: Recipient oddress rejected:
Access denied [SNlNAM01FT024.eop-
nam01.prod.protection.outtook.com}

DiiN generado por BN8PR01MB5522.prod.exchangelabs.com

Servidor remoto: $NlNAM01FT024.mail.protection.outlook.com

Saltos del mensaje
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Encabezados del mensaje original
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Tribunal Administrativo 06 - Caldas - Manizales

Para:

Enviado d:

Asunto:

postmaster@sena.edu.co
notificad onesJudíciales@sena.edu.co

miércoles, 27 de marzo de 2019 08:56 a.m.

No se puede entregar Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.

incorrecta o no existe en el dominio de destino. Esto suele poder solucionarlo el
remitente. Sin embargo, a veces debe corregirlo el destinatario o el administrador de
correo del destinatario. Si los pasos descritos en la sección Cómo corregirlo anterior no
solucionan el problema y usted es el administrador de correo del destinatario, pruebe
una o más de las siguientes acciones:

La dirección de correo existe y es correcta: confirme que la dirección del destinatario
existe, es correcta y acepta mensajes.

No se pudo entregare! mensaje a notiíicacionesjudiciales@sena.edu.co.

No se encontró notificacionesjudiciales en
sena.edu.co.

tadminOócId

Acción necesaria

Dirección Paia desconocida

notlfícacionesjudici...
Destinatario

Solución

La dirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varías de
las acciones siguientes:

•  Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook, abra
este informe de no entrega (NDR) y elija Enviar de nuevo en la
cinta de opciones Informe. En Outlook en la web, seleccione este

NDR y luego elija el vínculo "Haga cHc aquí para enviar este
mensaje otra vez.". Después, elimine y vuelva a escribir la dirección
completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia de la lista
de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir la dirección
completa, haga clic en Enviar.

•  Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por ejemplo)
para comprobar que la dirección es correcta.

•  El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvío de
correo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha
configurado funciona correctamente.

•  Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o Outlook
en la web siguiendo los pasos del artículo Solucionar problemas de
entrega para el código de error de correo electrónico 5.1.1 en Office
365 y después vuelva a enviar el mensaje. Escriba de nuevo la
dirección completa del destinatario antes de seleccionar Enviar.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft.

Más información para los administradores de correo

electrónico
Código de estado: 554 5.4.14

Normalmente, este error se produce porque la dirección de correo del destinatario es

I  Sincronice sus directorios: si su entorno es híbrido y usa sincronización de directorios,
'  asegúrese de que la dirección de correo del destinatario esté correctamente
I  sincronizada tanto en Office 365 como en el directorio local.
I  Regia de reenvío errónea: compruebe si alguna regia de reenvío no se comporta del

modo esperado. Una regia de reenvió puede configurarla un administrador mediante
reglas de flujo de correo o la configuración de dirección de reenvío del buzón, o un

^  destinatario mediante la característica Reglas de bandeja de entrada

La configuración dei flujo del correo y ios registros MX no son correctos: este error
i  puede estar causado por una configuración incorrecta del flujo del correo o de los
I  registros MX. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 y asegúrese

de que el dominio y ios correctores del flujo del correo estén configurados
I  correctamente. Además, trabaje con su registrador de dominios para comprobar que los
I  registros MX del dominio están configurados correctamente.

Detectado bucle de correo: este error también indica que la configuración de correo de
la organización receptora no es correcta, lo que crea un bucle de correo cuando se envía
un mensaje a una dirección que no se encuentra en su directorio. Esto no suele
interrumpir el flujo de correo para destinatarios existentes, pero el administrador de
correo electrónico del destinatario debe corregir la configuración para reducir el riesgo
de que se produzcan otros problemas de flujo de correo. Una causa común de este
bucle es que el dominio del destinatario esté configurado como 'Retransmisión interna'
cuando debería ser 'Autoritativo'. Otra causa común es que tanto el remitente como el

'  destinatario sean parte de la misma organización, que el buzón del remitente esté
I  alojado en Office 365 y el del destinatario lo esté de forma local, y que falte o esté mal

configurado un conector de salida de Office 365 a los servidores de correo local. Para
'  corregir este problema, el administrador de correo del destinatario debe crear y

configurar correctamente un conector de salida en Office 365 que enrute el mensaje al
buzón local.

Para obtener más información y sugerencias para solucionar este problema, vea

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 27/03/2019 1:55:44 p.m.

Dirección del .. . .-r
^  tadmin06cld@nobficacionesn.gov.co

remitente: •''

Dirección del .^ .
,  ̂ . notFficacionesjudiciales@sena.edu.co
destinatario: ^

Asunto: Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.

Detalles del error

Error detectado: 554 5.4.14 Hop count exceeded - possible mail loop ATTR34

{BY2NAM01FT047.eop-nam01.prod.protection.outlook.com}

DSN generado por BYAPR08M85846.namprd08.prod.outlook.com

Servidor remoto: BY2NAM01FT047.mail.protection.outlook.com

Saltos del mensaje

SALTO DE
(UTQ

BN8PR01MB5348.prod.exchangelabs.com BN8PR01M85348.prod.exchangelabs.com

2  BN8PR01MBS348,prod.exchangelabs.com BN8PR01MB5522.prod.exchangelabs.CDm

27/03/2019 NAM03-CO1-

1:55:47 p.m. obe.outbound.protection.outlook.com
SNlNAM01FT024.mail.protection.outlook.com

27/03/2019 SNlNAM01FT024,eop-
1:55:48 p.m. nam01.prod.protection.outlook.com

MWHPR08CA001S.outlook.offKe365.com

Microsoft SMT

cipher=TLS_EC

Microsoft SMT

cipher=TLS_EC

Microsoft SMT

cipher=TLS.EC

5  l^M^m MWHPR08CA0015,namprd08.prod.outlook.com DMSPR08MB3433.namprd08.prod.outlook.com Microsoft SMT

cipher=TLS_EC

27/03/2019 NAM03-8Y2-

1:55:50 p.m. obe.outbound.protection.outlook.com

27/03/2019 BN3NAM01FT019,eop-

1:SS:S1 p.m. nam01.prod.protection.outlook.com

BN3NAM01FT019.mail.protection.outlooiccom
Microsoft SMT

cipher=TLS_EC

DM6PR08CA0016.outlook.office365.com
Microsoft SMT

cipher=TLS_EC

l^^Sl^m DM6PR08CA0016.namprd08.prod.outlook.com DM5PR08MB2652.namprd08.prod.outlook.com Microsoft SMT

ciphersTLS.EC

27/03/2019 NAM05-BY2-

1:55:52 p.m. obe.outbound.protection.outlook.com
BY2NAM01FT034.mail.protection.outloolccom

Microsoft SMT

cipher=TLSJC

27/03/2019 BY2NAM01FT034,eop-
1:55:54 p.m. nam01.prod.protection.outlook.com DM6PR08CA0030.outlook.office365.com

Microsoft SMT

cipher=TLS_EC

Microsoft SMTj
cipher=TLS_Ed

Encabezados del mensaje original

P V' "J b5; H ' P •• 6. narñfr r' i u '>k.cor.! Í2v,i.¿: lOhú; j; ij.n.- witi:

M.I.íi.roíi.jft. í.:-s.rvt:r iv-ft-cr í.oij^TLí'I

ci|hcs-TL?__£C!;H£_PSA_WITK_.«»£»-. _256__t>a'í_í:K«:<c'4! id !,5.2'),.[?«;=. 1 g; Wv:.;!, 2'-' «ii:

«-OÚOO

Pacifi ; f i Cid rTwiH . -imivi''-1. pruu. pottot i en, out leok. r_om

¡CbO-I. : 111» f-TOO: 7e-1.:!: ¿OCT by r''<0rK0»jCrt0('30. but.lcok . !:.i.ce365 .ccm

fZóO >: IC')"}; 5: áíi:: 43 wj,i;}i MacTOfofc SMI'P 1

c.xpiiei-T.t.'? _£C''HK_R3A_WJTít_ AE3 ¿£"5 C&C_ i Id 15.10. 1 750. i fe vía Front.nni

T.chijtipoit.; Síeci, 27 MíiI .<015 13s5.5:!.'4 ^OOOO

Authon«:i-ri»ticí;-R-t.5U.Lt:s5: ,1? 1« 104 . í7.50. i7;

,i {;i:crrí»notiÜloBCivr.cií'r;!. 7wV. oc; •i<}-n.a4 .Kiai.l..ex!rai~xv£v~!i!-.. dk

• sí.jnAtute W.Í.? veíifi-frd:

^. tsnrüicrc ««f t st»iin4 .rruiil. snijiicroa >ft. c:oiri.f

dKiaz c~be«k7'iíí'Spasi "ict lon-noní-

hsísdti . ti;orR--:iot±i:ic.B«rionffisri . .^ov.',r,;conipautii=-p.i3í' ceíison-lOP

'ífa^s . out.U.t.j:. e.>iií: cUacurin c.f. not .i. !:.i.5íí>eion-i:T.r;i. .jev. í.c.

ignut-i-í lv4.4 7. £-(•. 5'? üí- «irni-íri:;

vi.'. er.t-i.p"'I04 . 47. 50,5 /; ■nele"NAi4uí;"SY2 - t/líe .eut.bouud .proLuce Ion. ?,;it ioek. i.-ur.i;

EY.^HfthC'll'TOO'i .nusil. pi'vtncci >n.< iiclo >k. ccjR U 0.152 . 6:?. >• v.'inh 3Ml'í
;• oxph¿.t:==TL.O j;CIOI£JÍO.\_WrrS.ArÍ3_/.5-j -:KC 31^1-334.! .í.d

1.5. i ife vi3 Fcui-.tisnd Tí.i.ncporc; Wiíd, ■.:7 Mar Zúi;'» ¡."'tólíSi -i'OOuv

Ksoo.i wd: í spü: Ií<óPROóC.-\('-'ló. ivi-nprdOO. L-¡:cd. o'ztIc-ck. ~ híí ;2'S')3: J úir-7í 5; Oú : :2r) i>v
DKSPPÜOMHZsii- .narftnrdub .pcod. iviatiook. ooiii (Zóu'á; J Otni; 3;ob;: 12: wir.n .Miciosoní:

Stfivtir .riph%c=TÍ.O WITH
,15.20..1750.15; W-i-á, 27 Kíí..í: 2010 .i.l'irSíüJ -OOOO

P..:.:'í' L«'«tíí f:;:e!T; B'» >N.'V<"l!r*('C! 1.9 .««p-n-inM. ¡)i Crd.prov^ct ion .o'zt.Loor. -;•>»=
:::.»0.1:lli:í4 00;7e4..; :2£:5; l>y eutlool; .e:!: i;.}.í;«.vfeó .<xrt>
;;:fe05: lí'bótScfeC'; s2;): w.i.cb Mircc-scf" Swn'í dex-v^i:

,ld l'i. .:0.1750. :! 5 vi« K-rv.n:;«tJd

Weü, 27 271« •i.>;55;5-: *00^:7

.?pii=^>«i»i? .f-feiidei It" ii. 104. 4''. 4.?. 55:

r i ..¡.naV.iiiv vas ¡ i •«ni

i .iwii.l .crrai'.-reíc re. -r jm; dkitt^-X'ifn

c'a.;» I'.;''"! <ta >: fpa ».i ncX:

««'•.«iiVíd-fb-F; l'ass {pro: eT.fcioi, .outiook. ccrft: dc.ma.ln of notLriCric.io.msri .^ov. r...,

i«{!é"ip="Lr.4. '7. 42.5.5; he lcSAMOS- BY2-->üe .oonó'iurid.protv-v-f i.t5«. out i.coi!. -rcrs;»;
V'ire.? i v^n; í ic» KAMu.í-BYZ-obi». ei.iLbuii.nd i '>n. uur Ic^k. eow {10-'. 4"^. 42. 5?, > py

. prc-bticirien. <,;ji:l.)ek. c.c.rc : .10.122.67 .152! w:. th Ml-rx til; ,SMTr

1.5. .70.1750. i fe vía H'ivnfftnri *1 r-*ní'p«s e; 27 Mar 2019 12:'i'j:S0 -t-OOOO
.•t-=;':.«:l"ed: ¡ircjr. MVíHiH'í;.<CA001.v-. i;íi?id?r-d03. piod. coi;!oex. l2503: lObfe; ?M; 51; :2>;

1-y íríljPRO&MP.S-l .í.l.nán^rdO»; .X Kod. iutirok . '2'50.;C lí-bvi: 4 :69: ;2."': w.Lt:h
Ml.c-.rns-ilt oMTP -Je {ve- f? i.ots-TI,51 2,

.,•> pr,<?!r'-lT..>_Kní>h'S_ _2bfej:-7>í_.-5KA.>fe<j:- id i5 .2:*. l'.'iO . 1?; Vt'd, 27 M,.i
i{,';;00

Un ..'(Mi v4;-;i: ££>í!í ílílNAMC lPT:-:;24 . - ;j«;íi0.í. .prod. pi--;'t<so':i 3n. t ccn;
•:2a0'.i: 111: f-IOU; 7«4 0; by Mvs'HPP.ÜiíCA0''.H5. out look. r,f f.t c.«.3¿5. coin

-:2v:03: .lObii; : ól: ; 2.1': «.¡.th ?ti SMTT 2,

i  i-insnoit; ".4«d, Mar .?019 í:í:35:45 -l-OOOC'

v»sr:i l.!.é'd ■ .d"»:-ti;-cí';:. oi'.uü.cno.soft . c-o»; isivi.edis. dK;?r-;-"=t-<'Sii':U^.iípaí«s

ant.iun'-'rons i'.f.jd.ar. from-^nnc) í i canintitá' ] . nn*.'. v-o; nnmpaiu: h-ri«sv lea.sr,:;»! 05

.R-íníi],"»;!-í'-rV; P<»;5.? i'prorccli;.;; .out-.lc.c.k - domain <.£ i'.ot r;- . .|v>v. t.c.
ief IcjOi»:-;-.-: 4':-. 107. . 04 as p«r;í:.iít.C;<: a'rr.áwi:: r«Mr-:-iver«pr->tÉr;;ci.3r..<-\.¡clo;):c.ccm;

c.l. . • ;)7. '^9, «».i ¡ " . ci'ktj-jund .prnc-ect Ion. iook. -r-vp!;

UtJook.CCIU (4(;. l:j-

.■Jíilt«AMí'lriO.;'4 .inail .prc-tenrx sn.cuiilork. c:c». : .10. 152. 64 .2 li:? wiith Micrjjcúu

j5. l':v. ! 755. Ife vi3 Fror.tt'ind l'rrínspor t; Wed, 27 Mar 2u:i9 1?:5'3j47 ■i-i'HíOu

bl'.-hrl-' P.a';í V.¿JKv:i. !:!.iíi/rHO;s\'ít.lV<rXl>.VDxm¿i>V;.;kbr-=;

PNSfR) MP ¿ > 1 i

Wc-ü, 2;

:20.í79.2-'5.14C=; wieh hioroa-Jift Sfí

I? Kí:0flri WITR ,'1£5 ilSfe

i'«.nm: v-bd; íi .>:ii BfAiPRO :.Kñ2:i-iO. p.x-d. «:<-rh.iriC:el«b.?. ocar.
í f í «óO: : / 3:b9av' I"-:'?',} bv BW'5í'.'<01MB'5'}4&.pr;;d..;xc;t:an'j'íi-ibf. 'Pjiíi
{i íeoO; ;2'-7:jrb3aa:a'ivfe; 5j ■ witi; r.iupj, id 15.27. i7¿0."14; wevi, 27 M.n: 2!:-.iv



Foni.- Tí.LKí»}bI Adjr.j.!jis.tiJtivc. út - CbíU.ís - Manizai^s

't 4dpi.a'-;'ícid?!i;0!:i licicioiit».» irj .{jov.co

T'>: ''isz.'>'rju<1.i!c5in_'';(o!:-rt;oiiiu-á\ii:tí'.g->v.cc" •'■>i'<>C3a{ii»d¡!!¿í«8piocurá<U!iia.-jc".co-,
"spt .«Jiu. cv" <spt•iíBayoW.'iíria .«(in. <v;, "niviuüifia'i'íicná .«íí'j. cc"
•dr,"sudÁ-'!tr.íii»ser;ii.<:<Sa. -J'.-, "bl jr.J<>rit>8sefn,!i.<:<h!. <bluii4-?ri<.8s«r.c*.i:dxi. co;-,

"riotrif.i.ciicioii-?.? jxi<Uaii».l.-::í!9íiPiia. -!;<a!. aa"
tnohif.lc-scs.oií'js' " " " .Ju. "í'«i:\'ac.!.ojii':!is-i-i^3na»»«rr!>i.ect'i.cc'"

<s«rvio.1o.i J i-inlrtJano^st-na .ftii:!. coi

íí'it-jítat:: "TLíío-íO.??-!' Aut.c-_ Sscifá-s !i la /■{•üfMfeiuO C'?Xí««?1o_£.Tt:!!c;o. J»
Tbi-cad-Topic: •-' :i-}c-?S3;)-i?CVH(5':.'iiicí!ai=-F?r;_Aa'::>_E5t;í5ae_a _.l.c R»>;í'>! Ít;c:_Cor.¿-i-5C;_S3?a-áf -V"
Tui^.ici-TíscJe/ .HflTksA'-JnBklov^FpiriT-l i-ywUüM£i'""',lOA----'--

isíiivo 0« ■ CaidAs; - Hanlaaijíd

Kei;iirr. -í<ñf:ííipt-To: .o«v.c-c-;

Pote; Wed, 2"^ íAüí Zi-J^ i:-.b''-.: A-i •í-Oí^UC

.rP: eC-V^';íi'-30£:íAV.6JC7^1&i';F:»\ÓOP8»b'?;£ríOlM?>:i;:-í .t-rad.tíxchiiiíjeiab?.CN'iffiV
r'.Cv'ep¡;--l!ftn<íuaa«: vs -c;d<

Cunl'«iir>f'.'-L»tn«iU30'rj; es-E51

X-MS-RiS-A-cíach: «/«a

AaíihBrtt lea ti .t tA-C-nigiiial: srif'Tivrie i-iSnCiei:

Ai)itp.Ku»;i.!.Erors'^ti*d!r!.;-.Sii;fcc2d9rit.niíi'::ACi£ía«.»aA-3 .cjo*,'.-?.-

x---;-t;iC)iui»t IxiO-ips [ I'-O. .'J7. Í!<1.41
s-nis-paíj.! :i <•'.■ raíí2 otype•. Sni-il 1.

Z-MF-Onf 111?i ¡ n'.T'1-oi i rt lauion- T<1; '1 b] Ir.oao 7d-4r.&¿"^91 V •-wbd''h2b:/«d4/?

vf cí i: -•AritlíipaíCí-Uritraat-h i:
a<:LíO;i'C:ctO;i>ij:,E!;D; '.li'iCLiH! r'Ci20''»«'5; '-iriao-iOi U'í'í'p::??'); :í"5oori.:7,' .'7i30.:C(} ?4'3')31C'«é; ftériboyí'
)  L??'; -MfclT^Xii •;;:0i.}'02;rnió.-^0?i': •;:i>].7*-2:'':íí.45v7'5'. '.&99'-2';0} •:¿'ji703:f-0732í5; '.7l^3•5óOl {4?
¿>•7307.1 . : -intuía? irRVT-.-I-NSmilMFiSvaE;

X-KP-TrafficTiiii»!?! aífr5ü»':i-r:

BKóI'KriMB-ib.í^: i i)M>??«(=PMS'?4 1 DM'iPPOtiKBZói,:: i 8YA>?Púc.Mñi>^.?fc:

X"Mfí"Iíxeí:-.¡!,íi-v-ri.JriCount.; 3

.n-ld-pr<.-««»at«.3: -íS'Jf 6- ilí'á-fióf ̂ -3«b¿S9C'L!l:-fíb, fixtAddx
/•••Kii-.-í vsrJ: t "«nt ifipaífi-pcve: 5
♦ Sí-í^Pr'OLMBS'j;!.! í3'''23'3 3PO.A2í>Dl)3DE?-'>7RA3óCiC!aM''?P.O '.?4ñ?r527.c-!:cd.*iS.cK4:50ííiRlii .í:oKi>

M|| reíiont prva: 0í=;íí-A7979C
^^•r.eír)nt:"Aí3ti.»pa.n5--R«>i3.>i-t--lin':zu.}t<i!<'>
$•••/:.N.-;PH?SF?5 ;'10009í=2-:-i i nCOCÍl ! 36f-^('-1V • .í-JCOriIi !J >(:0{-2'; ! 59{"{=í'2! ! j9&;:C4 )000¿i !Í?:}004; -'ISM
•->: :2.'>ij004.' O'iPóOüi; ?220:iúC'X; ; • eiOf (••"'21 ■. ;• :23>3703} .;íl>''-2óOO.>; (R4'v)
ÓJI;.-; {1.1-5Í.1C04} ifcU-70o::i {/ú>'fc'.jCi>;- iS'JViOf^ai !'í;:53'>'^14¡ .i8''v.?2l ■tg?."'ÓQ0

¡ idóB'itüOl;- -a'iu i 003) • 'i o3SSono-j; ¡gS.-'üO-J'.. 1 I ;.'4 PPóuUl; (17 4-5 yO£>; iZi,-júb'; • TI';0ü40"P01
:  :t;g2W(=(.ai (/:24:«{.'2-.)o.í; •:7ii.)=)40C'C'<.'r' i .i02í<itVJ04} •;^v;6o.-iooo(=2'! ¡«•>í.ocíoo7-: !?73ivc.".);::i ííaíoivóooí;- (74

;3íb:)0¿J .:j.MI46C'('í:; -'MIÍ-Cí-MI -;9772tt0')4.' ;47v}')02} (ínuioe*; .:1?-.í27.::>1.{!{'2'. ',744(«2>70;:) (611
>9?;-'J€.y0l," ( 47i56CíOC""11 •;7 3:-ír>>'-5! i >if R-iOO^i • 4P--5<70í.} rC42'?001 ? í 7

;r-IF:wüT;rFF;Í10I;.«0I.:i;í-j:b/F:bí;gPKPli4H-3S22;H;&f.-g£RPl{4E.524?.prüd.<.'!Xchai-ieiibs.com;
;;>!••?•.Nojx: ;LA>!'1:íís ; PTS; Iiif oNoSiBCorda ? A: I/í-T^; 2;

i-:<:<;¿"«fd-.íC !:: KoiVr ;pfci"•'•"ticn.o'it 1<ck. rvm: not cj.eo'c«-r':- <lo«?3 n<t:
•iíí= i.piJ<5C< reraütted aea'Síf Ooat.^í

.>;-!aa--?iXC.h«o.ii»-íí!i¡dífi<i.íeht:Ci: i S.
>.-í4i-rs-s-scí?: -Ant:J.fip«aí"H<¡íís«£jf?-.'ris:o-dr.-i.j.iriíil:
•KiKgTPcCiaííMF-Aví l="7f ipHX2;N«i.H:-i:;;0:'2;«3:5í;fiL0í'ff1Kiardí'7:ib{ilj7zPny;:2;ra*A4<5-diJ'?zk.^/Do7nizGt:kR'11kCí'L
cI:5T4ÍíH<irrAoeVu!:rcCí3BLV^'r3i'?=r,'L::gr7 4ób<:-:vwU->A.'4b;3 5.<3bnKKOz¡:!Ooa6oEoTSyiiBmcvreL><XrkCI«hRF2x&IóMe
zBs«-jgE2jE-7.MExwRVpqgI,i.HC-ioBVtr<Ji3£>{iS:6-uhKionM!)&rzG<]£iB'4K«FMbí}pVi"i'.Adxh».S.i. .!:G3-t:p-ll>3>ii{;rlN':0viUí=
2.b2^rp(;evv•k7•¿qJ^•t•'^XVSdEÜdF•'•.?\•jr.■.lvNs.lX^ÍRÓW/".>V•TRoeK.lc!;lO•3t.FvlN2rb^v•icC'qt^A3Vúv?:iHK•k7^Ck^v.('dHAy6,*.J

CorifKJit-Typí-; «=1:11Ipar.K-mixed;

beiJridj;-'y = "_L;-0'.>_B«SI'R01M3''!24 607 73'J7>í¿F.-'A.B-¿-lC7ii«ci5AiaCaR?P?-jlMar'.3-13piod_"
MiME-V-hraioiv. 1.0

X-Mil-Exehaag-f-Tiranap 3i't"Csc34T'«:RAntü-.'-a-iíi£S.';=;«£Sip<ícb S?Ni5Pfi(''lftt>ü^¿2

K«t!iíT.-r-Atl!; t-iC'mi[!i-&c,¡,a8ní5Ci}.l,caotbii>rSi;) .pdv.co
K" i5-7PAt 11; ihi!tedM<ss.'*aqt-: 2 . *"1^^^
X-E'.l'y-T«iiantitit:i:riivjtí:el»ie33a?e: cí>-:2e3ñi -.:i2'{t-4<b},': S0<>-;:«'31ó«.rd'7:2

7-WiViA>iC'iri'}74 .íríp- j ̂
liiSi-K'i.px ji.í nís':!?-rt.l<rs.«utl<:-< t.c;jr:i y»
X-MS" Tr>!:¡ap<M'l.-dj'oss r*!i':a:iS:?'i»3.<Ís J j.I'í oiYtOtad : Í'K \ .'í'vMit ■ FTC-24 . cop-

X" í'cji'-r tli-'c»!; "í'j"it;l»p«ta"P>¡r| onr-í/nt ¡:us':e:l;
díPí-lú. U-7.•••>).C-4; IPV:t4i.i;i>;TRV:U?iEÉVtí.'Í,i.;ói!Vj!.'31M;dES: (¿«•Sl.íOOOí'ií •iá90-Ci4: ;:>;i«OC=;<; '(l.rií'i'í'
(••25 •:=>ú.;4('''i45 '.eofO'"';! -;773':;-"-02'. >74~'X'i=50.: i Vr'yr- :<''yy¿\ ve.Áic-:o:i '5i f4p-j0:;6. (3P4.5:;0.: ? ;2-57::-}ií-(i('
(>:• •:7¿.>t.O025 {P6600í>} {6IH>n<^2! !2e.e074i)00ü5) (l-ó'iofcOn?; i'l-ltOOZ} !'•'2ii72^P2; .730700001.! ííi2¿006! (
2u>-:!:i<;0002} s247goo?:- (¿feo^í'O-oi> (••44?20-o::? {,?c?=(.'¿i305; •2;:7¿ft.)09; .■:i::526Pi4. iiiiiooi. ti

u.i(!i2^>}0¿>; i7n'i0400c;:-i5 lr>^Cv-:-4•. i'j4:<2«'5';.r:- •¿•r-:'i600¿; .'r>4í3~.í>CK'2: i'56'j9í:4':5-);:; •i.C'Oíg^o
0.1 } ::9ÚE600:<; (SOBg.r.C'M"; t4.4 •.lí^OM; ;J6ÜCi3'! ;5-109{K.('.;'i !"SíU^CirvIlOO.).?} :22^.50i} ('-"lOeOCS; (I-l-J
'i4C:(i4; ;7'5>C'(ií'; ; 2:i 4 ¿ÍÍ4 "'500 >) í47'iOO>.' >?'í!"ÓOüS; '1020 if-Ci('4 5 ; O'iO LC-'VÍ} rí'í'-'-.iOO''. :220I0
Ui . !P.---3'¿-J'j4 ; f2'>Giíi'jCi>:- í 224 a020'72 : . i _'».>-'^02 ¡ • í-iO ?7í;U-y. . !227-ieu0'>;- ól £.14'''•*4 5 a'JfP"2: • í :;3(-702:
.'«•>.40f>0':2! ;y;i'«;.Y,;-ia;2t-2:;líCT..:i ;?.:5':VH;bM¿>i-K;:2íi?;.'54.??;K;MAM03-Cú: ••
che. x.tbciuid.f-i-c Cííc-i'ir.. cnitl >•;•)£.corcif-F??: ?ir«; IjKü-i'.etsi PTP.;»»i»Ll-
eepbgi 'y^C -024 .•r-utboiüiá.ptcte rtic^ri .oat ceta?.A: l;í«s .i ;
X.-M.B-Od.LeBlgi-Fill-.'srir.g-CorrfXatL'm-Id-Prvs; 'Hf-b-slla-cOSl-l-ieS-Cd3d"0«dob2bLeS2.b
X • Ki. {; T. <¡ :i .> t: t: ■ A» i: 1 ¡Jf-.iim - a 11 =i.r t:«. d:
f?OL:V>{KL:0;Wl.EXl:-; (IBOO.! !.(?; (7'.5.:009(>; ':4£.¿.2C'4v'! í260012'.' •• !7.i.002s;'. !7U.02a'' '.46C'61'.;45 l4;0('-0245
v49í-v:2)74} ;l4'7i300) il4::00.?9; .'SOOliOl; {i4.:ii:'0?; •i4.£2{'i-:;'. Í .Ih¿:<'Q?) i.1,414054:. {717-:.2070} i7i:^20

;5 ú •; ? RVP.; 144 í P KOBK? ¿42 2 ;

eI)C.:'r.?Pl-2JÍ.?.»"4':ií*2-0.í iI-(U;f;.r9.?l.ii3ice7^ }.íxt:7»x)di, £xt;Ax3cli, Kxt/«;di

:i¿£lxV}»:.-.:0T-:'6w?
2 7 u->,-q<-3 IXv'i'PCíYví

"A.nt.iírparu-H^-í'SiKje-ln Éc-Oii-jlr.ál i
ilTDY 5d!:('{rb.'"BkwC:lWYEj V!:;i-Iiiení'.r}'.P2íXI-1 iÍyv^s/ *g.6í-í'2.*'Uíi.i i.'EI'3enM\A.r-.i.c3:!t5'ilp-?6';bíj¿£lxV} kJ-.lOT-rí-w?
«0PKhVC'-»'2>í"£I ZO.SKy Oyf«vr:-¡-OW4 3 ?í-''-i'EK.''k;)r<(#z-i-7-1Gci-»4l!i>b'3X'•(•¿■oXO :;7w>.-q<-3pvYPCttYví
>p.-<!.L:iíbz':..3an¡. *wNM;5rYOíX5;<aix'<F.¿:ja;jV<.GdwTiiHtrir.IK.)XN.^vir6rXX.s-r42::pi-i*':'3y-2wíiz2-Rni2.íC[A-?l~7741.jrtN
W-7..'.í3c5n;».í>;-i 'í-Or-iií;?:.! '.rr ¡££idl:0£'aCivl'(-OEAbm.(iVd.-5SX\7í¥-5jdK2bOxqYpbbFiJP-T'r..tjN9wK;5(í4.íOqí«!iaro9/;xcI'>-'R/¡í
!;';K6 5:cáTii£;r-C'.«!oV:3wjr.E2ni'gyi.:j.AR.7j-v'Oy0r.(¿<'X>íi.I.n<fE''tpkkí'Vl«-¿a)rHw:-f-/2';rJ.2ir-'K'i5.!.<pKsry:l.L6Nhcqip
•VÓ2L2H/-;.iV.I.:-RXXR?(o{i-r-5l.'3(;.AcC'rTbOi\IJ:-R"i.--:{4-JbI-l!PP-)i-;Ekt--rr8;;xín;q::!5ftt;.i í:b{--.<íi.O.S<:-»d:;cyK;ir«rí-.YstX';
Hi|f 4'".w}>£3Upu!fU !--aíV-'AR-!ifn'<i}krSF4I.BAOJdP-':-.'8%bl.i u--.m')7i.,y£-.j;jiJíf>'"mnf>C28v>í«íU>vskoí!p» 9''5a-..r..|'>r<}4r:"l.K
daF.;V«.s.i.bC;i;y;i09i>;í'Avo-»;!h57t;i;Yy>.:a£'I'yVa.)e.JP/F}A';i:oÍ..?i"«.v;/¡jy:íi>z+.>niCíli-f:Ot: l.ii;Vü!líwF2?toiN0.XrUV.TAfp£2S«;
KbK/hi.U.cs»

X-EHt4.i:yi3lR'i'r.lp.!.ñíit'.)u£b<>uxi<i-7bririe<:i;£): sc <-Jb«2-: 5ó.!.-Zi;2*í"4d(»2-;'U'i.i."í ('".)';P 5,i.£'att«7
K-KO-í'y.chanqfe -Tra.ispei t "CretsT«n3nt'.Ht;«id^i'5.'5;;ñrr4>«.'CÍ: DM!>Í'R0P?48'34¿2
X"h?-B:; rhar.ífft-Tianíjo»': ••Ci-<-?üTeiiantRí!<!d(»r.}3ti:ipp-?i: r.íí2KA>lC'U-T0X9.4rcp-
i-.aiiií'l.pi >-i.| rc)';<?•:•£
Z"MS-Kx'..l:ar.gi'^-Tra'i3pc>rt-Crü33?ftiif!i!tH(»adí;r!.Pio?f:otfedt aN.OiJAM'jIFTP'lO.«?op-

X-Roa'í. •icc.iit-PTítilspacu-.P'isi.c.rc-'OntruKtiía'.
c;iPíI04.47.4.\6í ;iP'/:S4i.r.;-wTR»:;Erv-!Ni,.í;?r.-:NS?K;SF.>-;! ;.?9í'r-30000¿} (10000 3; (170004; (2SOOSO-0:
; Í7.540¿0('21 : .i962722l;0&¿> í i0;-36003'! í3046Ci02'i • 7307{'('C-0J} ((--LIOOO:} • 71"2::002} (476003; (S4.-5J6C'02
;• {72 •4£;4(>"00?.} .CCOOO.: > ;(;i'5l4004; -:247(:0D2; •;'36¿9{'4-"021 '.i 14P040Ó002-} •:;i06002'; •(•fOtOO-;
; {12é;;0.;} (liá-cCeOO}) 'é-ctOO-i} :2-.4 502''>0'J s ;76"10ó-i: ! .70 TZ-t bSCO-i) (1^6460001. i >2 ;.v.-¿i.'Oi; !M)24004;
l9922rl.)04; •(íníXft.MOli (lOOO.^J ív,3i060í.3: !"16960(=';í i.1 6.6?v:(.';;'?;. -:743'íÓ!)07) ;3v;260045 í:7¿;56002; íl.-ÍOO
03} r-2í> )6007; ((-66003} í 102»; :>£•(=(■ 4'< !62 3:-v:-7i4 • {9v:?ó005} {¿-¿¿OOOOOOZi -;626Ci23! f- ;,5?o012'. (.7
.i6C':<(-0 ;0.:} (2171002} ;iü0i6002: {2r5766('( !64t-í-0-:-)::. iíyc-óooj; :3í'£00-40!:i-2f 3'. !.520L-"-:;Í'; • 3<Í'('wO-0.:
: '..í4-='"0:5¡ ].4<l.'>4004 ; ;22'5'j6002¡ {PP??3£:(íC'1} ii4f>, íOCL: li-SROY^rl-NÍ-PROO

M&.. 6£'2;H;»iAM0.7-8'/'.. -oba. eut bcu.id. prot «etioi;. out.ie&k. c.eift; FPP:; .''Pr'; 5 LAí4d;«f 3; PTP;m<i31-
byl'íaiiiOyiplOs.^. . auti<;C.k. •--píiví'ÍXj i ? A: 1;
X-MO-Oüiij.ofj'Jgg-Ellt'irin^-'Gorrí.i.Jítioa-dd-Pn'H; .idbc-IBaa-gn'i 1-4m9V"««••;££•• Ogd-iííiybbc.a?!?
X'"Hic:o3C>ft "Ant ispaTs-dnt rustid:
SbL;ü;r'CL-.0;V'.ULErD; ilbOOllP} íOu^OOPhl <46£'204C! :S600'127. :?170'j0' ¡TUGlü- :4-iGAi;;4: .:47(5?u54i
isa' ) 4 ^ 1.0) ri.t;;:)0í9: (s í)0.[ 031; (142 i.C=OP'i :.í42.201:;-. i .i423(.'0;n iU14-.;54} (;17;)2070) ;71-.5;:0

R r- IR '•JPZCía;

< ^ sp'im-Ma-j.'iaga" Itsf'i-Oirlpiaal :
kz "•«H k K 4'>-i'9fígq3J'..''akxVV0CVk-'ii.'buC'U:KtlE'I.'S! E.s/aq.lgsiA.i"íí 1 .>SL^aT.''Kpp-!;.-a32rF. Ezu-jd

lai^v F-í i.,r u'4McyN/!:02c'jp'rMkl7vV;M63rl.íc;5;7i.Pd4XsiVgUwSTlrsOxpyü2'--<;í..V'4tO.Í33Tr;Oy6p
Xw yip n''«ií...«l>1^4j, l;v■v,•;l;»"3wl,t:::.j:•ia-•;£2J;í:'..S^:.6t.2(•'^n;0AKl-•^l(;br;•:.0k9H•v■(•íWAA0aoyp^ítf.Ey,á^na

uWhfrXrL/kiUpiJ«.íZi'-i.;u»vfOA'liVi0aN'-;rJ:-'r'Ca'7,[.:-abt:P6.''£-::9l'KtV'N12*í4i!''';Hi2fk'iFyl01Íph<¡b0-r.j'J(-f«WWiJÍrfWlm
{•;-íyti'«rqu,>nb->p-43iY.! 5 i7 ]. 14Iii'xO'iaS7..''.5<-dc/:k■•';-KáI-;-'RdS-i*pIo2".-}Y'íOOXlOOkiVv-ln;"s*:iQVZYL-A'OÍ115

>4 k T3f. 7JV4Pq,''f«íR3á4;4'^dvC'wD'iti?;0?3-7'-pCiu607iifv';tíz;e.'i3"'.,C.E7FKlvaTc>r.-*5>2Íz7<:
I-* 1 / u5 k..i7TLnt"6X.'.:PnMi'.4r.L''kM>'lC'r.E.X'>sZ0dijii!O.<-ifiTX}V0/?v-7f*i.tF7>iba'iFütVp.!-0'P¿6c5'iuc!l'4Ci0c-.7

\C^ '' «r ^•»<l.'«'y.).7a.Xi!i3Y4'.;l-*6:'4Eí.r'2vjC-;}4cO4T2hC-/LPYAí'V7.63Gdtwi.hG53:-F!:adXOxi.-f,'íy-0N2?>.cF::.:z
»• ;}niíífíy.10?<:9Aí>'45<52¡;.!.í.Z;í.»;102('í:Rl')fr.-R?;<< :.!:i'-Oí'HE2¡>:7;-OfFt-ví!.-,Wb6/vyATqdI/C&lJXHF

i;'.}¿vi.''Vr.0-7w"

•:7ni.4£;4('"00?.} •CC'jOO.: V ;(!l'5l4004; -:247(:0D2; -;66¿9{'4--02
{12é;;0.;} (liá-cCeOO}) 'é-utOO-i} (2-.4 502''>0'Js {/¿^lOú'i' !.?072.

S600'127. :?17020.' !7liC2v ¡<¡'^^'>104; •:47(;?v54i
.Í42.201i;'. l .i423(.'0;n iU14-.;54} ( ;17;)2070) ;71-.5;:0

X-KO-Exciiangt-Tiranspoi-t-Clro'isT^nasjtU'radfi'irsj'catüF'^di l)M6Ff<0?MS7€(¿.2
X-M-O -Eychan^i -Ti a.nsport ••£.re4sT«?ri3.nt(ífcad>M'.?íitri-ppaa: i>\'Iíj.AMC-'i?To24 .aop"
namOl.prcd.protection.outicek.cow

X-WB-Bz rhariOB-Traníí otn ••Cf<-s«TeaantHe<id<fi-.íP>:crao--? i: SY2l*P>íMrri).-;4 .•c.pp-
r.anií'l .pi >á.i tcstír-rticr. .oaci.t-c k. com

ce t roiit -Ant L«ip«i'.v- Rep&rt:

C-;.P:iO<f .47.50.6:;'ÍPVíXÍ..T;CJ:RV;;EvV;í:l.V;1'cV:ííS£>H;í1R'>: !.í9 ;0(l-.;0002) (li-JOOs) f 13300.7 J '-í;
^!?..009í (I;;6002j ('.'44»;20{=2í !.M.60:í(.'.;'.;02 • ;<i7rni0.7) (v2:"..'}60i4} ;*.';j:>22Ci{'2'¡ (.:60Ci6.> ••;;g000í£.'d002) ((ve}
•.(•:-3000C'2; (:í4';04{":-005- (l-^C-Ol; í9993600.í. - ¡¿026004; (r>1Í566(i-¿2': ( 56>-¿ú-:-0::. (M¿;-6002; ¡2
«tVOOOi! ;?ilP040C=6-"-Í': ¡i-'^OOO.:.' ¡ i-"2tí 56C.-04 ; •:2'56012; •;7Pú7í:r..".:v; ; , :,44ii4:5-j.{ ,
09ÚOÜ5' !2O72-riS0O-.i) •;61i60-72! <,2b4'>0(>2) • .I064«ii0i;.l !£».iS'''£/4-002) •;64.í6nv2í ¡..i 1012¿üúf/j !
22^'IVÜÍ} ¡?.02aú¿: ¡••>r>QóiJ07i (l«¿-.7..;3í>r'02í ¡fi'A^¿20ui: (2171002} («r.óúúC} {24¿;;ü2i {9ü¿0ü¿; ( ;-¿-'60-:.£'
; (-(ildi-lOOs} •224;10.?OC=3"! ! .:276-2(.-,;6': -;6iK=¿óa0i; -;aMB6004; (62.1060121 176.76-00:.. ! i660v;;,-.;7;. (ZOE;;.,;!:;.
•'iOví 061 rr-O'.:-:}');:/ '.0«32600.'r¡ ;é-76006} Íí'02-1004; (ríBO-lOOC'Zi ;74 ILOC-OOI ,'PI6:IMF;5F( : ;:;-:b: i.jORVR:

■V •'M;'7664--;;B j í-ÍAM0b-BY7-
-IH^r -beund.protecí ien.out .'cok.«lím; F?E;; jPE:Fas?-.;I.AX-'j:'Sí.;I-"TR-.n!Rii -

'61p.. 0£>7 .oatbound.proteetiCiii.cut.lTK>K. can;A: 1 ;MX*..'5;

o?¿iec266-Filr.eriri«"-doxj;'-tiiCioa-I-i- Izva:

d42flf;5óy"ae«B-4.y.b2-r5«»;f-0Pd':b:bb¿^c2?

X-Mic:o3c ¡i t -Ai'it i spara.-
FCI,:0;r.;L:0;M>l,EIO: (aor-O-ii»;} r7-:-20036; (4652040'; (5600127- •:7,j0020i t7.ii02í-; -MeOOl-'-IV ¡4

7090041 t40M-:í-:-7.1) (UÍ-1300;- a<i::00.:9i íO-OOIO.H- (I-IOÍOOO! Í1-3.52C'10: íi42?0í-;-V Ü4I.40541 t7.i.70:!'5'.'6

X-Mlerosef t -.AntiT.p<«ti!-Mesr.;tgt» - ír.£(^i

07lKí-jxF<-LiiAnzkRqw;n;R76E4ZWl.I.'bb<;9Rl!v5:-7y0dEv2PULvCiCiT/aWMJM-ÉKHp."ly¿7C,''a;i KRws'lü ¡-v^tufi
R6RL.®.FPEcdí50aA!n0-t-E:íK2K.(2lHs'¡»í>íCi}oiíali2tÉ!)q-2hi0sin.''í9iv'Cot;.''IWmuYoR;f-0Wr 4?AdVikK>:i;(n-."RÍ *¡0í hQ
cXiíuf SMl:tiI,aC'S'r?«Pl*y?k!'£-!-(?P.P.:SJY.12ni-7-3709-uEy!r.;'*OMS-j204i-2¿-qlBq*vpzr(( ¡5 >?»-TVY«b.-;«í'f<A:iü''bl}3Fí.0v.-
WIDPl '•íZj'PkfiOan-^-aiOb.TC-i-xr.ej'.'ípkrylZa'jüvJWcUirtíY.-iixvOiivbií £A'¿aí"'5v6fJ?7'.íXp-0;i7}i400pM[>Vii:4U?.(líClcI*I'i
C-iJ'sk-l-^fz/d^ 'r;CI'MdX.T,-Cki'LX5?x2/Fb-0qK2Tü'Jc/'sCy"-.,r-cvi,t7Vrtri>Kkn;xir j4 5b'>"vá'>H*d'JiN4B26SlHf-Xi4PV1;zi8
x.?aG7V;8W7i i-;:bBi56y7A0qr.?,-v'Rbr/X;«VMí'-b.Mv;7:Ja--i4» Cjb.7^..591^M•;;^»4K-4riiiC;!;Ví':v6i?X?.A/yFk.i.3Kc60:3<::h.'■ü7l,^
.i-:-E<ip!:rf.Ix64.-r.rb-v'jOMí:ii2T!51?7iiH<|-r::t;XTl:.p.l-bFKxd6nFL;¿íTizPr.*-'V'*-'a;; FI,riK::I«t 6 aCe7BF-ji.:-91dS73v0vEi)(}DE
0-jnt:rf'-'*-7r>.:ci;bi-k-1->c-I„>-=2iB>?;:?-52 OdkRKt PNWi;s«>ía:ii5An':AP06ó.>/:-0.''0-jbpf 8PXr'i;i.I>?y«iiI •iMPrYJJi.Bt.(¿coarpV
KE4K?di..K';-V.ídl-::i..di'9E?;O.S7i!.i7qOiiC,r.>=3:!t K'.4!iAi>>A.[:yfíKO«..BK?FiS'-;;iVVYr!-:5Ti!RBw7r.í(7;ilKV}cdlDóI.b2.J.r!rA'd
wi E/-yf

X -dxi-jirsacoxOi-j; aeaa.-.=!<k:. co
X-M'l-ExoiiatJ'j^-í ¡;cH.'i(r'iiv»T!t;-0r;i-j.i.rial7ui;i.vilTiMt.' ¿7 ííar ¿(ii:-» (l's:£.0:02.7Or ;i -j-i-na 17ui;i.V4 ITiMt

Tribunal Administrativo 06 - Caldas - Manizales

De:

Para:

Enviado el:
Asunto:

postmaster@sena.edu.co
blondono@sena.edu.co
miércoles, 27 de marzo de 2019 08:57 a.m.
Entregado: Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.

Q
Notificación Auto

E^eseaio...

2.1. ¡.•:;9i.c: -.:a7-:i-466.-l- 6917 ■ •)2v36b2S:.b«d42
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Tribunal Administrativo 06 - Caldas - Manizales

Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@sena.edu.co>

Tribunal Administrativo 06 - Caldas - Manizales

miércoles, 27 de marzo de 2019 09:30 a.m.

Leido: Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.

Asunto: Notificación Auto Estese a lo Resuelto Consejo Estado.
Enviados: miércoles, 27 de marzo de 2019 14:30:52 (UTG+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el miércoles, 27 de marzo de 2019 14:30:13 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

LIQUIDACION GASTOS DE PROCESO

MAGISTRADO iPubilo Martín Andrés Patiño Mejia

PROCESO 17001-23-00-000-2011-00333

CONCEPTO

Consignación

Notificación

Total general

No Recibo
19/09/2011 64931293

20/06/2012 N.A ^
30/09/2011 N.A

No Gula Suma de CONSiGNACiONES Suma de GASTOS

N.A 60.000,00
13.000,00

1^ 13.000,00
60.000,00 26.000,00

LIQUIDACION GASTOS

Consignación
Gastos

Saldo

60.000,00

26.000,00

34.000,00

Para constancia se firma en Manizales a ios dieswcieseis dias del mes de mayo de dos mii diecinueve (16/05/2019)

I Héctor Jaiive Castro Castañeda
Secretario \

Maria Cristina Cas^o Duque
'contadora


